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A L LECTOR. 

Auuncié cu la advertencia al tomo I de esta Nueva Co
lección de Documentos (cuyo t í tulo particular es el de Cartas 
de Religiosos de Nueva España) , que nos dar ían material 
para otro las relaciones ó informes que hacia 1570 dieron 
los franciscanos A pedimento del Visitador del Consejo de 
Indias, Licenciado Juan de Ovando. Queda boy realizado 
aquel anuncio, pues el lector tiene íí la vista las relaciones 
á que entonces nos referimos. Halló la mayor parte en un 
l ibro en folio, manuscrito de letra del tiempo, que pertene
ció al Sr. D . José F . Ramírez, y después se vendió en Lon
dres con los demás de su rica biblioteca. Es el mismo á que 
puse el nombre de Códiee Franciscano, por componerse todo 
él de documentos relativos á esa Orden, ó escritos por in
dividuos de ella. E l propio nombre y por igual razón he 
dado al presente volumen, que se divido en dos partes. La 
primera, que termina en la pág . 176, comprende los infor
mes de la Provincia del Santo Evangelio, tomados del ma
nuscrito de Ramírez, y el que dieron los franciscanos de 
Guadalajara para la misma Visita, el cual existe original 
en m i poder. 
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Como esos materiales no bastaban para dar al volumen 
el bulto correspondiente, le be completarlo con las cartas, 
también de franciscanos, que forman la segunda parte. De
bí las copias de ellas al favor del Sr. B . Justo Zaragoza. 
En niuguua se indica el lugar donde existe el original: sé 
únicamente que fueron sacadas para las conocidas Cartas 
de Indias, y por motivos que ignoro no bailaron cabida en 
aquella lujosa publicación. Su suerte las ha traído á esta 
tan humilde. 

Aun tengo otros documentos inéditos relativos á, la Vi
sita de Ovando. E] principal es la respuesta del Arzobispo 
de México I ) . Fr. Alonso de Montúfar, voluminoso manus
crito original de 201 fojas en folio, al cual parece faltar 
algo del fin, Si Dios quiere, algún día vendrá á tomar su 
puesto en esta Nueva Colección. 

Pidiéronse al Arzobispo noticias do toda su d ióces is ; 
mas como estaba entonces la mayor parte de la adminis
tración en manos de los frailes, el Arzobispo se dirigió á 
ellos para que le ministrasen los datos correspondientes 
á lo que tenían ít su cargo. Negáronse los frailes íi darlos, 
diciendo que ellos habían recibido del Key igual orden, y le 
respondían directamente, con lo cual se vió reducido á in
formar de lo tocante íi. su clero. Aquí doy ahora lo que es
cribieron los franciscanos. De las otras ó r d e n e s soto tengo 
unas diez y siete breves cartas origínales de los agustinos: 
asimismo tengo originales las relaciones de los Obispados 
de Tlaxeala, Miehoaeíui y Oajaca, con alguna otra cosi lia. 
La Relación .del Cabildo Eclesiástico de Guadalajara, perte
neciente á la misma serie de documentos, está ya impresa 
en el tomo I I de mi Colección de Documentos para la Historia 
de México {18G0), \yi\g. 484=. 

Hablando de la Visita de Ovando, dice el Sr. J iménez de 
la Kspnda en los Antecedentes al tomo i de sus Relaciones 
Geográficas de Indias ( p á g . L V I I I ) lo que sigue: 

" En vano se cansaría quieu buscase entre las efemérides 
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insignes del Knovo 3rundo, y al lado do los sucesos favori
tos de la Fama popular española, la Visita al Consejo de 
Indias del Lia. Juan do Ovando y Godoy. Entusiasmados 
con las glorias sangrientas de O tumba y Caxamarca, ó en
tretenidos con las joyas (falsas) de Isabel la Catól ica , la 
quema de las naves de Cortés (que no so quemaron)1 y el 
salto de Alvarado (que no lo dió) , apenas si hemos mirado 
en otras cosas de m á s fondo y de menos ruido, pero que son 
la verdadera base, consistencia y nervio dolo que todo pue
blo quiero tener grande y legí t imo: su historia;—al paso 
que aquellos timbres y esplendores, tocados frecuentemen
te del contagio de la leyenda, no son más que el gesto y el 
tallo de la augusta matrona, fingidos y lindamento com
puestos con afeites y galas aparatosas, üsi el talento clarísi
mo, prodigioso sentido práctico, incomprensible actividad 
ó inmaculada honradez del ilustre oxtremefío ban logrado 
que suba su nombre á la altura de los de Almagro y Bal
boa j n i su campana de covachuela sonará j amás lo que una 
escaramuza ó guazabara en los montes del P e r ú ó del Da-
ri<5n. Y sin embargo, durante ella y la presidencia que (i 
seguida tuvo del mismo Consejo, so elaboró bajo su direc
ción y con s*i intervención inmediata eso asombro de justi
cia, de humanidad y do sabiduría que so llaman las Leyes 
ãc Indias, y que pudiera bien nombrarse Cóâigo Ovandino; 
noble y pura intención, vehementísimo anhelo, esfuerzo gi
gante de la madre patria por el bienestar material y moral 
do sus hijos americanos, que pagó largamente (si las hubo) 
las deudas do la Conquista." 

E l mismo autor nos da estas noticias biográficas do 
Ovando: 

«Nació en Cáceres, hijo de Francisco de Ovando y de 
Dn Juana de Aguirre. Fué colegial del mayor do S. Barto
lomé, Canónigo do la Iglesia do Sevilla, y reformador, cu 
luGi , do la Universidad de Alcalá. En 15C8 obtuvo el car-

1 Pero sí DO se quemaron, sí se ik'ntniycron. 
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go de Consejero de ]¡i Inquisición, y de Visitador del de 
Indias, á cuya presidencia pasó en 27 de Octubre de 1571,1 
y á la del Consejo de Hacienda en 1574, ejerciendo á la par 
una y otra hasta su muerte, acaecida en 8 de Septiembre 
de 1575. No obstante haber pasado por su bufete todos los 
negocios de cuenta de ambos mundos, y de haber entendido 
en ellos con la mayor potestad y jurisdicción que j a m á s se 
vió, salió de esta vida tan limpio, que los productos de su 
almoneda no bastaron jmra cubrir las mandas que dejó á 
sus criados, y hubo necesidad de una merced ó limosna real 
de mi l pesos, para que su cuerpo descansase diguamenle 
en la iglesia donde üió bautizado: S. Mateo de Cáceres. 
Dice Pinclo sobro este particular en sus Apuntes, al f? 41 
vto.: « E l Lic. Juan de Ovando dejó mandado que le se-
ffpultasen en el cementerio de Santa María desta v i l l a de 
«Madr id , su parroquia; y pareciendo á los testamentarios 
« que esta disposición era más para alabarse que para eje-
« cutarse, dieron cuenta al Rey, y por su mandado se llevó 
« el cuerpo á Cáceres, patria suya. Y por haber quedado 
« muy pobre, se lo hizo merced en el Nuevo lieino [de Gra
ff nada] de mil ducados, que traídos á poder de Juan de 
« Ledesma, su albacea, compró con aquel dinero la renta 
« quo cupo en las alcabalas de Cáceres, y fundó dello una 
<Í capel lanía .»" 

Duró, pues, la Visi ta do Ovando tres años, do 1568 á 1571. 
E l objeto do ella era inquirir si hab ía desempeñado bien 
aquel Consejo la gobernación de las Indias, tanto en lo ci
v i l como en lo eclesiástico; y para ello pidió el Visitador 
minuciosos informes á todas las provincias y diócesis de 
Amórica. Muchos, ya que no todos, debió de recibir, y ta
les, que con ellos se podr ía formar una descripción intere
santísima, y casi completa, de las Indias. Muy dudoso es 

1 E I Sr. Espada mo ha comunicado dospuós que el título do Presiden
te del Couaojo do ludias despachado ÍÍ Ovaudo tiene la fecha do 28 do 
Agosto de 1571. 
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que existan todos, y míís que llegneu algúu día á ser reu
nidos y publicados. Ya que tanto no se consiga, serviría do 
mucho que fuese saliendo á luz lo que boy se encuentre. 

E l informe de los franciscanos no fué conocido por el 
Sr. Espada: :'i lo menos no le menciona en los eruditos An
tecedentes arriba citados. Ofrece para'nosotros interés espe
cial, por la grande influencia de aquella Orden, y la parte 
tan principal que tenía en la administración eclesiástica, y 
aun civi l , de los indios. Es el cuadro de esa Provincia, lla
mada del Santo Evangelio, en luGí). ÍNO todo lo que comu
nicaron al Visitador es, por supuesto, de grande importan
cia ; pero no podía yo omitir nada, sin destruir el conjunto 
y menoscabar la autoridad de un documento que nos pa
tentiza la organización de un cuerpo tan poderoso, junta
mente con su espír i tu , sus opiniones y sus miras. Para dar 
importancia al escrito bastar ían las ConslUuciones primi
tivas de la Provincia. Nos proporciona también el texto 
castellano y mexicano de una Doctrina de Er. Alonso de 
Molina, perdida lioy, aunque impresa dos veces en aquel 
siglo; 1 así como un opíisculo del P. Eoclicr, do los muchos 
que dejó, y están inéditos ó lian desaparecido. Sólo juzgué 
innecesaria la reproducción ín tegra de varias Bulas, Cédu
las y otras piezas oficiales incorx>oradas en el informe, por 
correr ya impresas en libros de fácil adquisición, que lie 
cuidado de señalar. 

¿Quién redactó este documento? En vano he buscado 
dato ó circunstancia que me ayude á descubrir el nombre 
del autor. Es natural que el Provincial Er. Miguel Nava
rro, fuera quien remitió el informe pedido; pero do ahí no 
se deduce que él mismo le redactara. Mucho me sospecho 
que es obra del P. Mendieta, tanto por saberse que la Pro
vincia le encomendaba de ordinario la redacción dé lo que 

1 Mi estimado amigo y colega, el Sr. D. Fraucisco del Paso y Tron
coso, persoua tau entendida en la lengua, tuvo la bondad do corregir las 
liraebas del testo mexicano. 
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se escribía á nombre de ella, como por la grande amistad 
que lo unía al V. Navarro, con guien, concluido el termino 
del provincialato, se fué á España en 1570, y entonces lle
varían consigo la relación. Conviene el tiempo, el estilo no 
desdice, n i tampoco la dureza eon que trata íí Obispos y 
clérigos. Ayuda la mención, suelta é inmotivada, de los 
trabajos del P. Tembleque (pág. 31), donde bay frases exac
tamente iguales íí las que, t ra tándose del mismo asunto, se 
encuentran en la Historia Eclesiástica Indiana. Y agré
gase, por xlltimo, que el documento que ahora publico es tá 
reunido en el Códice con las cartas de Mendieta publicadas 
en el tomo I de esta Nueva Colección. 

E l Códice Franciscano propiamente diebo, es decir, el ma
nuscrito del Sr. Ramírez, termina en la pág . 105 de esto to
mo. Viene en seguida la Relación de los Franciscanos de 
fyiadalajara, perteneciente también á la Visita de Ovando. 
Allí, como en todas partes, nos encontramos con las discor
dias entre ambos cleros, y aun entre las diversas ó r d e n e s : 
situación lamentable llegada ya á muy alto punto en el 
último tercio del siglo X V I , menos resalta la división 
entre las Ordenes y las autoridades civiles, originada del 
empeño de aquellas en mantener la preponderancia adqui
rida en los primeros tiempos de la Conquista, y de los es
fuerzos delas otras para afirmar y extender la jur isdicción 
real, ó más bien Ja suya propia. Nótase asimismo en esta 
Relación, que los Religiosos en vez de enseñar, como pa
recía natural, la lengua castellana á los indios de diversa 
habla que doctrinaban, preferían ensenarles la mexicana, 
que ellos llevarían de aquí aprendida. Ho dan la razón de 
ese sistema. Conjeturo que como la mexicana era ya couo-
cida en la provincia desde que pasaron por ella las tr ibus 
aztecas, pareció mejor extenderla que introducir, una nue
va. Por otra parte, como en aquellos tiempos solía el go
bierno mandar colonias de tlaxcaltecas á poblar entre las 
tribus bárbaras , para que las redujesen á vida civil , se fa-
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cüifcaba el logro de ese fin, generalizamlo la lengua de los 
colonos. El mexicano de Guadalajara tuvo Artes particu
lares, ajustados á la forma corrompida que allá dominaba. 
Un el siglo X V I I (1G92) compuso uno Fr. Juan Guerra, y 
en el X V I I I (1765) otro el Br . Cortés y Zedeílo: tengo 
ambos. 

Con este documento de los Franciscanos do Guadalajara 
termina lo que ahora publico relativo á la. Visita do Ovan
do. Sígnense en este volumen cartas de Franciscanos, des
de 1544 hasta 1569, y es oportuno decir algo acerca de ellas 
y de sus autores. 

La primera (pág\ 177) es semejante íí la que se publicó 
en las Cartas ãe Indias, píig. 54, firmada en Giiatitán, íí 17 
de Noviembre de 1532, por los mismos padres que esta, más 
Fr . Francisco de Álamo y Fr. Arnaldo de Bassac. Tienen 
al principio bastante semejanza, y aunque luego tratan del 
mismo asunto, que es exponer y recomendar los méritos y 
servicios del Sr. üumár raga , lamentándose amargamente 
do su llamado íí E s p a ñ a en ta l ocasión, no emplean las 
mismas palabras, n i refieren los mismos hechos. K n la co
rrespondencia de los Religiosos y gobernadores de aquellos 
tiempos se observa que solían duplicar las cartas y parece
res, sin duda por temor, no infundado, de un extravío; mas 
no enviaban copias exactas, como ahora se usa, sino que 
omitían ó mudaban lo que les parecía, y anadian lo que les 
ocurría de nuevo. Como ejemplo de ello, entro muchos, te
nemos el Parecer de D . Sebastián liamírez de Fuenleal, quo 
publ iqué en el tomo I I de mi Colección Üe Documentos para 
la Historia de México, y la carta de Fr. Pedro de Gante, que 
se incluyo en el presente volumen (pág . 1420). 

La fecha de la que ahora nos ocupa determina el afio del 
viaje deFr. Martín de Valencia ííTelmantopee con propósi
to de pasar á China. Llevó consigo, dice Mendieta ( l ib . I V , 
cap. 10), ocho compañeros cuyos nombres no expresa: 
aquí tenemos los de siete, algunos muy conocidos, como los 
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do los Padres Fr. Mar t ín de Jesús ó do la Corana, Fr. To
ribio elejtfotolitria, Pr. Francisco J iménez y Fr. Antonio de 
Ciudad Rodrigo: todos de los doce primeros. E l de Fr. Alon
so de Herrera, aunque igualmente conocido, ofrece cierta 
dificultad, por decir Mendieta ( l ib . V , x>te. 1, cap. 32), que 
fué Comisario de la Provincia "cerca de dos años por el 
santo Fr . Martín de Valencia, que era Custodio, cuando 
anduvo procurando y ordenando el deseado viaje de la Cl i i -
na." Si quedo por Comisario durante la ausencia de Fr . Mar
tín, parece que no pudo acó ni pan a He en esa expedición. 
No conozco otro Fr. Juan de Padilla sino el que fué con 
Fr. Wircos de Kiza al viaje de Cíbola, y perdió allá la vida. 
No se dice que hubiera estado antes en Tehuantcpec, pero 
no es imposible, pues hubo tiempo para ello. Torqucmada 
(l ib . X X , cap. 8o) cuenta á Fr. Alonso de C uadalupe entre 
los frailes que "por la poca curiosidad y cuenta de los pri
meros tiempos, carecen de particular historia sus alaban
zas y buena vida." Mendieta ni le nombra. 

De esta carta, importante por más de un concepto, dió 
un brevísimo 6 inúti l extracto Ternaux-Coinpans en el to
mo X V I de msVoyages, Jielatioiis et Mémoiresoriginaux &c. 
(Second Reeueil de l?ivces sur le McjciqueJ. 

La segunda Carta ( p á g . 187) es de Fr . Martín Sarmiento 
de Ilojacastro, natural del pueblo de esto nombre, quo vino 
íi la Nueva España con Fr . Juan de Gaona el aüo de 1538. 
Había profesado á la edad de quince cu el convento de 
S. Bernardino do la Sierra, Provincia de Burgos, y era "ad
mirable lector, diestro cantor, tañedor de órgano, y de muy 
clara y sonora voz." Aqu í fué Secretario del Comisario Ge
neral Fr . Juan de Granada, con quien visitó íi pie la Pro
vincia de Michuacán. Le enviaron, como representante del 
Provincial y en compañía de Fr. Jacobo de Testera ó Tas-
tora, al Capítulo General celebrado en Mantua en 1541. 
E l P. General de la Orden nombró allí Comisario de Nueva 
E s p a ñ a y del Pe rú ú Fr. Jacobo, y por su falta íi nuestro 
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Fr. Mart ín. A poco ile llegados íi México falleció Fr. Jaco
bo, y Fr. Martín desempeñó el cargo cinco años. Durante 
ellos escribió la Carta do que tratamos. A l Perú envió Co
misarios ó Visitadores, y 61 recorrió A pie las Provincias do 
la Xueva España. Acabado su oflcio quiso volver ¡1 Europa 
para dar cuenta del desempeño al Padre General; poro es
tando ya en el puerto para embarcarse so levantó una grau 
tempestad que hizo pedazos el navio en que debía ir , y 
considerándolo como un aviso del cielo, se volvió Í'I su Pro
vincia, donde 1c nombraron Guard ián dcTlaxcala. ITallán-
dosc allí íuó electo, en 1516, Obispo do aquella misma Sede. 
Como so resistía íí aceptar la dignidad, le llamó ;'t México 
su Prelado TV. Toribio de Motolinín, que era entonces Vi 
cario Provincial, y no alcanzando nada con persuasiones, 
lo mandó solemnemente por obediencia, que aceptase, con 
lo cual hubo de rendirse. Marchó en seguida á pie para su 
Obispado, y encerrándose en el convento de Oholnla, pidió 
al célebre Padre Kr. Juan Foclicr, que lo leyese Cánones, 
durante el tiempo que tardasen en llegar las Titilas, liec -
bidas al cabo, fué íí consagrarse en Oajaca, y vuelto á su 
Iglesia, la gobernó con acierto y aplauso general. Asistió 
al Sínodo Provincial, ó Concilio Primero Mexicano, cele
brado en 1555, y redactó sus Constituciones, impresas el año 
siguiente. Estaba confirmando infinidad do gente en el 
pueblo de S.Felipe Iztacuixtla, inmediato áTlaxcal a, cuan
do se sintió herido do un dolor de costado, y t r a tó de vol
verse á Puebla. Pero al salir notó que una gran multitud 
aguardaba todavía el Sacramento de la Confirmación, y no 
quiso irse sin administrársele, por más que lo representa
ron el peligro á que se exponía. En efecto, aquella tarea lo 
agravó el mal, y apenas tuvo tiempo do llegar al convento 
de S. Francisco de Puebla, donde falleció poco antes del 
19 do Octubre de 1557 (según el Sr, Lorenwma). 

Comienza Fr. Mar t ín su Carta rogando al Emperador QUO 
dioso oídos á los Padres quo lallovabau^ycn seguida, dos-
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pués <Ie expresar brevemente ins cansas de que hubiese 
recaído en él aquel cargo de Comisario, pide por principio 
que so envíen muchos líeligiosos. A diferencia do otros 
notables sujetos de su Orden, entre ellos después el P. Men
dieta, que consideraban perjudicial la presencia de los es
pañoles, los cree muy necesarios, para la seguridad, perma
nencia y prosperidad do la tierra, afirmando que habla en 
su propio nombre y en ei del Capítulo Provincial acabado 
de celebrar en S. Francisco. Para lograr que se arraiga
sen, aconseja con instancia que sean perpetuos los reparti
mientos, nurujuc sin expresar de qué modo, lo cual deja íl 
la prudencia y sabiduría del soberano j y concluye con u n 
encarecido elogio del Virrey Mendoza, quien, á su ju ic io , 
era la persona más á propósito para ejecutar aquella grave 
determinación, si so tomase, Kn esto del repartimiento 
perpetuo se apartaba también V i : Martín del común sentir 
de su Orden; pero tenía de. su parte la opinión del Sr. Zn -
miirraga, expresada en su famosa carta del 27 de Agosto 
do 1529. 

No conozco otro escrito del Hr. Jlojacastro,1 yjuzgo ne
cesario conservar el presente, aunque sólo sea para dar íi 
conocer las opiniones del respetable Prelado acerca do ma
terias tan controvertidas en nuestra Historia. 

Fr. Francisco do la Parra, autor de la tercera Cai ta {pá
gina 103), era natural de Oalioia, y pasó á Guatemala, no 
sé s¡ en la misión que llevó l-'r. Toribio de Motoliiimcn 15á2j 
ó después. Aprendió la lengua de los indios, y perfeccionó 
ül Arte y Vocabulario quo hizo I-'r. Pedro de .Betanzos, i n 
ventando cinco letras ó caracteres para expresar sonidos 
propios de aquellas lenguas. Por la carta se ve que en 1547 
era Comisario en Guatemala, y falleció en 1560, dejando 

1 Con el Sr. ZtimiíiTíiga y Fr. l'raiicisco do Soto íirnuí];! carta quo los 
troa dirigieron al Kmperndor d •! tío Octnbro de ir>i:S. Mas no consta 
quo 61 ]ii rednotani. Ksa caria so halla, con el n1.' 31, en el apíntlico tío 
mi biografía del tír, Znnnírniga. 
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manuscrito un Vocabulario Trilingüe Guatemalteco, de los 
tres idiomas kachiquel, quiclié y zutugil , que se conserva
ba en aquel convento de franciscanos. 

Después de una impertinente y des le ída comparación, 
entra la acostumbrada, petición del envío de frailes; mas 
no quiere que los haya de diversas Órdenes en una misma 
ProTincia, y se muestra especialmente contrario á los Mer-
cedarios, que á su juieio no deben quedaren Indias,t£ porque 
más destruyen que edifican." Sabido es que las disensiones 
entre las ó r d e n e s tomaron gravísimo caracter en Guate
mala. Se queja de que hay falta de justicia, y de que no se 
da crédi to á los Eeligiosos. Pide, por úl t imo, que los anti
gaos señores naturales lo sean de sus pueblos, y no puedan 
ser removidos sin causa. La carta es de poco in terés ; pero 
confirma lo que ya consta por otros documentos. 

La cuarta Carta (píig. 197), breve y sencilla, no podía des
echarse, aunque sólo fuese en atención íí su autor, Fr. Pedro 
de Gante. Nada hay inútil , nada in significante, si ha salido 
de la pluma de aquel ilustre lego. Demuestra, además, la 
ínt ima y santa amistad que le un ía al no menos ilustre 
D. Fr. Juan de Z u m á r r a g a : cede también en honra de éste, 
y es de ta l sencillez y candor, que su lectura encanta. 

Contraste completo con ella forma la que le sigue (pá
gina 199) del vehementísimo Padre Fr . Francisco de Bus
tamante. La biografía cíe este Religioso es generalmente 
conocida, por lo cual indicaré solamente sus principales 
datos, para refrescar la memoria del lector. Era natural 
del reino de Toledo, y tomó el háb i to en la Provincia de 
Castilla, la cual le envió por Custodio el año de 1541 al Ca
pítulo General de Mantua, donde conoció á los PP. Testera 
y Hojacastro que hab ían ido de aquí , y movido de sus re
laciones, se vino con ellos en 1513. F u é dos veces Provin-. 
cial de esta Provincia del Santo Evangelio, y otras dos 
Comisario de Indias. Aprendió la lengua mexicana, y des
empeñó muy bien todos los cargos que la Orden le confió, 
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guardando siempre con austeridad la Regla. Tuvo fama de 
gran orador, como lo testifica Cervantes Salazar en sus 
Diálogos Latinos; mas no se conserva ninguno de sus ser
mones, y sólo ha quedado la memoria del muy ruidoso quo 
predicó en la capilla de S. José de los Naturales el 8 de 
Septiembre de 1556; era entonces Provincial por primera-
vez. Acababa de ser nombrado Comisario por segunda, en 
1561, cuando, por importunación de las Órdenes marchó á 
Espafía con los Provinciales de Sto. Domingo y S. Agus t ín , 
para tratar con el Rey negocios graves. E l mar le hacía 
notable daño, y ta l vez por eso, agregado á su edad, ya 
avanzada, enfermó en Madrid y falleció en el convento de 
S. Francisco el año siguiente de 1562. 

Imposible es dar idea de esta terrible carta: hay que leer
la por entero, V a enderezada casi toda contra el Presidente 
de aquella Audiencia de Guatemala, Lic. Cerrato, de quien 
el moderno historiador de Guatemala, Juarros, nos da uu 
retrato muy diferente. Toma la defensa de los Religiosos, 
se queja del desprecio con que eran tratados, pide que se 
le envíen más ; y al mismo tiempo quiere que so le permita 
marcharse â otra parte con los que ya tenía, visto el poco 
fruto que sacaban por la poca voluntad, cuando no oposi
ción, de las autoridades. Pinta con vivos colores las injus
ticias que se cometían, y no tanto contra los indios, cuanto 
contra los vecinos españoles, que rara vez encuentran, en
tre los frailes, defensores de esta clase. Trata de un modo 
práct ico y sensato varias de las graves cuestiones que en
tonces so discutían. Manifiesta en todo su caracter entero 
y resuelto, eu estilo ardiente, lleno de figuras pintorescas y 
con frecuencia desdeñosas. Me maravilla que esta carta no 
fuera incluida en las de Indias, Aunque se refiere particu
larmente íí Guatemala, es de grande interés para nosotros, 
porque también habla algo de México, y porque mucho de 
lo que dice acerca de aquellos negocios es igualmente apli
cable á los de acá. 
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La sexta Carta (pág . 216), firmada por cinco Eeligiosos 
de la Custodia de Salisco, es como un resumen de la que 
los mismos habían escrito pocos días antes (el 8 de Mayo); 
la cual se halla impresa en las Cartas de Indias. 

F i \ Angel de Valencia, profeso en la Provincia del mis
mo nombre, supo la lengua tarasca, y predicó cuarenta años 
íl los indios. Cuando en 1505 se erigió la Custodia do Mi-
clioacán en Provincia, nuestro l^r, Angel fué su primer Pro
vincial . 

Fr. Alonso de Bozas, de la ProTÍucia de Castilla, vino en 
1531 con el cargo de primer Comisario de la Nueva Espa
ña , el cual renunció, y se quedó aquí. Volvióse luego & Es
p a ñ a ; mas no encontrando allí sosiego, regresó á estas 
tierras, y fué Custodio de Miehoacán y Xalisco, Murió en 
México, ano do 1570. 

Pr. Antonio de Segovia, de la provincia do la Concepción, 
vino á México de edad de cuarenta años, y trabajó otros 
tantos en la conversión y administración de los indios. 
Cuando el Virrey Mendoza fué en 1541 á. Ja reducción de 
los indios del Mixtóu, le acompañó Fr. Antonio, y junto 
con Fr. Miguel de Bolonia logró que bajasen de paz los 
indios alzados. En su vejez perdió la vista, y murió en Gua
dalajara. 

Fr. Jacobo de Dacia ó Daciano era dinamarqués, desan
gre real, docto en griego y en hebreo. Fué allá Provincial; 
mas perseguido por los nuevos sectarios, dejó su patria, y 
se fué ít Madrid, á pie y viviendo de limosna por el camino. 
Obtuvo recomendaciones del Emperador, y con ellas se vino 
á México, de donde pasó á Miehoacán con Fr, Mar t ín de 
J e s ú s en 1525. Aprendió aquella lengua y la mexicana: fué 
Guard ián de Tüiutzuutzan, y el primero que adminis t ró el 
Sacramento de la Eucaris t ía (i indios, según los cronistas 
franciscanos, aunque los agustinos dan la primacía en. esto 
ít su Fr. Alonso de la Vera Cruz. Murió Fr. Jacobo en Ta-
recuato, siendo allí Guardián. Su nombre va unido al do 
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Fr. Juan de Gaona, por la disputa ó controversia que t u 
vieron acerca de la organización y fundamentos de esta-
nueva Iglesia. (Véase Bibliografía Mexicana del Siglo X Y I T 
pí ig .239) . 

De Fr. Juan de Armelloncs ó Armalloues nada sé, y l o 
mismo del capitán, tesorero y conquistador Fr . Pedro d& 
Angulo que llevó esta carta, y t ambién la del 8. ÍTo se per
cibo la razón de despacharlas juntas, pues la segunda nadar 
añade â la primera; y despachándolas de ese modo n i auu 
se precavía el riesgo do pérdida, pues ambas corr ían igua l 
suerte. 

Después del exordio viene la acostumbrada pet ición d& 
frailes; se habla muy mal de Obispos y clérigos, según era. 
de uso; se pide inquisidor; se dan graves quejas c o n t r a i o » 
Oidores Contreras y la Marcha, al paso que se pone por 
las nubes al otro Oidor, Lebrón de Quiñones, l í ecomiénda-
se, por último, que se dé audiencia y crédito al portador. 

Las dos cartas (págs . 220,228) dirigidas á Felipe I I por 
el P. Gante en 1558 nos dan una muestra de cómo se en
tendían entonces los duplicados. P e n s é al principio tomar 
por texto el principal y anotar las variantes del duplicado; 
pero eran tales y tantas, que mo resolví á imprimir am
bos textos, para evitar la confusión que infaliblemente iba» 
íl resultar de la mezcla. Y no es eso todo, sino que e l 
Sr. D . Francisco González de Vera publicó en la Revista de 
España (15 do Agosto de 18G8, año Io, tomo 3?, n0 11) otro 
texto de la misma carta que si bien sigue en general el del 
duplicado (con varias erratas), no es tá euteramente confor
me al de mi copia. 

Princixu'a el P. Gante su Carta con noticias biográficas 
de sí propio y de sus dos compañeros; elogia á Cortés en 
breves palabras, y refiere luego cómo fueron recogidos m i l 
niños, y qué instrucción se les daba; habla de la Capilla de 
9. José , y pide unas mercedes para sostenerla, juntamente 
con la escuela: és ta es siempre el tema del P. Gante. Se 
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declara radicalmente contrario al sistema de repartimien
tos, temporales ó perpetuos, y propone que sean sustituidos 
por juros ó pensiones. E l documento es de bastante iuteréa 
histórico, y su estilo el mismo manso y suave que nos em
belesa en todos los escritos del autor, reflejo de la bondad 
y serenidad de su ánimo. 

A JV. Jacinto de San Francisco, autor do la novena Car
ta (píig. 235), llamaron comunmente Fr . Cintos, y 61 mismo 
adoptó el nombre, pues le usó en la firma de este documen
to, según aparece del facsímile de ella que es t i l en la lámi
na X V I I I de las Cartas de Indias. Creo que so apellidaba 
Portillo. Fuó uno de los primeros conquistadores: pasó íi 
las Indias en 1515, y vino íi la "Nueva Bspafia antes que 
Cortés, probablemente con Grijalva ó Hernández do Cór
doba. Acompañó luego al mismo Cortés, y so halló en todos 
los lances de la conquista. A los ocho días do llegado á 
México salió á correr la costa del Mar del Norte, en que 
gas tó un ano, hasta que vino Narvaez $ y rebelada ía ciu
dad, ayudó á ganarla. Conseguido, volvió íi salir con dos 
compaPieros en busca de la Mar del Sur, la cual halló, y 
tomó posesión de ella, habiendo corrido grandes peligros 
cu esa expedición. 

Por premio de sus servicios lo fueron encomendados, ft 
él y á un compañero, los pueblos de Huey tlalpa y Tlatlauh-
quitepec. Con sus indios y con muchos esclavos que tenía 
andaba sacando oro "con segura conciencia," hasta que 
"Dios le enseñó ," por cierta vía, que estaba en camino de 
condenación. F u é el caso, dice Mendieta, que "enviando 
una vez de Hueytlalpan unos indios criados suyos á otro 
pueblo dos leguas de allí, supo como otros indios inüeles 
los habían captivado, y los querían sacrificar 4 sus ídolos, 
Tomó luego el camino para allá, con la gente que pudo de 
sus tributarios, y procuró librar â los que estaban en tanto 
riesgo y peligro de sus vidas. Mas por permisión divina 
sucedió muy al revés de lo que pensaba, porque los indios 
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infieles x>reva]ecieroa contra él en tanta manera, que ha
ciéndole volver las espaldas, lo siguieron muy gra » trecho 
con deseo de matarlo, y bajaudo x^or una cuesta abajo, le 
dieron tantas pedradas y golpes, que so tuvo por milagro 
haber entonces escapado con la vida. Aunque de otros pe
ligros semejantes contaba 61 haberle librado Dios por su 
infinita misericordia, como á quien t en í a escogido para ser
virse de él en laKeligión, Y así en aquella presura, con i r 
turbado y medio muerto, le dió ventura para evadirse do 
sus enemigos, caminando por un arroyo arriba fuera de ca-
miuo. Cuando se vió sólo y que ninguno le seguía , apeóse 
del caballo, y echóse á descansar en el campo sobre la tie
rra, donde fuó arrebatado en espíritu ante el t r ibunal de 
Dios, y duramente reprendido porque tenía esclavos, que 
pasaban deqnimentos. Yíuólcd icho , quesi quer ía salvar
se, dejase los pueblos que tenía en encomienda, y los escla
vos, con todo lo dcmíís que tniía su corazón captivo. Y en 
volviendo en sí y despertando, puso luego por obra, sin 
detenimiento alguno lo que 1c fué mandado. . . . Y así fué 
derecho íi su casa, y dió luego íí todos los esclavos liber
tad." Renunció también sus encomiendas, y tomó el háb i to 
de 8. Francisco, en el humilde estado de lego. Sirvió largo 
tiempo do portero en el convento de Sléxieo, edificando á 
todos con sus virtudes. A l cabo pidió licencia á sus supe
riores para i r íi ayudar en la conversión de los chichime-
cas, y obtenida, salió en demanda del Nuevo México con otros 
dos Religiosos, que fundaron, entre otros, e l pueblo de 
Nombro de Dios. Tanto Motolinía como Torquemada di
cen que murió allíl en 1566, de una picadura de a r a ñ a ó ala-
críínj pero sería en otra expedición, porque l a carta que 
ahora so publica prueba que Fr. Cintos estaba de vuelta 
aquí en IfíCl, por llamado de su Provincial. 

Ademíis de haber dejado sus encomiendas, p rocuró que 
los indios de el las f aeran exceptuados de tributos por quin
ce ó veinte anos, ó á lo menos por diez, y que pasado el 
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té rmino, no se les aumeutaae la imposición antigua, n i fue
sen miDca enajenados de la corona real. Así quería reparar 
en lo posible el daño que les kabía causado. Alega que na
da pedía para sí propio, como conquistador, sino para Je
sucristo y la corona real. Traza nu negro cuadro de los 
excesos de los españoles, que habían causado la despobla
ción de aquellas Provincias, y le pesaba por eso de haber 
sido el priraer descubridor de ollas. Propone el medio de 
hacer expediciones al Norte, sin que se subsiguiese des
trucción semejante. Era el medio, que los franciscanos nom
brasen un buen capi tán que con cincuenta ó cíen españoles 
escogidos y otros cien indios de los chichimecas amigos 
ganase y pacificase la tierra, eu la cual no se habían de dar 
repartimientos, sino recompensar á los españoles por otra 
manera. Y concluye proponieudo que el capitán fuese el 
Oidor D . Alonso de Zurita, en quien concurrían todas las 
circuustancias apetecibles. E l Memorial del mismo Oidor, 
que publiqué en el tomo 11 de mi Golección de Doeumeníos 
•para la Historia de México, se relaciona coa esta Carta, pues 
llevaba ambos documentos Fr. Alonso Maldonado. Ahora 
veo que no anduve muy descaminado cuando fijé la fecha 
del Memorial en 1560: en él dominau las ideas de Pr. Cin
tos, y aparece muy probable que obraban de acuerdo. 

L a décima Carta (pág . 248), está firmada por los tres 
Provinciales Pr. Pedro de Peña , dominico, frr. Francisco 
de Bustamante, franciscano, y Fr. Agust ín de la Coruña, 
agustino. No tiene fecha; pero debe ser de 1560 ó 61, época 
en que esos tres Religiosos desempefíabau simultáneamen
te sus respectivos cargos, y se relaciona, en cierta manera, 
con la carta de Pr. Cintos y con el Memorial de Zuri ta, por
que se reduce á pedir al Rey que no conceda á aquel Oidor 
la licencia que ten ía pedida para volverse á España . Con 
t a l motivo dan noticias biográficas de él y encarecen sus 
servicios. Unánimes están los escritores del tiempo en opi
nar favorablemente de este magistrado. 
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De Fr. Frimcisco tie Bustamante liemos hablado ya. 
Fr. Pedro de Peña, Lijo del convento de Salamanca, vino 
cu 1550: supo la lengua mexicaua: fué catedrático de Pri
ma de Teología en esta Universidad en 1553, Prior de Oa-
jaca, y Provincial de México, electo en 1559. A principios 
de 1502 pasó á Espaí ía con los otros don Provinciales que 
firman la carta; allá fué presentado al Obispado de la Ve-
rapan, y en seguida al de Quito en 15G3. Hizo viaje íí Lima 
para asistir al Concilio Provincial, y falleció allí el 7 de 
Marzo do 3583. 

Fr. Agust ín do la Cornfia, uno de los primeros agusti
nos qua vinieron A la Xucva España en 1533, había toma
do el hAbitoen el convento de Salamanca. Llegado aquí , fué 
el primero de la misión que aprendió la lengua mexicana, 
y lo destinaron A las provincias do Tlapa y Chilapa, donde 
padeció grandes trabajos. E l año do 15G0 le eligieron Pro
vincial, y principiado el de 15G1Í volvió íl España , como 
queda dicho. Aceptó el Obispado do Popayán, y durante 
su gobierno tuvo graves controversias con las autoridades 
civiles. Murió, de edad muy avanzada, en 1590, 

Eso viaje do los tros Provinciales tuvo por principal ob
jeto defender en la corte los privilegios do los Regulares, 
que estos creían amenazados por haber sabido que los Obis
pos enviaban procuradores. Xada negociaron, sin embar
go, porque á poco de Negados murió el íranciscauo, y los 
otros aceptaron mif ras, lo cual hizo decir al cáustico Men
dieta, que el viaje fué sin piovcelto "porque los del Consejo 
taparon la boca ¡l los dos Provinciales con sendos Obispa
dos, lo cual visto por el buen Fr. Francisco, aicanzó del 
Seiíor de los scííores Ministros, que le llevase á gozar de la 
verdadera dignidad que sus fieles ministros poseen en el 
cielo." E l negocio tuvo al fin feliz éxito, por liaberse en
cargado de él J?V. Alonso do la Vera Cruz, que hab ía ido 
con los Provinciales. 

La undécima Carta {píig. 251) lleva las mismas firmas 
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que la anterior: tampoco tiene fecha, n i su contenido im
portancia. Es simplemente una recomendación en favor 
del conocido Secretario de la Audiencia, Antonio de Tur-
eios, que iba â E s p a ñ a con negocios propios j aunque, según 
los Provinciales, conducían también á la buena goberna
ción. 

De'Fr. Francisco de Tora) es la duodécima carta (pítgi-
na 254). Nació eu Úboda , y tomó el híibito en la Provincia 
de Andalucía. De ella pasó (i la Nueva España hacia 1542, 
ta l vea con Pr, Jacobo de Testera, y fué el primero que 
aprendió la lengua popoloca, de la cual liizo Ar to y Voca
bulario, y en ella escribió varios tratados doctrinales ó 
sermones. En 1553 le envío la Provincia por Custodio al 
Capí tu lo General de Salamanca, y al año siguiente volvió 
con míis de treinta líeligiosos. Eu 1557 fué electo Provin
cial, y acabado el oficio le presentó el líey al Obispado do 
Yuca tán . Antes de consagrarse hizo viajo íi E s p a ñ a para 
arreglar varios negocios j y ya consagrado, entró en su Igle
sia el 15 de Agosto de 1502. A los principios de su go
bierno tuvo refiidas contiendas eon Jos frailes de su propia 
Orden, y particularmente con el Provincial Fr . Diego de 
Lauda, que fué sucesor suyo en el Obispado. E l Provincial 
se marchó íl E s paña , y consiguió que allá se le entregase la 
carta que el Obispo había escrito contra él. Volvió á Yu
ca tán con ella y con otra del Key para el Obispo, fechada 
â 19 de Junio de 15G6, donde se le recomendaba en térmi
nos generales, pero significativos, que diese todo favor á 
los líeligiosos. Para entregársela le rogó el Provincial que 
asistiese á una jun ta del Delinitorio. Presento en ella, lue
go que el Obispo vió los pliegos reconoció el que había él 
escrito al Bey. Levantóse muy alterado, y exclamó: "¿Qué 
t ra ic ión es ésta, padres i ¿ TJsase en la Orden do S. Fran
cisco interceptar las cartas que los Prelados escriben, y 
m á s al ü e y ? " 1?A Provincial y los Definidores le rogaron 
que se sosegase, y leyese los otros pliegos del General y 
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del Bey. Hízolo así y visto en ellos lo que el Rey decía, 
y que por orden del mismo se había entregado aquella car
ta á los frailes, comprendió que éstos habían prevalecido, 
y cedió inmediatamente. Corrían esas desavenencias con 
los frailes cuando escribió la carta que nos ocupa, y esa 
circunstancia explica las duras frases de que en los prime
ros predicadores faltaron letras; de que hubo exceso en 
castigar á los indios, (lo cual iba enderezado especialmente 
contra Fr, Diego de Lauda); y de que los Eeligiosos se ha
bían enfriado mucho, en parte por disfavor del gobierno, 
pero " principalmente^or supoco espíritu y falta ãecar iãaã:n 
juicio que no hallaremos expresado por ningún otro fraile 
de la época. 

Antes de recibir aquel disgusto, hab ía venido á México 
en 1565 para asistir al Segundo Concilio Provincial, y en
tonces escribió la carta. Presentó varias veces la renuncia 
del Obispado, y no le fué admitida. Deseaba retirarse al 
convento de su Orden en México para acabar eu él sus días, 
y ser enterrado entre sus compañeros, lo cual logró al fin, 
porque habiendo hecho, á lo que se ve, otro viaje, no sé con 
qué motivo, falleció aqu í en el mes de A b r i l de 1571. 

Según Pinelo-Barcia, el Arte, Vocabulario, Doctrina Cris
tiana y Sermones en lengua popoloca de Tecamachalco, se 
imprimieron; pero nadie ha visto ejemplar de tales edi
ciones. 

Principia la carta por el tema obligado de aquellos tiem
pos: el pedido de muchos frailes, "cincuenta á lo menos;" 
y t ambién pille teatinos, lo enal no debe entenderse de los 
individuos do aquella Orden recién fundada, sino do losje-
suitas, á quienes algunos daban entonces aquel nombre, 
confundiendo ambos institutos. Es trist ísimo el cuadro que 
el autor traza de su propia miseria, de la que padec ía la 
Iglesia, falta hasta de Cabildo, por la insuficiencia de sus 
rentas, y de la pobreza de los españoles, quienes sólo po
dr ían v iv i r de repartimientos perpetuos, por no haber gran-
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jer ías , ni seu posibles, á eausa de la falta do agua y de Ia 
esterilidad de 1¡\ tierra. Una provincia que carecía de minas, 
y cuyo suelo pnrecía en efecto impropio para todo cultivo, 
no podía ser del agrado de los pobladores; pero aquella 
aparente esterilidad encerraba un tesoro inagotable: el he
nequén, que en nuestros días Ua convertido al estéril Yuca
tán en uno de los Estados más ricos do 3a Bepiiblio;). No 
hay rincón del mundo, por olvidado que esté, donde el 
Criador no haya puesto materia para la iudustria del hom
bre. Si tan triste era la situación de los españoles,, peor era 
la de los indios, agobiados de trabajos y tributos. E l autor 
indica, coa mucha razón, que la igualdad en el tributo era 
injusta, pues debía ser proporcionado á lus facultades do 
cada indio. J a m á s se tuvo en cuenta una observación que 
parece tan trivial . El tributo bajaba, y más bien subía, se
gún los tiiMiipos: poro era siempre uniforme. 

La dócimatereia carta (pág . 2G0) del Provincial y Defi
nidores de ^richoacán noes más que una credencial íi favor 
do í1!', Francisco Peláez, que iba al Capítulo General y á, 
negociar, como siempre, el envío de frailes. 

Do Fr. Angel de Valencia dimos ya algunas noticias, 
Fr . Jerónimo de la Cruz, de la Provincia do Andalucía, fué 
destinado á Xalisco, donde padeció grandes trabajos on 
defeusa do los indios. Fr. Buenaventura de Marbella, na
tural del lugar del mismo nombre en la Provincia de An
dalucía, fué Provincial de la de JVTichoacáuj vivió santa
mente, y profetizó su muerte. Fr. Francisco de Torrijos era 
hijo de la Provincia de Castilla, y fundó el convento de 
Zapotitlí'm. De Fr. Pedro de Azuaga y del portador de la 
carta Fr. Francisco Pehiez nada sé. 

La décimacuarta y última carta (pág. 2G2)iio trae fecha, 
firma ni dirección. Indudablemente no es de franciscano: 
la he puesto aquí para que no se pierda, y por lo quo habla 
del Vocabulario de Molina. 

La atribuyo al Sr. Arzobispo Moya do Contreras por 
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estas razones. E l estilo es muy semejante al de la carta de 
24 de Enero de 1575 que está en las Cartas de Ind ias : la 
misma ojeriza al Vir rey y á los frailes. Ko quería más mon
jas que las que ya tenía á su cargo; pidió vara de palio 
junto al Yir rey; le daba la ceniza; decía misa con el Ca
bildo; pedía que el Vir rey igualara, siquiera, en el trato á 
los Prelados con los frailes: todo lo eual no es aplicable 
á un simple clérigo, ni aun Dignidad, sino á solo el Arzo
bispo. 

V a indudablemente dirigida al Presideuto del Consejo 
de ludias. 

La fecha debe ser do 1573. Había inquisición y j e su í t a s , 
que llegaron íl 25 de Septiembre de 1572. Se había publi
cado ya el Vocabulario grande de Slolina {1571); y parece 
que no hacía inncho tiempo, pues se habla de la denuncia 
hecha por el P. Salazar, de ciertas x>alabras de la dedica
toria. 

La circunstancia de encontrarse incluido en la Relación 
de la Prov incia del Santo Evangelio un opúsculo de Pr. Juan 
Focher ó Fucher, me ha inducido íl reunir aquí varias no
ticias biográficas y bibliográficas de aquel insigne fran
ciscano. No espero que se me presente otra ocasión de 
aprovechar los materiales reunidos por el di l igentísimo 
D. J o s é Peruando üamírcz , y por eso me expongo al peli
gro do que se considere fuera do su lugar esta adición. 

Aunque Pinelo-Barcia dijo 1 que Pr. Juan Focher fué 
flamencOj y Beristaín lo siguió, no cabo duda de que era 
francés. A s í lo expresa Mendieta, * y lo repiten Gonzaga3 
y Torquemada.1 Lo dice asimismo Fr.Diego Valadés , en el 
prólogo ixlltinerariwn Catholicum: í;Quare enmante aliquot 

1 JSpilome de la Biblioteca Oriental y Occidental (1737), col. 752. 
y Historia JEclesiásíica- Ináia»at lib. Y. pte. 1, cap. 4C. 
3 De Origine Serapliiccv lieUgionis, pág. ViA2. 
4 Mouarqaía Indiana, lib. XX, cap. £¡6. 
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anuos ex jiissu superioris mei, susceperiin curam collig-iMi-
discriptu tloctissimi ac religiosissimi Patria Fratris Joan-
nis Focker, nationi [sic] G a l l i . . . " Antes de tomar el hábito 
era en Par ís doctor en Leyes, y después estudió Teología 
y Cánones, " y en todas tres facultades fué consnmatísimo 
letrado." lie podido averigunr con qué motivo y CUS'UHIO 
pasó Fr. Juan ¡i la Xueva España . Mendieta dice única
mente, que "vino de la Provincia de Aquitania á esta tie-
rraf algunos años después que fué descubierta de nuestra 
nación española; ' ' mas como en seguida añade que vivió 
aquí " m á s de cuarenta años" resulta que llegó mi tes de 
1532. Según-el mismo autor, " 'aprendió la lengua mexica
na en muy pocos días, y compuso un Arte de ella, y la ejer
citó confesando y predicando." Torquomada, siguiendo su 
costumbre, copió la biografía que da Mendieta, incluso el 
pasaje citado; pero en otro lugar (XV", 43) parece nega rá 
Fr. Juan el conocimiento de la lengua. Porque refiriendo 
los maestros que había tenido el colegio de Tlateloleo, con
cluye por nombrar á Fr. Juan de Gaona, Fr. Francisco de 
Bustamante y Fr. Juan Foekor, "todos ellos, si no es este 
últimoj excelentísimas lenguas mexicanas." Más segura 
parece la afirmación de Mendieta, que esa exclusión de 
Torquemada, la cual podrá entenderse en el sentido de quo 
Fochcr no sobresalía tanto en la lengua como los otros. 

Do todas maneras, aunque el P. Fochcr predicaba á los 
indios y los enseñaba en Tlateloleo, ayudando á la conver
sión como cualquier otro misionero, no fué esa su única 
ocupación aquí, n i acaso la principal, sino que, como dice 
Mendieta, " parece que lo proveyó y trajo Nuestro Señor á 
esta tierra en aquellos tiempos para luz de esta nueva Igle
sia, como lo fué en más de cuarenta años que en ella vivió, 
mayormente en los principios^ antes do la promulgación 
del Santo Concilio Tridentiuo. Porque como en aquel tiem
po los matrimonios clandestinos eran válidos, y se casaban 
de ordinario grandís ima cantidad de indios nuevos cristia-
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nos, ofrecíanse por momentos gravísimas dificultades, que 
fuera menester la consulta de una Universidad para des
atarlas, con todas las euaíes se acudía de trescientas leguas 
alrededor de México íi solo el decreto de este doctísimo y 
santo varón para la declaración de ellas, y A todas respon
día por escrito con admirable claridad la resolución de 
ellas. Y no solamente te preguntaban cerca de este ar t ículo , 
sino de todos los tocantes á la administración dolos demás 
Hacramentos y de otra cualquiera materia que se ofreciese, 
como íi verdadero maimntíal de sabiduría. Y á esto acu
dían, no sólo la fíenle común, mas también los Oidores y 
letrados de la ciudad de México, y la clerecía y Jícligio-
HOS de todas las Órdenes. Y así fueron inmnnerables los 
casos íí que respondió, haciendo muchas veces tratados en
teros para la respuesta de ellos. Y en todas las consultas 
quoeu su tiempo se tuvieron en la ciudad do México y,i un
tas do Prelados, su parecer se tenía por última decisión. Y 
así dijo un líeligioso muy docto de la Orden de S. Agus t ín 
f Vr, Alonso de la Vera Cruz j á su muerte: I'ucs cl P. Fo
cha'ex mnerto, Union podemos decir que quedamos en tin-icblas." 

Tan extendida fama no alteró su profunda humildad; y 
el quedaba luz ;'i los letrados no so desdeñaba de enseñar 
à los indios, ( ¡uardaba con suma puntualidad suliegla, y 
duba grande ejemplo ¡í todos con sus virtudes; pasaba lar
gos horas en oración, y era tau pobre como obediente. Ya 
en sus últimos años, recibió mansamente cu comunidad, 
como cualquier novicio, una disciplina que cierto Prelado 
falto de prudencia mandó darle. Acabó santamente su vida 
el afio do 1573, en el convento do México, donde fué enterra-
do. Vetancurt, en su Menohgio, le pono Á30 de Septiembre; 
pero sin expresar que esa focha sea la de su muerte. 

Sabido que eran innumerables las consultas quo se ha
cían al 1». Koelier, han debido serlo también sus escritos. 
" Escribió mucho y muy doctaiuento," dice Mendieta, quien 
so quejaba ya entonces de que muchos de esos trabajos "se 
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habían desaparecí do y dcmuuaclo por diversas partes." 
Fr. Biego Valadés recibió orden do sus superiores para re
coger y publicar los escritos del P. Poeher; pero sólo dió á 
luz el lünerar 'mm CathoUcum. Los que eu aquel tiempo se 
conservaban eran los que siguen, segfin el propio Men
dieta : 

1. De Electionibusper scyuthiiumcelebranãi$,conformiter 
aã Concilium Triâent imm. 

2. Exjpositiones ãiversorum Diplomatumpro Fratribus In-
dhtrum in JCvangelici •mini&terii favorem. 

3. Antiãotus i7iJirmorim} hoc est, quomodo absolvencli sint 
infirmi loquekt pr ivat i . 

4. De Júdice Ecclcsiastieo, 
5. Manualc Pndatorum. 
C. De Corjnationis Spiritmlis teriia specie. 
7. De justa delinquentiim imnitione. 
8. De imnnmitaie cccle&iarum. 
9. I t inerar i im Catkoíicum. 

i i y otras muchas obras bien doctas y necesarias para uti
lidad de esta nueva Iglesia." 

Torquemada no hace míís que copiar la lista do Men
dieta. 

Gonzaga, da la misma, y a ñ a d e : 
10. De Fratre db Ordine rejeeto •niatrmonium contrahere 

volentc. 
11. De ju&U pret i i wqualitate. 
Vetaucnrt adopta la lista de Gonzaga, y concluye así: 

"Todos estos se llevaron íí E s p a ñ a para dar Ala imprenta, 
dejando acá traslados; y sólo se dió íi la imprenta el Itine-
r a r i tm , por el M . R. P. Fr. Diego de Valadés, el nuo de 574, 
por Alonso l íseribauo, que tengo eu m i poder." 

La Bibliotheca Franciscana (11, 166), con referencia á 
Wadding, cita los mismos escritos que Gonzaga, y eu el 
Suplemento se mencionan otros dos manuscritos en 4? que 
estaban en lu l ibrería do la Iglesia de Toledo, á saber: 



12. Enchiridion Baptixmi Adultorum. 
13. Declamtiones Li t terarmi Apostolicarum concessantm 

Religiosis Mend'wantibus Novm Hispânia: 
Nuestro Buris ta in menciona todos los de Gonzaga, ex

cepto el l i " 5 (Manmle Pnvlator im}; pero podrá ser el que 
intitula De Officio Prcelati, «d R. P. Provincialem Sancti 
EvangclU I'V. Franchcuni lÍHufimantium, y dice qiie exist ía 
en la l ibrería del convento de Tlatelolco. En la de Tezcoco 
vió lo.s n"* 1 y 10. Como existentes en la de Tlatelolco men
ciona además : 

14. Do modo recipiendi Novitios, aã R, P. Fr. Joannem a 
8. Francisco, Provincialem Sancti Evangelii, apud Mickoaca-
nofi commorantcm. 

15. Rc&jwnsa ad Fr, Michadcm de Zarate super dubia quec-
dani Jurix. 

Y en la de S. granei seo de México: 
10. Hcfuijium Pauperum, sive Fxpositio Brevis Pauli I V , 

Roma ti í. Vontijicis, aã Fr . Olementem de Monelia, Ord. 8. Fran-
cinci Oeneralem Minislrmn. 

17. Tract ai uh de Calimaya. 
Con rciíerencia íi los Borradores de Eguiaia, cita: 
18. Venatio sagax Valpium, dicata R. P. Fr. Francinco To

ral , S. Evangelii Ministro, que existía en la librería de San
to Domingo de México. Contiene Resoluciones sobre varias 
dudas morales pertenecientes íi los Regulares. 

líl mismo Eguiara asegura que en Santiago Tlatelolco 
había un MS. en 4? del P. 'Foelicr, con los tratados siguien
tes: 

lí). í )c qmdrup l iü Ministrormn differentia, in quo agitar, 
quid sit u i i i imf Jidelium an infidelium instructioni intend ere f 

20. De modo mgnoscendi obedientiam, ct de avaminandis 
Papw rcacriptiti. 

listos son los escritos do que he hallado iiicudón espe
cial en los autores. Veamos ahora cuíiles se han conservado 
hasta nuestros días, y esto nos proporcionaríi el conocimieu-
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to do otios, no meacioiuulos antes. Comonzaromos por oí 
único impreso en aquel tiempo, que es el n? 9 do nuestro 
ca tá logo. 

I T I N E R A R I V M || CATHOUCVM PRO ¡| íicifeentium, ad infidelís 
cõuertendos. |j Fratre loãne Focher minorita autorc. || Nuper fumma 
cura & diligctia auíKi, || expurgatum, limatü ac prslo mádatü.ilper 
Traírem Didacum VaJadcfium, {| ciufdem ¡nílituti, ac prouintix |j 
Sancti Euangclij in nona Hyfpauia, pro-1| feflbrem. || *$*\\ AD RE-
VERENDISSIMVM PATREM, \\ Fr. Frnndfcum Guzmanutn, 
omnium buiuirum murh || Oiteam Commijfnrium generakm. || AC-
CESSERVNT E T I A M D E N V O \\indues duo, quibus & quaftk-
nes, íjí ret m-1| tatu dignas, cuimq; i ibr i defignantur, (I «J>-1( Omnia 
ecclefix Catholiac Apolloli- j¡ esep indicio íubmifla finito || H I -
SPALI. I) Apud Alfútifum $tribanum.\{ 1574. 

Es un 1 i Unto en 8o, letra cursiva: 8 fs. pielimiiiíU 'cs, stu 
num.—Fs, 1. á l'í) — Tablas, 9 U. s. n. — A l fin repito el pie 
de imprenta, con el escudo del impresor. Boris tain dice quo 
í'116 " impreso «ntex del año 157Jh y reimpreso en Sovilln di
cho año, h solicitud do Fr. Diego Valadés." Jis un error 
quo el liUro mismo refuta. Ija dedicatoria y prólogo del 
P. Vuladés so escribieron en los primeros días do Octubre 
de 1573: una de las Aprobaeiones es de 20 dol mismo, y 
otra de l " de Febrero de I ñ l i . F l Consejo otorgó licencia 
y privilegio el 8 del mismo: en ninguna do estas picicaahay 
referencia íi edición anterior. A u n mfís: en la licencia so 
exprosa que el P. Poehor, muerto ou 1572, había dejado el 
l ibro "sin perfeccionar." La equivocación de Beristain vi
no, sin duda, de no haber leído con atención la portada. 

E l Itincrarium se divide en tres partes. 
En la primera se trata propiamento de la prodicación, 

tiempo oportuno para ella, cualidades del ministro, su au
toridad, <kQ.: toca también algo del bautismo. La scgtuida 
parte, que tiene diez y siete capítulos, habla de la instruc
ción do los conversos, y del modo de administrarles los Sa
cramentos, particularmente los del Bautismo y Matrinionio; 
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con motivo de lo cual examina y resuelve muchas de las 
intrincadas cuestiones que eu su tiempo fatigaban á los mi
sioneros. La tercera parte consta de ocho capítulos sola
mente, y se refiere al derecho de mover guerra k los infieles, 
ydepercibic sus tributos: el capítulo segundo se in t i tu la De 
bello i n Chichimeeas. Vuelve á hablar de la administración 
de Sacramentos, y portanto, esta parte y la obra se cierran 
con el Manual de Adultos de 1540, acerca del cual y de sus 
variantes puede verse la Bibliografía Mexicana del Siglo 
X F I , p á g 8 . 2-5. 

E l P. Valadés pondera tanto el trabajo empleado en sa
car á luz el libroj que tal parece querer darse por autor de 
él. En la licencia se lee, con referencia á. informes suyos: 
"Por cnanto por parto de vos Vr. Diego Valadés, profeso 
en la Orden de S. Francisco y Predicador, nos fué fecha 
relación, diciendo que por mandado del General de la dicha 
Orden habíades collegido, añadido y emendado un l ibro in
titulado Itinerarium Catholioum proficiscentium ad infideles 
comertenâos que Pr. Juan Pocher hab ía compuesto, y por 
su muerte no le había podido perfeccionar como quisiera" 
&o. Y en el prólogo dice: "Por lo cual, cuando hace algu
nos ahos, y por mandado de mi Superior, me hice cargo 
de colegir los escritos del doctísimo y religiosísimo padre 
Fr. Juan Foober, francés de nación, lo ejecuté en todas sus 
partes con grandísimo cuidado y diligencia, juntando en 
un volumen lo que él en muchas veces y con singular aplau
so divulgó para utilidad de esta Iglesia, sacado de la re
cóndita y copiosa ciencia de que plugo á Dios dotarle. Pero 
andando yo ocupado en la conversión de los indios llama
dos Chichimeeas, si escapé de su furia con gran riesgo de 
mi vida, y de la de mis compañeros, fué á costa de perder 
todos los libros que había compilado desde mi mocedad, 
juntamente con la labor y vigilias que me costaron; de 
donde vino que habiendo logrado hallar, tras de mucho 
trabajo, el presente opúsculo que abre, allana y dispone el 
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camino íi los misioneros, lo aumenté y corregí, por lo cual 
huelgo muclio de publicarle ahora." 1 Más adelante agrega: 
" Y aun <le tal modo lo aumentó, corregí y casi refundí, 
que acaso pudiera apropiármelo: mas con todo creí que 
debía atribuirlo íl su primer principio." 1 E l Sr. D . J o s é F , 
Ramírez (Suplementos MSS.á B&ristainJ asegura, sin em
bargo, que el P. Valadds copió en las partes primera y se
gunda de la obra, con leves adiciones y trasposiciones, dos 
manuscritos del P. Focher, dedicados á- Fr. Martín ele Ho-
jacastro: intitulado el uno EncMriãion ãe Aãul to r im ba
ptismo (154i), y el otro Traeüdns de Matriniôtiio ntgrorum 
cwterorumque aãjiãem conversorum, ([uíproprias in injiãeli-
tute relinquerunt tibores; y aun en su dedicatoria aprovechó 
algunas frases de la otra á. Fr. Mart ín . 

E l Itinerarium era la única obra del P. Focher que te
níamos impresa: ahora sale por primera vez A luz la que 
se eucuentra en este tomo, de la pág . 115 á la 12G. Segíiu 
expresa el que la incluyó en el Códiee Franciscano, perte
nece al tratado intitulado Miscellanea; mas en el impreso 
ahora se cita dos veces aquel, como diverso, y lo es en 
efecto. 

F u é redactado en la primera mitad de 1559, gobernando 
la Iglesia Paulo I V ( V . ñu do la pãg . 124 y principio de la 

1 Q«are cam auto aliquot airaos, ex jussu Superiom mei, suseeperim 
curam colligemíi scripta (loctissimi ac religioatasími Patrie Fratria Joau-
nis Focher, naüoui [sic] Galli, id utique summa cura ao cüligentia preB-
etiteram, colleetis m unum eimul volumen qnffi illi passim in illius Ec-
clesi* utüitatem, egregia cum laude, os arcauo dívítique penu traditre 
sibiaDeosapicutiíevulgarat. Verunuluminfldelibnscouvertendis, quos 
Chicbimecas vocant, insisto, illorum furore, vis. et cum magno vitíe et 
sociorum dispendio ereptus, libros oranes ac labores, vigiliasque quibus 
oongereudis ab ineunte ajtnte insndaram amissi, undo factum est ut 
magno post labore prsesens opusculuin qnod euntibus ad infideles con-
-yertendos viam munit, sternit et parat nactus, auserim et correxerin), 
quod quidem in lucem in prícsentia prodire supra modum gaudeo. 

2 Kt licet ülud sic auxerim, mutaverím et peno cvolreriui, ut tnilit 
forsan ascribere possem; nifiilominus, illud suo principio ascribeüdum 
jndicavi. 
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125). Ho puedo identificarlo con ninguno do los manuscri
tos que he visto, n i con el t í tulo de algún otro de ios cita
dos por los autores. 

E l Sr. Ramírez logró adquirir, eu originales ó copias an
tiguas, un regular número de escritos del P. FocUer, que 
formaban tres tomos. E l uno de ellos (precisamente el de 
los originales) fué vendido en Londres {n? 327 del Catálo
go),y los otros dos vinieron á poder del Sr. D . J. M . de Agre
da, quien me los ha franqueado. En los Suplementos (i 
Beristaiu, ya citados, nos dió Bainírez no solamente los 
títulos, sino también noticias del contenido de la mayor 
parte de los manuscritos. Como no es probable que los 
Suplementos se impriman, y aun parece que no recibieron 
la úl t ima mano, quiero, aunque se me tache de prolijo, con
servar hasta doude me es posible la memoria do lo que 
trabajó aquel benemérito Keligíoso. Para ello t r a s l ada ré 
aquí el catálogo de Ramírez, y copiosos extractos de sus 
descripciones. Conservo la numeración de su catálogo, y 
la relacionOj en lo que cabe, con la del mío, y con lo que po
see el Sr. Agreda. Lo que va entre comillas son palabras 
textuales de Eamírez, á veces abreviadas. 

1. I t inerariwn Catholicum, do que ya liemos hablado. 
(N? 9.) 

3. Frater Joannes Focher, Ordinís Minorum. DeJudicc 
^eclesiástico, et debita sui Ojicii exeeiitione. (N0 4.) 

"Este es el título del opúsculo, que consta de 25G pág i 
nas en 4? común, con márgenes como un libro impreso. Or i 
ginal y firmado por el autor. Termina con la siguiente de
precación que acostumbraba poner el piadoso autor en 
todos sus escritos: 

"Corripiet me iuftus cü mifericordia, & íncrepabit me 
" Oleum aüt peccatoris non impinguet caput ineum. 
"Mexici, calendas maü 1550." 
[Es del Salmo 140. Há l l a se también al fiu del Itinera-

rhm, ] 
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11 FA ¡isuiit > está indicado on su tí tulo, y su desempeño, 
sabio y erudito, es el que debe suponerse en mi monje ca
nonista de principios del siglo X V Í , siempre qm se trataba 
de l : i potestad eclesiástica. Kn todo lo demi'ts, su doctrina 
luciría hoy, partrcularinento en la materhi de testigos, quo 
t r a tó muy ampliamente. Por otra parte, estando adaptada 
al foro mexicano de aquella época, es un nionumento ver. 
daderamente precioso para nuestra- historia, no solamente 
pura la legal, sino también para la eclesiástica y c iv i l , por 
las noticias que contiene, Dos de las más curiosas versan, 
la una sobre la declinación que la conquista y su civiliza
ción produjeron cu el carácter moral de los indios: la otra, 
sobre el inconcebible abuso que se introdujo en la práctica 
de las inforinaeioncs para la celebración de los matrimo
nios, convertida en un taller de difamación y do inmorali
dad." 

3. Enchiridion de adidtonnn baptismo, el de corum matri
monio. Avctore Fratre Joanne IPocher, Minorita Rcguiari. 
(N? 12.) 

"Este es el título que lleva en su original, firmado por 
el autor. Consta de 90 páginas, sin la portada. E s t á dedi
cado á l Y . Martín de Hojacastro, Comisario (icueral de la 
Orden, y al ün do la dedicatoria se leo su data en Zinzoii' 
«o», Anno salutis, 1644) ¿° nonas Oetobris. Esto opúsculo 
fué el que tesuraió Fr . Diego Valadós cu la primera parte 
del I t i ne rañum GatkoUcnm? 

4 . l iefugiim Paupentm,in quo cxponitnr Breve P a n l í l V 
eoncessum Generali nostra Clementi de Monelut, auno 1Õ5Õ. 
fN1? 10.) 

"Este es literalmente su título eti una copia antigua lim
pia, de letra muy clara y muy difícil de leer por sua nume
rosas y extrañas abreviaturas. Consta do 21 fs. en 4?" 

(En poder del Sr. Agreda.] 
Bamírez no da idea del asunto. Es un tratado sobre los 

privilegios do los lieligiosos. Cita el 4? título de su Vena 
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tio Vulpium, mencionado por Eguíara, ubi âeclaravimus quo 
comistit comm-micatio privilegiorum. 

6. "Este Tratado de Galimayay consta de 3 ff. y 5 renglo
nes, de igual carácter al anterior, y copiado â continuación 
de él.» (N? 17.) 

Así Ramírez . No habla más de este opúsculo, ni da la 
menor idea de su asunto. Eeristain dice que es "una d i 
sertación sobre si los Religiosos franciscanos pueden fabri
car conventos sin licencia del Ordinario." Esto no es m á s 
que la t raducción de una apostilla que se ve al margen del 
manuscrito: Qumtio: an fratrespossintdomosaidificare sine 
Ueentia Pnelatorum Episcoporum, Pero no hay tal. E l asun
to es haber puesto el Arzobispo (Montufar) un clérigo en 
Calimaya, y expelido de aquel convento á- los frailes, d é l o 
cual se originaron ciertos desórdenes. Examinando Focher 
el caso, carga toda la culpa al Arzobispo, quien, á su ju ic io , 
había quebrantado, tanto los privilegios de los Regulares 
cnanto las órdenes del Rey, y le trata con suma dureza, 
hasta tenerle por excomulgado con reservación al Papa. 

Este tratado es posterior ít 1555, porque en él se cita el 
Befugium. Paupemm, que es de ese año. Copia limpia con
temporánea y mala, erizada de abreviaturas. 

8. De quaãrupl id Ministrorum differentia sumpta similí-
tudine a bove arante vel triturante; emissário vel generante; 
vagamundo vel errante, et eornupeta. I n q m agitnr quid sit 
utilius: j idelium vel infidelium injide instntetioni intendera. 
Auctore F . l ó a m e Fueher, Ordinis Minorum. (N? 19.) 

"Este es el título completo del opfisculo, que contiene 
109 páginas en 4?, de hermosa y muy clara letra, y con me
nos abreviaturas que los otros. Versa principalmente so
bre la pobreza monástica, derecho de los Mendicantes á 
la limosna, y consideraciones sobre la superioridad entre 
Minoritas y Recoletos. E n capítulo ó párrafo int i tulado: 
Be 4". l)ovef scilicet cornupetaf quinta Veritas, se encuentra el 
siguiente pasaje, liasta cierto punto confirmatorio de la 
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noticia dada sobre la patria del autov: ella nos da tambiéu 
la do sus maestros: Micnonomi t t amunumquoãmePar i sm 
stitãente contigit. Frater Stepkanut; Formón, Doctor Parisién-
sis, et magister meus, sooius miliñdits FratHs Petri de Gorni-
bus, alterms mei magistri &e, ífo tieue fecha." 

[En xioder del Sr. Agreda.] 
7. Mofais cognoscenãi an aliqiia ObeMentia ab aliguo Su-

periore missa sít subreptitia, et quomoão examinari debet. Hoc 
etiam deserviré potest ad examinanda reseripta seu Bullas aut 
Previa Papw. E l est ad ultimam correctas marnm, et mide 
pro his terris necessarms Doct'mimo Fratre Joanne Foclier, 
Ordinis Minorum, auctore. (8° 20.) 

" Es una copia l impia de 59 [63] p&giuas 4?, hermosa y 
clara letra, aunque con abreviaturas y algunas ligeras co
rrecciones. La introducción concluye así: Pene vale. Mexi. 
ci, 8. Calendas l u l i i anno restaura, humanai 1558? 

[En poder del Sr. Agreda,] 
8. T)6 Fratre professo ab Ordine ejeeto matrimonitm eon-

tr ah ere vélente. Auctore Fratre Jo. Fucher, Ordinis Minor im. 
( K ? 10.J 

" E u 45 [47] páginas , letra rodondaj muy clara y limpia 
copia, eou monos abreviaturas que las procedentes. Su fo
cha, puesta al fin, dice: Tidke 5 calendas Augiisti, Anno Do
mini U69.n 

[Eu poder del Sr. Agreda.] 
9. DeElectionibus conformiter aã Concilium Tridentinmi, 

Fratre Joanne Foclier, Ordinis Minor im Auctore. (N? i . ) 
" En 46 [50] págiuas , copia limpia y may clara. ÍTo tieuo 

fecha." 
[En poder del Sr. Agreda.] 
10. De modo recipiendi Novitios. (N? 14.) 
" E l asunto iudicado en este t í tulo conviene con el del 

opúsculo que sigue al anterior, en trece [quince] págiuas, 
de letra muy clara, y con abreviaturas. Su,autor no le puso 
epígrafe: mas posteriormente se lo suplió una mano ex-
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trafía con el siguiente: De los Novicias, Cómo se han de reci
bir. Su propio carácter y asunto es tá expresado en sn co
mienzo, que dice as í : Reverendo Patr i Provineiali Ministro 
Provincice Sancti Evangeln Fratr i Francisco de Bustamente. 
Prater Joannes Foclwr 8. P. B . Dominns det nobis suam pa-
cem. Reverendo Pater. Recepi tuas litteras i n guibus nonnulla 
dubia qticeris, quibns pro mei hujenii temntate sic puto posse 
responderé. 

"So v© por aquella dedicatoria, que es respuesta ft una 
consulta del Provincial, y que éste no era Fr. Juan de San 
Francisco, como dice Beristain, sino su sucesor; á menos 
que haya habido error, ó en la copia que él consultó, ó cu 
la que yo tengo íi la vista. Desgraciadamente la consulta 
no tiene fecha, y por lo mismo tampoco hay un dato seguro 
para fijar la in certidumbre. Los casos consultados versa-
bim sobre el modo de computar el año del noviciado y edad 
de los novicios, con cuyo motivo toca el autor especies bas
tante curiosas que dejan traslucir cuál era el estado de la 
institución monástica en México. Su tema principal es que 
no se reciban jóvenes de pocos años, fijando como mín imum 
pára los nacidos en E s p a ñ a la edad do diez y ocho años ; pa
ra los nacidos en México, de padres españoles ó extranje
ros, antiguamente radicados, la do veinte; y para los legos 
la de veinticinco. Una mano extraña hizo posteriormente 
varias y grandes tostaduras, que no se pueden descifrar.... 

" Otro pasaje es curioso por la reminiscencia que en él se 
hace del mal venéreo, manifestando que en esa época toda
vía so presentaba en México con las muestras exteriores 
que lo hicieron tan terrífico en los primeros tiempos de su 
aparición en Europa. Esforzando cl P. Focher las razones 
de conveniencia que había para no admitir ligeramente íi, 
los novicios que una vez hubieran, dejado el hábito, daba 
entre o tras la siguiente: Adde, qitod nescimus ad quid exeunt; 
forte adpeccandim ct fornicandtm, etpostea rever tun tur cum 
injirmitate contagiosa fquam vacant bovesj, sicut ante trig-in-



ta dies hie Mexid coniigit^ ubi umis exüt, etreversusfüitsus-
ceptus; et post viginti dies appariterunt ei ilt(B injirmitates 
quas vacant bovas: f/nomodo eas itcceperit ipse novit &c. 

[En poder del Sr. Ágreda.] 
11. Antidotus injirmorum. ( 8 ° 3.) 
" E l título del manuscrito que teiígo á la vista es literal

mente como signe: 
I n nomine Domini JVòsín Jesitefiristi. Incipit Antidotum 

saliiberrimxm infirmi Joquela vel raiionis usupr imt i a ã Sa
cramenta fledesice recipienda. 

"Manuscrito de 35 páginas, letra bastante clara, y copia 
limpia, muy abreviada." 

[En poder del Sr. Ágreda.] 
I S . Gompenâiolum Privilegionm coneessormi JFratribus 

Mendieantibus a SiimmUPontificibu8,ÜigestimaFratre Joan
ne Focher Minorita Uegulari, Anno Domini 1ÕG1. 

"Manuscrito distribuido en 18 páginas ; y digo distribui
do, porque comienza á la untad de una y termina en el prin
cipio de otra, en razón de ser una copia limpia intercalada 
entre otros dos opúsculos: el primero de Fr. Alonso do 
ÍToreua, domiuico, que formó un resumen de todos los privi
legios concedidos por los Sumos Pontífices á los Regulares 
de América y sus Prelados. E l segundo es del P. Foclier, 
y so describirá en el utiin, 15. 

" Eu el mismo volumen se encueutra otra copia suelta do 
este o p ú s c u l o . . . . Nótanse algunas ligeras variantes de co
rrección, y además dos piezas más que aquel no contiene, 
y son una dedicatoria y un prólogo. Comienza as í : 

Epistola, nuncupatoria. Admodum Beverendo Pat r i JV. 
Francisco bustati (sie) Provinckc Sancti Evangelii Ministro 
provineili (sic), benemérito, sum humillimus subãitns Pr. 
Joannes Foclier, s. p . 

[Las dos copias existen en poder del Sr. Agreda.] 
" E n esta epístola le dice que el opúsculo es un compen

dio de la Miscellanea, que había escrito y dedicado al mismo 
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P. Bustamante cuando ejercía las funciones de Comisario 
Genera], y que su texto lo sacó de los Breves Pontificios 
que en esa época se conservaljan en todos los conventos de 
la ciudad. Este documento es importante, porque él nos ha 
conservado la noticia de otras dos obras del autor que no 
mencionan los bibliógrafos, y que yo tampoco lie encontra
do. Los tí tulos que allí les da son los siguientes: 

13. Dcfensorivm potestatis Papce. [También le cita cu 
el Tratado de Calimaya.] 

14. Defensorium potestate [sic] Regis Sispaniarum super 
Oeàãentaleí Indias. 

16. Miscellanea PriviUgionm. (N0 2?) 
"Opúsculo de G8 páginas , de la misma letra y carácter que 

los dos precedentes [T] y destinados á formar un solo cuerpo 
do doctrina. Ko tiene t í tulo alguno; mas el que le he puesto 
lo tomó del opúsculo que describo en el número siguiente 
[12?], adonde lo cita con éste. E l manuscrito comienza a s í : 

" F ra t r i Francisco de Bustamante, super omnes Fratres iíe* 
gularís Observantiw D i v i Francmi in Indiis Occidentalibus 
habitantes Commissario Generalis (sic,), Frater Joannes Fo-
cher, humillimus cUentulnSj cum paterna l i f &. P, D . 

" A l fin de olla so leo la fecha Mexicij Anuo Eestaurationis 
humana} lõ fâ , 10 Kalendas Novembris; y en su texto so ad
vierto que toda su doctrina está sacada de los Breves Pon
tificios originales, ó de sus copias autorizadas." 

[En poder del Sr. Agreda.]1 
16. Qitodpossint Fratres Mendicantes suorum virtitte in-

dultorum, sine consensu JEpiscoporttm.—Primus Tractatus.— 
Qucedam singularia ex privilcgiis et indultis Fratrum Mendi-
cantium i n his Occidentalibus Indiis conmorantmm desumpta, 
pe)' veritates digesta, quarum hato est prima Veritas. 

1 líu la f? 44 vtn. do osto tratado dice el P. Focher quo vió impi-esa 
en México la Bula do Paulo I I I . Âltituâo Divini Coiisilii: "Hanc Bailam 
éWi íwyjmsítm Jtoíet'." — Tonemos, pues, otra impresión perdida, auto-
rior d 1548. 



** Manuscrito de 8 páginas en 4?, borrador muy testado 
y eumendatlo de mano del P. Foclior. Sus materias son di
versas: la del primero [tratado] es tá indicado en su res
pectivo epígrafe: la del segundo A d quid tenetur Virginia 
stupmtor: la del tercero Be tributis quw isti naturales do-
mini a suis reoipiunt vasallis} y la del cuarto De bonis com-
munitatis. La data 14 Marín anno restaumtionis humana 
1655, y la firma original en la misma línea, 

" De este propio tratado tongo una copia limpia en 12 
páginas 4o, sin tí tulo n i suscrición, que comienza: Sapi&fr 
tiam atque doctrinam stulti dcspic'mnt. Qucedam singularia 
&c. Sigue como arriba. Nótanse varias correcciones, par
ticularmente una grande trasposición en la colocación de 
sus párrafos ." 

[Esta copia existe en poder del Sr. Agreda.] 
17. Bjccerpta e.v (Eoumcniõo tD Gencraü Concilio Triden-

tino statum licgitlarium sjwcialius concenientia Fratre Joan
ne Focher, Minorita Regulari, auctore. 

"Copia limpia do 38 páginas en 4? Comienza con una 
nota ó advertencia del mismo P. Foclier en que se dice que 
esto opúsculo fué examinado por ol I * . Fr. Bartolomé de 
Ledesma, comisionado por la Inquisición para la expur
gación [el examen] do libros, y que le puso la siguiente 
calificación: Figo vid i hoc volumen et est optime ãeãuotwn eso 
GonoiliOj et titile valde pro fratribus [etpro ómnibus aliis qui 
Concilium noluerint videre vel non potuerint integrum.] En 
otra advertencia que sigue la liace de que el mencionado 
opúsculo se escribió antes de la expedición de dos Breves 
de Pio V que moderaron, en favor de los Eeligiosos Men
dicantes, ciertas disposiciones del Concilio. A continuación 
entra el texto del opúsculo, con la siguiente introducción: 

Epistola Nuncupatoria. Admodum Revwendo Pat r i Fra* 
t r i Didaco de Ularte^ Ministro Provinciali Provintia Saneti 
Fjvangelii, Prater Joannes Focher hoc himile offert cum omni 
reverentia et obedientm obsequium. 
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"Concluye la Epís tola con la data Mexici, nonis Fobnta-
H i 1565, y á continuación se menciona el asunto del trata
do, como sigue: 

Quinqué UtülU hoc âistinguitur Opusculum. 
1. De constiiutionibxis ac ãccretis âiversarum rerum. 
2. Be deoretis Sacrammti Matrimonii. 
S. De decretis statum Regularium concernentibus. 
4- De compendiosa aã Sacram recipienda insíructione. 
5. De nomullis ãubiis circa Concilium Tridentinum oeur-

rentibus." 
\Este manuscrito existe eu poder del Sr. Agreda. A l flu 

de la segunda advertencia, el autor habla de un sn tratado 
intitulado Decisio viginli duorum quwsitorum.] 

18. Compendiosa Sacramentonm instructio. De Baptismo. 
"Copia limpia de Si pág inas 4o, que por el asunto y ca

rácter de letra es una continuación del anterior. iNo tiene 
fecha.» 

[En poder del Sr. Agreda.] 
19. Decisio octo quásitorum seitu neeessariorum pro hujus 

Eccle&ice utilitate et ministrorum ejus consolatione: auctore 
Fratre Joanne Jfoeher, Minorita Regulari. 

t£ Copia limpia de 9 páginas , escrita íi continuación de un 
interrogatorio do ocho artículos, con el siguiente t í t u lo : 
Fregmtaa hechos por el F . Fr . f ñigo al P. Fr . Juan Foeker. 
Su fecha es De Smt Francisco del Bio, á 21 de Julio deste 
1569. La lectura de ambas piezas y la comparación de sus 
fechas manifiestan desdo luego que ha habido un singular 
qmdpro quo, porque n i las respuestas convienen con las pre
guntas, n i las dudas absueltas por el P. Focher son tam
poco ocho sino dos. Copiaré á la letra las dudas ln y 2n. del 
P. Iñigo, por las especies que contienen relativas á las an
tiguas costumbres de los indios. Dicen a s í : 

"Primera pregunta. Si los indios naturales están obl i-
"gados á testar y hacer sus testamentos acerca de la d iv i -
"sión de sus haciendas, según las leyes de España ; ó si 
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"|nK?tlcii*gnaríliii' an nntigua costumbre, cunndo no cs In 
" t a l costumbre contra la ley de Dios, Esto pregunto por-
"qi iebe visto en alguna.parte morir un principal,)' toniemlo 
"mucbas bijas casadas y otras doncellas, en su testamento 
"dejar toilo el mayorazgo y otros bienes á bis bijas ineno-
"res, y no dejarles nada i i las mayores, porque decía quo 
" y a las había casado, y sus maridos les darían de comer, 
"y que lo que tenía lo dejaba para que se casasen las otras 
"menores; y parece ser su antigua costumbre esta, que no 
" t e n í a n más cuenta de 1¡IS bijas de, basta casarlas; y lo 
" misino cuando bay hijos dejar toda su hacienda al mayor, 
" y nada ó poco &• los demás hijos menores y bijas, como so 
"hace en los mayorazgos vinculados cu Kspaíía y lo 
"quo íi V. 11. le pareciere más convenir en el caso. 

"2? Item, habiendo herederos legítimos, vemos que mu-
"chas veces los tíos poseen las haciendas de los sobrinos 
"huérfanos , y no las quieren dejar hasta que esos sobri-
" nos son hombres grandes, ó esos mesmos tíos se mueroti; 
"y esto es lo más común, y dicen ser su antigua costumbre; 
"y aunque parece tiránica, por otra parte parece fundarse 
"eu razón, como ellos dicen que lo hacían ansí en tiempo 
"de su infidelidad, xiorque los principales y que r igían fuo-
"sen hombres viejos y experimentados, y no mocbacbos ó 
"mozos. Y o n este tiempo quo vigían, todo oí usufructo de 
"las haciendas llevaban, y aun llevan donde guardan esta 
"costumbre, como yo be sabido bíicorse en esto tiempo on 
"algunas partes: ansí es que pregunto si es tolerable esta 
"costumbre. 

"Las otras dudas jtropuestas en la consulta versan sobro 
causas matrimoniales, habiéndolas producido las noveda
des que introdujo el Concilio de Trento eu esta materia. 
Las respuestas del V. Fochcr versan sobre materias do 
policía. En la primera, distribuida en cinco capítulos, dis
curre sobro la naturaleza, carácter y fuerza de las leyes, y 
concluyo con resolver que la autoridad pública tiene potos-
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tad para imponer tasa á los artículos de primera necesidad, 
en tiempo de carestía. E n la segunda funda la potestad del 
Obispo para compeler 4 los especuladores en aquel comer
cio para que no vendan sus mercancúis en más del justo 
precio." La fecha es Mexici, nonis Octóbris 1560. 

[ E n poder del Sr. Agreda.] 
SO. De justo pretio v in i (N? 111) 
" Es una consulta de Fr, Eraucisco de Ribera, datada E x 

Gonventv Tlatilulci, 8 dies mensis M a i i j S i a designación de 
año, y su asunto preguntar si los vinateros pueden lícita
mente vender la jarra de vino quw vulgo dicitur arroda, á 
ocho ó míís pesos, cuando la autoridad pública la ha tasado 
en seis. E l 1 \ Focher, tratando la materia erudita y ju r íd i 
camente, concluye: quod tales venilitoressuntobligati venderé 
justo et taxatoper legistatores pretio: alias tenentur a ã vesti-
íuítonem, ñeque aliter jjossííif absolvi. 

"Es una copia limpia do tres páginas escasas. Quizá es 
la que Beristain inti tula Dejustipreti l wstmatione." 

[En poder del Sr. Agreda.—No es directamente de Be-
ristainla noticia de este escrito, sino que la tomó de Yetan-
curt, á quien cita; pero és te le int i tula De just i pretil wqua-
lítate, lo mismo que Gonzaga.] 

21. Depotestate Rcltgiosi in Episcopum cleeti, ante suam 
confi-rmationem. 

"Manuscrito do 50 páginas en 4? Borrador original, y 
que parece escrito íntegramente de mano del P. Focher. 
Le faltan las siete primeras fojas, y el título que se le lia 
puesto es el que aparece escrito de letra roja, y distribuido 
on la cabeza de sus páginas . En la 14= comienza á variar en 
su segundo miembro, leyéndose post suam conjirmationem: 
en la segunda dice antequamper suam recepit conjirmationem. 
En la fi 22 comienza otra división denominada Tomus Se-
cundus, aunque sin separación, con el t í tulo De jure et 
exmptione Réligiosi ad Ujyiscopatumpromoti, que con t inúa 
hasta el fin del tratado, concluyendo con la conocida pia* 
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dosa snsericióu, y la feclm M a i k i , Sn Calendas Juntas 1060, 
y firmado por el autor." 

2 2 . Traetatm de matrimonio nigrorumfca:tcrorMnqite aã 
Jideni convcrsonim 'qui projmas in injidelitate relinquernnt 
uxores. Auctore Fraire Joanne JPochcr, Minorita Rcgulari. 

"Manuscrito do 42 páginas 4?, sin la foja do Ja portada, 
original, firmado por el autor. Su asunto es el mismo de 
quo fonuó el P. Valadés la seguuda parte del Itinerarium 
Catholicum. En 61 se tocan las principales dificultados que 
embarazaron & los Misioneros al principio do la conversión 
(por la poligamia quo permitían las antiguas costumbres) 
para decidir cuál debía tenerse por mujer legítima. JCl 
opúsculo estil dedicado á Fr. Mart ín de Hojacastro, Obis
po de Tlaxeahi: su data Medici, 14 calendas dcccmbris 1553" 

23. liesohitioncs quorumdam dubiormt, 
"Manuscrito de 4L pííginas, idéntico al anterior, con la 

circunstancia de que estando ya copiado en limpio, volvió 
íí retocarlo el P. Focher, liacióndolo numerosas enmiendas, 
y particularmente adiciones eu los nnírgenos, todas do su 
letra, quedando así reducido íí borrador, Por su contexto 
se ve que es respuesta (1 la consulta de un Prelado conte
nida en nueve capítulos. A los cinco primeros les puso el 
autor la nota do transeat, contestando los otros eii capítulo 
separado cada uno, con su epígrafe respectivo, anotado en 
la cabeza de las píigiuas. Las materias ó dudas que eu ellas 
se resuelven sou las siguientes; 

utf? dtibium. De Ministris Jiujus Ecclesiw Indiana ponen-
ãis vel deponenãis. 

" 7 " d. De cequitate tr ibutonm ab Indis exigendorum. 
l l8* d. De servitttte quorunãam Indorum. 
"9™ d. De veritate cujusdam contractus. 
11 En la 71 respuesta asienta el autor la mauo un poco ru

damente A nuestro famoso Obispo de Cbiapa; bien quo ha
ciéndole la justicia que le negaba su autagouista Fr. Toribio 
de Moto!¡nía. Ut de his {dice) plenissime et doctissimc dispu* 
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taint Rcverenclisshmis Domimis Episcopus âe Chiapa, Pater 
Fratcr BartJiolomcus âe Casas, et iitinam tarn modeste quam 
vere et doate. A l fin de la cousulta se Jee la data: Jflx hoc 
nostra Gonventu Oeopetlayocan, hac feria, scilicet, Pascliatis, 
Anno Domini 1554" 

34. De quadam fraudulenta renuntiatione. 
"Manuscrito de 7 páginas en 4? Es también respuesta á 

una consulta que se hab ía hecho al consultante, de Cham-
potóu, endosada al P. Fochor. Versaba sobre la renuncia 
simulada que un encomendero hizo de su pueblo, vendiendo 
secretamente la encomienda á otro, con acuerdo del Gober
nador. La suscrición dice: Oremus ilaque pro invicem ut 
salvemur. E x Tlatillolco, hac die ConversionisBeatiPauligen
tium doetorís, Anno Domini 1555. Y firmado por el autor." 

25- Mannale Prcelatorum (K0 5.) 
"Citado por el anteven la fí 19, Veritas 8a, en su obra De 

quaãruplici Ministrorum. (Vide n? C.) K o lo ho visto." 
Do los 25 artículos del Sr. Ramírez tenemos que deducir 

uno impreso (n? 1) y tres que no vió (13,14,25). Quedan 
21; siete originales (2, 3,10,21-24) que formaban el volu
men vendido en Londresj y Agreda tiene catorce (4-12,15, 
17-20)j ID As la copia del original 16. 

A los 25 do Uamírez hay que agregar los n"1,' 6, 7,8,15 de 
mi catálogo, que él no cita. E l n? 2 es dudoso, pues parece 
ser una rolerencia general á los tratados sobre privilegios. 
El n? 13 es tá en igual caso. Es dudoso también el n? 11, 
porque puede ser el De justo pretio nini. 

A estos escritos hemos de agregar otro que no parece 
corresponder (\ ninguuo de los ya espresados. E l Sr. D r . 
D. Kicohís León, do Movelia, me ha comunicado un códice 
cu 4?, letra del tiempo, que principia por un tratado del 
P. Fooher, cuyo título es: 

Tractatus âe Baplifnio & Matrimonh nouiter conuerforü ad fids: 
a Rd? Pre, J aãne frucher, ordinis diui frarf1. edditus: f : ex euangelio, 
ex ApCis & ex ecckfia i a & 2" pars, Deinde j ? 
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Comprende 73 fojas, de las cuales han sido cortadas 4 
(31, 32, 69, 70). E n el f. 71 vfco. hay unas breves preguntas 
del Matrimonio, en mexicano. Concluye con una tabla en 
castellano, que ocupa 5 fojas. 

Las dos primeras partes parecen haber sido escritas en 
Michoacán: Audivi gttod in hae provincia de Miahuacan mil-
I m gradus affinitatis erat prohibitus (f. 18 vto.) ; poro el 
prólogo de la 3a parte está fechado Mexico (sic), Idibus Au-
gustij Anno JDñicw iyicarnationis 1546 (f. 34). Más adelan
te se refiere á la Congregación Eclesiástica celebrada ese 
año. T por una apostilla del f. 55 se confirma que el es
crito es anterior al Concilio Tridentino: la I f i interroga-
tio se intitula De clandestino Matrimonio, y la apostilla dice: 
Clandestina Matrimonia jam sunt annullata per Concilium 
Triãentinum. Sin embargo, en la f. 63 hay un modelo de 
carta al Obispo para solicitar una dispensa matrimonial, 
con la fecha: £}% Guadal?, Jfi Januarii, Anno Dñi . 1580. A 
ser auténtica esta fecha, el escrito no sería del P. Focher, 
muerto en 1573j pero pugna con los demás datos expresa
dos, y creo que en el original no tenía fecha el modelo (así 
hay otro en la f. 48), y que el Guadalajara, ISSO, no indica 
m á s que el lugar y fecha de la copia. 

L a primera parte trata del Bautismo, y forma de admi
nistrarlo: la segunda y tercera, del Matrimonio. 

Hay que contar, por último, ontre los escritos del P. Fo
cher el Arte de la Lengua Mexicana mencionado por Men
dieta, y hoy perdido. Otros muchos habrán corrido igual 
suerte. 

Por los que se conservan puede venirse en conocimiento 
de que el P. Focher, además de responder á las consultas 
que se le dirigían sobre dificultades en la administración 
de los Sacramentos, escribió mucho acerca de los privile
gios de los Religiosos: verdad es que ambas materias an
daban ínt imamente ligadas, pues fuera de las dudas que 
en sí ofrecían los matrimonios, muchas versaban sobre sí 
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las facultades de los Religiosos bastaban para resolverlas 
sin acadir al Diocesano. Esa interminable cuestión de los 
privilegios de las Órdenes Mendicantes ejercitó muclio 
las plumas de los Religiosos más doctos, y todavía se con
servan numerosos papeles sobre esa materia-. Los privilegios 
venían de antiguo; pero el descubrimiento de las Indias 
provocó la renovación de los anteriores y la concesión de 
otros nuevos. Los Sumos Pontílices abrieron largamente 
la mano, movidos por celo de la pronta conversión de las 
nuevas gentes, y el mismo los impulsó á otorgar tan am
plio Patronato á los Reyes de Castilla, que como asienta el 
P. Focher en su Tratado de Galimaya, las disposiciones rea
les en materias oclesUisticas debían ser obedecidas al igual 
de las del Papa. Qwsoumque ordinata sunt a Rege Rispanm 
pro regimine kujus Eccleske, etiam h i ¡ipir itualibus, ainplcxaji-
da stmt ao êi immediate a Papa emanassent: hocprohat Bul la 
Alftsandri V I . Los frailes pedían fila Santa Sedccontinuas 
aclaraciones que sietopre producían mayor extensión en 
los privilegios: por comunicación hacían snyo todas las Ór
denes lo que á una en particular se concedía ; y como ob
tuvieron la declaración general de que en caso de duda 
debían interpretarse los privilegios en el sentido más lato y 
favorable, casi no tenían ya límites. Se creían autorizados 
los frailes para ejercer todas las facultades de los Obispos 
{salvo únicamente las que requieren consagración episco
pal), y auu algunos osaban proclamar que en cuanto á dis
pensas podían más que los Obispos mismos. Tan poderosos 
eran, que con el apoyo del Rey alcanzaron do S. Pio V 
que revocara ciertas disposiciones del Concilio Tridenti-
no que restr ingían los privilegios de los Regulares. 

Las muchas resoluciones que se hab ían dictado en la 
materia, así por el Papa como por el Rey, llegaron á formar 
un laberinto en que se perdían los Religiosos cuerdos y 
prudentes; y sintiendo temor de excederse se moderaban 
mucho. E l mismo X3. JFocher, al paso que en el terreno del 
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J)erfíclio deslindaba y sostenía con vigor los privilegios; 
aconsejaba siempre la prudencia eu la práctio», y que se 
evitase todo alarde vano y todo paso imi t i l que pudieran 
turbar la armonía. Solamente en el Tratado de Calimaya se 
exal tó extrañamente contra el Arzobispo, y fué, según par 
rece, porque el carácter violento de aquel Prelado le llevó 
á cometer un atropello. 

Mas la moderación no era general, y aun citando lo hu
biese sido, bastaba el uso de los privilegios, reducidos íi sus 
más claros límites, pava que sirviesen de molestísimo es
torbo á los Obispos en la administración de sus ovejas, y 
suscitasou cada día serias desavenencias, hasta crear un 
estado do guerra perinaiieute entro ambos cleros, que no 
poco afligió íi esta Iglesia durante largos años. 

L a cuestión podía haber terminado pacíficamente, á no 
haber sido, en primer lugar, por el "espír i tu do cuerpo," 
bueno en sí mismo, pero que las míís veces sólo sirve para 
levantar discordias por sostener yerros ó oapriebos; y en 
segundo, por la deplorable ceguedad que & todos nos impi
de conocer que " l a figura del mundo pasa," y que nada 
debe sobrevivir íi la época que le es tá seüaiacla en los con
sejos de la Providencia. Los privilegios oran convenientes, 
y aun necesarios, mientras los frailes estuvieron solos y 
fueron misioneros; mas cuando pasaron de hecho, aunque 
no do derecho, íi párrocos y hubo Obispos, vino á ser ne
cesario, por una parto, cercenar las facultades de las Or
denes, pues sobre carecer ya de objeto, eran perjudiciales 
en muchos sentidos; y por otra, sujetar la admiuistración 
ordinaria íi los Obispos, como Pastores de las diócesis. 
Entre los frailes mismos había quienes conocían que la 
administración parroquial era ajena do los Regulares y 
descomponía su instituto, si bien creían que pasando de 
sus manos íi las de los clérigos se arruinaría lo edificado. 
Pero al cabo se resolvían en que cualquiera que fuese el 
resultado, ellos aseguraban su conciencia con informar del 



verdadero estado de las cosas al Eey, para que él, como 
responsable de la doctrina de los naturales, pues se le ha
bía encomendado por el Papa, resolviera según su propia 
conciencia, A los frailes no tocaba otra cosa que acatar 
la resolución del Soberano y Patrono. Esto opina Fr . Je
rónimo de Mendieta, eu un escrito inédi to . Desgraciada
mente no le acompañaban muchos en ese juicio, y al lado 
de la cuest ión de los privilegios nació la de seculariza
ción de curatos, acaso peor que aquella, porque á las difi
cultades de Derecho añad ía otras enteramente práct icas , 
como la de proporcionar s imul táneamente templo y casa en 
cada cabecera íi la comunidad y al cura, juntamente con 
medios de subsistencia para todos. H a b í a que contar tam
bién con la resistencia de los indios á admitir la adminis
tración de clérigos, y aun de Religiosos de otra Orden que 
no fuese aquella que de principio los había convertido. Con 
todo, si hubiese penetrado en los ánimos la convicción deque 
el sistema primitivo era insostenible, la paz no se turbara, y 
no hubieran faltado caminos para verificar paulatina y sose
gadamente el forzoso cambio, como proponía cuerdamente 
el P. Mendieta. Mas los inmediatos sucesores del pacífico 
Sr. Zumár raga—el Sr. Montúfar, fraile, y el Sr, Moya de 
Contreras, clérigo,—eran de carácter fogoso que no sufría 
dilaciones; y como la mayoría de los frailes no les iba en 
zaga, empeoraron todos de consuno Ja difícil situación. 

Grandes lecciones encierra esa cuestión de los privilegios 
y doctrinas, que tanto papel hace eu nuestra historia. E l l a 
nos enseña que el entusiasmo suele ser mal consejero; que 
á menudo tenemos que arrepentimos de los medios puestos 
para el logro de lo más deseado, y que siempre es peligroso 
apelar á medidas excepcionales, porque introducen y crean 
intereses que después, cuando vienen á ser perjudiciales, 
no pueden destruirse sino á costa de graves trastornos, y 
aun estragos lamentables. 
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Me be resuelto á cerrar este volumen con dos Apéndices 
que solamente por referirse á franciscanos tienen relación 
con el cuerpo de la obra. Pero publicar sueltas estos hojas 
era condenarlas á pronta desaparición. 

E l primer Apéndice se reduce á una real cédula que no 
conocía yo cuando escribí en la Bibliografía Mexicana del 
Siglo X V I el largo artículo biográfico y bibliográfico del 
P. Sahagún (pAgs. 253-308). J>ijo allí (pAg. 300) que no so 
descabr ía el motivo de haber mandado el Consejo do Indias 
recoger la Historia General. Esta cddula nos patentiza que 
la orden fué del Rey, no dol Consejo, aunque naturalmento 
saldría de óste la resolución. Desde las primeras palabras 
confirma mi conjetura de que habían ido de aquí los infor
mes contrarios á aquella grande obra. La cédula seguía el 
parecer de los que so oponían á la divulgación de la noticia 
de los ritos, ceremonias é idolatrías do los indios, para no 
renovar la memoria de lo pasado; pero lojos de mostrar 
disfavor al P. Sahagún, so alaba, por el contrario, su celo, 
aunque parecía mal entendido. 

E l segundo Apéndice viene á ser un suplemento á mi libro 
Don IPray J m n de Zumárragay impreso en 1881. E l trascur
so de ocho años no ha podido menos de darme nuevos do
cumentos, ó textos diferentes do los conocidos entonces, así 
como noticias comunicadas por amigos, fuera de las recti
ficaciones que íl mí propio me han ocurrido. Todo esto lo 
he juntado en el Apéndice, en el cual han entrado también 
documentos íntegros que ayudan á esclarecer la biografía 
de aquel varón ilustre. Era, ciertamente, preferible reser
var estos materiales para mejorar con ellos una nueva edi
ción de la obra; mas como no es de esperarse que se haga, 
he querido que la confesión de mis yerros y los nuevos 
materiales redunden desde ahora en beneficio común, y en 
particular de ios poseedores de la primera, y probablemente 
única, edición. 

Dos palabras para concluir este largo prólogo. Durante 
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la impresión del presente volumen tuve ocasión de regis
trar el Catalogue of the Manuscripts in the Spanish Language 
in the Brit ish Museum, por D . Pascual de Gayangos (Lon-
dreSj 1875-84, 3 ts. 4?), y en el tomo 11, pág . 393, encont ré 
la descripción del Códice MarL 3750 compuesto en su ma
yor parte de documentos semejantes á los que publiqué en 
el tomo de Cartas de Religiosos, es á saber, muchas cartas, 
pareceres, instrucciones, respuestas &c., todo de francisca
nos, especialmente del P. Mendieta. Venciendo dificultades, 
de qne á su tiempo daré razón, pude obtener muy buenas 
copias, y con ellas pienso formar el tomo I I I de esta Xueva 
Colección. 

México, Septiembre do 1889, 

JOAQUÍN GAUOÍA ICAZBALCETA. 
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D E L A C I Ó N P A R T I C U L A R Y DESCRIPCION DE TODA 
LA PROVINCIA DBI, SAKTO EVANOBUO, QVF. BS I.A ORDEN DE 
SANT FRANCISCO EN LA NDRVA ESPA53A, Y LOS LÍMITES DE ELLA, 
HASTA DÓNDE SE EXTIENDE, Y DE TODOS LOS MONBSTKITLOS DE LA 
DICHA "ORDEN QUE HAY KN KLLA, Y KL NÚMERO DE FRAILES quis 
HAY EN CADA MONESTERIO, Y LAS CALIDADES DE CADA RELIGIOSO, 
Y LOS PUK1JL0S QUE TIENEN Á CARGO DE DOCTRINAR, Y DE QUÉ 
ENCOMENDEHOS SON. LA CUAL ÜESCRIFCIÓN VA TASIUIÉN I'UESTA 
EN PINTURA, l'ARA QUK POR ENTRAMBAS VÍAS HE DÉ MEJOR X EN
TES DE II." 

Para inteligencia míis d a r á de lo quo toca ít esta des
cripción es de saber que la Orden de S. Francisco tiene 
cuatro Provincias cu los confines desta Nueva España , las 
cuales no solían ser más que una: conviene íl saber, esta 
que se llama del Sauctc Evangelio, que tiene por cabeza à 
la ciudad de México, y las otras tres eran Custodias, que 
son como vicarías sujetas íl ella, y de pocos días acá, se han 
apartado y hecho Provincias por sí. La una delias tiene 
la comarca de Michoacán y Xalisco, y se llama la Provin
cia de los Apóstoles S, Pedro y B. Pablo: la segunda es en 
tierra de Yucatán 6 Campeche, y llámase la Provincia de, 
S. Joseph: la tercera es en tierra de G-uatemala, y llámase 
la Provincia del Nombre de Jesús . 

Destas tres Provincias diré sumariamente lo que acá in 
genere sabemos, porque la particidar relación delias incum
be darla íi los que tienen el cargo, que son los Provincia
les de las dichas Provincias. 

La Provincia de los Apóstoles S. Pedro y S. Pablo, que 
es en Mechoacán y Xalisco, es tá contigua y comienza jun
to con esta nuestra por la parte del Poniente, de manera 

* No existe la pintura en el MS. quo noa sirve de original. 



qué la úl t ima casa desta Provincia del Santo Evangelio 
á la parte del Occidente es Toluca con su comarca, y de 
allí á Taximaroa, que es la primera casa de la Provincia 
de Mechoacán por aquella parte, hay veinte leguas, y por 
aquella misma parte, m á s arriba hacia el Norte, es la úl
tima casa nuestra Xilotepeque y otro su sujeto, que se 
dice Hueychiapa; y de aquellas casas entramhas á Que-
rétaro, que es la primera casa de Mechoacán, hay diez y 
ocho leguas, aunqxie aquel Querétaro es tá también en tie
rra de Xilotepec, y es subjeto en lo temporal; mas es del 
Obispado de Mechoacán, y tiene frailes, como dicho es, de 
la Provincia de Mechoacán. Más adelante de Mechoacán, 
caminando al mismo Poniente, cae la tierra y Obispado 
deXalisco, ó de la Nueva G-alicia que llaman: todo ello 
es de la Provincia de los Apóstoles. T e m á esta Provincia 
de los Apóstoles S. Pedro y S. Pablo, en sesenta leguas 
que hay de travesía hasta la última casa de Xalisco, al pié 
de veintisiete ó veintiocho monesterios de la Orden de 
Sant Francisco, y no son más de cincuenta ó pocos m á s 
frailes, por todos, los que en ellos residen, de manera que 
están de dos en dos, y aun en algunas casas un fraile solo, 
y los más dellos son viejísimos, qae un día destos acaba
rán la vida; aunque con toda su vejez se esfuerzan m á s 
que otros mozos á sustentar la fe de Nuestro Señor Jesu
cristo que allí plantaron, y más viva predicación y doctri
na es para los naturales nuevos cristianos solamente ver 
sus personas y su sancta vida y conversación, que si de 
otros oyesen razones eficacísimas y maravillosos secretos 
de nuestra fe. Hay muchos y muy grandes siervos de Dios 
desta manera, así en aquella Provincia como en esta del 
Sancto Evangelio, cuya bondad basta para que Nuestro 
Señor, mediante su misericordia, haya sufrido y sufra las 
innumerables ofensas que á su Divina Majestad se han 
hecho y hacen en esta tierra. Mas cierto es gran lás t ima 
de ver las necesidades y trabajos que estos siervos de Dios 
padecen por falta de compañía de religiosos, y en parte 
mayor allá que acá por la mucha soledad que tienen, aunque 
la gente de los naturales es poca en comparación desto 



de México, y los pueblos pequeflos. A c á hay m á s compa
ñía de frailes; pero así la gente que han de doctrinar es 
muy muchíi. En la parte de Mechoacán hay frailes de 
S. Augustin, y no hay de otra Orden sino dellos y de los 
franciscos. En la parte de Xalisco no hay frailes de otra 
Orden sino de Sant Francisco. Esto cuanto á la Provincia 
de los Apóstoles. 

L a Provincia de S. Joseph es en Yucatán, que es tará por 
mar ciento ochenta leguas de México, á. la parte del Orien
te, á un lado, un poco hacia el Mediodía. Van do aquí allíi 
por mar, embarcándose en el mismo puerto de S. Juan de 
Lua donde se embarcan para Espaila. Hay barcas de or
dinario que andan este camino. También pueden i r por 
tierra por lo de Tabasco que dicou, aunque con más rodeo. 
ISTo tiene aquella tierra de Yucatán frailes de otra Orden, 
sino sólo los de S. Francisco y algunos clérigos. Los frailes 
serán veinte, pocos más, y ternán diez monesterios. Es muy 
grande la falta y necesidad que allí hay de religiosos. Dios 
la provea ep todas partes así como es menester. 

L a Provincia del ÍTombre de J e s ú s es en Guatimala, que 
es t a rá de aquí de México doscientas y cincuenta leguas, 
antes más que menos, declinando más del Oriente para el 
Mediodía. Habrá como quince frailes de S. Francisco, po
cos m á s ; á lo menos no llegan á veinte, Tenían ocho mo
nesterios de la Orden, y ahora no tienen sino cinco, porque 
hab ían dejado uno por falta de frailes, y después el Obispo 
que al presente es les quitó otros dos por fuerza y puso en 
ellos clérigos. Ha sido muy desdichada aquella provincia, 
en parte por cidpa de los frailes, que no se han sabido ave
nir entre sí, y en parte por el poco favor que han tenido, y 
en especial en tiempo deste Obispo, que los ha perseguido 
á banderas desplegadas, sin querer guardar Breve n i pri
vilegio del Sumo Pontífice; y así , sí aquella Provincia se 
ha de sustentar, es menester poblarla de nuevo, porque los 
frailes están muy solos y descarriados. Hay también en 
aquella tierra frailes deSancto Domingo y Mercenarios. 

Esta Provincia del Sancto Evangelio, de la cual tengo 
de dar particular relación, tiene su asiento en el r iñón y en 



lo mejor y más poblado de las Indias, que es la tierra ó co
marca del Arzobispado de México y del Obispado de Tlax-
cala, Ja cual comarca corro entre cinco sierras altas y nota
bles, que en tiempo de aguas suelen estar nevadas, y las 
dos do ellas son volcanes ahusados, que ordinariamente 
echan do sí humo en mucha cantidad, por las bocas que en 
las cumbres tienen, en tanta manera, que á veces cae la ce
niza del uno, que está pegado con otra sierra nevada, al p ié 
de doce y quince leguas de allí. Toda esta tierra, desde l a 
primera sierra de las cinco hasta la postrera, que h a b r á se
senta leguas en largo, es tierra templadísima, sin frío n i 
calor, en anchura de veinte leguas ó poco más en banda, 
y toda ella fértilísima y poblada de muchas y grandes po
blaciones de gente que en su manera fué, aun en tiempo 
de su infidelidad, la m á s política de todas las Indias; aun
que después que los descubrieron los españoles, por la 
gran priesa que con su codicia les han dado, y por enfer
medades que les han sucedido, ha faltado de cuatro par
tes las tres de la gcute, porque era esta dicha ¿ierra como 
un hormiguero de indios. Esta banda de tierra templada 
que «aquí he descripto tiene por entrambas bandas otras 
maneras de tierras, unas frías, adonde se hace mejor el 
maíz y los magueyes de donde sacan su miel y vino, y la 
gente vive más sana: otras calientes, trabajosas para la sa
lud, pero muy abundantes de algodón con que se visten, y 
de frutas y flores olorosísimas, y de otras cosas con que 
ellos mercadean. Este es el sitio de la Provincia del Sáne
te Evangelio. 

Hay en esta comarca y tierra aquí señalada muchos mo-
nesterios de las Órdenes de Sancto Domingo y Sant A u 
gustin, aunque todos ellos, á lo mpnos en el término aqu í 
descripto do sierra á sierra, no son tantos como los de Sant 
Francisco, n i están sino en pueblos pequeños ó medianos, 
porque nuestros frailes, á causa de haber sido los primeros 
que vinieron á estas partes y plantaron la fe en esta Nueva 
España toda, fundaron sus monesterios en las cibdades y 
pueblos más principales dolía. Hay también clérigos en 
muchos pueblos de indios, de'cuya doctrina y aprovecha-



mieuto se ha dicíio la verdad en su lugar. Tiejio esta Pro
vincia del Sancto Evangelio cincuenta y tres monestoríos 
desta Orden de Sant Francisco, repartidos cu los lugares 
y por la orden que se sigue, según yo los tenía cuando la 
tomó á su cargo el Padre Comisario que ahora la visita, 
que después acá 61 sabe cómo los lia mudado. 

PRIMERAMENTE EN E L ARZOBISPADO D E MÉXICO. 

M É X I C O . 

E n la cibdad do México, cabeza de la Nueva Espana, 
donde hab rá cinco ó seis mil espaííoles vecinos y dio» mi l 
indios que tributan A S. M , en la cabecera y aldeas, y adon
de hay iglesia Catedral, y mils dos parroquias y un monos-
terio sumptuoso de Sancto Domingo y otro tal ó mejor do 
S. Augustin, tenemos también nosotros la cabeza desta 
dicha nuestra Provincin, que es un monesterio ó iglesia 
de S. Fran,cisco, todo ello edificio pobre y viejo, edificado 
según el espír i tu que aquellos primeros padres fundadores 
desta Iglesia trujeron y conforme al poco número de frailes 
y españoles que entonces en esta tierra había, y por sor yn 
necesario mayor edificio, ft causa de no caber los frailes en 
el antiguo y estar más para caerse que para durar, se hizo 
un cuarte nuevo habríí ocho ó nuevo años, con intento de 
proseguirlo cuando buenamente pudiésemos} y porque la 
iglesia es t ambién muy baja y estrecha, y en ninguna ma
nera capaz para los españoles que acuden y acudirían á los 
oficios divinos y sermones si fuese mayor, acordamos de 
alargarla y alzarla, y echar la una pared más afuera, lo cual 
se hubiera hecho en un año si no fuéramos desfavorecidos. 
E s t á la madera para cubrirla cortada y apilada, mucha cal 
y piedra junta y otros materiales; y con no pedir los doce 
m i l pesos que cada año se dan de la caja de S. M . para cada 
uno de los monesterios de Sancto Domingo y S. Augustin, 
n i un real, solamente por no querernos dar indios, como so 
dan á cualquier vecino de México, pagándoles su traba
jo , se ha dejado de hacer. Dígolo, aunque sea hacer aquí 
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digresión, porque hay mueha necesidad que S. M . mande 
íil Vir rey que ea ó fuerej que la dicha iglesia se haga y se 
acabe el monesteriOj y en esto no se ponga impedimento á 
los religiosos, antes se les dé el favor que fuere menester, 
pues no lo ha desmerecido esta Orden más que las otras. 

Hay en este monesterio ordinariamente, como ahora los 
hay, cuarenta frailes profesos, sin los novicios, que serán 
trece 6 catorce. Destos cuarenta los doce son legos, y otros 
doce no son tampoco de misa, sino diáconos 6 subdiáconos 
y coristas. Solamente los quince ó diez y seis son sacerdo
tes, de los cuales los cuatro son confesores y predicadores 
de españoles y de indios: otro, confesor solamente de espa
ñoles, que no sabe la lengua de los indios: otro confesor y 
predicador de indios y no de españoles: los demás n i son 
predicadores n i confesores, sino de frailes.1 

Tiene este monesterio de S. Francisco, á las espaldas de 
la capilla mayor de la dicha iglesia, una escuela adonde se 
enseñan, á leer y escribir y la doctrina cristiana los hijos 
de los principales indios, y lo mesmo tienen todos los demás 
monesterios de los otros pueblos; y desta escuela tiene car
go Fr. Pedro de Gante, el cual vino á esta tierra hab rá cua
renta y seis años, antes que llegasen á ella los primeros 
doce que invió el Emperador nuestro señor, de perpetua 
memoria; y este fué el primero que enseñó á los indios á 
cantar y la música que ahora tañen, y les ha hecho apren
der el pintar y otros oficios en que se igualan y exceden á 
los españoles, y ha perseverado en instruirlos y aprove
charlos hasta el dia de hoy, que vive de edad de noventa 
años. 

Junto con esta escuela, y pegada casi á un lado de la 
iglesia, es tá l a capilla que llaman de S. Joseph, adonde los 
indios naturales de la cibdad de México se juntan los do
mingos y fiestas á oir misa y sermón y los demás oficios, 
y allí reciben todos los sanctos Sacramentos y se entierran. 
Es tan capaz esta capilla, que casi todo México, así españo
les como indios, pueden ver misa en ella, y á esta causa y 

1 ÂI margen: Son menester otros diez. 



por el concurso de los indios quo allí acuden, se solían cele
brar en ella las honras de nuestros reycSj y se celebraron con 
mucha solemnidad las de nuestro felicísimo Emperador, 
sino que después acá. ha parecido que aunque el lugar sea 
tan apto y la costa se esté allí hecha, no es bien dar tanta 
honra á los frailes de S. Francisco. De esta capilla de Sant. 
Joseph se le da siempre cargo en los Capítulos Provincia
les á uno de los más escogidos religiosos de la Provincia, el 
cual, como un cura, está allí de continuo aguardando las 
necesidades espirituales de los indios, y los otros sacerdo
tes moradores del convento que saben la lengua le ayudan 
á sus tiempos en las confesiones y predicaciones. Tiene 
ahora cargo de ella Fr. Melchor de Benavente, que ha sido 
guard ián del mismo convento de Sant Francisco de México. 

Tiene la población de los indios dentro de México, sin 
esta capilla, otras cuatro iglesias ó ermitas, las cuales les 
hizo edificar Fr. Pedro de Gante, porque en aquellos cua
t ro barrios, como en cabeceras que eran de México, solían 
ellos tener en tiempo de su infidelidad los principales tem
plos de sus ídolos, y pareció convenir que adonde hubo par
ticular memoria y adoración de los demonios, la hubiese 
ahora de Jesucristo nuestro Eedemptor, y veneración de 
sus santos. Llámanse estas cuatro iglesias Santa María y 
la vocación es de la Asumpción, S. Joan Baptista, S. Pa
blo y 9. Sebast ián. Las dos de ellas, que son S. Pablo y 
S. Sebastián, ya se las tiene tomadas el Sr, Arzobispo 
y aplicadas para los españoles, y tiene en ellas sus cofra
días y capellanes; y las otras dos anda también por qui
társelas, aunque m á s quisiera él, y lo ha pretendido, que 
los indios de aquellos barrios quedasen sujetos á aquéllas 
iglesias, haciéndolas parroquias para ellos y loa españoles, 
todos mezclados, porque de esta manera sabe que los in
dios á su costa las habían de reparar, adornar y servir y 
sustentar á los clérigos que allí pusiese. Mas ellos se han 
defendido desta opresión con l a libertad que el Sumo Pon
tífice y S. M. les ha dado, para que acudan, como solían de 
antes, á la doctrina de los religiosos, y así todos ellos tie
nen recurso á la capilla de Sant Joseph, adonde son doc-



trinados de los frailes de Sant Francisco y reciben de sus 
manoa los sanctos Sacramentos. 

Demás dcsto tiene México en su comarca al pié de diez y 
ocho ó veinte aldehuelas sus subjetas, unas de treinta, otras 
de cincuenta ó sesenta ó cieut indios vecinos, con sus pe
queñas iglesias, las cuales tienen cargo de visitar los frai
les del dicho monestcrio de Sant Francisco, porque de or
dinario, como están cerca, ellos acuden á la cabecera á oir 
misa los domingos y fiestas, y á recibir los Sacramentos, 
salvo cuando los van á visitar á sus propios barrios de cuan
do en cuando. 

SANTIAGO D E T L A T E L U L G O . 

Junto y pegado con la cibdad de México, íí la parte del 
Norte, es tá el pueblo do Tlatehúco, que es por sí y tiene 
gobernador y alcaldes y regimiento por sí, porque es cosa 
distinta, aunque la población está toda junta. Este pueblo 
asimosmo es tá en la real corona de S. M . Dicen que t e m á 
en la cabecera con sus aldeas seis ó siete mi l i tributarios. 
Aquí hay otro monestcrio desta Orden. H a b r á del mones
tcrio de S. Francisco de México á este que se dice de Sauc-
tiago como un cuarto de legua, todo poblado de casas. 

Hay en este dicho monesterio cuatro frailes moradores, 
los tres dellos sacerdotes y el uno lego. De los tres sacer
dotes, los dos son confesores y predicadores de españoles 
y de indios, y el tercero no más confesor, así de indios 
como de españoles.1 

Dentro de la población principal ó cabecera, que es jun to 
alrededor del monesterio, tiene este pueblo ocho iglesias, 
cada una en su barrio, de las cuales en algunas se les quie
ren i r metiendo los clérigos y los españoles, como es tá tan 
cerca de México, é ya en una que se dice Santa Ana tie
nen puesta cofradía, y un capellán con cierta capellanía. 

Tcrná, Tlatelulco fuera en su comarca venticuatro aldeas 
con sus iglesuelas. De todas ellas tienen cargo los dichos 
religiosos, y las visitan. Demás desto visitan otro poble-

1 Al margen: Sou menester otros doa. 



zuelo llamado Santa Clara Coatifcíán, que t e raá doscientos 
vecinos, los cuales tr ibutan á fulano Sotelo, el que fué des
terrado á E s p a ñ a . E s t á esto pueblo dos leguas del mones-
t e ñ o de Santiago, entre las aldehuelaa subjetos al mismo 
Tlatelulco. 

TLACÜBA. 

Una legua de México, casi al Poniente, tenemos otro 
monesterio de la vocación de Saut Gabriel, ea el pueblo de 
Tlacuba, cuyo señor solía ser uno de los tres royes quo 
h a b í a en el señorío mexicano, porque era el de Móxico su
perior y como Emperador, y el do Tlacuba y el de Toxcoco 
casi sus iguales; y ahora es Tlacuba todo nada y cosa per
dida y siu cabeza, por haber desposeído fí los indios que 
eran señores, do sus señoríos, y porque los espaBoles do 
México so les lian entrado en aquel pueblo y tomado sus 
tierras á los naturales do 61, que no les han dejado por 
aquella parte de bacia México casa ninguna n i palmo de 
t ierra hasta las paredes de junto del monesterio, para hacer 
sus huertas y casas- de recreación y labranzas que por allí 
tienen. 

Moran en el monesterio de Tlacuba cuatro frailes, los 
tres sacerdotes y el uno lego. De los sacerdotes sólo el 
guardián predica íi los indios, y es confesor de ellos y de 
españoles. E l segundo solamente es confesor de los espa
ñoles, porque no sabe la lengua. E l tercero es confesor 
de solos los indios.1 Los vecinos de Tlacuba se rán al pie de 
cinco mi l i , en la cabecera y en los subjetos, que son quince 
poblezuelos ó aldeas. Los encomenderos deste pueblo son 
Juan do Andrada, que está allá en España, y Pedro Onno 
y Gonzalo Cano. 

T L A L N E P A N T L A . 

Dos leguas de Móxico, entre el Poniente y Norte, está 
otro monesterio que se llama Corpus Ohristi, en un sitio 
que se dicoTlalnepíintla, que quiere decir «en medio d é l a 
tierra,» porque aquel monesterio es tá fundado en medio de 

1 Al margen: Son menester otros doa. 
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los términos de dos pueblos, los cuales de concierto se jun 
taron allí para gozar entrambos de la doctrina de los reli
giosos que allí residen, los cuales son dos sacerdotes, am
bos confesores de los indios, y el uno de ellos, que es el 
guardián, predicador.1 E l uno de estos dos pueblos se llama 
Tenayuca, y está en cabeza de S. M . E l otro se llama Teo-
calhuyacán, y está encomendado á D ' Luisa de Estrada, 
mujer que fué de Jorge de Alvarado. L a cabecera de Te
nayuca tiene ocho aldeas subjectas dentro de una legua. 
La cabecera de Teocalhuyacán terná una docena de igle
sias. Todas ellas las tienen á cargo y visitan los dichos 
religiosos de Corpus Christi, y á veces les van íi ayudar los 
do México. Ternán entrambos estos pueblos tres 6 cuatro 
mili vecinos. 

SUCHB1ILCO. 

Cuatro leguas de México, entre el Mediodía y el Oriente, 
hay otro monesterio en la cibdad de Snchimilco, la cual 
está çn cabeza de S. M . y ternfí, según dicen, ocbo m i l i 
vecinos, con otro pueblo que dicen la: Milpa, que es todo 
subjeto suyo, adonde hay otro monesterio, como luego se 
dirá. E l monesterio de la cabecera de Suchimilco tiene la 
vocación de Sant Bernardino. Residen en él cuatro religio
sos, tres sacerdotes y un logo. Los dos sacerdotes son con
fesores y predicadores de indios y de españoles.1 Tienen de 
visita hasta quince aldeas subjetas de la dicha cabecera, 
de manera que todos los que tienen A cargo de doctrinar en 
aquel monesterio serán cinco mili vecinos. 

L A M I L P A . 

Dos leguas y media deste monesterio de Suchimilco, algo 
hacia el Mediodía, está el monesterio de la Milpa, que es 
subjeto suyo: llámase la Asumpcióu de Nuestra Sefiora. 
Eosidon en él dos sacerdotes: el guardián sólo es allí con
fesor y predicador de los indios: el otro sacerdote aprende 

1 Ál margen.- Sou meiiosfcer otros do». 
•¿ Al margen: Sou menester otros dos. 
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con él la lengua.1 Tienen nueve iglesias pequeñas de visita. 
En todo lo que tienen á cargo h a b r á tres mi l i vecinos, do 
manera que con los eiuco mill que doctrinan en la cabece
ra, serán oclio mi l i en todo Sucbimilco. 

TLALMANATJCO. 

Ocüo leguas de México, derecho al Oriente, cstft otro mo-
nesterio al pie de una sierra nevada cu el pueblo de Tlal-
manalco, el cual es tá en cabeza de S. 51. Teruá cuatro 6 
cinco mi l i vecinos con los subjetos, que serán dos docenas 
de aldeas, todas dentro de una legaa, las cuales so visitan 
del monesterio que está cri la cabecera, llamado S. Luis, 
en el cual residen cuatro frailes, tres sacerdotes y un lego. 
E l guardián es confesor y predicador: los otros dos sncor* 
dotes solamente confesores de los indios.1 

CHALOO ATENGO. 

Seis leguas de México y dos de Tlalmanalco, on el mismo 
camino que va de una parte para otra, hay otro moneste
rio de la vocación de Sanctiago, en el pueblo do Ohaleo 
Atengo, que es el embarcadero de aquella parto para esta 
cibdad de México, porque estas sois leguas ó sioto se an
dan en canoas por la laguna. Terná Chalco Atengo poco 
más de mil i veemos, porque ha habido mucha mortandad. 
Es subjeto de Tlalmanalco en lo que toca á la gobernación, 
y dan juntos el t r ibuto á 9 .M. Besidoh on este monesterio 
dos sacerdotes, de los cuales sólo 61 guardián es el que pre
dica y confiesa & los indios, y también es predicador de es-
pafíoles. E l otro sacerdote le ayuda en la administración do 
los demás sacramentos.1 Tienen once iglozuelas de visita, 
sabjetas á Sanctiago. 

TEZCUCO. 

Otras seis leguas de México, no tan derecho al Oriento, 
sino un poquito hacia el Norte, á orilla de la misma laguna, 

1 Al margen: Son menester otros dos. 
2 Al margen: Son meneater otros dos. 
3 Al margen: Estos bastan. 
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hay otro monesterio, en I» cibdad de Tezcuco, cuya voca
ción es de S, Antonio. Eesiden en él cinco religiosos, los 
cuatro sacerdotes y el otro lego. Todos estos cuatro sacer
dotes son confesores de indios, y los dos delios predicado
res dellos, y también de españoles.1 E l señor deste Tezcuco 
solía ser el uno de los tres reyes, juntamente con Motezu-
ma, que era de México, y el de Tlacuba, Terná esta cibdad 
con sos subjetos seis ó siete mil i vecinos que están en ca
beza de 8. M . Las iglesias subjetas á la cabecera, que v i 
sitan loa dichos religiosos, son diez ó doce. 

Demás desto tienen de visita un poblezuelo que está, 
media legua del monesterio, el cual se llama Sant A n d r é s 
Ohiautla, y tributa asimismo á S. M . Será de mil i vecinos, 
repartidos en la dicha cabecera de S. Andrés y en otras 
tres iglesias que tienen subjetas." 

Item, visita el dicho monesterio de Tezcuco otro poblé-
zuelo de S. M . llamado Tezayuca Sant Buenaventura, el 
cual tiene otras dos iglesias subjetas, y por todos se rán 
seiscientos vecinos. 

C A L P U L A L P A . 

En un subjeto de la dicka cibdad de Tezcuco, que e s t á 
siete leguas de la dicha cabecera, en el camino real que va 
del puerto, digo de México, para el puerto de Sant Juan de 
Lua, hay otro monesterio: su vocación es de Sant Simón, y 
el pueblo se llama Oalpulalpa. Residen allí dos sacerdotes, 
de los cuales el guardián es sólo confesor y predicador de 
los indios.8 Tiene por allí doce iglezuelas que visitan, de la 
gente subjeta á Tezcuco. 

Demás desto tiene de visi ta una legua de allí un poble-
zuelo que se dice Oultepequo, cuyo encomendero es un 
jFranoisco Oalvo, vecino de la cibdad de los Ángeles. Son 
tres iglezuelas, y en todas Uabrá seiscientos vecinos. 

I tem: visi ta otro poblezuelo, media legua de allí, que se 
llama Sant Mateo. Son sus encomenderos André s de Loya 
y Germán de Meneses. T e r n á cuatrocientos vecinos. 

1 .41 margen: Son menester otros tres. 
S Al margen: Aquí son menester dos de asiento. 
3 Al margen: Estos Ijastan. 
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GrUÀXUTLA. 

U n cuarto de legua do Tezcuco, liay otro mouesterio de 
S. Luis en el pueblo de Guaxutla, que es también do S. M. , 
y s e r á de dos mi l i vecinos. Residen en él cuatro sacerdo
tes y un lego,1 porque los dos clellos tienen cargo del pueblo 
que luego se porná, llamado CoatÜchíui y residen en Gua
xu t l a hasta que se acabe allí el monesterio que se es tá edi
ficando. Los dos de estos sacerdotes son confesores y pre
dicadores de los indios. Tienen en lo snbjeto de Guaxutla 
trece iglezuelas de visita. 

COATLIOHÁN. 

Otro cuarto de legua de Guaxutla está, otro monesterio 
de Sant Miguel, que como be dicho se edifica en ol pue
blo de Coatlichán, y será de dos mi l i vecinos. E s t á en ca
beza de S. M.: tiene en sus subjetos doce iglesins de visita. 

T E Ü T I H t J A O Á N . 

Tres leguas de Tezcuco y seis de México, declinando uu 
poco más del Oriente para el Norte, hay otro monesterio 
do la vocación de Sant Juan Evangelista, en el pueblo de 
Teut ihuacán , el cual tiene dos mi l i vecinos y es tá en cabeza 
de S. M. , aunque los tributos dél coge ahora D . Luis de 
Velasco, por particular merced. Tiene este pueblo en sus 
subjetos ocho iglesias de visita. Los religiosos que moran 
en él son dos, entrambos lenguas do los indios.' "Visitan 
t amb ién áChiconauht la , pueblo de S. M. , que será de qui
nientos vecinos. E l cual ha menester otros dos do asiento. 

OTUMBA. 

Dos leguas de Teutihuacán y ocho de M6xico; entre el 
Oriente y el ÍTorte, bay otro monesterio de la Concepción 
de Nuestra Señora, en el pueblo de Otumba, que es de S, M. 
y t e r n á cuatro m i l i vecinos. Eesideu en este monesterio 

1 Al margen: Esos bastan. 
2 Al margen: Bastan. 
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cuatro religiosos, tres sacerdotes y un lego.1 De los sacer
dotes, los dos son confesores y predicadores de los indios, 
y el otro confesor de españoles, porque no sabe lengua. 
Tiene en lo subjeto de Otumba al pie de veinte ó m á s igle-
zaelas de visita. 

Demás desto visitan deste monestevio, á media legua, un 
poblezuelo á Alvaro de Sancta Cruz: l lámase S. Nicolás 
Axapusco; tiene otra iglesia, y entrambas hasta setecien
tos vecinos. 

I t em: visitan otro jtueblo de uu Juan Velázquez, que 
también se dice S. Kicolás Oztoticpan, que tiene otras tres 
iglezuelas subjetas, y en todas cuatro serán otros setecien
tos vecinos. 

TEPEPULOO. 

Tres leguas más adelante do Otumba, cutre el mesmo 
Oriente y el Norte, hay otro monesterío de la vocación de 
S. Francisco, en el pueblo de Tepepulco, que es t ambién 
de S. M . , y terná cuatro mi l i vecinos, sin lo de Apa, que 
es su subjeto, y se porná por sí. Eesidcn en este moneste
río tres sacerdotes, los dos de ellos confesores y predica
dores de los indios, y el otro solamente confesor.3 Tienen 
do visita en lo snbjeto de Tepepulco hasta quince 6 diez y 
seis iglezuelas. 

Demás desto visitan á poco más de media legua de allí 
un pueblo que es tá en cncomiciida de D . Alonso de Are-
llano, mozo, hijo de D. Ramiro de Arellano, y llámase Tlal -
lanapan S. Francisco. Tiene otras dos iglezuelas, y en todas 
tres h a b r á setecientos vecinos. 

Item, visi tan otropoblezueIolIamadoTepechichilco,cuyo 
encomendero es uu Juan Velázquez. Tiene dos iglesias, y 
en entrambas habrá cuatrocientos vecinos. 

A P A N . 

Dos leguas de Tepepulco hacia el Oriente, en uu pueblo 
subjeto suyo, que se dice Apan, se fundó de poco tiempo 

1 Al margen: Son meueator otros dos. 
2 Al viargen: Sou menester otros dos. 
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acá otro monesterio por mandado del Virrey D . Luis de 
Velasco. La vocación es de la Asnmpción de Nuestra Se
ñora. Tiene cargo dél un religioso sacerdote, confesor y 
prfedicador de los indios, al cual acompaña otro fraile lego.1 
Terná siete ó ocho iglesias pequeñas de visita, y en todo 
lo de Apa habrá dos mi l i vecinos, poco menos, y como di
cho está , es subjeto de Tepepulco. 

C B M P O A L L A . 

Diez leguas de México, más abajo de Otuinba, hacia el 
Norte, hay otro monesterio cuya vocación es de Todos San
tos, el cual está fundado entre cuatro ó cinco pueblos que 
se juntaron y se ayudaron para lo edificar, los cuales todos 
t e rnán hasta tres mi l i vecinos, antes menos que más . Re
siden en este monesterio tres sacerdotes y un lego. Los dos 
sacerdotes son confesores y predicadores de los indios: el 
otro no más de confesor.* Los pueblos que están allí juntos 
son los siguientes: 

E l primero Oempoalla, del cual toma aquel sitio el nom
bre. E s t á en encomienda del Lic . Sandoval, E l segundóos 
Zacnala, cuyo encomendero os Á lva ro de Santa Ornz. E l 
tercero es Tlaquilpa: está la mitad dól en cabeza de S. M. , 
y la otra mitad en Manuel Tóllez. E l cuarto es Tequipilpa, 
pueblo de S. M . Otros subjetos del pueblo do Epazoyuca, 
donde hay religiosos de Sant Augustin y está en encomien
da de D* Francisca del Hincón, es tán casi pegados á la 
dicha población que aquí se j u n t ó , y por estar tan cerca 
deste monesterio acuden á 61 á l a doctrina. 

Demás desto tienen de visita los religiosos de Oempoalla 
un pueblo do S, M . que terná quinientos vecinos y es tá dos 
leguas de allí, llamado Zingolnca S. Antonio.8 Tiene otras 
tres iglesias subjetas. 

I t em: tiene de visita otro pueblo de Juan Velázquez, 
llamado Santo Tomás Teliztaca, que tiene otra iglesia do 
Sant Gabriel, y en entrambas h a b r á ochocientos vecinos. 

1 Al margen: Bastan. 
2 Al margen : Son monoster otros doa. 
3 Al margen; Aquí son meneator doa por sí-
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T U L A M J I N G O . 

Seis leguas más adelante de Oempoalla, hacia el Norte, 
que serán diez y seis de México, hay otro monesterio de 
S. Joan Baptista, en el pueblo de Tulancingo, el cual t e r n á 
cinco m i l i y más vecinos, y está encomendado á dos espa
ñoles, que son Hernando de Ávila y Francisco de Terra
zas. Besiden en este monesterio tres sacerdotes y un lego.1 
Los dos sacerdotes son confesores y predicadores de los 
indios: el otro no sabe la lengua. Tiene de visita trece es
tancias 6 iglesias, todas sujetas .1 la dieba cabecera. 

QUAtTHTITLÁN. 

Ouatro leguas de México, casi dereclio a l Norte, bay otro 
monesterio de la vocación de Sant Buenaventura, en el 
pueblo de Quaulitit lán, que terná cuatro mi l i tributarios, 
con trece aldeas subjetas suyas, que se visitan del dicho 
monesterio, en el cual residen tres sacerdotes, los dos dellos 
confesores y predicadores de los indios.1 Este pueblo solía 
tributar A Alonso Dávila, y ahora es de S. M . En un sub-
jeto de Quauhtitlíín, que se llama Huehuetoca, se puso un 
clérigo en tiempo del Marqués de Falces: tiene catorce 
iglesias á su cargo, contra la voluntad de los indios. 

Demás desto visitan los dichos religiosos dos pueblos 
que es tán encomendados A Diego Arias Sotelo, el que fué 
á EspaSa: el uno se llama Sant Cristóbal Eecatepec, y 
terná quinientos vecinos en cuatro iglesias: el otro se dice 
S. Francisco Couacaloo, con otras siete ó ocho iglesias: 
habrá en todas seiscientos vecinos. 

T U L T I T L Á K 

Un cuarto do legua de Quauht i t lán hay otro monesterio 
do 8ant Lorenzo, que ahora so edifica en ei pueblo de Tul-
titlán, el cual era do fulano Moscoso, que murió, y ahora 
poco h á so puso en cabeza de S. M . , y por particular mer-

1 Ál margen: Sou mooestor otros ties. 
2 Al, margen: Son menoster otros dos. 
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ced suya lleva los tributos dél D . Luis do Velasco. Tiene 
este pueblo tres mi l i vecinos en la cabecera, con otras seis 
iglesias ó snbjetos qne tiene; y por estar tan cerca de 
Quauht i t lán, no hay allí más de un sacerdote con u n lego, 
y el sacerdote es lengua de los indios.1 

S A N FEANCISCO D E L Ef t ) . 

Ocho leguas de México, entre el Poniente y el Norte, hay 
otro monesterio fundado en término do dos pueblos, los 
cuales se juntaron para lo edificar, y poblar cabe él, por 
tener doctrina de religiosos do Sant Francisco, y así lo lia* 
marón S. Francisco del Río, porque pasa un río en medio 
de ambos pueblos. Eesiden aquí dos sacerdotes, entram
bos confesores y predicadores de los indios.* E l uno de los 
pueblos so llama Tepcxic: dicen que teruíí dos mi l i veci
nos con sus subjetos, que son ocho aldeas. E l otro pueblo 
se llama Otlazpan: torná mil i y quinientos vecinos, con los 
subjetos, que son cuatro aldeas. Entrambos están en ca
beza de un fulano Moscoso, mozo. 

T U L L A . 

Diez leguas do México y tres de 8. Francisco del Eío, 
más hacia ol Norte, hay otro monesterio cuya vocación es 
de San Josef, en el pueblo de Tulla, oí cual os de S. M . , y 
te rná la cabecera, con diez aldeas subjetas, tres m i l l y qui-
ni eu tos vecinos. Eesiden en este monesterio cinco frailes: 
los tres son predicadores y confesores de indios y de espa
ñoles, otro sacerdote, y un logo.' 

Tiene este monesterio, de visita, otro poblezuelo de S. M. , 
que es cabecera por s í : llámase S. Francisco Tlauililpan: 
te rná , según dicen, trescientos y ochenta vecinos. 

I tem, se visita de aquí otro poblezuelo de S, M . , de hasta 
doscientos y ochenta indios, que se llama Zayula 8. Fran
cisco [de Tepeti t lán]. 

1 Al margen: Basta, conjo los dos sean sacerdotes. 
2 Al margen: Son meucster otros dos. 
3 Al viargen: Son menester otros trea. 
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Item, se visitan de Tul la dos pueblos de Joan de Jasso: 
el uno se llama Xipaeoyan, y tiene hasta cuatrocientos y 
cincuenta vecinos. E l otro se llama Tlaliztacapa, que t e m á 
ochocientos. 

I tem, se visita de allí un pueblo de un Alonso Velázquez, 
que se dice Michimaloya: tiene más de mi l i vecinos en 
cuatro iglesias. 

Item, se visita de Tulla otro pueblo de Andrés de Rozas, 
que se llama Suchi t lán , y te rná otros mi l i vecinos, en cinco 
iglesias. 

Item, se visita de allí ofcro pueblo de fulano Valdovinos, 
que se dice Nextlalpan: tiene cuatrocientos vecinos en dos 
iglesias. 

I tem, se visita do allí otro pueblo de fulano Azpeitia, lla
mado Tepeti t lán, que tiene seiscientos vecinos. 

I tem, se visita una aldea de fulano Pedraza: l lámase JZa-
camulpan, y terná no más de cient y veinte vecinos. 

X I L O T E P E O . 

Doce leguas de México, algo más al Poniente que al 
Norte, õaô la provincia que llaman de Xilotepec, la cual es 
toda de indios otomís, que son bárbaros en respecto de los 
mexiòanos, y así no tienen tanta policía, y confinan con 
los chicLimecas, que son como alárabes y están todavía de 
guerra, porque tienen much.as y grandes guaridas adonde 
se recogen, y andan t ambién muy esparcidos y sin hacer 
asiento, á cuya causa no los pueden coger. Algunos de 
ellos hay traídos de paz por los religiosos, en los extremos 
desta provincia.de Xilotepec, y tienen ya sus poblezuelos 
puestos por traza y sus iglesias, y finalmente son ya cris
tianos y labran sus tierras y pagan tributo. Tendrá toda la 
provincia de Xilotepec m á s de diez y seis mi l i tributarios, 
los cuales es tán repartidos á medias en dos encomenderos, 
que son D . Francisco de Velasco y D . Luis de Quesada. Hay 
en la dicha provincia edificados tres monesterios desta 
Orden, aunque el uno dellos, que se dice Querétaro, perte
nece á los frailes de la Proviueia de Miehoacftn, y al Obis-
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pado de Miehoaeán, y por tanto no se dará aquí cuenta déh 
En la cabecera desta provincia, cine se llama propiamente 

Xilotepec, está el segundo mouesterio de los tres que digo, 
que es de la vocación de Sant Pedro, en el eua] residen 
cuatro religiosos, tres sacerdotes y un lego. E l guardián 
es confesor y predicador de españoles y do indios, en la 
lengua mexicana y en aquella otomí, la cual enseSa á los 
otros dos sacerdotes.1 Serán los indios que deste moneste-
rio tienen á cargo y visitan, seis mi l i vecinos en la cabe
cera y en loa subjetos, que serán al pie de treinta aldeas. 

GrÜEYOHIAPA, 

Ocho leguas más adelante de Xilotepec y casi veinte de 
México, está el tercero monesterio que tiene la dicha pro
vincia de Xilotepec, y llámase Sant Mateo, y el pueblo 
Güeychiapa. Residen en él cuatro frailes: los trea sacer
dotes, y todos son confesores y predicadores en la lengua 
mexicana, y en aquella b á r b a r a : el otro fraile es mozo co
rista.3 Serán los vecinos que deste monesterio tienen á. 
cargo y visitan, por todos cerca, de siete mi l i , en veinte y 
ocho iglesias ó estancias que acuden allí. 

TOLUOA. 

Nueve leguas de México, derecbo hacia el Poniente, hay 
otro monesterio en el pueblo de Tuluca, que es del Mar
qués del Talle, y t e r n á cinco m i l i vecinos en la cabecera, 
con otras treinta y m á s aldeas que le son subjetas. La vo
cación deste monesterio es de la Asumpción de Nuestra 
Señora, y residen en él tres sacerdotes y un lego.8 Los sa
cerdotes son todos confesores y predicadores de los indios. 

Tiene Tuluca de visita otro pueblo una legua de allí, que 
se llama Tlacotepeque, el cual tiene dos encomenderos, 
que son un fulano de la Serna, y otro García. Serán los ve
cinos dél setecientos. 

1 Almargm: Son menester otros cuatro. 
2 Al margen: Son menester otros cuatro. 
3 Al margen: Es menester otro. 
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Z I N A G A N T E PEQUE. 

, Una legua de Toluca al Poniente, se edifica otro mones-
terio de Sant Miguel, eu el pueblo de Zinacantepeque, que 
es de Juan de Sámano, alguacil mayor de la ciudad de Mé
xico, el cual tiene más de tres mil i vecinos. Este pueblo 
se solía visitar siempre de Tuluca, y h a b r á cinco ó seis años 
que el Arzobispo, á pedimento del encomendero, puso allí 
un clérigo, contra la voluntad de los indios, y se han mu
dado en este tiempo no sé qué tantos clérigos, á los cuales 
no han podido sufrir los indios, n i el mismo encomendero, 
á cuya causa ha pedido á la Orden de S. Prancisco que 
vuelva á tener cargo de aquel pueblo, y que hagan mones-
terio, aunque sea á su costa, y que gas t a r á cuanto tiene 
con los frailes, y lo mismo ha encargado el Visorrey, que 
ahora es D . Martín Enriquez, y así se hace el monesterio, 
aunque los religiosos residen en Toluca hasta que se haga 
la casa, y lo van á visitar, diciendo allí misa todos los do
mingos y fiestas.1 Tiene Zinacantepeque doce aldeas ó es
tancias de visita, sin la cabecera. 

METEPEQUE. 

Otra legua de Toluca, entre el Mediodía y el Oriente, 
hay otro monesterio de Sant Joan Baptista, en el pueblo 
de Metepeque, que es de Hernán Gutiérrez Altamirano, y 
te raá dos mi l i vecinos. Besiden en él dos sacerdotes: el 
uno confesor y predicador en dos lenguas de los indios y 
españoles: el otro confesor solamente en la lengua mexi
cana.1 Tiene seis iglesias 6 estancias de visita, subjetas á 
aquella cabecera. 

Demás desto tienen de visita un barrio de Toluca que se 
llama S. Mateo Atengo, con otras cinco 6 seis iglesias, sub
jetas todas á Toluca, porque está allí cerca. 

O A L I M A Y A . 

Dos leguas de Toluca, hacia el Mediodía, hay otro mo
nesterio de S. Pedro y S. Pablo, fundado en los términos 

1 Al margen: Son menester otros doa, 
2 Al margen; Bastan. 
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de dos pueblos, entrambos eucomendndos al dicho Heruáu 
Gutiérrez Altamirano. E l uno de ellos se dice Calimaya, y 
el otro Tepemaxalco, los cuales so juutaron allí, y so ayu
daron á edificar el monesterio, por tener doctrina de los 
frailes de Sant Francisco. Serán todos ellos tres mi l i veci
nos en la cabecera, con diez estanzueias ó aldeas, que tie
nen subjetas. Tienen en el dicho mouesterio dos sacerdo
tes, el uno confesor y predicador en dos lenguas de los 
indios, y el otro confesor en solo una,1 

QUATJHKAUACA. 

Doce leguas de México, derecho hacia el Mediodía, hay 
otro monesterio de la Anunciación de Nuestra Señora en el 
pueblo de Quauhnanaca, el cual es del Marqués del Valle, 
y antiguamente era gran provincia, porque esta cabecera 
señoreaba muchos y buenos pueblos, on los cuales hay mo-
nesterios de las Ordenes do Santo Domingo y do Sanct 
Angust io; y aunque todo lo llaman ahora el Marquesado, 
y todos ellos son vasallos del Marqués del Valle, no está 
junto n i unido como solfa en cnanto al gobierno do los 
indios, sino todo desmembrado y cada pueblo por sí, sin 
tener cuenta con la cabecera. Lo que ahora tienen á cargo 
los religiosos do Sant Francisco que residen en este dicho 
monesterio en la cabecera, con otras once iglesias ó estan
cias que visitan, serán ocho mi l i vecinos. Moran allí cuatro 
sacerdotes, todos lenguas de los indios, y un lego.3 

T L A Q U I L T E N A N G O . 

Seis leguas más adelante de Quanhnauaca, casi al mesmo 
Mediodía, hay otro monesterio de la vocación do S. Fran
cisco en el pueblo de Tlaquiltenango, subjeto íl la jurisdic
ción de Quauhnauaca. Ecsíden en el dicho monesterio dos 
sacerdotes, el uno confesor y predicadorj el otro lo será 
luego, porque sabe la lengua.' Tiene de visita otros doce 

1 Al margen: Bastan. 
2 Al margen: Son menester otros tres. 
3 Al margen: Son menester otros doe. 
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poblezaelos comarcanos, que cada uno ae rige por sí, aun
que todos son subjetos de Quaulmauaca y tributan al Mar
qués. H a b r á en todo lo que tienen á cargo los diclios re
ligiosos, cuatro mi l i y quinientos vecinos. Es tierra muy 
caliente que todo el año sudan en ella. 

OCOPETLAYUCA. 

Diez y ocho leguas de México, entre el Mediodía y el 
Oriente, hay otro monesterio de la vocación de Sancta Ma
ría de la Asumpción, pegado al lado del volcán grande, en 
el pueblo de Ocopetlayuca, que es de B. M . Eesíden en él 
tres sacerdotes: el uno confesor y predicador, y los otros 
dos confesores de los indios.1 Tienen de visi ta nueve estan
cias subjetas, y en ellas, con la cabecera, habrá al pie de 
tres mi l i vecinos. 

EN E L OBISPADO DE TLAXOALA. 

LOS ANGELES. 
E n la ciudad de los Ángeles , donde h a b r á quinientos ve

cinos espafioles, y adonde está la Silla é Iglesia Catedral 
del Obispado, y dos monesterios delas Órdenes de Sancto 
Domingo y Sanct Augustin, tenemos también nosotros un 
monesterio de la vocación de Sant Francisco, en el cual re
siden diez y seis frailes profesos, sin otros tres 6 cuatro no
vicios que hay: destos diez y seis, los siete son sacerdotes, 
y los tres aun no son de misa, sino coristas, y los otros seis 
son legos que hacen los oficios de casa. Entre los sacerdo
tes, los tres son lenguas: dos dellos confesores y predica
dores de indios, y otros son confesores de los españoles.1 
No tienen cargo de pueblos de indios, porque aquella ciu
dad se fundó en tierra despoblada dellos, aunque después 
que los españoles hicieron allí su asiento, se han allegado 
y avecindado fuera en los arrabales, algunos que han ve
nido de los pueblos comarcanos. Los m á s dellos son gente 

1 Al margen; Ea menester otro. 
2 Al margen: Son menester otros tres. 
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huida, ó por malos recados que han hecho, ó por tener 
entre los españoles la libertad que en sus pueblos no ter* 
ufan, á causa de la mucha cuenta que hay con buscarlos 
sus capitanejos, y darles siempre en que entender. Destos 
hay un barrio junto á Sant Francisco, los cuales son allí 
doofcrínados, y reciben allí los Santos Sacramentos: serán 
hasta doscientas 6 poco más casas. 

Demás desto los religiosos de este convento andan á ve
ces á ayudar á los indios de los pueblos comarcanos, como 
son algunos barrios de Tlaxcala que están allí vecinos, y 
á los de Totomiuacán, y los visitan cuando hay necesidad. 

T L A X C A L A . 

Cinco leguas de la ciudad de los Ángeles, hacia la parte 
del Norte, está la ciudad de Tlaxcala, aunque los términos 
della llegan junto á la mesma ciudad de los Ángeles . Es 
gran provincia esta de Tlaxcala, así de tierras como de nú
mero de indios, que serán más de cuarenta m i l i vecinos en 
toda ella. No tributan á S. M . m á s de ocho mi l i hanegas de 
maíz, en reconocimiento del vasallaje, porque estos son los 
que ganaron y conquistaron á México y á toda la Nueva 
E s p a ñ a para la corona real. Hay en la jurisdicción de Tlax
cala seis monesterios desta Orden que tienen cargo de doc
trinar toda aquella provincia, y hay necesidad extrema de 
fundar otros dos, porque á falta desto padecen muchas 
ánimas de los naturales que están lejos. Es t án tomados los 
sitios con licencia del Virrey D. Luis de Velasco, y trazadas 
las casas é iglesiasj mas por falta de frailes no es tán pobla
das, n i aun se edifican hasta que estén presentes los que lo 
suelen solicitar y trabajar, que son los mesmos frailes. 

E l principal monesterio destos seis está en la cabecera, 
que se llama Tlaxcalla, su vocación es de la Asumpción de 
Nuestra Señora. Residen en él seis sacerdotes: los tres 
dellos son predicadores y confesores de los indios, y otro 
solamente confesor do los españoles. Los otros dos son aun 
mozos, saben la lengua, y presto les darán licencia para 
confesar, y más es tá un lego, que son por todos siete.1 

1 Al margen: Son meueater otros cinco. 
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SAN F E L I P E O U I X T L A K . 

Dos leguas de Tlaxealla, á la parte de México, que es al 
Poniente, es tá el monesterío segundo de la jurisdicción de 
Tlaxealla, que se llama S. Felipe Ouixtlan. Eesiden en él 
dos sacerdotes: el guardián ó presidente es confesor y pre
dicador de los indios: el otro no más de confesor de espa
ñoles, porque aun no sabe la lengua.1 

TOPOYANOO. 

Una Jegaa de Tlaxealla, á la parte del Mediodía, que es 
hacia la ciudad de los Ángeles , está el tercero monesterío 
de Tlaxcala, cuya vocación es de S. Francisco, y el pueblo 
se llama Topoyanco. Eesiden en él dos sacerdotes: el que 
es presidente ó guardián dellos es confesor y predicador 
de los indios, y el otro no, sino confesor de españoles, por
que tampoco sabe la lengua.2 

SANTA A N A C H I A U H T E M P A . 

Una legua de Tlaxealla, al Oriente, e s t á el cuarto mo
nesterío de Tlaxealla, cuya vocación es de Sancta A n a : 
llámase el pueblo Ohiauhtempa. Eesiden en él dos sacer
dotes : el que preside es confesor y predicador de los indios, 
y el otro comienza á confesarlos.8 

A T L I Ü E Z A . 

Legua y media de Tlaxealla, casi al Norte, ó entre el 
Oriente y el Norte, está el quinto monesterío de Tlaxealla, 
cuya vocación es de la Concepción de Nuestra Señora, y el 
pueblo se llama Atliueza. Residen en él dos sacerdotes, en
trambos lenguas de los indios.* 

Q Ü A M A N T L A . 

Cinco ó seis leguas de Tlaxcala, casi al Oriente, es tá el 
sexto monesterío de Tlaxcala, cuya vocación es de Sant 

1 Al margen: Son menester otros doa. 
2 M viargen: Son meu ester otros dos. 
3 Al margen: Es menester otro sacerdote. 
4 Al margen: Son menester otros dos. 
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Luis, y el pueblo se llama Quamautla. Residen en 61 dos 
sacerdotes: el que preside es lengua mexicana y otomí.1 
Todo lo dicho es de Tlaxcalla, y porque della se enviará-
descripción por sí, y se declararíi la necesidad de aquella 
provincia en particular, aquí no se dice más della. 

C H O L Ü L L A . 

Legua y media de la ciudad de los Ángeles, hacia Mé
xico, que es al Poniente, hay otro monesterio de Sanfc Ga
briel en la ciudad de Cholula, que es de S. M., y torná doce 
mi l i vecinos, con los subjetos, que serán al pie de treinta 
iglesias, de todo lo cual tienen cargo cinco religiosos que 
residen en el dicho monesterio: los cuatro sacerdotes, y el 
otro lego. Entre los sacerdotes son los tres confesores y 
predicadores: el otro les ayuda en los baptismos, misas 
y entierros.3 

G U A X O O I N G O . 

Tres leguas de Cholula y cuatro do los Ángeles, también 
á la parte de México, que es al Poniente, hay otro mones
terio de Sant Miguel en la ciudad de Guaxocingo, la cual 
es también de S. M . Solía ser esta gran provincia y mucha 
gente, y ahora p o d r á tener hasta ocho mil i vecinos, con 
todos sns subjetos. La causa de su diminución han sido 
mortandades, y haber cargado los tributos de los muertos 
sobre los vivos, por lo cual se han huido muchos á otras 
partes, y tras esto haberles puesto clérigo en un subjeto 
suyo que se dice S. Salvador, adonde los frailes de Sant j 
Francisco tenían tomado sitio de monesterio, dado por el 
Vir rey D.Luis de Velasco. En este monesterio de la cabe
cera de Guaxocingo residen tres sacerdotes y u n logo: los 
dos son confesores y predicadores, y aun el gua rd ián en 
tres lenguas, y el otro sacerdote no más de confesor.8 Las 
estancias quo tienen de visita subjetas á Guaxocingo serán 

1 Al margen: Son menester otros (los. 
2 Al margen: Son menester otros tres. 
3 Al margen: Son menester otros dos. 
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veinte y tantas, muy ruines aldehuelas de á veinte y trein
ta y cuarenta casas. 

A O A P E T L A H Ü A O A . 

Cuatro leguas de Guaxocingo, hacia el Mediodía, y otras 
cuatro de los Ángeles, en t r iángulo, hay otro monesterio en 
un subjeto del mismo Guasocingo, que se llama Acapetla-
huaca. Su vocación es Santa María de Jesús . E s t á fun
dado al lado de un peñol muy bien hecho, que señorea el 
valle que dicen de At l ixco, adonde los españoles de la ciu
dad de los Ángeles y do por allí cogen mucho y buen tr igo 
en todos los tiempos del año . Residen allí dos sacerdotes 
que es tán como ermitaños: el uno solamente es predicador 
y confesor.1 Tienen pocos indios cerca del monesterio, hasta 
quinientos ó pocos más vecinos. Solía haber allí más m i l i 
casas dellos, los cuales ayun tó Fr. Alonso de Buendía; mas 
después, por las grandes vejaciones de los españoles que 
los tienen tan cerca, se han ido y van despoblando. Tie
nen de visi ta del dicho monesterio otras dos iglezuelas ó 
aldeas de indios. 

C A L P A . 

Legua y media de Guaxocingo, á la misma parte del Me
diodía, hay otro monesterio de Sant A n d r é s , en el pueblo 
de Culpa, que está encomendado á Diego de Ordaz, y t e r n á 
tres mi l i vecinos con siete aldeas que le son snbjetas. Tie
nen cargo de ello tres religiosos que residen en el dicho 
monesterio: los dos son sacerdotes confesores y predica
dores de los indios.3 

G U A C A O H U L A . 

Sois leguas de la ciudad de los Ángeles y seis de Gua-
xocingo, á la parte del mesmo Mediodía, hay otro mones
terio de Sant Mart ín en el pueblo de Guacachula, que es del 
heredero de D . Jorge de Alvarado, y t e rná también otros 
tres mil i vecinos con todos sus subjetos, que son doce 6 

1 Al margen: Bastan. 
2 Al margen: Es menester otro sacerdote. 
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trece aldeas. Los religiosos que las visitan y residen en el 
dicho monesterio son tres sacerdotes: todos tres saben la 
lengua de los indios, y la ejercitan.1 Es la tierra caliente. 

T O T O M E U A C Á N . 

Legua y media de l a ciudad de los Ángeles, liacia el Me
diodía, hay otro monesterio de la vocación de S. Francisco 
en el pueblo deTotoraeuacán, que es tá encomendado á Gon
zalo Galeote, y terná- m i l i vecinos no más, con los subjetos, 
que son nueve iglesias. Residen en el dicho monesterio un 
sacerdote lengua de los indios, con un fraile lego que le 
acompaña, porque cuando es menester más ayuda se la dan 
de Saut Francisco de los Áugelés." 

Q T J A U H T I N C H Á K 

Cuatro leguas y media de la ciudad de los Ángeles , entre 
el Mediodía y el Oriente, hay otro monesterio de 3. Juan 
Baptista, en el pueblo de Quauhtinchíín, la mitad del cual 
t r ibuta á S. M . y la otra mitad á un Juan Pérez de Arteaga, 
mestizo. Terná casi m i l i y quinientos vecinos la cabecera, 
y otros casi mi l i en los snbjetos, que son siete estancias, 
í les iden en el dicho monesterio dos sacerdotes que tienen 
cargo dello, y predican y confiesan á los indios.1 

T E CALCO. 

Legua y media de Q n a u h t i n c h á n hay otro monesterio de 
Santiago, en el pueblo de Tecalco, que está cinco leguas 
de la ciudad de los Á n g e l e s , casi al Mediodía. Este pueblo 
e s t á en cabeza de Josef de Orduña , y tiene seis m i l i veci
nos con los subjetos, que son diez aldeas. Los religiosos 
que residen en el dicho monesterio son tres sacerdotes y un 
lego: los dos de los sacerdotes son confesores y predicado
res, y el otro solamente confiesa.1 

1 Al margen: Es menester otro. 
S Al margen: Bastan. 
3 Al margen: Son menester otros dos. 
4 Al margen: Bastan. 
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T E P E A O A . 

Dos leguas de Quauli t incháa y otras dos de Técnico, ha
cia el ÍTorte, y seis de la ciudad de los Ángeles hacia el 
Oriente, hay otro monesterio de la vocación de S. Fran
cisco en la ciudad de Tepeaca, que es de S. M . , y terná, sin 
lo de Acazingo, que es su subjeto (como se dirá luego y 
porná por s í ) , seis mi l i vecinos cu la cabecera, y al pie de 
cuarenta aldehuelas que tienen de visita los religiosos que 
residen en la cabecera, los cuales son tres sacerdotes, todos 
lenguas de los indios, y un lego.1 

A C A Z I N G O . 

Dos leguas de Tepeaca, al Oriente, es tá otro monesterio 
de S. Joan Evangelista, en el dicho sujeto de Tepeaca, que 
se llama Acazingo. Residen en él tres frailes: dos sacer
dotes y un lego.1 Tiene el pueblo cuatro mi l i vecinos, con 
los subjetos de visita, que son diez ú once aldeas, de ma
nera que los de Tepeaca son por todos diez mi l i . 

C A O H U L A . 

Dos leguas más adelante de Acazingo, hacia el mismo 
Oriente, hay otro monesterio en el pueblo de Cachula, que 
está en encomienda de Diego de Villanueva y fulano Váz
quez Coronado. Terná casi seis mil i vecinos: de los cuatro 
mil i tienen cargo los religiosos que es tán en la dicha cabe
cera, con otras cuatro iglesias que visitan. De los demás 
tiene cargo un clórigo que e s t á en un subjeto suyo llama
do S. Salvador, donde tenían tomado sitio de monesterio 
los religiosos, por mandado y en presencia del Visorrey D . 
Luis de Velasco, y aun con solo ser visitados de los frailes 
tenían doctrina y contento, y ahora n i lo uno n i lo otro con 
el clérigo que allí reside. Dios lo remedie. En el moneste
rio de Queclmla hay tres sacerdotes: los dos confesores y 

1 Al margen: Son menester otros dos. 
2 Ál margen: Es meaeater otro sacerdote. 

s i . 
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predicadores, y el otro un padre viejo, confesor de españo
les solamente.1 

T E O A M A C H ALGO. 

Dos leguas de Queclmla, al Mediodía, liay otro moues-
terio de la Asnmpción de Nuestra Sefiora ea el pueblo de 
Tecamachalco, el cual posee ahora D . Rodrigo de Vivero, 
por parte de su mujer, y terná en todo él casi nueve mil i 
vecinos: los cuatro ó cinco mil i tienen íi cargo los religio
sos que residen en la cabecera, con otras cuatro estancias 
que visitan: los demás tiene ií cargo un-clérigo que es tá en 
un su subjeto llamado Tlacotepec Sancta Cruz. Residen 
en Tecamaclialco trea sacerdotes y un lego: los dos sacer
dotes confiesan y predican: el otro, aunque sabe lengua, 
no tiene aún licencia do confesar, por haber poco que can
tó misa.1 

T E G U A O Á N . 

Doce leguas más adelante de Tecamachalco y de Caohu-
la, hay otro monesterio que es de los más remotos de la 
Provincia: su vocación es de la Concepción de Nuestra Se
ñora, y el pueblo se llaiua Teguacán, la mitad del cual t r i 
buta á S. M . y la otra á un Antonio Ruiz. Te rná todo 61 
tres mi l i tributarios en la cabecera y en los subjetos, que 
se rán veinte aldeas. Residen aqu í dos sacerdotes solos, 
aunque siempre solía haber cuatro frailes; mas después 
que los dejaron una vez, se contentan con esto, y aun les 
parece que tienen mucho, por l a falta que hay de religio
sos: entrambos á dos confiesan y predican, y aun el uno 
en dos lenguas.9 

Demás desto tienen de visita otro pueblo de un fulano 
Carbajal, vecino de la ciudad de los Angeles, llamado Chía-
pulco, que te rná cuatrocientos vecinos. 

1 Al margen: Ea menester otro frailo. 
2 Al margen; SOD menester otros dos. 
3 Al margen: Son menester otros dos. 
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Z A C A T L Á N . 

De la otra parte de Tlaxcala, al Norte doce leguas, hay 
otro monesterio de S. Pedro y S. Pablo en el pueblo de Za-
catlán, que tributa á Antonio de Carbajal, y te rná m á s de 
tres mi l i vecinos con los subjetos, que son catorce iglesias. 
Eesiden allí dos sacerdotes, entrambos confesores y pre
dicadores de los indios.1 

X A L A P A . 

E l úl t imo y más remoto monesterio que es el de la Na
tividad de Nuestra Señora, es tá fundado en el pueblo de 
Xalapa, catorce leguas de la ciudad de la Vi l l a Bica 6 Ve
ra Cruz, que es hacia el puerto de S. Joan de Lua, y as í es 
este monesterio como hospital y refugio de los que vienen 
de España . Tiene este pueblo novecientos indios, que t r i 
butan á S. M . Eesiden allí tres sacerdotes y un lego: los 
dos sacerdotes confesores y predicadores de indios y de 
españoles.8 

Visí tanse deste pueblo otros dos pueblos de S. m.f que se 
llaman Xicochimalco y Quatepec, de muy poquita gente. 

Item, se visitan de aquí otros cuatro poblezuelos de fu
lano Vilíafuerto, vecino de Xalapa, que todos ellos no ter-
nán doscientos vecinos. 

Item, se visita de Xalapa los pueblos que dicen de Fran
cisco Reynoso, que fué á España , cuya cabecera se dice 
Ixuacan: no s¿ qué tantos vecinos t e rnán , que por allí to
da es tierra de poca geute. 

AVISOS OEECA DESTA R E L A C I Ó N . 

Hase de advertir que aunque en esta relación, y asimis
mo eu la descripción que va por pintura, se pone en cada 
pueblo el número de los vecinos que tiene, esto no es por
que nosotros lo sepamos de cierto; mas de poner á bulto 
lo que poco más ó menos hemos oído decir ó nos parece 

1 Al margen: Son moneater otros dos. 
2 margen; Bastan. 
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que h a b r á ; y esto se advierte para que no se ryan por eata 
cuenta, que es incierta, porque en unos pueblos habrá me
nos y en otros por ventura más de los que aquí se ponen. 

Cuanto á las calidades que se piden de cada uno de los 
religiosos, lo que acá hemos entendido es que se señalasen 
cuántos son sacerdotes, y cuántos confesores, y cuántos 
predicadores, según que va expreso en esta relación. No 
se ponen en ella los nombres do los religiosos, porque pa
reció que no era esto lo que se pretendía: si por ventura 
fuere menester, se dará minuta do todos sus nombres do 
los que residen en esta Provincia del Sancto Evangelio, y 
la demás noticia que de sus personas so quisiere tener. 

Fr . Francisco de Tembleque, profeso de la Provincia de 
Castilla-, digno de memoria, demás de sor muy bueno y 
ejemplarísimo fraile, y haber trabajado mucho en doctri
nar á los indios, por la insigne obra que hizo en un caño 
de agua que en diez y seis años trajo al pueblo de Otum-
pa, de diez leguas de allí por entro cerros y valles, y tíyan-
do peSas, con la cual agua (cuya obra os maciza y perpe
tua ) redimió toda aquella provincia de Otumpa que con 
gran penuria se sustentaba de balsas do agua encenegada. 
Pasa esta agua por encima de tres puentes quo el dicho 
fraile edificó en tres barrancas: la primera es de cuarenta 
y seis arcos, la segunda de trece, la tercera, que es solem
nísima, más que la puente de Segovia, tiene setenta arcos 
en distancia de 3173 tercias. £ 1 arco de en medio tiene de 
altura 128 tercias y de hueco 60. Detúvose en hacer esta 
puente cinco años, con trescientos 6 cuatrocientos oficiales 
y peones continuos. Todo este tiempo no tuvo fraile com
pañero en la choza que para su habitación hizo junto á la 
puente, n ízo le compañía un gato pardo, grande y hermo
so, que llevó del monesterio, el cual salía do noche á cazar 
al campo, y le t r a í a á la celda los conejos y codornices y 
otras aves que tomaba. Tiene toda la obra del edificio y ca
ño por donde va esta agua desde los manantiales y origi
nal donde se tomó hasta el pueblo y monesterio de Otum
pa, para donde se tnyo, 22928 brazas, que tienen á siete 
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tercias cada braza, que montan 160Í96 tercias, que son m á s 
de quince leguas de distancia., por los mncbos rodeos que 
trae. 

Tres cosas son mucho de ponderar en esto padre, en la 
obra susodicha. La primera, su buen ingenio y industria, 
con que hizo obra tan notable, segura y perfecta, sin ha
ber aprendido en su vida este oficio. La segunda, su extre
mado ánimo, con que emprendió lo que príncipes y reyes 
con buenos maestros apenas se atrevieran á hacer. La ter
cera, su inereible perseverancia, con qno pasó adelante y 
duró tantos años eu la obra, teniendo muchas contradic
ciones para ella, ansí de seglares como de sus mismos frai
les, que decían sor obra para consumir íi los indios de aque
lla provincia oou el trabajo dolía, y que al cabo no sa ldr ía 
con la empresa. 
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C O P I A Y RELACIÓN D E L C A T E C I S M O D E L A 
D O C T B I K A C R I S T I A K A QUE SE ENSEÑA A LOS IN
DIOS DESTA NUEVA ESPAÑA, Y E L OHDEN QUE LOS RE
LIGIOSOS DESTA PUOVINCIA TIENEN EN LOS ENSEÑAR. 

Es do saber quo muchas maneras (lo Doctrinas so ban 
compuesto ya en esta tierra en las lenguas do los natura
les, mayormonto en la lenffua mexicana, que es la general, 
así Doctrinas menores ó breves, por donde so ensenan los 
niños, como otras mayores, en que por extenso pucclen en
tender los adultos y más Lábiles las cosas do nuestrn fe. 
De las menores que se llaman Doctrinas Cristianas, do quo 
aquí se pide copia, andan impresas cuatro Ó cinco mano-
ras, las cuales contienen una misma cosa on sustmiciay 
sentencia, aunque tienen alguna diversidad en el modo 
del proceder, y diferencia do vocablos, y alguna delias 
más particularidades que otras; y íi razón hab ía de ha
ber una sola Doctrina entre esta gente, porque adonde 
quiera quo fuesen hallasen esta conformidad, y no se ex
cusase alguno cuando íe preguntan en otra parto donde so 
muda la Doctrina, con decir que no se enseña así on su al
dea. La mejor destas Doctrinas, y más acertada en buena 
lengua y cu lo detnüs, tengo entendido que es una que com
puso el P. Fr, Alonso do Molina, y ahora segunda voz la 
quiere imprimir, en la lengua mexicana, y vuelta en roman
ce que le corresponde en la opósita columna. Y digo quo 
será la mejor, porque este religioso es la mejor lengua me
xicana quo hay e-n la Kueva E s p a ñ a entro españoles, sin 
hacer agravio íi nadie, y ha tenido mucho uso de compo
ner tratados y cosas útiles en la dicha lengua. Y pues se 
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pide la copia de la Doctrina Oristiaua , ponerse ha esta aqu í 
en la lengua de los indios, con su romance, y es la que se 
sigue: 

If D O C T B I N A C H R I S T I A N A breue traduzida en lengua Me
xicana por el padre fray Alonso de Molina de la Orden de los 
Menores, y examinada por el Reuerendo padre Joan Qonça-

. íes, Canónigo de la Tgle&ia Cathedral de la ciudad de México, 
por mandado del Rmo. Señor Don Fray Juan de Çumarraga, 
obispo de la dicha ciudad, el qual la hizo imprimir en el año de 
1540, á SO de Junio. 

Nican ompehuain nemachtüiztlatoll i in y toca doctrina 
Christiana, i n quimomachtizqne in ixquichtin pipílUitzin-
t in , yuan in tclpupuehtin in ympillman nican Nueva Es
paña tlaca. Oa oncan motencua in yzquifclaraantli in cenca 
yntechmonequi quiraatizque, yuan quichihuazquein chris-
tianomeynic ucl momaquixtizque, yuan inio vel tenanquiliz • 
que yntlacana ytechpa christiano3rotl tlatlaniíozque. A u h 
inic nouyan aciz, iuic nouyan machoz, moncqui ypan mo-
cuepaz in ocçequi t latoll i , in Miclmacan t la to l l i : anoço 
otontlatolli &;c. Auh ic motenauatilia in tlatoani Obispo 
Don Fray Joan Çumarraga yuic yeliuan yn nonian teinach-
tia, yn quiteyttit ia yn quitemachtia amospoualiztli yhuan 
tlacuiloliztli, achtopa quifcemachtizque in in nemachtiliz-
tlatolli , ynic ixquioh tlacatl y tenca quimatiz. Auh zatepan 
quitemachtizqueyn ocçequi nemachtiloni. Q u i n a x c a ü y a n -
cuican omicuilo tepuztica nican Mexico, ytcncopa in teo-
yntica tlatoani Obispo Don Fray Joan de Çumarraga. 

Aquí comienza tin enseñamiento que so llama Doctrina 
Cristiana, la cual han de aprender todos los niños y man
cebos hijos do los naturales desta Nueva España , donde 
se tratan las cosas muy necesarias de íiprender y saber y 
de poner por obra á- los cristianos para se salvar, y para 
que sopan responder cuando en alguna parte les fuere pre
guntado algo acerca de la cristiandad; y para que esta doc
trina llegue íl todas partes, y se sepa de todos, es necesa-
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rio que se vuelva en las demás lenguas, conviene á saber, 
en la lengua de Mechoacán, y en la de los otomíesj &c. Y 
manda el Sr. Obispo B . Pr. Juan de Zumárragn á los que 
enseñan en todas partes y muestran à leer y escribir, que 
primero enseñen esta Doctrina, de manera que todos la se-
pau de coro antes que entiendan en aprender lo demás. La 
cual Doctrina agora nuevamente se ha impreso aquí en 
México, por mandado del dicho Sr. Obispo D. Fr . Juan de 
Zumárrnga. 

J31 Persignum C'rucis, en la lengua y en romance. 

Totecuiyoe Diose Ma ypanpa y n ímachio in Cruz 4* 
techmomaquixtüi in yuiepa toyaouan. Ninomacliiotia yca 
y n itocatzin yn tetatzin yhuan in tepiltzin yliuan in Spiri-
tu Sancto. Maynh mochihua. 

Señor Dios nuestro. Por la señal de la Sancta Cruz ^ 
nos librad de nuestros enemigos. Yo me sanctiguo en el 
nombre del Padre y del Hijo y del Espír i tu Sancto. Amén. 

mi Credo, en la lengua y en romanee. 

íTicnoneltoquitia i n Dios tetatzin ixquicliyueli: i n oqui-
yocox yn oquimochiuüi in ilhuioatl i u tlalticpac. No uic-
noneltoquitia in totecuyo Jesu Christo yn çan huel yçel-
tzin ypi l tz in Dios, i n nel nelli totlatocatzin. Ca yeliuatzin 
monacayutitzinoco i n ica Spiritu Sancto. Aub. itecli mo-
tlacatilitzinoco y n Sancta Maria muebipa vel nell i ich-
pucl i t l i . Auh topampa motlayhionilti ytencopa yn Poucio 
Pilato: cruzütecU mamaçoualfciloc, momiquili yhuan to-
coc. A u h motemoui inmic t lan : yeylhuitica mozcalitzino 
i n yntlan niimicque. Motlecaui in ylhuicac ymayauhcam-
pa motlalifczinoto yni ta tz inDios yxquicliyueli. Auliorapa 
val motemouiz yn quintlatzontcquiliquiuh in yolque yn mi-
micque. No nicnoneltoquitia iu Dios Spiritu Santo yhuan 
nicneltoca yn Sancta Iglesia Católica. No nicneltoca iu 
teoyotica innecentlaliliz yn Sanctome. No nicneltoca in 
tlatlacolpoliuiliztli yhuan nitlaneltoea ca ocçepa muchitla-
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catl muzcaliz yuan nitlaneltoca ca çemicac yoliliuaz. Ma-
yuh mucliiua. 

Creo en Dios Padre Todopoderoso que crió é hizo el cie
lo y la tierra, y también creo en nuestro Señor Jesucristo, 
úuico Hijo de Dios y verdadero Señor nuestro, el cual v i 
no á tomar carne humana por obra del Espír i tu Santo, y 
nació de la verdadera y siempre virgen Sancta María, y pa
deció por nosotros por mandado de Poncio Pilato, fué ex
tendido y puesto en la cruz, murió y fué sepultado y des
cendió á los infiernos, y resucitó al tercero dia de entre los 
muertos; subió íí los cielos y estíi asentado á la diestra de 
Dios Padre Todopoderoso, de doudc vendrá á j u z g a r á los 
vivos y á los muertos. Y también creo en Dios Esp í r i t u 
Sancto, y creo la Sancta Iglesia Católica. T creo la comu
nión y espiritual ayuntamiento de los Sanctos. También 
creo la remisión y perdón de los pecados, y la resurrección 
do todos los muertos, y creo la vida eterna. Amén, 

E l JPater noster, en la lengua y en romance. 

Totatzine in ilhuicac timoyetztica ma yecteneualo i n mo-
toeatzin. Ma uallauh i n motlatocayotzin. Ma chiualo i n 
tlalticpac i n ticmonequiltia in iuh chiualo i n ilhuicac. Y n 
totlaxcal in momoztlae totechmonequi ma axcan xiteclimo-
maquili. Ma xiteclimopopolhuili in totlatlacol in iuh. t i -
quimpopolhuia in techtlatlacalhuia. Macamo xiteclimo-
tlalcauili inic amo ypan tiuetzizque i n teneyeyecoltiliztli. 
Maxitéchmomaquixti l i in iuicpain amoqualli. Mayub mu
ch uia. 

Padre nuestro que es tás en los cielos, sea sanctificado 
tu nombre, venga íí uos t u reino: hágase y cúmplase t u 
sancta voluntad en la tierra, así como se hace en el cielo. 
E l pan nuestro de cada día dánoslo hoy. Perdónanos nues
tros pecados, así como nosotros los perdonamos á nuestros 
deudores. Y no nos dejes n i desampares, porque no caiga
mos en tentación. Mas l íbranos de todo mal. Amén. 
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El Ave Marta, en la lengua y en romance. 

Ma ximopaquiltitie Sancta Mariae: timotemiltitica in 
gratia. Motlantzinco moye tz t i oa in t latoaniDios inic con
ca tiyectcneualoni t í q u i m m o p a n a u i l i a in ixquiohtin çiua: 
yuan cenca yectenenaloni i n i t l a a q u i l l o in moxillantzin Je-
sa Cliristo. Tyo Sancta M a r i a e matopan ximotlatolt i in t i . 
tlatlacoani. Mayuh moebiua. 

Dios to salve, Sancta M a r í a : Uena eres de gracia: el Se
ñor es contigo: bendita eres e n t r e todas y sobre todas las 
mujeresj y también es muy bendito el fracto de t u vientre 
Jesucristo. ¡Oh Sancta M a r í a ! Ruega por nosotros pe
cadores. 

'Za Salve Regina, en la. lengua y en romance. 

Oiuapille, ma ximopaquiltitie i n tinantzin tetlaocoliliztlij 
nemilizauiacayoe, tonccliiscay elitzine: ma ximopapaquilti-
tiejtimitzontoÍTZA^tzililia i n t i p i l h u a n Eva,intiualtotoco-
queinnicanchoquizixtlauacan tichocatinomi. Mouitzinco 
tonelcicini. Tyo totepantlatocatzine, macue sitechualmoc-
noyttili. Auh yequene yniquac otzonquiz in tlalticpac to-
nemiliz ma titcchmottitiliz i n cenquizca yectenualoni Jesu 
Christo yn itlaaquillo m o x i U a n t z i n . YyOj tlec timomacMtia 
Sancta Mariae yen olma catzintle. Yyo tetlaocoliamo. Tyo 
tzopelicatzintle i n titzopelicayoliliztli muchipa vel nelli 
icbpiichtle. y. Diosynantzine in. ticenquizcaqualli ma to-
pampa ximotlatlatlauhtili. JK:. i n i c tiquicnopilhuizque yn 
itlacemítoltzin totecuyo Josa Chr i s to . Mayuh mochiua. 

Dios te salve, Keiua del c i e l o y Madre de misericordia, 
vida y dulcedumbre, esperanza nuestra. Dios te salve, á t i 
clamamos los hijos do Eva, desterrados y llorosos, en este 
valle de lágrimas á t i sospiramos. Ea, pues, ¡oh Abogada 
nuestra! míranos con ojos de misericordia, y después desta 
presente vida nos muestra e l bendito fructo de tu vien
tre, Jesucristo. ¡Oh Sancta M a r í a , c l e m e n t í s i m a Señora! 
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¡Oh piadosa! ¡ Oh dulce, y verdaderamente siempre Vi rgen! 
y . Sanct ís ima Madre de Dios, rogad por nos. K. Para que 
seamos dignos de los prometimientos de Nuestro Señor 
Jesucristo. Amén. 

í n ixquichtin qualtin christianome inic vel moyolme-
lauazque yuan inic uel mouemitizque nican tlalticpac, yuan 
inic nel momaquixtizqne cenca intech moneqni quimatiz-
qne in izquitlamantli ye yz moteneuaz. 

Inic centlamantli yehnatl in neltoconi y n itoca ar t ículos 
de la fe. In ic unfclamantli yehuatl yn itenauatiltzin. tote-
cuyo Dios. Inic etlamantli yehuatl yn itenauatiltzin sancr 
ta yglesia. Yhuan in izquitlamantli ye motctlaocolilia y n 
ipalnemouani yn itoca Sacramentos. In ic nauhtlamantli 
quimatizque tlein quitoznequi tepiton tlatlacolli yn itoca 
pecado venial. Yhuan quezquitlamantli ic poliui. In icma-
cuillamantli quimatizque tlein quitoznequi temictiani tla
tlacolli y u itoca pecado mortal. Auh in yehuantin quichiua 
quezquitlamantli yn qualli ypampa quipoloa. Auh noyuan 
yntla y t la qualli quichiua tlein ye quimocneliliz totecuyo. 
Auh quezquitlamantli in temictiani tlatlacolli . Auh yuan 
quezquitlamantli y n qualtiuani, yectiuani, yn itoca V i r 
tudes yn ye l quiyaochiua temictiani tlatlacolli . Yuan mo-
nequi quimatizque yn occequi qualtiuani yn moteneua 
theologalcs yuan cardinales. Noyuan in quezquitlamantli 
tetlaocoliliztli yuan yn itetlauhtiltzm Spirita Sancto. Yuan 
in macuillamantli totlamacliiliz yn itoca sentidos corpora
les. Yuan, in etlamantli yuelitiliz tanima, yuan in quezqui
tlamantli yyaouh. Yuan in quezquitlamantli ye ícnopilhui-
loinylhuicac papaquiliztlí . Yuan in quezquitlamantli ne-
mac yn tlíicempapaqniltilli tonacayo. Yruan in quezquitla
mantli ynetol muchiua in aquin quicelia tlaneltoquiliztli . 
Yuan iu quezquitlamnntli quichiuazque in padrinos. 

Todos los buenos cristianos para saberse bien confesar 
y para conversar sanctamente en este mundo y alcanzar y 
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conseguir su salvacióo, les couvieue mucüo saber todas las 
cosas siguientes. 

La primera, las cosas que se lian de creer, como son'los 
Artículos dela fe. La segunda, los Mandamientos de nues
tro Señor Dios. La tercera, los Mandamientos de la Sancta 
Iglesia, y todas aquellas cosas por las cuales Nuestro Señor 
liace misericordia, que son los Sacramentos. La cuarta, 
les es uecesario saber qnó quiere decir pecado pequeño, el 
cual se llama pecado venial, y por cuíiutas coaas se perdo
na. La quinta, que sepan qué quiere decir pecado mortal, 
y los que lo cometeu de cuántas cosas buenas se privan y 
son ajenos, y también los que Uacen alguna buena obra, 
qué galardón les da rá í íues t ro Señor, y cuántos son los 
pecados mortales. Y emintas son las virtudes, las cuales 
son contrarias y hacen guerra á. los pecados mortales. Y 
también es necesario que sepan las demás virtudes, las 
cuales se llaman teolognles y cardimiles. Y cuán tas son 
las obras do misericordia y los dones del Espír i tu Sancto, y 
los ciuco sentidos corporales, y las tres potencias de nues
tra ánima, y cuántos son sus enemigos, y cuán tas sou las 
cosas con que se alcanza la gloria del cielo, y cuántos son 
los dotes del cuerpo glorificado, y cuánta es la obligación 
de aquel que recibe la fe, y las cosas que deben de hacer 
los padrinos. 

Los catorce Artículos de la fe, en la lengua y en romance. 

Izcatquiyn ineltococa totecuyo Dios: ynitooa Art ículos 
do la fe. Matlactctl oiuiaui: yn'cliicuntetl ytechpoui toto-
cuiyo Dios inic tenth Auh in oeno chicuntetl ytechpoui yn 
totecuyo Jesu Gbristo inic oquiehtli. 

Izcatqui in chicuntetl neltoconiyn itechpoui in totecuyo 
Dios ynic ten t i . 

In ic ccntetl nicuoneltoquitia y n Dios zan yceltzin yx-
quiohyueli. 

Inic untetl mcnoneltoqnitia y n Dios ca tetatzin. 
Inic etetl nicnoneltoquitia in Dios ca tepiltziu. 
Inic nauhtetl nicnoneltoquitia i n Dios ca Spiri tu Sancto. 
In ic macuiltetl nicnoneltoquitia yn icel teutl i n Dios ca 
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yeuatzin oquiyocosj oquimochiuili in i l lmicat l , in t lal t ic-
pac yuan y n ixquich yt talo yaan y n amo yttalo. 

Inie chiquacentetl niononcltoquitia y n icei teutl Dios ca 
temaquixtiani. 

Inic chicuntetl nicnoneltoquitia yn Dios ca cemicac te-
tlamachtiaui, 

Izcatqui y n ocno chicuntetl neltoconi y n itechpoui tote-
cuyo Jesu Ohristo inic oquichtli. 

Inic centetl nicneltoca ca yn yehuatzin totecuyo Jesu 
Ohristo topampa ytictzinco otnonacayotitzino in Sancta 
Maria muchipa vel nell i ychpuchtli yea in Spiritu Sancto. 

Inic nntetl nicneltoca y n yehuatzin totecuiyo Jesu Ohris
to ytetzinco omotlacatili i n Sancta Maria, A u h amo ic qui-
mopolhui yn ichpucho. 

Inic etetl nicneltoca ca yehuatzin totecuyo Jesu Ohristo 
topampa motlayhiyohuiltij momiquili y tech cruz yhuan 
tococ, 

Inic nauhtetl nicneltoca ca yuiquac oinomiquili ytech 
cruz yn yehuatzin, ytlaçoyoliatzin omotemoui in limbo ynic 
quimmanilito yn imaniman yn qualtin tetauan yn sanc-
tome, in ompa quimochieliticatca, 

Inic macuiltetl nicneltoca ca yn yehuatzin totecuyo Je
su Ohristo yeilhuitica omonomayzcali, omonomayoliti, in 
intlan mimicque. 

Inic chicuacentetl nicneltoca ca yniquac omozealitzino, 
ompoalilhuitica omotlecaiti yn ichantzinco ylhuicac, yma-
yauhcampa omotlalitzinoto yn i t laçotatzin Dios ixquich-
yueli. 

Inic chicontetl nicneltoca ca yn yehuatzin totecuyo Je
su Ohristo occepa valmohuicaz iniquac ontlamiz cema-
nauac, quintlatzontequiliquiuh yn yolque yhuan in mimic
que, in qualtin yuan in amoqualtiu. A u h in qualtin quiio-
momaquiliz yn ylhuicac, cemicac papaquiliztli , yeica ca 
vel oquipixque yn itenauatiltzin. A u h i n amoqualtin quim-
momaquiliz yn cemicac tlayhiyouiliztli , y n ompa mictlan, 
yehica ca amo vel oquipixque in ytenauatiltzin. 

Auh no nicneltoca i n Sancta Iglesia quitoziiequi y n ne-
ceutlaliliz yn yxquichtin ytlaneltocacauan yn totecuyo Je-
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su Christo, yn moteueua ohristiauome, in tlaneltoquilizti-
ca yuan yoa Sacramento mocentlalia. No nicnelfcoca ca 
yca Sacramento poliui in tlatlacolli. Yuan nitlaueltoca yn 
ouelontlan cemanauac occepa mucht tlacatl mozcaliz, no 
uitlaneltoca ca cemicac yoliuaz. 

Esta es la creencia y fe de nuestro Señor Dios, conviene 
á saber, los Art ículos dela Fe, los cuales son catorce, Los 
siete pertenecen á la divinidad de Nuestro Señor Dios, y 
los otros siete pertenecen á la humanidad de Nuestro Se
ñor Jesucristo. 

Síguense los siete Artículos que pertenecen íi Nuestro 
Señor Dios, en cuanto Dios. 

E l primero creo en un solo Dios Todopoderoso. 
E l segundo creo que es Padre. 
E l tercero creo que es Hijo. 
E l cuarto creo que es Espír i tu Santo, 
E l quinto creo en un solo Dios, el cual crió ú hizo el cielo 

y la tierra y todo lo visible é invisible. 
El-sexto creo quo es Salvador. 
E l séptimo creo que es Gloriíicador. 
Sígnense los otros siete Artículos que pertenecen íi Nues

tro Señor Jesucristo, en cnanto Hombre. 
E l primero creo que Nuestro Señor Jesucristo, por nues

tro amor, tomó carne humana en el vientre sacratísimo do 
Sancta María, siempre verdaderamente Virgen, por virtud 
del Espí r i tu Sancto. 

E l segundo creo que Nuestro Señor Jesucristo nació de 
la Virgen Sancta María, no perdiendo su virginidad. 

E l tercero creo que Nuestro Señor Jesucristo padeció y 
murió en la cruz por nosotros, y fué sepultado. 

E l cuarto creo que después que espiró en la cruz, su pre
ciosa ánima descendió al Limbo íi sacar las Animas de los 
Sanctos Padres que allá estaban esperando. 

E l quinto creo que Nuestro Señor Jesucristo resucitó de 
entre los muertos a l tercero día, por su propia vi r tud. 

E l sexto creo que después que resucitó, á los cuarenta 
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días subió al cielo y es tá asentado â la diestra de Dios Pa
dre Todopoderoso. 

E l séptimo creo que Nuestro Señor Jesucristo vc rná otra 
vez en el fin del mundo á juzgar los vivos y los muertos, 
los buenos y los malos, y á los buenos d a r á la perpetua 
gloria del cielo, porque guardaron sus mandamientos, y á 
los malos les dará pena eterna allá en el infierno, porque 
no los guardaron. 

Y también creo en la Sancta Iglesia, conviene á saber, 
la unión y ayuntamiento de todos los fieles de Muestro Se
ñor Jesucristo, los cuales se llaman cristianos, y es tán por 
foy por los Sacramentos ayuntados y unidos en uno. Y t a m -
bión creo que con los Sacramentos se perdonan los peca
dos, y orco también que en la fin del mundo to rnarán á re
sucitar todos los hombres, y asimesmo creo la vida eterna. 

¿os Mandamientos de Dios, en la lengua y en romance. 

Izcatqui in itenahuatiltzin in yniceí ten t i Dios, matlac-
tet l : yn etetl yteclipoui yn imauiztililocatzin yn yeuatzin 
Dios. A u h in chicontetl y techpoui yn intlazotlaloca tpuan-
pouan. 

luic centetl ticmotlaçotiliz ynicel teut l Dios yca muchi 
moyollo. 

Inic untetl amo tictlapicteneuaz i n itoeatzin in Dios. 
Inic etetl yn domingo yuan in i l l m i t l ypan atle taiz çan 

tiquixcaniz in titlateomatiz. 
Inic nauhtetl tiquimaniztiliz yn mota y n monan. 
Inic macuiltctl ayac momac miquiz. 
Inic chicuacentctl amo taauilnemiz. 
Inic cliicuntetl amo ticlitcquiz. 
Inic cMcuetetl amo titetentlapiquiz, 
Inic cliiucnauhtetl amo tiqueleuiz i n teciuauh. 
Inic matlactetl amo tiqueleuiz in teaxca intetlatqui. 
In in matlactetl teonauatilli çan ocean quiztica. Inic cen

tetl ticmotlaçotiliz in Dios yca muclii moyollo, ynic unte t l 
tictlaçotlaz i n mouanpo yn i u l i timotlazotla. 
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Sígnense loa diez Mandamientos de Nuestro SeSor Dios: 
los tros pertenecen íl la honra de ese mesmo DioSj y los sie
te pertenecen al amor do nnestros prójimos. 

E l primero, amar As ai único Dios, de todo tu corazón. 
E l segando, no nombrarás su. nombro cu vano. 
E l tercero, sauctificarás las fiestas, no trabajando ni ha

ciendo obra servil en ellas. 
E l cuarto, honra rás à tu padre y & tu madre. 
E l qninto, no matarás . 
E l sexto, no fornicarás. 
E l séptimo, no hur ta rás . 
E l octavo, no levantarás falso testimonio. 
E l nono, no codiciarás la mujer ajena. 
E l décimo, no codiciarás las cosas ajenas. 
Estos diez mandamientos so encierran en dos. El prime

ro en amar á Dios de todo tu corazón, y el segundo en amar 
¡1 t u prójimo como á- t i mesmo. 

Los Mandamientos de la Iglesia, cnla lengua y en romanee. 

I n itenauatiltzin intonautzin Santa Iglesia ca nnvcuil-
t c t l . 

In ic ceutetl in domingo yuan in i lbui t l ypan vel contotl 
misa mooaquiz, 

Inic untetl neyolmeianaloz yniquac quaresma, auoço 
yquac in aca miquiznequi anoço yquac ya y n aea yaz ini* 
coayan, anoço yquac yn celiloz centetl Sacramento. 

In ic etetl celiloz yn inacayotzin tptecuyo Jesu Ohristo 
yuicnac voy Pascua, ( v ã ) xuchi Pascua. 

Inic nauhtetl nezanaloz inicuac motenalmatilia Sancta 
Iglesia. 

Inic macuiltetl ye tiamanaloü y n tlamatlactetilia yn ito-
ca Diezmos: yuan y n tlein yancnieaii muchina, yn yacat-
t iuh , yn itoca primicias. 

Los Mandamientos do la Sancta Madre Iglesia son cinco. 
E l primero, oir misa entera los domingos y fiestas de 

guardar. 
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BI segundo, confesarse l a cuaresma, ó cuando alguno 
está en peligro de muerto, ó cuando va alguno & alguna 
parte donde suelen morir, ó cuando lia de recibir algún sa
cramento. 

El tercero, recibir el Cuerpo de Nuestro Señor Jesucris
to por Pascua florida. 

E l cuarto, ayunar cuando lo manda la Sancta Madre 
Iglesia. 

E l quinto, pagar diezmos y primicias. 

Los Sacramentos de la Iglesia, en la lengua y en romance. 

Nican moteneua ynic motetlaocolüia totecuyo Dios y n 
itoca Sacramentos, ca chicuntetl: yn macuiltetl cenca te-
teolimonequi. Ca yn aqui ç a n quitclchiuaz anel momaquix-
tiz; Auh iu ocontetl çan teyollotlama y n celilo. 

Inic centctl yehuatl yn nequatequiliztli yn itoca bap
tismo. 

Inic untetl yehuatl yn teoyotica techicaualiztli yn itoca 
confirmación. 

Inic etetl yehuatl yn neyohnelaualiztli y n itoca peni
tencia. 

Inic nauktetl yehuatl yn iceliloca ynacayotzin totecuyo 
Jesu Christo, yn itoca comunión. 

Inic macuiltetl yehuatl y a temachiotiliztli ynic machio-
tilo yn ye momiquiliznequi y n itoca extremaunción. 

Inic chiquacentetl yehuatl yn teopixcayotl yn itoca or
den sacerdotal. 

Enic chicuntetl yehuatl y i i teoyutica nenamictiliztli, y n 
itoca orden de matrimonio. 

Sígnense los siete Sacramentos de la Iglesia: los cinco 
primeros son de necesidad, que no se puede salvar el que 
los deja por menosprecio, y los otros dos son de voluntad. 

E l primero es el Bautismo. 
El segundo es la Confirmación. 
El tercero es la Penitencia. 
E l cuarto es la Comunión. 



45 

E l quinto es la Extremaunción, la cual recibe el que es-
t i l ya, para morir. 

E l sexto es la Orden Sacerdotal. 
E l séptimo es orden de Matrimonio. 

Declaración del Pecado venial^ en la lengua y en romaneo. 

Mean moteneua yn ymelauaca tepiton tlatlacolli yn ito-
ca pecado venial. 

I n tepiton tlatlacolli yn itoca pecado venial ca yebuatl 
yn iuiepa teuica yn temictiaui tlatlacolli. A u h ypampa 
moteneua (vel) motocayotia tepiton tlatlacolli, yehíca ca 
yciuhca ypan tiuetzi, yhuan yciuhca teclimopopollmilia yn 
totecuyo Dios. Aul t inin tepiton tlatlacolli ca cbiucnauli-
tlamantli yn ic poliui. 

In ic centlamantli yehuatl ynic mocaqui, ynic niotta misa. 
Inic untlamantli yehuatl y n iccliloca Sanctisimo Sacra

mento yn itoca comunión, yuan yceliloca y n occequi Sa
cramentos ynic motetlaoculilia totecuyo. 

Inie etlamautli yeliuatl ynic mitoa noyolmelaualoni yn 
itoca confesión general. 

Inic naulitlamantli yeliuatl y n tlateocliiualatl. 
Inic macuillamatli yeliuatl i n bendición ynic moteteo-

cliiuilia Obispo. 
Inic cliiquaceatlamantli yeliuatl yn tlateochinallaxcalli 

yn itoca pan bendito yn vel teyollocopa mocui. 
Inic cliicuntlamantli yehuatl ynic neeltepinilo yniquac 

mitoa: totecuyoe Diose maxmechmotlaoculili y u nitlatla-
coani. 

Inic chicuetlamautli yehuatl inic teyollocopa mitoa Pa
ter noster. 

Inic chiucnaubt lamantü yehuatl ynic mocaqui yn itla-
toltziu totecuyo Dios, 

Sígnese la declaración del Pecado venial. 
E l pecado pequeño, que se llama venial, es aquel que 

lleva ó dispone al pecado mortal ; y dícese pecado venial ó 
pequeño porque ligeramente caemos en él, y ligeramente 
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nos lo perdona Huestro Sefior Dios: y perdónase por nue
ve cosas, 

La primera, por oir misa. 
La segunda, por el recibimiento del Sanct ís imo Sacra

mento, que decimos comunión, y también por el recibimien
to de los otros Sacramentos, con los cuales hace mercedes 
Nuestro Señor Dios. 

La tercera, por decir la confesión general. 
La cuarta, por el agua bendita. 
La quinta, por la bendición obispal. 
La sexta, por el pau bendito que se toma con devoción 

y de buena voluntad. 
La séptima, por el herir de los pechos, diciendo: Señor 

Dios, habe misericordia de mí, pecador. 
La octava, por decir con devoción la oración del Pater 

uoster. 
La nona, por oir la palabra de Dios. 

Declaración del Pecado mortal, en la lengua y en romance. 

Mean motcuetia yn imelauaca tciniefciam tlatlacoíli y n 
itoca pecado mortal. 

I n temictiani tlatlacoíli ca yehuatl ye tiquitlacoa yn ite-
nauatütz ín Dios. Aço totlalnamiquiliztica, aço totlatolti-
ca. Anoço totlachinaliztica. Auh ypampa motenena te
mictiani tlatlacoíli, yehica ca quimictia y n taniraa yuan 
y n tonacayo, ylman ye ypampa cemicac mictlan t laihi-
youiz yntlacamo nican tlalticpac tlamaccnaliztica poliuiz. 
No yuan motencua tcinictiaui, yehica ca ye tiepoloa ylman 
ye techinotlalcauilia y n totecuyo Dios, y n vel nelli yyoliliz 
iu tanima, yuan ye tiepoloa in ceaiicac papaquiliztli, y n 
totech oquimopouili; yuan ye cemicac tiepoloa in tanima, 
yuan yn tonacayo, yntlacamo titlamaceuazque, yn ijmmpa 
totlatlacol, yhuan ye tictixcaualtia yn izquitlamantli y teic-
nelilitzin, yhuan ytlacnopilhuilitziu yn tonantzin Sancta 
Iglesia. Yuan in yxqnich qualli ticchiua y n ipan tomtetia-
n i tlatlacoíli amo vel ic tiquicnopilhuizque in ylUuicac pa
paquiliztli, tel topaleuiloca mochiua ca ytech momaquilia 
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i n totecnyoyn tlaHicpacayotl yuan yc caxaua yu mictlau 
tlaihiyouilizfcli, yuau yc vol tiquitztimotlalia yu taqualue-
miliz ynyc yciuhca tictlalcania fcemictianitlatlacolli. AuU 
ynt la yehuatl tlatlacoaui conca quitequipaclioz in ixquich 
yn itlatlacol, auli in t la mocemixnimatiKynicaoquicceppa 
quicliiuaz yuau ynt la quiceraitoz ynicmoyolcnitiz yniquao 
motenauatilia Sancta Iglesia, auh. iniqnac oyuhquicMuU 
y, ynt la quitequipaclioz yn itlatlacol, ca yc vellamaceuaz 
yuan vel yc quienopilhuiz, vel ic quimaceuaz in ixqnich 
quicnopilliuia iu quipia ygracia totecuyo Dios. 

KaulitlamatU y n ic poliui temictiani tlatlacolli. 
In ic centlamantli neyoltequipaclioliztli ncclleltiliztli: ye-

huat l in ic cenca ninoyoltequipachoa nineelleltia y n ipaiu-
pa ouicnoyolitlacalhui in totecuyo Dios. 

In ic untlaraantli yehuatl yn ueyolmelaualiztli i n ic vel 
nicmelaua yn ixquich notlatlacol yn yxpan sacerdote. 

l u i c etlamautli t laxtlaualiztl i quitoznequi ca mouequi 
nicchiuaz in tleiu ic ucchmouauatiliz yn toyolmelauani. 

Inic nauhtlamantli yehuatl yn nccemixuauatiliztli in ic 
ninocemixnauatia ynic aoquic ceppa nicchiuaz tlatlacolli. 

Sígnese la declaración del Pecado mortal. 
Pecado mortal es aquel por el cual se traspasa y quebran

ta el mandamiento de Dios con palabra ó con obra: y di-
ceso pecado mortal por cuanto mata el alma y el cuerpo, 
y porque padecerá pena eterna el que lo cometiere, si no 
hiciere condigna penitencia en este mundo, y si no fuere 
absuelto de él ; y también se llama pecado mortal, porque 
por ól perdemos íi Nuestro Señor Dios y nos desampara, 
el cual es verdadera vida de nuestra alma, y porque por 61 
perdemos la gloria eterna que nos está prometida^ y tam
bién por cometerlo j)erdemos el cuerpo y el alma para siem
pre, si no hiciéremos penitencia de nuestros pecados, y asi
mismo nos privamos por nuestra culpa de todas las mer
cedes y merecimientos de la Madre Sancta Iglesia, y todas 
las buenas obras que hacemos en pecado mortal no nos 
aprovecharán para adquirir y merecer la gloria del cielo, 
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dado que aj^ovecliaii para que Nuestro Señor Bios DOS dé 
las cosas temporaleSj y para diminución de las peuas del 
infierno, y para considerar uuestra mala vida y que uos 
apartemos rails presto de los pecados mortales. De mane
ra que si el pecador tuviere gran pesar de todos sus peca
dos, y propusiere firmemente de no tornarlos á cometer, 
y determinase de se confesar cuando lo manda la Madre 
Saucta Iglesia, y cuando habiendo hecho esto tuviere con-
tricióu, estaríi en estado de merecimiento, y par t ic ipará y 
gozará de las mercedes y merecimientos de que gozan los 
que están en gracia do Dios nuestro Señor. 

Por cuatro cosas se perdona el pecado mortal. 
La primera, por la contrición y arrepentimiento con el 

cual me pesa y me arrepiento de haber ofendido á Nuestro 
Señor Dios. 

La segunda, por la confesión, diciendo y declarando to
dos mis pecados delante del sacerdote. 

La tercera, por la satisfacción, conviene á saber, hacien
do todo aquello que me mandare hacer el confesor. 

La cuarta, por el firme propósito y determinación de no 
tornar otra vez A cometer a lgún pecado. 

i o s Pecados mortales, en la lengua y en romance, 

l n temíctiani tlatlacolli ca cliicnntetl. 
Inic centetl Kepoaliztli. 
Inic untc t l Teuyeuacatiliztli. 
Inic ctctl Aui lncmil iz t l i . 
Inic nauhtetl Qualaniliztli. 
Inic "V ISÍexuitiliztli. 
Inic V I Ncxicoliztl i . 
Inic V I I Tlatziuiztli . 

Los Pecados mortales son siete. 
El primero Soberbia. 
E l segundo A.varieia. 
E l tercero Lujuria. 
E l cuarto I ra . 
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E l quinto Gula. 
E l sexto Envidia. 
E l séptimo Pereza, 

L a s Virtudes contrarias á los Pecados mortales, 
en la lengua y en romance. 

l í o oucatqui chicmitlamantli qualtinani, yectiuaui: yn 
itoca virtudes yniul iqui quixnnmiqui quiyaochiua chicun-
tetl temietiani tlatlacolli . 

In ic eentlamautli necnomatiliztli ye topeualo i n nepoa-
l i z t l i . 

In ic uutlamantli tetlaoculiliztli ye topeualo yn teoyeua-
eati l izt l i . 

lu ic etlamantli cliipauaeanemiliztli ye topcualo yn anil-
nemiliztli . 

In ic naulitlaniautli tlapaccayhiyouiliztli ye topeualo in 
qualaniliztli . 

In ic macuillamantli tlayxyeyecolíztli ic topeualo yn nex-
u i t i l i z t l i yuan tlauanaliztli, 

In ic chiquaecntlainantli tetlaçotlaliztli ye topeualo yn 
nesicoliztli. 

In ic ohicuntlamantli netlaeuitlauiliztli ye topeualo in 
tlatziuiztli . 

También hay siete virtudes contrarias á los siete peca
dos mortales, y son las siguientes. 

L a primera, la Humildad contra la Soberbia, 
L a segunda, Largueza contra la Avaricia-
La tercera, Castidad contra la Lujuria. 
L a cuarta, Paciencia contra la I ra . 
La quinta, Templanza contra la Gula. 
La sexta, Caridad contra la Envidia. 
La séptima, Diligencia contra la Pereza. 

L a s Virludes Teologales y Cardinales, en la lengua 
y en romance. 

Cliicuntlamantli in qualtiuani yn ytoca virtudes: in etla-
inantli motocayotia Theologales. A u l i in ocnaulitlamautli 
motocayotia Cardinales. I n etlamantli ypampa motoeayo-
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t ia Teologales yeliica ca vel ic ytetzinco pachiui in Dios 
y n tanima. A u l i y n ocnaahtlamaiitli ypampa motocayotia 
Cardinales yehica ca vel ic ytech paeliiui yn qtialli yectli, 
yuan ypeuhca yn ixquich qualtiuani. 

Izcatqui in etlamantli y n itoca Theologales. 
Inic contlamantli tlaneltoquiliztli. 
Inic untlamantli netemachiliztli. 
Inie etlamantli teoyotica tetlazotlaliztli: y n ietlamanixti 

y, oceenca tlapanauia in tetlazotlaliztli. 
Izcatqui i n ocnauhtlamantli yn itoca Oardinaleís. 
Inic centlamantli melauac tlachiualiztli. 
Inic untlamantli nematiliztli. 
Inic etlamantli chicaualiztli. 
Inic nauhtlamantli tlaixyeyecoliztli. 

Siete son las Virtudes: las tres se dicen Teologales, y las 
otras cuatro Cardinales, y las tres primeras se llaman Teo
logales porque por ellas se allega nuestra alma â Dios, y 
las otras cuatro se llaman Cardinales porque mediante ellas 
nos allegamos i l lo bueno y santo, y son fundamento y prin
cipio de las otras Virtudes. 

Sígnense las tres que se llaman Teologales. 
La primera es la Fe. 
La segunda es la Esperanza. 
La tercera es la Caridad j y de estas tres Virtudes la ma

yor es la Caridad. 
Sígnense las otras cuatro, que se llaman Cardinales. 
La primera es la Justicia. 
La segunda, la Prudencia. 
La tercera, la Fortaleza. 
La cuarta, la Templanza. 

Zas Obras de Misericordia, en la lengua y cu romance. 

Nican moteneua iu matlactetl onnaui tetlaocoliliztli, i n 
tecli monauatilia totecuyo Dios ticchiuazque. Y n cliicun-
te t l ytlaocoliloca^ ytlaocoliloca in tonacayo. A u l i oeno cli i -
cuntetl ytlaocoliloca y n tanima, 



51 

Izcatqui i n cliicuntetl ytlaocoliloca in tonaoayo. 
Inic centetl tla<iualtilozque i n inoteocmitiaiii y n mapiz-

miquitiani. 
Inic untetl atlitilozqne yn mamiquitiani. 
Inic etetl tlaquentilozque i n mopetlauiltitinemi. 
Inic naulitetl y n cucuxqno yollalilozqne tlapalolozqne. 
In ic macuiltetl maquixtilozque y n temac Imetzim y n tla-

tlacotin. 
Inic chiqaacentetl cocliitilozque yn nenenqne yn moto-

linia. 
Inic cliicuntetl tocozqno in mimicque. 
Izcatqui y n ocno cliicuntetl ytlaocoliloca i u tanima. 
Inic centetl teizcaliloz. 
Inic untetl nonotzalozque i n moyolpolotinerai. 
Inic etetl yollalilozque yn tlaocuxtinemi. 
Inic naulitetl yn tecliqualania amo quen tiquinchiuaz-

que amono ic quen titocliiuazque. Çan ípaltzinco in tote-
cuyo Dios ticpaccayliiyouizque. 

In ic macuiltetl yuian, yocoxca, tiquihiyouizque yn inne-
tlapololtiliz touanpouan. 

Inic chicuacentetl machtilozque i u atle quimati. 
In ic cliicuntetl i n isquiclitin in teclitolinia ympampa tla-

tlatlauhtiloz yuan muclii tlacatl ypampa. 

Sígnense las catorce Obras de Misericordia, las cuales 
nos manda Nuestro Señor Dios poner en ejecución. Las 
siete son corporales, y las otras siete espirituales. 

Sígnense las siete corporales. 
L a primera es dar de comer íl los hambrientos. 
L a segunda, dar de beber á los sedientos. 
L a torcera, vestir â los desnudos. 
L a cuarta, visitar íl los enfermos. 
L a quinta, redimir los captivos. 
L a sexta, dar posada A los peregrinos. 
L a séptima, enterrar los muertos. 
Sígueuse las otras siete espirituales. 
L a primera es dar buen consejo. 
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La segunda, castigar y corregii' los que van errados. 
La tercera, consolar á los tristes. 
La cuarta, perdonar las injurias, recibiéndolas en pa

ciencia por amor de Dios. 
La quinta, sufrir con paciencia las flaquezas de nuestros 

prójimos. 
La sexta, enseñar .1 los ignorantes. 
La séptima, rogar A Dios por todos y por los que nos ha

cen mal. 
¿os Bones del Espíritu Santo, en la lengua y en romance. 

Kican moteneua i n cliicuntlamantli ytetlauhtil tzin in 
Spiritu Santo. 

Inte centlamantli teotlatoluelicatlamatiliztli. 
Inic untlamantlt tlacaqniliztli , 
luic etlamantli teuonotzaliztli. 
Inic naulitlamantli cliicaualiztli. 
Inic macuillamantli t lamati l izt l i , 
Inic chiquacentlamantli teicnoyttaliztli. 
Inic cliicuntlamantli ymacaxoca totecuyo Dios. 
I n izquifclaraantli y monequi muchipa tictitlanilizque y n 

toteea5ro Dios yniquac tictotlatlauhtilizque. 

Sígueuso los siete Dones del Espír i tu Santo. 
E l primero, Sapiencia. 
E l segundo, Entendimiento. 
E l tercero, Consejo. 
E l cuarto. Fortaleza. 
E l quinto, Ciencia. 
E l sexto, Piedad. 
E l séptimo, Temor de Dios. 
Estos liemos siempre de demandar (i Nuestro Sefíor Dios 

en todas nuestras cosas y oraciones. 

Los Sentidos Corjwrales, en la lengua y en romance. 

Inic centlamantli t lacl i ia l iz t l i . 
Inic untlamantli t lacaquiliztl i . 
Inic etlamantli tlauelmacliiliztli. 
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Inic nauhtlamautli tlauecuilizfcU. 
lu ic macuillainautli tlamatoquiliztli, 
IniQUE macuillamantli ypampa otoclimomaquilli iu toto-

cuyo Bios inic titoyecteueuilizque: tic toma uiztililizquc. 
A u h amo ypampa oteckmomaquili inic ticcliiuazqne yn 
aqualli, yn tlauelilocayotl; çau ynic ticcliiuazquc in qnalli 
yectli . 

E l primero es Ver. 
E I segando, Oir. 
E l tercero, Gustar. 
E l cuarto, Oler. 
E l quinto, Palpar. 
Estos nos dió Nuestro Señor Dios por le alabar y honrar, 

y para ocuparlos en obras y ejercicios buenos y sanctos, y 
no en malos, para que siempre obremos bien con ellos. 

Las Potencias del Alma, en la lengua y en romance. 

Nican moteneua yn iuelitiliz tanima etlamantli. 
Inic centlamantli t laluamiquiliztl i . 
Inic uutlamantli tlaeaquiliztli. 
Inic etlamantli tlanequiliztli. 

Sígnense las tres Potencias del Alma. 
L a primera, Memoria. 
La segunda. Entendimiento. 
La tercera, Voluntad. 

¿ o s Enemigos del Alma, en la lengua y en romance. 

Nican moteneua yn quiyaochiua tanima ca yetlamantli. 
Inic centlamantli yeliuatl y n tlalticpacayotl. 
Inic untlamantli yeliuatl i n tlacatecolotl. 
Inic etlamantli yeliuatl yn tonacayo. I n ietlamanixti y, 

yehuatl tlapanauia tonacayo inic toyauh: yeliica ca auel 
ticcaua. Auh in tlacatecolotl ybuan in tlacticpacayotl vel 
ticcaua. 
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Sígnense los tres Enemigos del án ima. 
E l primerOj el M n M o . 
E l segundo, el Demouio. 
E l tercero, la Carne; y destos tres enemigos el mayor de 

ellos es la Carne, porque no la podemos echar de nos. y a l 
Mundo y al Demonio s í . 

Las ocho Bienaventuranzas, en la lengua y en romance. 

Nican moteneua iu chicuetlamantli t lacnopilhuiliztli 
ynic cemicac papaquizque ilhuicatl i t i c y n itlaneltoca-
cauan totecuyo Jesu Chris to yniul i moraelaua ipan y n 
Evangelio i n ni i toa. 

Quenmacli uel yehuatzin, queinnachamique yn ipaltzin-
co totecuyo Dios iu inyollocopa inotolinia: ca yehuantin 
ymaxca intechpoui in ylliuicac tlatoeayotl. 

Queninach uel yehuantin y u iuiyan, yocuxca, monemitia 
ca yehuantin intechpoui, yehuantin quimaxcatizquo y n 
t l a l l i quitoznequi iu ilhuicac papaquiliztli, 

Quenmacli uel yehuantin i n mochoquilitiuemi ca yehuan
t in yollalilozque. 

Queumacli uel yehuantin yniuhqid camiqui quiteociui i n 
mclauac nemiliztli ca yehaantin yolpaclmútilozque. 

Queumach uel yehuantin y n tetlaocoliani ca yehuantin 
tíaocolilozquc. 

Quenmach uel yehuantin i n yectli yn chipauac ynyollo, 
ca yeliuantin quimottilizque iu Dios. 

Quenmach uel yehuautin ynt lamatcanemí , ca yehuantin 
tocayotilozque ypilhuan Dios. 

Quenmach uel yehuantin i n tlapaceayhiyouia impampa 
justicia quitoznequi impampa qualli melanac nemiliztli , ca 
yehuantin yntechpoui, ymaxca, i u ilhuicac tlatoeayotl. 

Síguense las ocho ^Bienaventuranzas do las cuales han 
de gozar para siempre los fieles de jSTucstro Señor Jesucris
to en el cielo, as í como se relatan en el Evangelio. 

Bienaventurados son y dichosos los pohres de espíri tu, 
porque dellos es el reino de los cielos. 
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Bienaventurados sou los mansos, porque olios poseerán 
la tierra. 

Bienaventurados los que lloran, porque ellos serán con
solados. 

Bienaventurados son los que lian hambre y sed de la jus
ticia, porque ellos serán hartos. 

Bienaventurados son los misericordiosos, porque ellos 
a lcanzarán misericordia. 

Bienaventurados son los limpios de corazón, porque ellos 
ve rán á l í ios . 

Bienaventurados son los pacíficos, porque ellos serán 
llamados hijos de Dios. 

Bienaventurados son los que padecen por la justicia, 
porque dellos es el reino de los cielos. 

Los Dotes del Cuerpo glorificado, en la lengua y en romance. 

Inie centlamantU nalquizaliztli, tUtnalquixtilizbli. 
In ic untlamantli yciuhcayotl, ycihuiliztl i , aetiliztli , to-

tocalizpainaliztli. 
In ic etlamantli t lancxtüiztl i , pepetlacaliztli. 
In ic nauhtlamantli aquén nechiualiztlij atlayhíyouiliztlí. 
I n aquin quicelía i n baptismo ynetol mucMua i n quinei-

tocaz i n matlactetl onnaui neltoconi yuan yu yxquich qni-
moneltoquitia tonautzin Sancta Iglesia. 

E l primero, Botileza. 
E l segundo, Ligereza. 
E l tercero, Claridad. 
E l cuarto, Imx)asibilidad. 
E l que so baptiza promete y hace voto de creer los ca

torce artículos do la fe, y todo aquello que cree la Madre 
Sancta Iglesia. 

A qué son obligados los padrinos. 

I n padrinos yuan madrinas ynnauatil, in quinmachtíz-
que Persignum Orucis, Credo, Pater noster yuan Ave Ma
ría yuan in isquich ye motlanauatilia yn Sancta Iglesia yn 
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teoyotica quimopHtzintia y n ypau baptismo yuan Confir
mación. 

Loa padrinos y madrinas han de enseñar â sus ahijados 
el Per signum Orueis, el Pater noster, y el Ave María , el 
Credo y todo lo demás que manda la Santa Iglesia, y esto 
hacen los que tienen ahijados en el Baptismo y Confirma
ción, 

L a Confesión General, en la lengua y en romanee, 

Nehuapul, nitlatlacoani, ninoyolmelaua ixpantzínco i n 
Dios, no yehuatzin i n Sancta María, yhnan yn Sanct Pe 
dro yn. S. Pablo, yn . S. Miguel archangel, yn . S. Francis 
co, yuan ynye muchintin Sanctomc, no tehoatl intip" ca 
onitlatlaco: tlnqualiztica: atliliztica: huetzquiztica: neauil 
tiliztica, tepan ahauieliztica, chicutlatultica, amo vel onic 
cuep yn uonemiliz. Yequene nicchüiazquia i n qualli, amo 
nicchiuh: niccauazquiain ixquich amoqualli, amo níceauh 
ic choca in noyollo, yxpantzinco yn Dios. Ca onitlatlaco 
onitlatlaco, cenca onitlatlaco. Niceentelchiua i n tlacate 
colotl, auh iticuocemuaca i» toteenyo Dios. No nicnotla 
t lauhti l ia i n Sancta Mar ía muchipa vel ichpuchtli, i n vel 
tetlatlatlauhtiliam, ynic motlatlauhtiliz i n itlazoconetziu 
Jesu Christo, inic nechmopopulliuiliz i n ixquich notlatla-
col, ynic nechmotlaocoliliz. A u h in tehuatziu, yn tipadre, 
ma ytencopatzinco iu Dios xinechmoteochiuili. 

Yo, pecador, me confieso á Dios y á Sancta María, íl Sant 
P e d r o y í í Sant Pabloy á Sant Miguel ángel y á Sant Fran
cisco y íi todos los Sanctos, y á vos, padre, que pequé en 
comer, en beber, en reir, en jugar, en mofar y murmurar 
de otros, no enmendando m i vida, y de los bienes que pu
diera hacer y no los hice, y de los males de que me pudie
ra apartar que no me apar té . De todo me arrepiento y digo 
A Dios m i culpa, mi culpa, Señor, grande es mí culpa. Re
niego del demonio, y doimo enteramente á Nuestro Señor 
Dios, y suplico á la Virgen Sacratísima, ella que es abo
gada nuestra é intercesora, quiera rogar á su precioso Hi jo 
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Jesucristo me quiera perdonar todos mis pecados, habien
do misericordia de mí, y íí vos, padre, de su parte mo ab
solvais. 

Las preguntas que se han de hacer â los adultos 
citando se baptizan. 

Izcatqui yn intlatlaniloca y n yeueiiointin tlaca, yn yeix-
tlamati, yniquac moquaatequia. 

Cuix ticceutelchiua i u tlacatccolotl yuan y n incpoaliz 
yuan in ye ixquich itechpoui, yuan cuix no ticcentelchiua 
in ixquicli itlachiual iu ic teixcuepa, in ic tetlapolultia, y n 
ic teixtlacauia. 

Cuix ticmocenel toqui tia i u Dios tetatzin ixquichiueli, i u 
oquiyocox, in oquimochiuili y u ilhuicac in intlalticpac. 

l u á n cuix ticmoneltoquitia i n zan ucliceltzin itlazopil-
tzin i n totecuyo Jcsu Christo, i n zan topampa oquichtli 
omochiuhtzino, omotlacatili ytetzinco in Sancta Maria mu-
chipa vel ichpuchtli , yuan topampa motlaylüyouilt i , momi-
qui l i j 'huan tococ. Auh ycilhuitica omuzcalitzino in intlan 
mimicque. 

Cuix no ticmoneltoquitia in Spiri ta Sancto uelli Dios to-
yolIaJiani. 

l iman cuix ticneltoca in Sancta Iglesia Católica. 
Cuix ticneltoca i n inneccntlaliliz in ixquicl i t in christia-

nome inic moeepanicnelia. 
Yuan cuix ticneltoca in tlatlacolpoliuiliztli . 
Cuix titlaneltoca ca occepa muchi tlacatl mozcaliz in i -

quac tlamiz cemicac. 
Yuan cuix ticneltoca in cemicac yoli l izt l i , i n cemicac ne-

mi l iz t l i . 
Cuix michoctia, mitztlaocoltia, uel mitztequipachoa yu 

motlatlacol. 
Cuix ticcuopaznequi. ticpatiznequi yn maqualnemiliz. 
Cuix ticmocenmaca ixpantzinco timouenunana i n tote-

cuyo Dios. 
Cuix uel moyollocopa in timoquatequiznequi, ticcclizne-

qui in Dios yatzin. 
Tenanquililiztli-
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Quemaca ca uel noyollocopa uicceliznequi in yatzin Dios, 
yuaa m ixquich oticmoteneuili, ca noconyollocopa niciiel-
toca ma sinechmotlaocolili. 

Síguense las preguntas que se han do hacer á los adul
tos cuando se quieren baptizar. 

¿Remmcias al demonio y â sus pompas y á, todas sus co
sas? ¿Y asimesmo renuncias enteramente todas sus obras, 
con las cuales hace desatinar y ougaña? 

¿Orees en Dios Padre Todopoderoso, Criador y Hacedor 
del cielo y do la tierra ? 

¿Crees ansimesmo en su único Hijo Jesucristo, el cual 
por nuestro amor se hizo hombre, y nació de la Virgen 
Sancta María , el cual Hijo de Dios padeció por nosotros, 
murió y fué sepultado, y al tercero dia resucitó de entro 
los muertos? 

¿Crees ansimosmo cu el Espír i tu Santo, verdadero Dios 
y Consolador? 

¿Crees la Sancta Iglesia Católica? 
¿Crees la comunión y ayuntamiento espiritual do todos 

los fióles cristianos? 
¿Crees la remisión de los pecados? 
¿Crees la resurrección de los muertos, que seríí al fin del 

mundo ? 
¿Crees la vida eternal 
¿Tienes arrepentimiento y contrición verdadera de tus 

pecados? 
¿Quieres enmendar y corregir tu mala vida? 
¿Ofréeesto y dasto enteramente á Nuestro Señor Dios1? 
¿Quieres recibir el agua del baptismo de toda tu vo

luntad? 
Respuesta. 
Quiero de toda m i voluntad recibir el agua del baptis

mo, y así digo que creo enteramente todo lo que has diebo, 
y pido hagas misericordia conmigo. 



69 

Amonestación breve para los que se acaban de baptizar. 

Notlazopiltziuc, in axcan ca ye omitzmotlaocolili in to-
tecuyoDios. Gaye omitzinocliipaixiU ixquicli , oinitzmopo-
pulhui l i in motlatlneol, y nan omitzmopiltzinti. Ye iteck 
tipoui in Saucta Iglesia, aoctle moteclica tlatlacolli , iu cen
ca omitztoliuiaya. Ipainpa i n axcan cenca ximocnelilmati, 
ixpantzinco in toteenyo Dios . V e l mocenyollocopa xiemo-
tlazotil i , xicmotlat lanhtí l i , xiemoteoti, ypaltzinco cenca 
xipapaqni, ximotlamachti, cenca ximoyollali. A u l i cenca 
xicinocuiüaiii in izquí t lamant l i mouanatil in ticchinaz. Ca-
nel ye tichristiano, cenca vel xiemomachti, xicmoyolloti in 
izqnitlamantli neltoconi, ynan i n itenanatirtzin toteenyo 
Dios, inic vel tiepiaz, tiemonemiliztiz. Oa in t la yuh tic
chinaz y, cenca ye timoueilamacktiliz in nioteoiíh,in motla-
tocauh Dios, yhuan ic tiquicnopilhniz in igracia in iiican 
tlalticpac. AnU iniquac timomiqniliz mitzmoniqniliz in 
icbantzinco ín ilhuicac, ynic ypaltzinco cemicac timotla-
machtiz. Mayuli inocliina. 

Hijo muy amado: l í u e s t r o Señor te ha hecho agora mu
chas mercedes, porque te ha alimpiado y te ba perdonado 
todos tus pecados, y te ha adoptado en hijo, y eres ya miem
bro de la Sancta Iglesia, y quedas libre de los pecados que 
te afligían mucho. Por tanto, sé siempre muy agradecido 
(i t u Dios y Señor, y ámale de todo tu corazón, dale muchas 
gracias, adórale y gózate mucho: alégrate grandemente y 
consuélate en él, y ten mncko cuidado de cumplir todas 
aquellas cosas á. que eres obligado, pues eres ya cristiano. 
Aprende bien y encomienda á la memoria todos los Artícu
los de la fe, y los Mandamientos de Nuestro Señor Dios, 
para guardarlos y v iv i r segfm ellos. Porque si así lo hicie
res agradarás mucho á t u S e ñ o r Dios y merecerás alcanzar 
su gracia aquí en este mundo, y después de tus días te lle
v a r á á su palacio y casa real del cielo, para que en ese mes
mo Dios te goces sin fin. A m é n . 
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La bendición de la mesa. 

I n totecuyo, in ey personas, yn zanzo vel nelli teutl , ma 
techmoteucliiuili yn tehuantin yuan yn ixquicli in ticcuaíi-
que yn tiquizque, yea yn itocatzin in tetatzin ^ yuan in 
tepiltzin *|. yuan in Spin tu Sancto. Amen. 

N"os, et ea quai sumpturi sumus, benedicat Deus Trinus 
etUnus, P a t e r e t Filias *^ et Spiritus ^ Sanctus. Amen. 

nacimiento de gracias desimós de comer. 

Ma cemicac yecteneualo y n totecuyo Dios, ma mauizti-
lilocan i n yxquicli t in Sanctome, ma tlamatcanemican, ma 
pactinemican in yxquiclitin tlaltiepactlaca: ma quinmo-
tlaoeulili i n totecuyo Dios, in ixquichtin omomiquiliquc 
qualtin christianomc. Amen Jesus. 

Auh in aquique quituzque ynin t la t laul i t i l iz t l i yniquac 
tlaquazqno yuan yniquac inocochcayutizque, in tlatoani 
Obispo ompoalilhuitl quinmotlaocolilia ynic onipa t l ay l i i -
youizquia Purgatorio. 

Laus Deo, gloria Sanctis, pax vivis, requies clefunctis 
per infinita saiculomm saicula. Amen. 

A los que dijeren esta oración y bendición cuando comie
ren y cenaron, concede el Señor Obispo cuarenta días do 
perdón. 

Soli Deo honor et gloria. 

Esta sobredicha Doctrina se queda imprimiendo de nue
vo en México ahora en este año de mil y quinientos y se
tenta, y sería cosa conveniente mandar que és ta general
mente se usase en todo lo que alcanza la lengua mexicana, 
y q u é d e l a s Doctrinas menores sólo és ta se imprimiese en 
la Hueva E s p a ñ a , por evitar confusión y diversidad de 
Doctrinas, pues es cosa que sobre todas las otras requiero 
unidad y conformidad. 
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Esta dicha Doctrina sirve para los indios que saben leer, 
y para los que la quieren hacer leer en sus casas, y para 
los niños que estudian en las escuelas, los cuales la dicen 
cada día íí voces, toda ó la mayor parte dclla; mas en la 
iglesia no se enseña, ni & los que han do recibir los sane, 
tos Sacramentos se les pide m á s de lo sustancial de ella, lo 
cual conviene que sepa todo fiel cristiano, como es el Per 
signum Crucis, el Pater noster, el Avo María, el Credo, la 
Salve Regina, los catorce Art ículos de la fe, los diez Man
damientos de Dios y los cinco de la Iglesia, los sieto Sa
cramentos, y los siete pecados mortales y la Confesión ge
neral. 

Esto todo se cnseñii, y dello se pido cuenta íí todos los 
indios que han de recibir alguno do los Sacramentos, aho
ra sea el Baptismo ó Confirmación ó Confesión, Eucaris t ía 
y Matrimonio; y aun cada vez que se han de confesar, se 
les pregunta primero, para satisfacerse el sacerdote que 
saben la doctrina y que no la han dejado olvidar, y para 
poner en ellos m á s cuidado y no dar lugar á- su pereza y 
descuido, puesto que lo quieran tener: aunque con los vio 
jos y rudos que han estado muchos días aprendiendo la 
doctrina y han hecho do su parte lo posible, y no han po
dido salir con ella, se contentan los ministros con que so 
sepan santiguar, y digan el Pater noster y el Ave María, 
y que confiesen ios Artículos do la fe á l o menos, para oír
los de penitencia y administrarles el sacramento del Ma
trimonio, porque no anden en mal estado amancebados, 
por falta de no los casar. 
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E L ORDEN QUE LOS EELIGIOSOS TIENEN EN ENSEÑAR A 

LOS INDIOS LA DOCTRINAj Y OTRAS COSAS DE POLICÍA 

CRISTIANA. 

Y digo que este es el orden que los Eeligiosos tienen, no 
porque todos lo tengan, sino porque todos ellos lo dcbr ían 
tener; y lo tienen aquellos que son curiosos ó cuidadosos 
en el enseñamiento y aprovechamiento de los indios, y es 
el que se sigue: 

Doctrina de ¡os niños en ¡os patios de ¡as iglesias. 

Los que miran y cousiileran las cosas conforme íi la ca
lidad y necesidad de cada una delias, no enseñan indife
rentemente íi los niños hijos de los indios, sino con mucha 
diferencia, porque á los hijos de los principales, que entre 
ellos eran y son como caballeros y personas nobles, procu
ran do recogerlos en escuelas que para esto tienen hechas, 
adonde aprenden íi leer y escribir y las demás cosas que 
abajo se di rán , con que se habilitan para el regimiento de 
sus pueblos y para el servicio de las iglesias, en lo cual no 
conviene que sean instruidos los hijos de los labradores y 
gente plebeya, sino que solamente deprendan la doctrina 
cristiaua, y luego en sabiéndola, comiencen desde mocha-
chos A seguir los oficios y ejercicios de sus padres, para 
sustentarse á sí mismos y ayudar á su república, quedan
do en la simplicidad que sus antepasados tuvieron, lo cual 
por no se haber guardado entre nuestros cristianos viejos, 
ha sido causa que esté depravado y puesto en confusión el 
gobierno de los reinos é provincias, antiguamente cristia
nas, y asimismo por haberse en esto descuidado algunos 
Eeligiosos, no conservando l a loable costumbre que en este 
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caso tenían los indios de la Nueva España en tiempo de su 
infidelidad, han enseñado y habilitado A muchos hijos de 
labradores y gente baja, de ta l manera que so han alzado 
á mayores, y son ellos los que gobiernan en muchos pue
blos, y tienen supeditados y abatidos íi los x>rmcipales, ios 
cuales, antes que recibiesen la fe, eran sus señores abso
lutos. A esta causa, los que advierten en ello uo permiten 
que los hijos de los populares eutren en las escuelas n i 
aprendan letras, sino sólo los hijos de los principales, y cou 
los demás tiéuese este modo: que cada día eu amanecien
do se juntan en los patios de las iglesias los n iños hijos de 
la gente plebeya, quo ellos llaman macebnales, y las niñas 
hijas de macehuales y principales, y luego de mañnna, an
tes que se diga la misa, los cuentan y buscan por sus ba
rrios ó tribus, según que están repartidos; y después de 
misa (la cual entre semana siempre se dice de mañana , por 
las muchas ocupaciones que tienen los lieligiosos), luego 
se reparten por el patio asentados eu diversas turmas, con
forme á lo que cada uno ha de aprender, porque á unos, 
que son los principiantes, se les enseña el Per signum, y á 
otros el Pater noster, y á otros los Mandamientos, según 
que van aprovechando; y vanlos examinando y requirien
do para subir do grado en grado, y cuando ya saben toda 
la doctrina y dan buena cuenta della, t iénese cuidado de 
despedirlos y enviarlos á sus casas, para que los varones 
ayuden íi sus padres en la agricultura ó en los oficios que 
tuvieren, y las muchachas tengan c o m p a ñ í a á s u s madres 
y aprendan los oficios mujeriles con que han de servir á 
sus maridos; y encomióndaseles á los dichos padres y ma
dres, quo cada noche les hagan decir la doctrina y rezar 
las oraciones, porque hagan lo que deben á cristianos, y 
porque, olvidando lo deprendido, no vengan después á pa
decer nuevo trabajo, cuaudo andando el tiempo se les pi
diere cuenta de ello. 

Para congregar estos niños se tiene este orden: que en 
cada barrio ó en cada vecindad se instituye un viejo de los 
m á s ancianos que hay, el cual tiene cargo de llamar y re
coger los de aquel su barrio, y de llevarlos á la iglesia y 
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mirar por ellos, y volverlos á sus casas, quo es conforme 
á su antigua costumbre; porque á los tales viejos, como á 
privilegiados de las obras comunes y otros trabajos en que 
se ocupan los que tienen fuerzas corporales, se les enco
mendaba este negocio, y también porque los muchachos 
les tengan más respeto y reverencia, y ellos más autoridad 
para guardarlos y mirar por ellos. 

Doctrina de las escuelas. 

En todos los pueblos do la Nueva E s p a ñ a adonde resi
den Religiosos (á lo menos de esta Orden de S. Erancisco) 
hay escuelas, las cuales comunmente se suelen edificar den
tro del circuito que tienen los frailes, y pegadas con la igle
sia, íi la parte del Norte. Allí se juntan los niños hijos tic 
los principales, y después quo han aprendido la doctrina 
cristiana, que para todos es el primer fundamento, luego 
son enseñados á leer y escribir, y destos se escogen algu
nos para cantores de la iglesia, y así do niños aprenden á 
cantar, y otros aprenden la Confesión y ceremonias de ayu
dar (i misa, para servir de sacristanes, y ayudan la misa 
con tanta devoción y diligencia como frailes muy concer
tados. Destos mismos suelen ser porteros y hortelanos, y 
hacen los demás oüeios en los inonesterios, porque como 
los frailes sou pocos, es á saber, hasta dos ó tres ó cuatro 
ó poco más en cada casa, tienen harto que hacer en la ad
ministración de los Sacramentos y otros ejercicios espiri
tuales tocantes íí la doctrina; cuanto m á s que los indios 
hacen con tanta fidelidad los dichos oficios, que en esto 
caso no se siente la falta de lleligiosos, y ellos, por muy 
principales que sean, no se desdeñan, antes se precian, de 
servir en las iglesias y inonesterios en cualesquiera oficios, 
cuanto quiera que sean bajos, como son el cocinar y barrer 
&c., la cual vir tud de humildad y religiosa piedad, como 
tan anexa fí la ley de Cristo, debiera de prevalecer m á s 
entre los que se tienen por verdaderos cristianos. 

Estos niños que so crían en las escuelas, cada día entran 
puestos m orden, como en procesión, á. la iglesia, á oír 
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misa y Vísperas, y autes quo los despulau ile h\ escuela di
cen A voces la doetrinn, una vez autos de comer y otra ¡i 
la tarde. Dos cosas sou, que la costumbre y uso dolías no 
puede dejar de aprovechar muclio para su cristiaiulnd. 

Cantores y menestriles.. 

Eu estas mismas escuelas so juntan también cada día 
los indios cautores y menestriles de la iglesia X ejercitarse 
en el canto y música, y proveer los Olicios que so han de 
cantar en la iglesia, y para ello es menester esta continua
ción: lo uno porque no salen con el canto, si no es ejerci
tándolo cada d í a : lo scgimdo, porque eu dejándolo do con
tinuar luego lo olvidan, y fuera de la escuela nunca lo 
ejercitan. 

Destos cantores y tafiedores suele haber en cada pueblo 
adonde residen lícligiosos dos capillas para remudarse á 
semanas, porque como son casados y tienen necesidad de 
proveer á sus mujeres ó hijos, y demás desto buscar con 
que pagar el t r ibuto, sería gran crueldad hacerlos vouir 
cada día á la iglesia y ocuparlos en el cauto; y aun con to
do esto padecen harto los pobres, y es cargo do conciencia 
no darles alguna ayuda de costa con que se puedan susten
tar. En cada capilla de estas suele haber ordinariamente 
quince ó diez y seis indios, que por lo menos son menester, 
así porque ellos tienen ñacas voces y no suenan si no es en 
alguna multi tud, como también porque ellos mismos su
plen el cantar y el tañer , y á esta causa tienen necesidad 
de descausar. Mas finalmente, con el cuidado que con ellos 
ponen los lícligiosos, se cantan las misas y Oficios divinos 
por la mayor parte en todas las iglesias que tienen mones-
terios, en canto llano y en canto de órgano, con buena con
sonancia; y en algunos pueblos particulares adonde hay 
más curiosidad y posibilidad, se hacen los Oficios de la 
Iglesia con tanta solemnidad y aparato de música como en 
muchas iglesias Catedrales de España , E l canto de órga
no es ordinario en cada iglesia, y la música de flautas y 
chirimías muy común. En muclias partes usan de dulzai-
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trilcs, y también hay ya algunos órganos, y todos estos 
instrumentos tañen los indios, y toda esta armonía es de 
grandísimo provecho entre ellos para su cristiandad, y muy 
necesario el ornato y aparato de las iglesias para levan
tarles el espír i tu y moverlos á las cosas do Dios, porque 
su natural que es t ibio y olvidadizo de las cosas iuteriores, 
ha menester sor ayudado con la apareucia exterior; y á 

j esta causa los que los gobernaban en tiempo de su inflde-
j lidad los ocupaban lo m á s del tiempo en edificación de 
í sumptuosos templos, y en adornarlos mucho de rosas y flo
res, demás del oro y plata que tenían, y en muchos sacri-
íicios y cerimonias, más duras y recias que las do la ley de 
Moisóu. 

Doctrina âc los domingos y fiestas. 

En los domingos y fiestas de guardar so tiene este orden: 
quo en amaneciendo se juntan los indios en el patio de 
la iglesia, adonde los traen repartidos como por escuadras 
sus tribunos y centuriones que tienen cargo de recogerlos 
cada uno á los de su barrio, y allí los cuentan, y á los que 
sou defectuosos on acudir cuando son obligados danles 
media docena de azotes sobre la ropa, por ser en la iglesia, 
quo allá fuera dánselos de otra manera cuando hacou fal
tas en las obras y trabajos comunes del pueblo al tiempo 
de sus tareas j y este es su modo de castigo que siempre 
han tenido y tienen, aunque sea en cosas livianas, darles 
algunos azotes los que los tienen á cargo y los llaman y re
cogen á los tiempos necesarios; y quien esto les quitare, 
así en el gobierno temporal como eu el espiritual, no h a r á 
otra cosa sino quitarles todo su ser y los medios de regir
se, porque ellos son como niños, y para bien regirse hanse 
do haber con ellos como con los niños los maestros de las 
escuelas, que en faltando ó eu no dando la lección, ó eu ha
ciendo la travesura, luego los escarmientan con media do
cena de azotes. Yolviendo al propósito, en acabando de 
contarlos pónense asentados por su orden adonde les han 
de predicar, y antes del sermón dicen allí toda la doctrina 
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dos ó tres veces en voz alta, y luego les predica un Reli
gioso en su propria lengua; y aeabíimlo el sermón se canta 
la inisa, y dicha la misa, que se acabaríi A, las nueve, poco 
más ó menos, luego se van i l sus casas. 

Algunos Religiosos lian tenido costumbre de enseñar la 
doctrina á los indios y predicársela por pinturas, confor
me al uso que ellos antiguamente tenían y tienen, que por 
falta de las letras, de que carecían, comunicaban y trata
ban y daban A entender todas las cosas que querían, por 
pinturas, las cuales les servían de libros, y lo mismo ha
cen el día de hoy, aunque no con la curiosidad que solían. 
Téngolo por cosa muy acertada y provechosa para con es
ta gente, porque hemos visto por experiencia, que adonde 
así se Ies ha predicado la doctrina cristiana por pinturas 
tienen los indios de aquellos pueblos más entendidas las 
cosas de nuestra santa fe católica y están más arraigados 
en ella. A lo menos uua cosa entiendo que sería de gran
dísima utilidad para la cristiandad destos naturales y pa
ra que en breve tiempo fuesen tan arraigados en la fe co
mo otras nacionès, y es que se mandase que en todas las 
escuelas adonde congregan los niños para enseñarlos á 
leer y escribir y la doctrina se pintase la misma doctrina 
cristiana en la forma más conveniente para qvie ellos la en
tiendan, examinando las que los Religiosos lian tenido pa
ra este efecto y tomando delias lo mejor; y que por aque
llas pinturas se les diesen á entender íi los mocliachos en 
su tierna edad los misterios de nuestra fe, pues es cosa na
tural imprimirse en la memoria lo que en aquel tiempo se 
percibe; y para percibirlo ya presuponemos, como es así, 
que para los indios el mejor medio es la pintura. Asimis
mo entiendo que uua do las cosas que á los indios de la Nue
va España aprovecharía mucho jmra confirmarse en la ley 
de Cristo, y para hacerse nuevos hombres, y capaces de 
muchos bienes espirituales que ahora no alcanzan, sería 
hacer interpretar en su lengua la vida de Cristo nuestro 
Redempíor y las de sus santos, y que se imprimiese, y tu
viesen este libro en todos los pueblos, y se leyese la vida 
de cada un santo siquiera en su día, que para ellos y para 
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quienquiera no sería é s t a poca predicación, especialmente 
cuando no hay otro sermón, y sabemos qiie una de las co
sas que m á s ha movido y suele mover á los corazones hu
manos desde la puericia á couocer y despreciar la vanidad 
y miseria del mundo, y á seguir el verdadero camino de su 
salvación, ha sido y es haber leido y entendido la vida de 
Jesucristo y las de sus sautos desde su niñez. Para que 
esta obra fuese de mucha utilidad, habíase de poner pri
mero en romance el Flos Sanctorum que digo, muy de otra 
frasis que ahora está escrito, ccrceuando muchas cosas que 
no son aptas para el talento de los indios, porque solamen
te se había de poner lo que para ellos fuese de provecho y 
edificación, dejando lo inútil y mudando el estilo en otro 
que fuese m á s atractivo y persuasivo para imitar los ejem
plos y virtudes que allí se propouen. 

Para hacer esto hay personas suficientes en la Hueva 
España, y asimismo para volverlo en la lengua de los na
turales j y porque aquí viene 4propósi to, diré queFr. Alon
so de Molina, el que compuso la Doctrina que va arriba, y 
como tengo dicho es la mejor lengua mexicana que hay en
tro españoles, sin agraviar íí nadie, lia trabajado muchos 
años eu traducir en la dicha lengua algunos libros que son 
muy necesarios para la erudición de cualquiera nación cris
tiana, como son las Epís to las y Evangelios que se cantan 
en la Iglesia por todo el año, el libro de Gomptentu Mundi , 
las Horas de Nuestra Señora, con sus oraciones y devocio
nes, y otros tratados provechosos, los cuales tiene limados 
y puestos en toda perfección para imprimirlos, y no se ha 
hecho n i hace por falta de favor, especialmente, segi'm el 
mismo Pr. Alonso dice, de parte del Sr. Arzobispo, del cual 
no ha podido colegir otra cosa, sino que no huelga que los 
frailes de S. Prancísco se muestren aventajados en estas 
cosas, aunque podría ser que fuesen otros sus intentos j 
mas como quiera que sea, para evitar la molestia y disfa* 
vor que el Sr. Arzobispo de México en este caso puede dar, 
sería provisión acertadís ima mandar S. M . que por las per
sonas que el Virrey de la í fneva España señalare, se vean 
las dichas obras, y hallando ser tales como conviene, la 
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Real Atulicüciíi dé luego licencia para las imprimir : ó se 
le seuale al Arzobispo término dentro del cual las liaga 
examinar y corregir, y donde no. el Virrey lo tome á su car
go, pasado aquel término, porque con dilaciones y moles
tias desaniman ú, los que trabajan fidelí si mámente por ser
v i r á Dios y aprovechar à las ánimas, y su trabajo queda 
perdido. De los Evangelios y Epís tolas sé decir que liay 
grandís ima necesidad que so impriman, porque para pre
dicar los ministros andan de mano las que esto dicho r a 
ti re tradujo, y como los que los trasladan no son todos bue
nos escribanos ó no entienden lo que escriben, fítcilinento 
ponen una cosa por otra, y así los quo predican por ellos 
pueden echar hartos gazafatones, y aun plega íí Dios que 
no digan algunas herejías, por trocarse el sentido dela le
tra con el trueque de la escritura, lo cual estando impre
sos se evitaría, y habr ía claridad y conformidad en la de
claración de la Kscritura Sacra, l iste dicho religioso Pr. 
Alonso de Molina, y otro que se llama Fr. Bernardino de 
Sahagíin, son solos los que pueden volver perfecta me] i te 
cualquiera cosa en la lengua mexicana y escribir en ella, 
como lo han hecho de muchos años acá. y lo hacen el día 
de hoy sin cansarse. Sería gran servicio de Dios y de S. M . 
y bien de los naturales mandar al Virrey y encargar á los 
Prelados de la Urden, que mientras viven estos dos reli
giosos, que ambos son ya viejos, les den todo el favor y ca
lor posible para que se ocupen en escribir en la dicha len
gua mexicana, porque será dejar mucha lumbre para los 
que adelante hubieren de entender en predicar y adminis
t ra r los Sacramentos Ã los naturales de la Nueva Españaj 
que entiendo ninguno de ellos ca lará tanto los secretos y 
propriedad de la dicha lengua cuanto estos dos que la sa
caron del natural hablar de los viejos, y los mozos ya co
mienzan á barbarizar en ella. A los que so ocupaban en 
esta tan fructuosa ocupación para el ornato dela repúbli
ca, aun los pr íncipes gentiles solían dar favor y ayuda; 
cuán to más lo h a r á nuestro muy católico Eey, siendo cosa 
esta tan úti l y necesaria para ayudar á salvar las ánimas 
que es tán á cargo de su real conciencia. 
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Doctrina en cl Colegio Je Santa Cruz. 

El Virrey D . Antonio de Mendoza, de buena memoria, 
dejó fundado un colegio cuya vocación es de Sancta Cruz, 
para que allí se recogiesen hasta ochenta indios mocha-
chos t ra ídos de los pueblos principales de la Nueva Espa
ña, Ti los cuales so Ies enseñase Gramática y otras ciencias, 
conforme íi su capacidad, con intento que estos indios, sa
biendo latinidad y entendiendo los misterios de la Sagra
da Escritura, so arraigasen en la fe más de veras y confir
masen en ella á los otros que no sabían tanto, y ayudasen 
fí los Religiosos que no entendían bien la lengua, interpre
tando al pueblo en ella lo que les dijesen. Este colegio e s t á 
edificado dentro del patio del moucsterio de Santiago del 
pueblo do Tlatclulco, que es conjunto con la ciudad de 
Móxico, en el cual monesterio residen Religiosos de la Or
den de S. Erancisco, y el Guardián de él tiene cargo de 
mirar por lo que conviene al dicho colegio y colegiales, en 
nombre de S. M . , que es su pa t rón . A los principios leyeron 
allí latinidad á los indios y las Artes, y aun parte de la Teo
logía Escolástica, tres personas de las eminentes que han 
pasado á Indias, así en letras como en religión, que fiteron 
Pr, Juan de Gaona, Fr. Francisco de Bustamante y Fr . 
Juan Fucher, loa cuales, como tales maestros, sacaron al
gunos indios buenos discípulos, que aunque en las Artes 
y Teología no so han mostrado más de para aprovecharse 
¡t sí mismos, á lo menos salieron tan buenos latinos, que 
han leido la Gramática muchos años, así en el mismo co
legio á los indios como en otras partes íl los Religiosos de 
todas las ó r d e n e s ; y á los QUO han deprendido su lengua, 
ellos son los que principalmente se la han euseüado, y les 
han enseñado á traducir en ella los libros que estáu escri
tos en la dicha lengua, y han servido de intérpretes en las 
Audiencias, y han sido hábiles para encomendárseles los 
oficios de jueces y gobernadores y otros cargos de la repú
blica, mejor que á otros, de manera que no fué frustrado el 
intento del que fundó aquel colegio, n i el de los autignos y 
santos frailes que entendieron en ello, aunque después acá 
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no le ha fultado harta contradicción y omnlaoióu ; ' i aque
l la obra, de parto de los seglares, por quitar aquella poli
cía y aprovechamiento á, los indios, en los cuales tienen 
por mal empleado cualquiera beneficio que so les haga [y 
de parte de otras personas eclesiásticas, por ser cosa quo 
es tá á cargo de los frailes de S. Francisco];1 y aun algu
nos de la misma Orden le han puesto no poca contradic
ción y pretendido que se deshiciese este colegio, porque el 
demonio, vencido y derrocado en la Nueva E s p a ñ a en más 
breve tiempo y con mayor caída que lo ha sido cu parte 
del inundo, allí, m á s que en otra parte, so ha esforzado y 
esfuerza á impedir todos los bienes que puedo, viendo el 
grande aparejo que hay para hacerse muy muchos; y esto 
enrédalo no solamente por medio do los hombros munda
nos, sino también por medio do los mismos Religiosos, por
que el negocio tenga m á s autoridad,y para esto busca bue
nos colores y razonables intentos con que sabe que so han 
de mover los de aquel hábito y profesión para seguir sus 
opiniones y pareceres, Lo que á estos líeligiosos ha movi
do tratar en disfavor do este negocio, es lo uno decir que 
el la t ía en los indios sirve do que conozcan en el docir las 
misas y Oficios divinos cuáles sacerdotes son idiotas, y se 
r ían de ellos ó no los tengan en tanta reputación como era 
razón, y para que asimismo noten si alguno en la predica
ción ó en otras p lá t icas ocha a lgáu gazafatón en el latín: 
la cual razón etián frivola sea, bien se deja entender. Lo 
otro echan mano de decir que estos indios latinos salen ba- , 
chillores y son mayores bellacos que otros que no han os- -
tudiadoj y esto no ser ía maravilla que fuesen óstos m á s tra
viesos que los que se crían rús t icamente en sus aldeas, que •> 
lo mismo vemos entre los españoles y otras nacioues, que or- / o 
dinariamente más traviesos son los estudiantes quo salen 
A las escuelas do Salamanca y Alcalá , que los que quedan 
cu casa desús padresj perojuutamente con esto saben más 
y entienden más, y así son de mayor provecho para toda 

1 Borradas on el original las pa- do algunas personas eclosiástícaej 
labras quo vau outre corchetes, y cou loa iiitontos qno ellos eo sa-
austiinicias cou estas: " y do paito ben." 
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hi república. Iva conolusióu tiesto es, á lo que alcanzo, y á 
lo que siempre be oído y visto tratar á los m á s y que me
jo r sienten, quo para los indios no son Artes ni Teología 
n i otras faeultades, n i hay p a r a q u ó se las enseñar , mas la 
Gramática sí, porque con ella aprovechan muy mucho, y 
ayudan á los ministros de la Iglesia eu las cosas arriba d i 
chas, y asimismo íí sus repúbl icas en el gobierno temporal 
delias, porque demás dp.l lafcln-üprfindftnflii el diclioxole-
gio la lengua castellana y mucha policía y buenas costum-
bres; y así es verdad que couozco dellos algunos tan vir
tuosos, entendidos y bien morigerados, que no hay m á s 
que desear en cristianos viejos muy concertados. B l orden 
que dstos tienen en su colegio, en concierto de su refecto
rio y dormitorio, es á manera de Keligiosos, y cada día van 
& la iglesia qne la tienen allí junto, á, oír misa en procesión, 
vestidos de sus hopas azules ó moradas, y las fiestas van 
al sermón y misa y T í s p c r a s , y ellos mismos las ofician. 

Lo que me parece convernía proveerse jior mandado do 
B. ftf. para la conservación y aprovechamiento de este co
legio, que resulta, según por lo dicho parece, en ut i l idad 
de toda esta república, es lo primero, encargar al Provin
cial que es ó fuere desta Provincia del Santo Evangelio, 
que él mismo y el G-uardián que fuere en aquel monesterio 
de Santiago do Tlatelulco tengan particular cuidado de mi
rar por aquel colegio y por los indios que en él estudian, de 
manera que ellos sean aprovechados, y lo que allí so gasta 
(aunque todo sea poco) se emxdee fructuosamente, porque 
no obstante que el dicho colegio suele tener su mayordo
mo por cuya mano so gasta y dispensa lo que tiene de ren
ta, si los Ecligiosos no mirasen por él sería todo cosa per
dida y se acabaría en dos días; como se ha visto por expe
riencia; y que para esto tengan recurso al Virrey y le den 
aviso de lo que conviniere remediar, al cual asimismo se le 
ha de mandar que tenga especial cargo de proveer lo que 
fuere necesario. Lo segundo, conviene encargar á los di
chos Provincial y Guard ián que tengan cuenta con que los 
indios que allí entraren por colegiales no sean grandes sino 
niños de ocho hasta doce aSos, cuando mucho, y que eu 



73 

llegando á los quince aííos los envíen á sns casas y no que
den en el colegio, salvo los que fueren menester para en
señar á los menores, y que no haya muchos de un pueblo, 
sino quo se reparta por todos el beneficio que allí se los 
hace, y haya sólo dos ó tres, cuando mucho, do cada pue
blo. Lo tercero, sería grande obra de misericordia quo 
S. M . fuese servido de dar favor â aquel colegio, de manera 
que tuviese con que sustentar buenamente hasta ciento y 
cincuenta ó dosoieutos niños, porque pudiesen traerse dos 
de cada pueblo, íi lo meuos do los principales pueblos, que 
son muchos en la Kueva España , y asi sería grande y ge
neral el fructo que allí so haría, y S. M . descargar ía con 
osto en algo su real conciencia, de lo mucho que sus Oficia
les lo han encargado cu esta t ierra agraviando íi los íudios; 
y podríase hacer con harto poco, porque con hacer merced 
al colegio de mi l i hanegas do maíz en cada \ in año en los 
tributos do los xmeblos más cercanos A México, ó con quo 
comprarlas, si el maíz faltase, y do otros quinientos pesos 
de la caja de S. M . , con otro poco que tienen, que es casi 
nada, podrían pasar la vida, teuiéudose cuenta con ello. 
Esto pongo aquí, aunque no paresce su lugar, por ser cosa 
importante. 

De ¡os Eosjñtales. 

Porque parece coucerner A la doctrina do los indios, por 
ser recién convertidos, todo lo que toca íí la policía cristiana, 
entrejorí aquí la materia de hospitales y cofradías que entre 
ellos se han establecido. Venidos que fueron los primeros 
Eeligiosos de S. Francisco -íi la Nueva España , luego como 
comenzaron A edificar sus monesterios, en todos los pueblos 
adonde los edificaron y se pusieron de asiento procuraron 
de instituir hospitales adonde se recogiesen y curasen los 
pobres enfermos, según el uso de toda la cristiandad, para 
enseñar con esto íí los indios el ejercicio de la caridad y 
obras de misericordia que so deben usar con los prójimos; 
y liara que en estos hospitales hubiese facultad para el ser
vicio de los enfermos y gastos ordinarios, dieron orden có
mo los dichos hospitales tuviesen de suyo alguna estancia 
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de ganado ó sementera de maíz, 6 otra manera de granje
ria de que se pudiesen sustentar, y juntamente con esto 
que se pidiese limosna para los pobres del hospital en los 
mercados que los indios hacen, y los mismos frailes en sus 
sermones les persuadían esta obra tan meritoria de la l i 
mosna para los pobres, de manera que la gente común, co
mo piadosa que es y bien inclinada, se dió fácilmente á 
acudir & los hospitales y hacerles en vida sus cortas limos
nas de la miseria que poseen, y á dejar en muerte las man
das que les parecía. Ihié esta institución de los hospitales 
muy acepta á los principales y mandones de los pueblos, 
como lo son todas aquellas en que interviene cosa de reco
gerse algo de ios inacehuales, por la esperanza que tienen 
de lo que de allí se les ha de pegar, como de necesidad todas 
estas cosas se hayan do administrar y regir por su mano. 
Y cierto no es de maravillar que desto y de todo lo demás 
que de los labradores se recogiere deseen aprovecharse 
lo que pudieren, pues que se ven desposeídos y privados 
del absoluto mando y aprovechamiento que antiguamente 
tenían, que era todo aquello que á ellos les parescía pedir, 
siendo su boca medida, y no les quedando otro mayorazgo 
n i otra vía por donde se puedan sustentar. Finalmente es
tos bienes y limosnas de los hospitales se iban dispensan
do, ó por mejor decir, disipando de tal manera, que los ga
nados no iban en multiplico sino en diminución, y lo d e m á s 
se consumía sin hallar provecho que se hiciese en enfer
mos n i en pobres; antes, por no se les dar allí lo necesario, 
ó por sor los indios do ta l calidad, que quieren más una 
torti l la en sus choxas, que buena ración en palacio ó en 
casa ext raña , se ha visto esto por experiencia, que en los 
hospitales de la Nueva E s p a ñ a no se ha podido n i puede 
acabar con ellos que acudan al hospital á curarse cuando 
están enfermos, y así no han servido n i sirven los dichos 
hospitales sino para dos ó tres mancos ó paralít icos, cuan
do mucho, y á veces sólo uno, que sirvo allí de cabeza de 
lobo para que los principales hagan sus mangas; excepto 
eu la provincia do Mechoacán solamente, adonde parece 
que ha cuadrado más este negocio y tenido mejor suceso, 



75 

óporque los indios de allí, q u e son de otra lengua y nación, 
han tenido en esto más fidelidad ó más voluntad y afición 
á hacer y recibir esta buena obra , ó porque los Eeligiosos 
de aquella tierra han tenido j n í i s lugar que los de acá para 
ocuparse en ella, por ser a l l á l a gente poca y acíl mucha, 
y esta será la pot ís ima cansa, porque verdaderamente todo 
negocio que toque á indios, como salga de la mano de los 
Keligiosos, que ellos no en t iendan en él, es todo cosa per
dida, que no lleva remedio. V i e n d o , pues, los frailes desta 
Provincia del Sancto Evangel io lo que en este caso pasa
ba, advirtieron algunos del l o á los Oidores ó Visitadores 
que por S. M . andaban v i s i t ando los pueblos, ó al mismo 
Visorrey, los cuales en m u y imichas partes quitaron los 
ganados y otras granjerias q u e los hospitales tenían con 
vejación del pueblo, y empicaron el precio que de allí salió 
en cosas más íitiles á toda l a repúbl ica , y los Religiosos 
tuvieron necesidad de despredicar las limosnas que habían 
persuadido se hiciesen íilos hospitales, declarando las cau
sas dello; y con todo esto en a lgunas partes ha prevalecido 
la predicación secreta de los principales, los cuales regos
tados de aquel beneficio se les hace de mal perderlo, como 
es en la ciudad de Tlaxcala singularmente, en cuyo hospi
tal se recoge, s e g ú n dicen, "buena cantidad, 5 allá se hun
do donde Dios no se sirve; y l o s Religiosos cuando enten. 
dieron en la edificación de l o s bospitales, procuraron que 
S. M . se hiciese pa t rón , como l o es, de los m á s dellos, por 
[evitar que los Señores Obispos y clérigos que en estas par
tes á veces buscan m á s esto q u e otra cosa, m se entreme
tiesen en el aprovechamiento de ellos];1 y pensando huir 
de este inconveniente cayeron en otro, y es que los corre
gidores se conciertan con los principales, y debajo de que 
el Rey es pa t rón , no consienten que los Religiosos sepan 
n i entiendan lo que pasa en e l hospi ta l , y ellos se aprove
chan lo que pueden los unos y los otros. 

Lo que en conclusión se puede decir de los hospitales de 

1 Borradas las palabras entra uatlie se entremetiese en ellos con 
corchetes y sustituidas con estas: codicia de aprovecharse de sus fra
q u e fuesen mejor amparados, y tos." 
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la Nueva E s p a ñ a es que aunque en toda ella se quitasen, 
qxie no los hubiese entre indios, salvo en la provincia de 
Michuacán, no se ofendería Nuestro Señor cosa alguna en 
ello, antes se qui tar ían muchas ofensas suyas, mayormen
te si las casas que están hechas para hospitales se deputa-
sen y convirtiesen en casas de ayuntamiento para los con
frades del Sanctísimo Sacramento ó de Nuestra Señora, 
con lo cual se remediaban los pobres, si algunos hubiese, 
como después se dirá. 

Lo segundo digo, que en caso que esto no se haga, ser ía 
gran servicio de Dios Nuestro Señor y descargo de la real 
conciencia mandar S. 31. al Virrey de la Nueva E sp añ a , 
que acerca de los hospitales de pueblos de indios que es t án 
debajo de su real protección y patronazgo, tomo parecer 
de los Religiosos que son y han sido Priores ó Guardianes 
en los dichos pueblos, para saber lo que pasa y lo que con
viene al concierto de los dichos hospitales; y mande asi
mismo que los corregidores n i principales indios 110 dis
ponga cosa alguna de la hacienda de los hospitales, sino 
con el parecer de los dichos Priores ó Guardianes, y junta
mente se hallen presentes a l tomar razón y cuenta de todo 
lo que se gastare, para que se sepa en qué y cómo se gasta 
la dicha hacienda, y haya toda claridad, y no se usurpe n i 
destruya lo que está diputado para socorro de los pobres. 

De las Con/radías. 

Algunos Religiosos de los que han tenido más cuidado 
de poner en toda policía espiritual á los indios, les insti tu
yeron coufradías, en algunas partes, del Santísimo Sacra
mento, para atraerlos más íi la Sagrada Comunión, y en 
otras partes de alguna fiesta de Nuestra Señora, para que 
tengan más devoción en la Madre de Dios, y en partes las 
tienen de entrambas vocaciones, y también de la Vera Cruz 
para hacer la disciplina el Jueves Santo, y para esto les 
han dado sus ordenanzas muy buenas y sanctas. Y aun
que para estas confradías no han faltado contradicciones 
ó contrarios pareceres de los mismos iteligiosos, porque 
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como arriba dije, por mano de los jwismos odiflcattores so 
esfuerza el demonio á derrocar lo que iludiere del edificio, 
ó á lo menos estorbar todo lo que fuere de su ornato, ver
daderamente digo y puedo decir que de las confradías so 
ha sacado y saca grau fructo y aprovecliamieuto entre los 
indios: lo primero en disponerse mucha más gente y con 
mayor aparejo para la recepción del Sanctísimo Sacramen
to del Al ta r : lo segundo en el coucurso íí la iglesia para 
oír misa y Vísperas en las fiestas solemnes con sus cande
las encendidas, en lo cual cobran ellos devoción y provo
can que otros la tengan con su ejemplo: lo tercero, porque 
siempre los que so hacen confrades tienen cuenta con guar
darse más que otros do todo vicio, como por sus ordenanzas 
se les amonesta, y de ocuparse en cosas virtuosas, mayor
mente en el servicio de los enfermos: finalmente, tenemos 
experiencia que adonde hay estas cofradías excedo en la 
policía cristiana aquel pueblo al que no la tiene, como cu 
crianza excedo el cortesano al labrador aldeano; los cuales 
provechos pesan míís que los inconvenientes que algunos 
hallaban, que todos se encierran en algunas sacal iñas do 
los mayordomos, ó en decir que fí algunos indios ó indias los 
hac ían venir A misa ó íl Vísperas contra su voluntad. Lo 
cual, puesto que sea verdad, es mejor que los pongan en 
buenas costumbres, aunque sea con algún trabajo y detri
mento do lo temporal, quo no que se queden hechos bes
tias, sin sentimiento de Dios n i de las cosas de su servicio, 
porque para lo tener (como en otra parte dije) es menester 
ejercitarlos mucho en las cosas espirituales, como los ejer
citaban en tiempo de su infidelidad en servicio del demo
nio; cnanto míís que es cifra todo cuanto pueden ocuparlos 
ahora en las cosas do Dios, en respecto de lo que entonces 
hacían por su próprio enemigo. 

Concluyo este punto con decir que las confradías son 
muy titiles íí los indios de la Hueva Espafia, y de mucha 
ayuda para su buena cristiandad, y que se debría encargar 
á los Religiosos, que en todos los pueblos adonde ellos re
siden las conserven, procurando que eu ellas haya siempre 
todo concierto, el cual habrá sin falta, como los frailes mi-
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ron por elJo. Más digo: que si Lis casas que están edifica
das con t í tu lo de hospitales, se aplicasen para casas de 
ayunta mien to de los cofrades, pues que las cofradías de acá 
no son para comer n i beber, sino para ocuparse en todas 
buenas obras y estorbar las malas, se evi tar ían los incon
venientes que como arriba dije resultan de haber hospita
les; y el fin para que los hospitales se suelen instituir, que 
es curar los enfermos, se hallaría y cumplir ía mejor en las 
cofradías, porque una de Jas principales ordenanzas que 
tienen, y en que se hace más hincapié, es que curen los en
fermos, como de faeto lo hacen, y tienen dello mucho cui
dado, y en los hospitales no, segíiu queda dicho. 

Conclusión desta materia de la Doctrina. 

Aunque arriba digo que los Eeligiosos de la Nueva Es
paña tienen tal y tal orden cu las cosas de la doctrina para 
con los indios, de manera que satisface al entendimiento 
y parece que todo está muy proveído y no hay más que pe
dir en este caso, ent iéndase que esto hac ían los Eeligiosos, 
y mucho más , cuando eran favorecidos para las cosas de 
la doctrina, y aun ahora se esfuerzan muchos á lo cumplir 
adonde no so les pone estorbo; mas por la mayor parte no 
pueden hacer ya nada n i poner de su parte más policía n i 
más cristiandad do la que los indios quieren recibir, por 
haberles atado las manos con estorbarles que no puedan 
compeler á indio chico n i grande, sino dejarlos todos á su 
voluntad, íi cuya cansa es tá el día de hoy muy ca ída la 
antigua cristiandad y policía que los primeros l íel igiosos 
plantaron, y se irá todo perdiendo, si no se remedia. 

E l remedio desto es tá en que S. M . sea servido de poner 
do nuevo la proa á esto negocio, acordándose de la obli
gación con que posee los reinos de las Indias, que en este 
caso es mucho mayor que cu todos los otros tiene; y aten
to á esto y á desear de hacer un gran servicio á Dios Núes • 
tro Señor, mediante el cual lo haga su Majestad Divina en 
todas las demás cosas muchas mercedes, mande escribir 
en su real nombro á los Provinciales y Dífiuídores de laa 
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Provincias do la Nueva España , (Hmloles A cutemlor muy 
de veras que su principal intento y deseo en lo que toca 
á estas tierras y gentes nuevas, es que se entienda ou su 
conversión y salvación y buena cristiandad, y quo para 
eato Ies encarga mucho que ahora do nuevo amonesten do 
su parte íi todos los Keligiosos, que so esfuercen y animen 
en la prosecución desta obra apostólica como si do principio 
la comenzasen, y trabajen como fieles siervos do Dios y ver
daderos capellanes do S. M. , que tales sabe que han sido, 
y como íi tales les mandará dar todo el favor que necesario 
fuere. Y en particular encargarles la doctrina de todos los 
n iños hijos de los indios, y que para ellos los hagan buscar 
y juntar en los patios de las iglesias, y que fí los hijos do 
los principales los enseñen por sí en las escuelas, toiueiulo 
especial cuidado dellos, y quo á todos los naturales hagan 
acudir íl la iglesia en los tiempos que son obligados & oir 
misa y recibir los Sacramentos; y que una vez en el año 
procurar de preguntarles á todos por sus barrios la doctri
na cristiana, y à los que no la saben so la hagan deprender; 
y pues no pueden confesarlos íi todos en la cuaresma, por 
ser los indios muchos y los ministros pocos, tomen trabajo 
do confesar siempre entro año algunos, do manera quo at 
cabo de él todos ellos queden confesados. Y mandar al V i 
rrey que haga que para todo esto sean favorecidos los Ke
ligiosos por parto de los corregidores y de los demAs que 
tuvieren cargo de su real justicia, como más largamente 
se d i rá esto en otra parto, ou la materia tocante á los mis
mos Religiosos. 

Del orden y buena diligencia que algunos Religiosos tienen 
para que no haya falta en ¡as cosas de la cristiandad de los 
indios. 

Como el modo de gobernarse los indios on tiempo do su 
infidelidad, así en lo espiritual como en lo temporal, haya 
sido por medio do sus veintenarios, centuriones y tribunos, 
y en el tiempo do ahora, n i en ningfin tiempo, puedan ser 
bien gobernados, segíin su calidad, por otra vía n i mano-
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ra, los Keligíosos que han sido curiosos en el orden de doc
trinarlos lian usado de este concierto: quo así como para 
el gobierno temporal de la república, aquellos capitanejos 
ó mandones suelea llamar y traer á los que tienen á su. car
go, para las obras públ icas y para la paga do los tributos 
y las demás cosas necesarias, ui más n i menos para las co
sas de la doctrina y policía espiritual so entienden los Re
ligiosos con ellos; y para que en cuanto fuero posible no 
haya falta en las dichas cosas que tocan á la cristiandad 
do los indios, les dan á estos un memorial de las cosas de 
que han de tener mucho cuidado, y es la siguiente: 

Memorial de las cosas de que han de tener cuidado fos tepix-
ques ó tequillatos (que son los mandones de quien arriba se 
hace mención) para con los indios que tienen á su cargOj 
cuanto á su doctrina. 

Primeramente que los hagan venir á oir misa y sermón 
los domingos y fiestas de guardar j y íí los que cu esto fue
ren negligentes, los manifiesten para que sean castigados 
y compelidos. 

2. Que tengan especial cuidado de que los niños recién 
nacidos sean traídos á la iglesia para que sean baptizados; 
y si supieren que alguno deja de traer â baptizar su hijo, 
lo denuncien y manifiesten, so pena que el mismo teqnita-
to será castigado por ello; y lo mismo si supieren que al
gún indio adulto está, por baptizar, lo nianiíiesten para quo 
so sepa. 

3. Que cuando el Obispo llegare íí sus pueblos para dar 
el sacramento do la Oonlirmacióu, tengan cuidado de traer 
á los quo no lo lian recibido, para que lo reciban. 

d. Que tengan cuidado de que los indios adultos que es-
tíiu á su cargo so confiesen, sí fuere posible, cu la cuares
ma, y si no pudieren la cuaresma, sea cutre año; y al que 
no quisiere venirse & confesar, lo manifiesten al ministro 
para que sea compelido por las censuras do la Iglesia, ó 
como mejor conviniere. Y asimismo tengan cuidado que 
se confiesen los enfermos. 
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5. Que cuanto á los uintriiuouios, tengíin cuidado quo no 
haya fraude en ellos do parte de los quo contraou, ó do sus 
parientes: que no se encubra el parentesco que impido: que 
no se bagan desposorios clandestinos, ni so den comidas 
u i presentes de una parte para otra hasta que el matrimo
nio esté concluso in facte Ecclcsiw, y íi los que lo contrario 
hicieron los manifiesten. 

6. Que den al ministro noticia de los indios que no ha
cen vida con sus mujeres, ó de las mujeres que andan hui
das ó apartadas de sus maridos, para concordarlos. 

7. Que den asimismo noticia de los que andan como ma
rido y mujer juntos sin ser casados en haz de la Santa Ma
dre Iglesia, con solo título de quo se han dado entre sí pa
labras. 

8. Que den también noticia de los casados ó solteros que 
andan amancebados, para que se remedio en secreto, si 
ello es algo secreto; ó en público, si fuero público. 

9. Que den asimismo noticia de los indios 6 indias quo 
vinieren huidos de otros pueblos al suyo, especial meu to si 
son mochadlos ó moehachas, para que sean vueltos ú, sus 
padres de donde huyeron; y aun las grandes también, por
que si son casadas sean restituidas íi sus maridos. 

J 0. Que den aviso de los borrachos que son notablemen
te viciosos y no so quieren enmendar, para que se procuro 
de poner el remedio posible; y asimismo maniüesten Alos 
que haciendo el vino de la tierra sustentan borracheras en 
sus casas. 

11. Que manifiesten à los que hallaron que so color do 
médicos dan bebidas ó medicinas sospechosas, ó son em
baucadores, hechiceros, ó tienen otros ritos supersticiosos 
de su infidelidad antigua. 

12. Que tengan cuidado de que todos los que es tán á su 
cargo sepan la doctrina cristiana y den cuenta dolía; y los 
que entendieren que no la saben n i quieren acudir á de
prenderla, ni tienen cuenta con las cosas que son do cris
tiano, los manifiesten ante el ministro para que lo remedie. 

Teniéndose cuenta con todas estas cosas, y requiriendo 
acerca delias íi los dichos tequitlatos, son innumerables los 
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bienes que se hacen y los males que se evitan, y muy gran
de la policía cristiana que se introduce entre esta gente 
nueva, de su parte tan aparejada como la cera para reci
bir el sello de cualquiera doctrina que se les diere, ahora 
sea mala, ahora buena j y gente tau débil y tierna, que si 
hay descuido en dejar de andar siempre los ministros con 
ellos con estas diligencias, luego lo dejan caer todo y se 
olvidan de sí mesmosj mas como ande el fervor de parte 
de los ministros, no hay m á s que pedir n i m á s que ver para 
alabar á Nuestro Señor, quo su concierto y policía y cui
dado en las cosas de cristiandad. 

Para los pueblos ó lagares de visita. 

En los pueblos ó aldeas que los Religiosos tienen á su 
cargo de visitar, demás de la diligencia arriba puesta, de 
los tequitlatos y tlapixques, ponen en cada iglezuela de las 
de su visita un par de indios de confianza, que sepan leer 
y escribir, los cuales se mudan á semanas, y la semana que 
le cabe á cada uno de ellos asiste en la iglesia para enten
der en lo que toca á su oñcio, que son las cosas siguientes. 

Memoria que se da á los indios tlapixques de las iglesias. 

Primeramente que guarden con mucho recado, limpieza 
y reverencia los ornamentos y paramentos y otros apare 
jos de la iglesia, y que no toquen eLcáliz, ara, n i los corpo
rales con sus manos, n i laven ellos los panos del altar con 
que se dice la misa, sino que los lleven, cuando estuvieren 
algo tratados, á los Eeligiosos para que ellos mismos los 
laven. 

2. Que guarden las limosnas y ofrendas que se hicieren, 
y las escriban en un l ibro, para que se empleen en las co
sas necesarias á la misma iglesia, con sabidur ía de los prin
cipales que tienen cargo del pueblo. 

3. Que escriban por su orden en diferentes partes â los 
niños que se baptizaren de aquel pueblo ó barrio, y los que 
se confesaren en cada un año, y los que se casaren y los 
que murieren. 
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4. Que ayunten ordinariamente en la iglesia á todos los 
niños y niñas, y les enseñen la doctrina cristiana hasta que 
ía sepan, como so Lace en los monesterios donde residen 
los Religiosos. Esto es en las iglesias que están lejos de los 
monesterios, porque de las que es tán cerca, como es á me
dia legua, vienen los niños íl enseñarse en los mismos mo
nesterios. 

5. Que avisen filos de aquel lugar ó barrio cuándo caen 
las cuatro témporas y vigilias do ayuno, y fiestas de guar
dar; porque aunque el domingo antes lo hayan dicho los 
Religiosos al pueblo adonde predicaron, muchos de la co
marca no se haUnn presentes; y para esto so les da á estos 
indios una tabla que tienen colgada en ía iglesia, en la cual 
e s t án señaladas las dichas fiestas, vigilias y cuatro tém
poras. 

G. Que en artículo de necesidad, cuando no se puede ha
ber la presencia del sacerdote sin probable perjuicio dela 
criatura, bapticen los niños enfermos; y para esto se les da 
la instrucción de cómo se han de haber, como so contiene 
en la relación de la forma que se tiene en administrarles 
los Sacramentos. 

7. Que tengan cuidado de consolar y esforzar á los en
fermos en el artículo de la muerte, leyéndoles y preguntón, 
dolos por el aparejo que les dan los Religiosos. 

8. Que entierren á los defunctos, si aquellos lugares es
t á n lejos del monesterio. Y para esto tienen también su ins
trucción que les dan los Religiosos, de lo que han de cantar 
ó rezar; aunque en ninguna iglesia, por pequeño que sea 
el lugar, faltan á lo menos media docena de indios que se
pan cantar, los cuales ayudan á los susodichos que tienen 
el cargo, y aun ordinariamente cantan en todas las iglesias 
Vísperas de Muestra Señora á las tardes, y Prima, con las 
demás horas, por la mañana . 

I t em: demás desto se les encarga que tengan cuidado de 
las demás cosas que arriba se dice que se encomiendan á 
los tequitlatos, para que unos á otros se avisen, si fueren 
descuidados ó hicieren faltas en lo que les es tá encomen
dado. Aunque es verdad que en las cosas esenciales dela 
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cristiandad se lia hallado siempre mucha fidelidad en to
dos ellos, porque hasta ahora no he sabido que indio nin
guno de la UTueva Esp añ a , de los que tienen doctrina de 
Eeligiosos, haya dejado de llevar á baptizar su hijo ó deudo 
por malicia, n i rehusado por menosprecio los otros Sacra
mentos, y si ha acaecido será por maravilla; mas comun
mente antes los desean y procuran con mucha instaucia, 
sino que es muy necesario esto de solicitarlos y requirirlos 
por muchas vías, y que entiendan que se tiene con ellos 
cuidado, porque no tienen míis fervor ó tibieza, de cuanto 
la conocieren en los ministros. 
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COPIA Y BELÀCIÓN D E L ORDEN QUE LOS F R A I L E S DE 
SANT FRANCISCO DEMTA NTKVA IÍSPAÑA TIENEN EN 
ADMINISTRAR Á LOS INDIOS TODOS LOS 8 AN UTOS SA
CRAMENTOS D E L A IGLESIA. 

Baptismo. 

Presupongo primeramente quo íuinquo todos los Religio
sos sacerdotes en estas partes, imnediutamento en siendo 
ordenados de misa, sean idóneos para la ejocución des to 
Sacramento, por los Breves Apostólicos que acá tenemos, 
no obstante esto liny Constitución en esta Provincia, quo 
ningíin sacerdote recién ordenado, n i do los recién veni
dos do España , comienco á administrar esto Sacramento 
sin que 1c dé licencia para ello el Guardián do la casa adon
de lo ovicrc do comenzar; y esto so liace porque el dicho 
Guardií in sepa primero si el tal dicho sacerdote nuevo, ó 
el venido de Espafía, estíi instruido en la forma de la ad
ministración dcsto Sacramento, y lo advierta do la iuton-
ción que de su parte ha de tener, porque por descuido ó por 
falta do uso no haga algún defecto, que aun muchos veces 
los letrados yerran en lo que saben por sus letras, por no 
estar puestos en la práctica n i tenor experiencia. 

Lo segundo presupongo acerca del ministro dcsto Sa
cramento, que lo ordinario entro todos los ministros desta 
Nueva España , así clérigos como lieligiosos, es que cada 
uno baptiza la gente de su distrito y visita quo tiene fi car
go, y ninguno se entrometo en la mies del otro, salvo quo 
cuando algún sacerdote pasa de camino por el districto de 
otros, aunque no sean de su hílbito, dice misa y baptiza los 
niños, si se los traen, y confiesa los enfermos y consuela 
los sanos con la palabra de Dios, si sabe su lengua, cuau-
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do el ministro que los tiene á cargo no es tá presente; y esto 
está así ordenado por los Señores Obispos en su Sínodo, y 
conviene que así se haga para el servicio de Dios y bien de 
las ánimas adonde tanta falta bay de ministros, y siendo 
como son tan necesarios á la salvación estos dos Sacramen
tos del Baptismo y Penitencia. 

Presupongo lo tercero acerca de la materia deste Sacra
mento, que en todos los monesterios desta Provincia tene
mos en cada uno su pila de baptizar con agua sanctiflcada, 

-la cual se bendice solemnemente el Sábado Sancto y la v i 
gilia de Pentecostés , según el uso de la Iglesia Romana, y 
si es menester, se renueva entre año, volviendo á sanct iü-
car otra agua, porque es té más limpia. E s t á esta pila por 
la mayor parte dentro en la iglesia, entrando por la puerta 
del Poniente, luego en el rincón de la mano derecha, cer
cada con unas verjas ó reja fuerte de madera y su puerta 
cerrada con llave; aunque en otras partes es tá fuera de la 
iglesia á un lado de la capilla donde los domingos y fiestas 
se dice la misa para que la oya todo el pueblo, porque en 
pocas partes caben todos en la iglesia, y aquí está m á s á 
propósito la pila para que se haga con m á s solemnidad su 
bendición y procesión en los dichos dos sábados , y aun tam
bién para que los baptismos se hagan con más quietud en 
todo tiempo, sin estorbo de los que dicen misa ó celebran 
los oficios divinos en la iglesia. 

En los pueblos de visita adonde los ministros no es t án 
de asiento sino que van y vienen, aunque en todas hay p i 
las conforme á la calidad de cada pueblo ó aldea, pero no 
queda en ellas el agua sanctiflcada, sino que cada vez que 
el religioso ha de baptizar, allí la bendice, y en acabando 
de baptizar luego la vacía, porque no quede á mal recaudo. 
E l ólio y crisma se trae en unas bujetas bien hechas de es
taño, y metidas en una cajuela graciosa de madera pintada 
y cerrada con su llave, la cual tiene por sí los apartamien
tos para los paños con que so alimpia el olio y crisma cuan
do so ponen, y para el l ibr i to , capillo y sal que todo va 
dentro de la caja, y tiene sus colgaderos de seda ó de cuero 
de donde los llevan de la mano los niños sacristanes que 
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acompaüaii y ayudan A los Religiosos; y destas cajuetos 
tieuen eu cada monestcrio conforme íil número de los sa
cerdotes y visitas que tienen; y siempre se tiene cuidado 
de limpiar y mudar los pañuelos y de cebar Ins crismeras, 
y que adonde quiera que lus llevan se pongnn en lagar do-
ceute. 

Cuanto ít la forma deste Sacramento, aunque en las pala
bras esenciales que hacen al caso no puede haber vnriacum 
y siempre son unas, pero en cnanto ¡il catecismo y exorcis
mo y otras cerimonias y oraciones que preceden y so signen 
á estas palabras, es de saber que el Arzobispo de JUÓXÍCO 
y los Obispos sus sufragáneos tienen hecho Manual parti
cular y propio para la admimslracióu, así deste Sacramen
to como de todos los demás, el cual, segfm su prolijidad, 
parece qne se hizo para administrar por él los Sauctos Sa
cramentos íi los españoles, que son pocos, y no para los 
indios, que son imu-lins y hay mucho que hacer con ellos, 
máxime donde hay tan pocos ministros; y así los Religio
sos desta Provincia usamos solamente deste dicho Manual 
para con los españoles cuando Ies administriimos los Sa-
crameutos, mayormente el del Matrimonio y Extremaun
ción, y el do la Eucar is t ía cuando so da A los enfermos en 
sus casas. Mas para con los indios, y aun con niños espa
ñoles, en el l íaut ismo asamos de un Manual breve Roma
no antiguo que se halló en un Manual Romano impreso eu 
Venecia, y después se imprimió aquí en México por manda
do del Obispo de buena memoria D. Fr. Joan de Zumárra-
ga, y usamos asimismo del privilegio del Papa Paulo I I I 
que concedió A los ministros destas partes, para abreviar 
las dichas ceremonias del Baptismo porque puedan cum
pl i r con las demás ocupaciones que acá con tanta gente 
tienen, que son muy muchas. JS1 Manual breve por donde 
digo que baptizamos es este que so sigue, sacado á la letra 
del impreso aquí en México. 

Ineipit Ordo ad faciendum Baptisimm, secundim Curiavi 
Romanam. 

Cum vencrít ivfans antejanuas BcclesUe Saccrdos in ferro-
get de nomine infantis, etfaeiat eum tenere brachio ãeMro et 



âicat; Joannes, vel Petre, vel Maria, quid pctis ab Eccle-
siaDei? R. Fidem. ¥ . Fides quid t i b i preestabit? Et. V i -
tam seternara. Sacerãos ã ica t : HÍBO est v i t a ceterna: d i l i -
ges Dominum Deum tuum ex toto corde tuo, ex tota mente 
tua, et proxiroum tuum sicutteipsnm. Hoc est primurn et 
maximum mandatum. Et ãicat tribus vicibus. Postea insu
flei ter in fadem ejus et ãicat: Ex i ab eo (vel ab ea) immun-
de Spiritus, et da loco Spir i tui Sancto Paracleto. M ãicat 
tribus vicibus. Deinãe faciat crucem in fronte infantis, nomi
nando cum. B t ãicat. N . , aceipe signaculum Dei Patris 
Omnipotentis tarn in fronte quam in corde, ut pr íecepta 
mandatorum suorum valeas adimplcre. Tum e.vhatet calido 
flatu ter in fadem ejus et ãicat: Insudo te, cathecumene, de-
nuo vir tute Spiritus Sancti, ut quicquid i u te v i t i i malo-
rum est spirituum invasione, per luijus cxorcismi inyste-
rium gratire sit t ib i ipsa virtus purgatio. 

Oratio.—Preces nostras qujesumus, Domine, clementer 
exaudí ut hunc electnm tuum crucis «J* dominicíe cujus im
pressione eum fvcl eam) signamus *J* virtute eustodi, u t 
magnitudinis gioriít; rudimenta servans, per custodiam 
mandatorum tuorum ad regenerationis gloriam pervcnire 
mereatur. Per Christum Dominum nostrum, l i . Amen. 

Twnc accipiat salem etponatinore infantis dicens, invóca
lo nomine ejus: N . , accipe salem sapientiaj quod propitietur 
t ib i in vitam aiternam. E. Amen. 

Oratio post ãatnm salem. Deus patnim nostrorum, Deus 
universo conditor voritatis, te suppliccs cxoramus ut lume 
famulum tuum respiccre digueris propitius, ut hoc primum 
pabulum salis gustantein non diutius esurire i-iermittas, 
quominus cibo expleatur ccelesti, quatenus sit semper, Do
mine, spir i tu fervcns, spe gaudens et tuo nomini semper 
serviens, et perdue eum ad nova; regenerationis lavacrum, 
ut cum fidelibus tais promissiomim tuarnra astenia prpemia 
cousequi mereatur. Per Christum Dominum nostrum. R. 
Amen, 

Deinãe ãicat Evangelitm. Dominus vobiscum. K . E t 
eum spir i tu tuo. Sequentia Sancti Evangelii secundum 
Mattheum. Efc. Gloria t i b i , Domine. I n i l lo tempore: oblati 
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sunt parvuli ad Jesum ut mauus eis imponeret et oraret. 
Discipuli autem increpabant cos. Jesus vero a i t : Sinite 
párvulos, et nolite eos prohibere venire ad me: talium est 
enim regnum ccelorum. Et cum üíec dixisset, imposuit ois 
manuSj ct abiit inde. 

Tunc introducat e im in Ecclesiam, et dicat: Petre, vel Ma
ria, intra in conspectum Domini permanum sacerdotis, u t 
babeas vitam íeternam. R. A m e n . JSt Meant Paternoster 
et Credo in Deum. JStponant infanimn in pavimento, et dido 
Credo et Pater noster, time tangai mires et nares ejus cum 
sputo, ãicens: Eplieta, quod est apedre aures et nares in 
odorem suavitatis; t u autem elíugfaro diabolc, appropiuqua-
b i t enim judiciam Dei . l i . Epbeta. E t dicat, invocando no-
men ejus: N . , abrenuntias Satanre"? R-. Abrenuntio. I t c r m i : 
E t omnibus operibus ejus? R. Abrenuntio. I t e rum: E t 
omnibus pompis ejus. 1$. Abrenuntio, Deinãe tangai ei 
2)eetus et inter scapttlas de oleo sancto, faciendo crucem 
cum pollicey et ã i ca t : E t ego to l in io pectus et scapulas 
oleo salutis in Obristo Jesu Domino mostro, u t habeas v i 
tara íeternam. Tenentes vero infantem aguo suscipienãus est, 
interroget Sacerdos ita ãicens: Quo nomine vocaris1? Iternin-
terroget: Creclis i n Deum Patrcm Omnip o tentem, Creato-
rem ccoli et terraj? & . Credo, Cred i se t in Jcsum Christum, 
M l i u m ejus unicnm Dominum nostrum, natum et passum? 
K. Credo. Credis et in Spiritum Sanctum, Ecclesiam Ca-
tholicam, Sanctorum communionem, remissionem pecca-
tbrum, carnis resurrection em et v i t a i n íe ternam? Et. Cre
do. Beinde dicat ei: Petre, vel Mar ia , vis baptizari? Et, Vo-
lo. Deinãe hapUzet Sacerãos infantem sub trina mersione, 
Saneiam Trinitatem semel invocans et ãicens: Ego te baptizo 
i n nomine Patris, et mergat semel, et F i l i i , etmergat iterum, 
et Spiritus Sancti, Amen, et mergat tertio. Ut autem surre-
ni t a fonte faciat Presbyter signum crucis de cltrismate cum 
pollice in vértice ejus, ãicens lume orationem : 

Deus Omnipoteus, Pater D o m i n i nostri Jesu Christi, qui 
te regeneravit ex aqua et S p i r i t u Sancto, quique dedit 
t i b i remissionem omnium peccatorum, ipse te l iniat eliri-
smate oleo salutis i n vitam a í t e rnam. Amen. Deinãe Sacer-
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doa (iccipiat Unteum etponat in capite injantis, et áicat liano 
orationem : 

Accipe vestem candidam, sauctam et iuiinaculatam quam 
ego retribuam coram Domino nostro Jesu Oliristo, u t lia-
beas vitam aiternam. Ameu. Deinãe ãetei candélain accen-
sam in manu dextera, ã i cem: Accipo lampadem ardeutem 
irrepreheusibilem custodi baptismum tuum, ut cum Do-
minus venerit ad nuptias possis ci obviam oeurrere, nua 
cum sauctis suis in aula ccelestis, u t babeas vitam íetcr-
nam et vivas in ssecula síeculorum. Ameu. 

Benedictio Salis.—Benedic, Omnipoteus Deus, banc croa-
turam salis, benedi * I * ctione ccelesti, ad efíugaudum in i -
micum, quod tu, Domitio, sanctifieando sanctifices, benedi-
cendo bene dicas, fiatquc omnibus sumentibua perfecta 
medicina permancns in visceribus coram. I n nomine Do
mini nostri Jcsu Cliristi qui vcnturus est judicare vivos et 
mortuos et saiculum per ignem. Amen. 

Benedictto Agua BaptismaUs.— Esorciso to, creatura 
aquí», in nomino Dei Patris *$* Omnipotentis, et in nomino 
Josa Cbristi F i l i i ejus, et in virtuto Spiritus Sancti 
Esorciao te omnis virtus adversarii diaboli, u t omnis fan
tasia eradicetur ac offugetur ab hac creatura aqiiic, u t fiat 
fons aqua) salieutis i n vitam actcroam, ut qui ex oa bapti-
zatus fuerit flat tcmplum De i vivi , et Spiritus Sanctus ha-
bitet i u eo, in romissionem peecatorum. I n nomine Domini 
nostri Jesu Christi qui venfcurus est judicare vivos ct mor
tuos et sreculum per ignem. Amen. 

Oratio Domine Sánete Pater OmnipoteusMterne Deus, 
aquarum spiritualium Sancti fica tor, te suppliciter depre-
camur ad hoc ministerium humilitatis nostrai respicere 
digneris, et super bas aquas ablueudis et vivilicandis ho-
miuibus prieparatas, angelum sanctitatis emittas, u t pec-
catis vitce iirioris ablutis, reatuque deserto, purum sacrato 
spiritui babitaculum regeneration is procuret. Per Chri
stum Dominum nostrum. Amen. Deinâe ponat oleum in 
agitai», faciendo cri ícm, dicens: Coujanctio olei unctionis 
et aquai Baptismatis sanctificetur et fecundetur. I n nomi
ne Patris ot P i l i i et Spiritus Sancti Amen. Po-



91 

nat chrüma i n aqua i n moãwm orneis, et ãicat. Coiynnctio 
Ohrismatis sanctiftcationis et olei uuctioais et aqnro Ba-
ptismalis sanc t iñce tu rc t feciiníletur. I u nomine Patris 
et F i l i i et Spiritus Saucti «f-. Amen. Saucttficetur et 
fecumletnr fons iste et ex eo reuasceutes. I u nomiue Pa
tris et F i l i i et Spiritus Saucti *J*. Amen. 

Hmw ordinem Baptismi tradidit Epwcopus Mexid mini' 
stris. Ànno Domini 1Ô40. 

Presupuesta la intención del ministro y la materia y for
ma desto Sacrauionto del Baptismo, pava entender el orden 
que en admiuistrarlo se tiene, es menester primero hacer 
distinción; porque ó so administra íi niños quo 110 han lle
gado íi edad en que puedan usar do razón, ó so administra 
A adultos quo ya usan deila. 

Cnanto íi los adultos, es do saber quo si no son algunas 
fronteras de chiclnmecas y do otros indios quo confinan 
con los (le la Florida, los cuales todavía cstíín do guerra y 
su tierra por allanar, y algunos dellos van viniendo al Bap
tismo y íi la obediencia de la Iglesia y do S. M . , atrnidos 
por los Eelígiosos que estíín en las dichas fronteras, ou to
do lo domíís que va descripto por relación y por pintura, 
donde hay monesterios y tienen cargo los Religiosos desta 
Provincia, no hay ya indios adultos por baptizar, à lo mo
nos en lo público, que se sepa: en secreto verdad es que 
de cuando on cuando remanece alguno, y es raro y por ma
ravilla, y estos son de los viejos quo eran ya nacidos cuan
do se comenzó á plantar la fe, porque de los que después 
acá han nacido adonde ha habido doctrina y ministros, nin
guno se ha dejado de baptizar en la niñez. Estotros anti
guos que se dejaron de baptizar á los principios, no fué por 
malicia ni de propósito, sino que como entonces los frailes 
eran pocos é iban baptizando de pueblo en puohlo, estos 
no se hallaron á la sazón en sus casas, ó sus padres y ma
dres que los hab ían de traer los llevaron huyendo por no 
parecer en presencia do los frailes que los llamaban, por
que aun no los conocían n i sabían por entero lo que les 
quer ían ; y después, vueltos íi sus pueblos y entendida la 
cristiandad j doctrina que los Eeligiosos dejaban puesta, 
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hal lábanse confusos y aprendían entre los otros la doctri
na, y por no decir de vergiieusa que se hab í an huido y que 
no estaban baptizados, ellos mismos se pusieron los nom
bres qu.Q quisieron, y se fingieron ser baptizados, y como 
tales se casaron in facie Mcclesim y recibieron otros Sacra
mentos, y se estuvieron así basta que después, tocados por 
las predicaciones ó por la inquisición y avisos de los con
fesores, vinieron á descubrirse y (\ pedir el Baptismo con 
mucho sentimiento de su culpable verg üenza pasada, y es
tos por la mayor parte sabían, la doctrina cristiana y en
tendían bien las cosas de la fe, y á los que no sabían todo 
lo necesario enseñábaseles con mucha benignidad, antes 
que se les diese cl Baptismo, y háse tenido con estos mu
cho recato en no los reprehender ni mostrar aspereza por 
su negligencia en cosa tan importante, antes han sido re
cibidos con particular alegría y amor espiritual de los Re
ligiosos á quienes se han descubierto j y si todavía les ocu
paba algún empacho exterior de los hombres, se les guar
daba secreto, baptizándolos con todo el secreto posible; y 
si t raían tan buen espír i tu que holgaban de ser baptiza
dos en público, para quitar A otros el temor y la vergüenza , 
si algunos había puestos eu aquel engaño, adrainistrába-
seles este Sacramento con aplauso y regocijo, semejante al 
recibimiento que el paterfamilias de la parábola del Evan
gelio hizo â su hijo pródigo y perdido cuando volvió á su 
casa. Aunque eu los tiempos de ahora, si alguno viene desta 
manera, no se baptiza sino en secreto, porque esto es ya 
más A su contento. Si estos tales es tán casados in facie 
fleclesice, t iénese cautela con la mujer ó con el marido, de 
manera que se les vuelven A tomar las manos con nuevo 
consentimiento de entrambos, debajo de a lgún buen color, 
sin que la parte que es tã bonajiâe sienta que su marido ó 
su mujer no estaba baptizada cuando se casaron, por evi
tar inconvenientes que de otra manera se seguirían, y as í 
se hace sin pesadumbre, porque esta gente es muy fácil 
para persuadillos y atraellos á lo que conviene, por buenos 
medios. 

Cuanto al Baptismo de los niños hay esta orden: que ya 
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todos los indios saben y están instruidos en esto, que los 
domingos cuando vienen 6, misa han de traer ordinaria
mente sus hijos 6 deudos recién nacidos á baptizar, y co
mo las indias traen tan descansadamente A cuestas las cu
nas que ellas usan, tienen en ellas los niños basta que se 
acabe la misa; y acabada, luego el sacerdote ya derecho íí 
los baptizar, vestido con una sobrepelliz y su estola, lle
vando los niños sacristanes, uno la cruz del ante, y otro las 
crismeras, y otro una candela encendida, y otro un jarro 
de agua con unas toballas para lavarse el sacerdote, y lle
gado desta manera á la puerta de la iglesia, comienza A 
hacer su oficio, según la forma arriba dicha. 

E n algunas partes donde hay mucha gente tienen seña
lados dos días en l a semana para traer los niños á, bapti
zar, que son el domingo á misa, y el jueves & vísperas, y 
muchos dellos tampoco guardan estas reglas, sino que los 
traen cuando tienen más ox>ortiinidad paradlo, que no to
dos la tienen siempre que quieren. Mas finalmente en cual
quier día y hora que los traen, cstíin los Keligiosos apare
jados para baptizarlos, y los baptizan á cualquier hora de 
la noche, como acaece muchas veces traellos á este tiem
po, 6 por estar enfermos ó porque no toman la leche, y los 
indios son tan cuidadosos y temerosos en este caso do que 
los niños no se mueran sin Baptismo, que no han menes
ter más de que dejen un poquito de mamar para traerlos 
con gran congoja, y decir que ya se quieren morir. 

Con estos niños que así traen enfermos á baptizar tienen 
ya los Religiosos este aviso, que si no vienen con manifies
to y breve peligro do muerte los llevan á baptizar á la pila, 
conforme ai establecimiento de la Iglesia; y si ven que hay 
peligro en la dilación procuran de baptizarlos de presto con 
el agua que se bendice los domingos, y es tá en las pilas 
ante la iglesia, y si no, bendícela él en un jarro con ]a se
ñ a l de la cruz y échasela á cuestas, diciendo las pala
bras : N.) ego te baptizo in nomine Patria et JPilii et Spiritus 
Sancti. Amen. Y algunos hay tan cuidadosos desto, por
que alguna criatura acaso no muera por no la socorrer de 
presto, que tienen puesto de contino y dedicado un jarro 
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de agua en cierto lugar, por si alguno acudiere con esta 
priesa. 

Cuanto á la cognación espiritual que en el baptismo se 
contrae, fué grande el bien que el Sacro Concilio Triden-
tiuo hizo en toda Ja Iglesia Universal, proveyendo que so
lamente esta cognación ó parentesco se contraía entre el 
baptizado y su padre y madre con los mismos padrino ó 
padrinos, y no con sus hijos; y para esta gente indiana fue
ra obra do mayor provecho quitarles totalmente, si posi
ble fuera, esta cognación en el Baptismo, y que entre nin
guno se contrajera, porque los indios son flacos y celebran 
con mils familiaridad estos compadrazgos quo otras nacio
nes, de que so siguen inconvenientes y ofensas de Nuestro 
Señor, antes que servicio suyo. Mas ya que esto no se ha
ga, por no quitar del todo una ordenación tan antigua en 
la Iglesia, y no sin causa instituida, podr íase remediar con 
no dar la elección de los padrinos, entre los indios, â los 
padres del que se ha de baptizar, sino que tuviesen los mi-, 
nistros señalados ciertos indios para tener á los niños que 
se baptizan, los cuales fuesen tan viejos y tan conocidos 
en su simplicidad y buena vida, que n i se hubiesen ya de 
casar más , aunque estuviesen viudos, n i menos se pudiese 
presumir dellos cosa no debida, ni la podr ía haber en tan 
pocos y tan escogidos, si no fuese por maravilla. Aunque 
algunos h a b r á n caido en este medio ó en otros semejantes 
para evitar los dichos inconvenientes, hasta ahora ningu
no se ha tomado en general, sino que cada uno (ut in plu-
rimimj guarda la costumbre que halla en el pueblo que se 
le encomienda, y sería acertado que de E s p a ñ a se diese avi
so á todos los ministros en general, del modo que en este 
caso deben de tener, si pareciere que conviene poner a lgún 
remedio. 

En cuanto á lo mandado por el mismo Concilio Triden-
tino acerca de que los ministros tengan sus libros en los 
cuales asienten los nombres de los que se baptizaren y de 
sus padrinos, algunos ministros habrá en esta tierra que 
aun no lo hayan puesto en uso, parecióndoles que regular
mente no se puede guardar, porque algunos se baptizan 
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por los caminos, y otros en partes adonde no está el libro 
á la mano, ni aun aparejo para escribir, ó por otros impe
dimentos; pero en fin, estos son casos particulares, y en 
lo común podría haber orden, como muchos cuidadosos lo 
tienen, y por tanto sería bien avisar que esto también se 
guarde en general por todos. 

De lo susodicho bien se colige que en los lugares adon
de los Religiosos es tán de asiento y tienen sus monesterios 
hay suficiente recaudo para que se bapticen los niños que 
nacen alrededor del monasterio y su comarca. Mas podría
se dudar ¿cómo dan bastante recaudo en cuanto á la ad
ministración de este Sacramento ou los pueblos remotos 
de su visita, que es tán á dos y tres y más leguas, pues es 
cierto que de tanta distancia no conviene que sean traídos 
los niños enfermos, y aun de los sanos t raerán sino muy 
pocos? A esto so responde que en ningún pueblo do los 
que los Religiosos desta Provincia tenemos á cargo so ha 
entendido que en este caso haya habido falta, n i al presen
te la hay, sino suficiente provisión y recaudo, tanto cuanto 
otros ministros destas partes, de cualquiera Religión, lo 
puedan tener. Y las razones son estas. La una, porque 
aunque las visitas do los frailes <lo S. Francisco en esta 
Hueva España son de mucha gente, no están muy lejos de 
las cabeceras adonde están los monesterios, y así i>or la 
mayor parte casi de todos los pueblos do nuestras visitas 
suelen traer á baptizar los n iños sanos á nuestros mones
terios los domingos y fiestas. I t e m , porque los mismos do
mingos y fiestas salen de ordinario uno y dos ó tres sacer
dotes de cada monesterio, conforme á los que hay morado
res, que no queda sino el que es menester en casa; y los 
demás que salen van á decir misa y predicar y baptizar 
los niños y confesar los enfermos íi los pueblos de la visita 
que es tán en mejor paraje para que todos participen deste 
beneficio, y adonde hay mayor concurso de gente, trocán
dose á veces, y yendo una vez A u n pueblo, y otra â otro. 
Item, les van á hacer las fiestas de los santos cuyas voca
ciones tienen las iglesias, á cada uno en su día, ó dentro 
de la octava ó en un domingo, y entonces su junta toda la 
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comarca á la fiesta $e aquella iglesia, y se baptizan asi
mismo los niños que'-hay y se confiesan los enfermos. 

Item, demás de continuar así á salir los domingos y de
más do las fiestas que en todos los poblezuelos se hacen, 
se tiene costumbre de dar vuelta los Religiosos á todos los 
pueblos ó aldeas que tienen á su cargo, por lo menos cua
tro veces en el año, y esto por muy larga que sea la visita, 
que adonde es corta van muchas veces, y en estas visi
tas que hacen se detienen en cada iglesia los días que son 
menester, porque preguntan y se informan cómo saben to
dos la doctrina cristiana, inquieren si hay algunos vicios 
ó males públicos que remediar, conciertan â los desconfor
mes, examinan y hacen los matrimonios, predican la ley de 
Dios, confiesan á Jos enfermos y á los sanos que no se con
fesaron en la cuaresma, baptizan los niños, y dejan el orden 
que se ha do guardar á los indios que tienen instruidos y 
enseñados para la guarda y ornato de las iglesias y para 
que ayuden en las cosas de la doctrina, y lo demás que se 
les encomendare; y todos estos están muy enseñados de lo 
que han do hacer en caso de que a lgún niño recién nacido 
esté en peligro de morir en ausencia del sacerdote, convie
ne á saber, que lo bapticen luego, echándole agua y dicien
do juntamente las palabras sacramentales, scilicet: Ego te 
baptizo &c. , las cuales ellos aprenden y pronuncian muy 
bien en la t ín y en su lengua, y que tengan intención de 
hacer aquello que en el Baptismo entiende hacer la Santa 
Madre Iglesia; y lo que han de hacer cuando alguna mujer 
no puede parir y la criatura saca algún miembro fuera, cómo 
la han de baptizar: finalmente, de todo son tan avisados, 
que es tán más impuestos en ello que muchos curas de Es
paña. También saben cómo los niños que ellos baptizaron 
en caso de necesidad los han de traer, si vivieren, al sa
cerdote para que les ponga el ólio y crisma y haga las de
más cerimonias que la Iglesia tiene ordenadas, y así los 
traen; y entonces el sacerdote examina el modo que el bap
tizante tuvo, y si se satisface enteramente, por tener ya 
conocida la fidelidad del indio y ver la buena cuenta que 
da, pasa por ello, y si no, torna á baptizar el niño sub con-
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ãitione, y desta manera no hay falta en la administración 
tiesto sacramento del Baptismo. 

Confirmación. 

Como parece arriba por el Breve do León S, los Reli
giosos en estas partes pueden administrar el Sacramento 
de la Confirmación, cuando el Obispo de aquel Obispado 
no estuviere en su provincia; pevo no so halla que los frai
les desta Orden hayan usado acá dcsta concesión, si no fnó 
uno de los doce primeros, llamado Fr. Toribio de Motoli-
nia, alias, do Benavente, el cual dicen que confirmó en esta 
tierra antes que íi ella viniese el primer Obispo do México 
D . Fr . Juan de Z innánaga . Mas aunque nosotros no admi
nistremos este Sacramento, aparejamos A los indios para 
que lo reciban de mano de los Obispos, amonestíindolos 
á que todos lo reciban, porque el quo lo dejase de recibir por 
menosprecio, no haciendo caso de él, pecaría mortalmente, 
y dándoles á entender cómo al que lo recibe en estado do 
gracia se la da Dios do nuevo por virtud do aquel Sacra
mento, y cómo ijara esto so han do disponer, íi lo menos 
con la contrición de sus pecados y propósito de confesarse 
y enmendarse dcllos, y cómo el quo no está baptizado no 
es capaz de la Confirmación ni de otro Sacramento alguno, 
porque el Baptismo es la puerta para todos los otros; y 
aquí les avisamos que si alguno por vergüenza dejó de bap
tizarse eu el tiempo do su primera conversión, venga sin 
a lgún temor á decirlo en secreto, porque con todo amor se
r á recibido, y con todo secreto so lo dará el Baptismo; y 
que si alguno so bapt izó simplemente sin recibir el óleo 
y crisma &c., también lo diga, porque so le x>onga antes 
que so confirme, y que traiga sus vendas y candólas . 

Penitencia ó Confesión. 

Acerca do este Sacramento presupongo quo ningún sa
cerdote lo administra, sino los que están instituidos por 
confesores en los Capítulos Provinciales, conformo á la 
Bula do Pío Y , salvo eu caso de necesidad, conviene á sa-
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ber, cuando al enfermo que es tá en peligro de muerte 110 
hay confesor instituido que confiese, 

E l orden que se tieue en administrar este Sacramento es 
el siguiente: 

Primeramente, por cuanto el tiempo de la cuaresma e s t á 
particul arm ente dedicado por la Iglesia para las confesio
nes y penitencia de los fieles, y es más apto para ello que 
otro tiempo del año, á esta causa siempre en la cuaresma 
se desembarazan los Religiosos que son leuguas, de todos 
los demíís negocios, y so ocupan totalmente desde que ama
nece hasta que anochece en confesar, salvo el tiempo de 
decir misa y comer, y así confiesan en el día á cuarenta, 
cincuenta y sesenta cada uno, y algunos m á s ; y también 
porque los indios no tienen los tratos y contratos y mara
ñas que tienen los españoles ; y denies desto porque para 
haberse de confesar los indios los tienen primero los frai
les muy aparejados, como abajo se d i rá ; y m á s es de saber 
que esta tarea do confesiones do cuaresma la comienzan 
muchos religiosos desde el Domingo do la Septuagésima, 
porque haya lugar de confesarse más gente dentro deste 
sancto tiempo, en el cual parece que comienza á hacer nue
vo sentimiento la Iglesia, desdo aquel domingo. 

Pasada la cuaresma no dejan de confesar los Religiosos 
en todo el tiempo del año á los que acuden, antes llaman y 
buscan & los que no se han confesado la cuaresma, y los 
traen por sus barrios, así en la cabecera como en los sub-
jetos ó visita; y algunos sacerdotes toman por tarea de 
confesar cada día doce ó quince 6 vein te entro año, cuando 
no es cuaresma: otros do contino so ocupan sin cesar en 
las confesiones; y para casi todos los Religiosos todo el 
año y toda la vida es cuaresma. 

Demás desto se tiene por costumbre do confesar á los 
que so han do casar, porque por la mayor parte son mozos, 
y se presume que los más dellos nunca se hab rán confesa
do, y porque so dispongan mejor para la recepción del Sa
cramento del Matrimonio; y así se les avisa que mientras 
so examinan sus casamientos y se vau haciendo Ias banas, 
so aparejen ellos y se confiesen, como lo hacen. 
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Para loa enfermos, por cnanto sería imposible i r A con
fesarlos á sus casas, á causa do estar lejos las unas do Ins 
otras, y mientras so cumpliese con unos padecerían los 
otros, y no podrían tampoco, si esto hiciesen los Eoligio-
sos, entender JJCHIVK* en otra cosa alguna do las muchas 
que hay que hacer y convienen j por tanto, so ticuo esta or
den en toda la tierra, y es estar avisados loa indios, que 
en comenzando alguno á enfermar, luego, antes que la en
fermedad arrecie, lo traigan íí la iglesia para quo so con
fiese, y tiaenlos muy descansadamente en unas andillas 
que tienen hechizas para esto efecto, con su cubierta, do 
manera quo el enfermo ningún detrimento recibe; y nin
g ú n día hay por maravilla que falten enfermos de confe
sar adonde residen Keligiosos, y en pueblos medianos lo 
ordinario es seis ó siete cada día, y en los grandes diez ó 
doce, y en partes quince y veinte, y míís cuando corren las 
enfermedades; y en los pueblos do la visita ya dije arriba 
que so confiesan los enfermos cuando los frailes van ¡l de
cirles misa los domingos y cuando los van íi visitar, que es 
muchas veces, y así muy pocas veces hay falta en la ad
ministración deste Sacramento, si no es por culpa ó negli
gencia del enfermo ó de sus deudos; aunque en esto no son 
muy defectuosos los indios, sino solícitos, y íl veces tan im
portunos, que dan pena en el pedir de los Sacramentos, 
X^orquo no todas veces aguardan su tiempo y sazón. 

Y en esto de traer los indios enfermos & confesarse íi la 
iglesia y no i r los sacerdotes fi sus casas, ent iéndase que 
no se puede hacer otra cosa, y aunque so pudiese hacer, 
habiendo mucha copia de sacerdotes, tampoco convernía 
que se hiciese, n i parecería bien (i los indios n i les cuadra
ría , n i ,1 la honestidad de loa sacerdotes, porque ellos es
t á n , maridos y mujeres y padres 6 hijos, todos metidos en 
un celemín en sus pobres chozuelas, que apenas caben 
en ellas, de tal suerte, que aun pasando do camino por sus 
puertas el Religioso acaece muchas veces rogarle que con
fieso algún enfermo, y para que lo confiese se lo sacan al 
camino, por ver ellos mismos que allá dentro en sus casas 
no está decente lugar, y á esta causa todos los ministros 
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guardan esta costumbre de hacer llevar los enfermos á l a 
iglesia para confesarlos allí, porque hacer otra cosa no lle
va camino n i convernía que se hiciese, si no fuese en tiem
po de necesidad, estando t a l el enfermo que sin detrimento 
suyo no se pudiese mudar, ó siendo algún indio principal 
que tiene decente casa para todo; que en tal caso allí los 
van á confesar los frailes, y en todo tienen cuenta con se
guir los medios que más convieuen. 

E l aparejo con que preparamos ordinariamente á los in
dios para que debidamente so confiesen, es el siguiente: 

Primeramente los examinamos de lo esencial de la doc
trina cristiana, como es persignarse y santiguarse y decir 
el Pater noster, Ave María, Credo, Salve liegina en l a t ín 
ó en su lengua, dar cuenta de los catorce Artículos de la 
l 'e y de los Mumlainientos de Dios y cinco de la Iglesia, 
y de los aietc pecados mortales, y que digan la Confesión 
general; y lo que desto no saben se lo hacemos enseñar an
tes que se confiesen; porque es gente que con facilidad 
acuden A lo que les dicen que les conviene, como sepan 
que el que se lo manda tiene autoridad para lo hacer, que 
si no, no hay remedio. 

Lo segundo, les declaramos la necesidad y eficacia del 
Sacramento de la Penitencia por el cual se perdonan los 
pecados, y el que era pecador se pone bien con Dios: las 
tres partes do la Penitencia, que son contrición, confe
sión y satisfacción: el orden queen esto han de tener, que 
es primero, acordarse do los pecados que han cometido, y 
acordándose, pesarles mucho de los haber cometido, espe
cialmente por haber con ellos ofendido á Dios, tan digno 
do ser amado y servido, y luego confesarse enteramente de 
todos, con propósito do no volver mils á ellos, y después 
cumplir la peuitcncia que el sacerdote les diere, restitu
yendo la hacienda y fama del prójimo; aunque desto, poco 
tienen ellos que restituir. 

Lo tercero, les damos algunos avisos necesarios á su ca
pacidad, como es decirles lo que han do hacer si han en
cubierto algún pecado en las confesiones pasadas, ó si no 
lian cumplido la penitencia que se Ies d ió ; quo no tengan 
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temor del confesor, pues saben que es su padre, y uo los ha 
de maltratar por los pecados que le descubrieron, sino an
tes ayudarles para que salgan dcllos; que no tengan otras 
plát icas en la confesión ni cuenten allí sus trabajos, sino 
solos sus pecados; que 110 descubran allí pecados ajenos, 
n i ceben la culpa do sus pecados íí otros; y otras cosillas 
desta manera, las cuales por el uso tienen colegido los Re
ligiosos que es uccesario avisárselas, ¡1 lo menos íí los que 
no están ai'in muy instructos. 

listas plát icas se les hacen los domingos después de co
mer, porque se juntan para ello cu la iglesia y patio delta 
todos los que se lian de confesar aquella semana; y acaba
da la plática se les da cierta señal á cada uno para quo 
sepa el día que se lia do venir ¡'i confesar, porque no se im
pidan unos á otros ni padezcan algunos quo podrían dete
nerse mucho tiempo y tener lejos sus casas, y así el lunes 
vienen tantos, y el martes tantos, y por el consiguionto los 
otros días de esta semana;}" desta manera, el mismo día 
que vienen so confiesan y so vuelven ít sus casas. 

Lo cuarto, para que bagan mejor memoria de sus peca
dos y se confiesen más concertadamente, se les lee cada 
mañana , cuando vienen (t confesarse, un memorial que con
tieno todas las cosas en que ordinariamente pueden ó sue
len los hombres pecar, procediendo por los diez Manda
mientos y por los pecados mortales, dieiéudoles acerca del 
primer mandamiento: acuérdate si bas hecho ta l 6 tal cosa, 
para confesarte dello; on el segundo, acuérdate si has he
cho esto ó esto, y así do los domíís. 

Y por confesarse los indios con tantas preparaciones, las 
cuales á la verdad han menester, so confiesan, tantos cada 
día, quo ft algunos sacerdotes les acaece confesar ciento, y 
donde arriba; y también lo hace sor tan pocos los géneros 
de pecados en que comunmente incurren los indios, y tan 
conocidos ya do los confesores, y esta os también la cansa 
porque los que es tán hechos ít confesar indios, quieren más 
confesar veinte dellos, que solo un espaííol, porque el indio 
viene tan aparejado como tengo dicho, y con el espaHol no 
so l ia de tratar de aparejo, si uo es quo el mismo sacerdote 
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es menester que se confiese para haber de oír á uno dellos 
de penitencia. 

No es razón de callar aquí, pues es cosa para alabar á, 
Dios y para confusión de los herejes deste tiempo, cuyos 
padres y abuelos fueron cristianos viejos, cuánto les ha 
cuadrado á estos indios roción convertidos el Sacramento 
de la Confesión, que les acaece irse en pos del sacerdote, 
hombres y mujeres, cuatro y cinco leguas, no lo queriendo 
dejar hasta que los conüese ; y si se les dijese que vayan 
diez y veinte leguas, ó que le aguarden en tal parte veinte 
días y que los confesará, no faltarán do i r , y se es tarán d ías 
y noches aguardándolo allí, aunque se mueran de hambre, 
solamente por alcanzar el bcuchcio de la absolución. Otro
sí: si el confesor dice á un indio que no lo quiere absolver 
hasta que restituya alguna miseria que es á cargo, j>or po
co ó muebo que sea, aunque no tenga cosa desta vida, no 
parará hasta buscarlo y traerlo al confesor, porque lo ab
suelva; las cuales cosas no pueden proceder de otra ra íz 
sino do la gran fe que tienen con el Sacramento de la Con
fesión. 

Comunión ó Eucarist ía. 

Este santo Sacramento no se da á, todos los indios que 
se confiesan, aunque sean adultos, porque no todos ellos 
son capaces de recibirlo; algunos por falta de entender lo 
que conviene para distinguir entre pan y pan, aunque ten
gan el afecto bueno; otros, aunque lo entiendan, para que 
no vengan A tener cu poco la alteza dcsto Sacramento, ó 
por otras causas que los ministros juzgan, según el talento 
ó disposición que hallan en cada uno dellos. Muchos de 
ellos lo piden con grandís ima instancia é importunación; y 
á algunos destos se les niega, como es ya dicho, porque al 
ministro le parece que as í conviene. A otros convidan y 
procuran de atraer los mismos confesores á que lo reciban, 
por hallar mucha pureza y sinceridad en sus concienciaa, 
y buena inteligencia de las cosas de Dios, y con muchos 
dellos no lo pueden acabar, porque dicen que no so hallan 
aún aparejados para recibir tan alto beneficio do Dios, y 
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dilâtanlo para otro auo 6 para otro tiempo, diciendo quo 
hab la rán con su corazón y procurarán de aparejarse. 

Oon todo esto, lo reciben muclios en la cuaresma adon
de hay Religiosos [que los clérigos por maravilla curan de 
tratar cosa de aprovechamiento espiritual con los indios].1 
En algunos pueblos comulgan tres ó cuatro ó cinco mil 
personas, eu otros menos, conforme á como son los pueblos 
de grandes ó pequeños, y también conformo al ejercicio y 
cuidado que hay de parte (lo los ministros; porque los in
dios son gente que no son más de cuanto los menean y tra
tan y andan con ellos, instruyéndolos y nnimlindólos en lo 
que conviene; y así, cuando hay fervor y diligencia do parto 
de los ministros quo los ayudan, andan ellos fervorizados 
y aprovechan; y si los dejan do la mano, luego desmayan y 
cesa todo, y lo mismo es en lo temporal quo toca al bien de 
sus repíiblicas. 

L a mayor parto ó casi todos estos indios que comulgan 
son cofrades del Santísimo Sacramento, ó do la Cofradía 
de Nuestra Seliora, poique estas cofradías han procurado do 
poner entro ellos los Religiosos para que se ocupen y ejerci
ten en obras santas y virtuosas, las cuales so Ies enseñan 
cu las ordenanzas de las dichas cofradías. Aunque algunos 
frailes, con celo de que los mayordomos ó diputados de las 
talos cofradías les podían imponer algunas sacal iñas, por 
sor gente fácil para engañarlos, han sido de parecer que no 
las hubiese; pero cierto se engañan manifiestamente, por
que los indios son naturalmente inclinados y aplicados & ce
remonias do devoción y ejercicios do religión; y si les qui
tan estos, que son santos y buenos, so podrían volver á los 
de infidelidad, y á trueque do alguna miseria do que so po
dr ían aprovechar los oficiales de las cofradías, es mejor que 
ellos se vayan acostumbrando en las cosas de la policía cris
tiana; cuanto mós que adonde hay cuidado departe dolos 
ministros, puede haber también cuenta y razón, y evitarse 
las sacaliñas. 

Entre auo íi pocos se da el Sacramento do la Eucarist ía , 

1 Borrado lo que está entro corchotea. 
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cuas y fiestas principales; mas déjaseles de dar porque no 
sea cansa la frecuentación destos pocos, que se ocupen con 
ellos los Eeligiosos, dejando de confesar á muchos que ape
nas les alcanza para poderse confesar una vez en el año . 

EL aparejo con que son preparados los indios para reci
bir este Santísimo Sacramento, es el siguiente: 

Primeramente, so satisfacen los confesores de sus con
ciencias que están en debida disposición para ello, y danles 
cierta señal para conocerlos después y saber que lian de 
comulgar. 

Lo segundo, demás de la doctrina cristiana de que so les 
pide cuenta para confesarse, como arriba se dijo, se les pido 
también que den cuenta esplícítameute do los artículos do 
la Trinidad do las Personas, y de la unidad de la esencia 
divina, y de la Encarnación y Pasión del Hijo de Dios, y 
como el mismo está en el Sacramento del Altar , después 
qno el sacerdote, mediante las palabras de ese mismo Re
dentor, ha consagrado el pan y vino, y báccseles siempre 
plática particular acerca deste divino misterio. 

Lo tercero, el día antes de la comunión so los hace plá
tica do la limpieza que so requiero para recibir el Cuerpo 
del Señor, y aunque de antes están avisados, pero entonces 
de nuevo se les avisa que á lo menos aquella noche no duer
man las mujeres con sus maridos, y si les pidieren el déb i to , 
que dejen la comunión para otro día ; y que el día siguiente 
cu que han de comulgar, no coman n i beban cosa alguna, 
por poca que sea; y si acaso se descuidaren, dejen t ambién 
la comunión para otro día, y que vengan lo más limpio que 
pudieren en sus vestiduras, porque aunque la lini2)ieza ex
terior hace poco al caso para lo que Dios busca y pide de 
nosotros, no ostanto esto es bien que en aquel acto se ten
ga cuenta con ella por la reverencia del Santísimo Sacra
mento, y por el ejemplo j satisfacción de los que se hallaren 
presentes. Y hecha esa plática, se reconcilian los que se 
acuerdan do alguna cosa que les agrave la conciencia, y 
otro día siguiente comulgan. 

Reciben los indios el Santísimo Sacramento de la Euca-
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r i s t í a con mucha devoción, y algunos dellos con abundan-
cia do lágrimas, según el sentimiento que el Señor da íi 
cada uno; y dáseles con solemnidad, por su devoción y por 
la reverencia del Santísimo Sacramento. Hál lase grandísi
mo fruto y aprovecha mi en to en los que lo reciben, y auu de 
los que están acostumbrados á confesarse ordinariamente, 
ít los quo tarde ó nunca se lian confosado, se reconoce tanta 
ventaja como de hombres á bestias; y esto fruto es el quo 
ceba á los Religiosos para trabajar tanto con ellos; y pava 
quo no desmayen en ello, siempre se les habría do encargar 
de parte de S. M , , que particularmeiito en la administración 
destos dos Sacramentos de la Confesión y Comunión ocu
pen más tiempo con estos naturales, procurando quo esto 
sea su más cuotidiano ejercicio. 

Matrimonio. 

Cuanto á este sacramento, primeramente es do sabor que 
solamente lo administran los (Juardiancs, cada uno on su 
distrito, tí otros sacerdotes â quienes ellos ó el Provincial 
lo tiene encomendado, para lo cual han do sabor la lengua 
de los indiosj que de otra manera no so los encomienda, 
porque para esto conviene que so entiendan bien con olios. 

E l orden quo so tiene de x>rocedcr en los matrinionios de 
los indios, es el siguiente: 

Tiene el ministro señalado un día do la semana, el quo lo 
parece, para que entonces acudan todos los quo quisieron 
contraer inatriinouio y so presenten á la iglesia, porque so 
diga á muchos juntos lo que se había de decir á cada uno 
por sí, y porque viniendo cada cual por su parto no emba
racen al dicho ministro en las otras muchas ocupaciones 
que tiene. 

I l a y señalados dos ó tres indios en cada pueblo para que 
ayuden á los líeligiosos en los matrimonios y en las cosas do 
la doctrina, y estos tienen congregada la gento para la hora 
del dicho día asignado en que so examinan los matrimonios, 
y provienen y avisan á los mismos que se quieren casar, que 
á lo que los preguntare el padre respondan la verdad do lo 
quo pasa y saben, sin temor ninguno, pues eutieuden que 
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es su padre espiritual y los ama, y por lo que allí dijeren ó 
descubrieren no les ha de venir mal ninguno, ni se l ia de 
saber lo quo es secreto, pues no se lo preguutan siuo sola
mente para ayudarlos, de manera que su casamiento no 
vaya errado, sino que sea legítimo y verdadero, como Dios 
lo quiero, y para dispensar con ellos eu el impedimento que 
tuvieren, porque después no se vean por ello afrentados n i 
anden en pleitos. 

Estando así congregados, sale el sacerdote y hace el exa
men, preguntando íi cada uno dellos y delias por sí las i n 
terrogaciones siguientes: 

11 Si e s t án baptizados, porque si no lo están se bapticen 
antes que se casen. 

2" Si e s t án con firmados, y si no lo es t án se les avisa que 
so confirmen la primera vez que el Obispo viniere á admi
nistrarles este Sacramento. 

SI Si son do aquel pueblo ó de aquel distrito, porque si 
el uno do ellos, el varón ó la mujer, es de otro pueblo adon
de hay otros ministros, se escriba á quien tiene allá el car
go, para que se lo hagan las banas cu su pueblo donde es 
natural, y con su licencia se caso en estotro pueblo adonde 
contrae con la otra parte. 

4? Qué edad tiene, porque los que son menores de edad 
no so reciban. 

5a Si es alguno dellos esclavo, porque del lo consto á la 
otra parte, y so vea si pueden hacer vida maridable, y si no, 
no los recibir al matrimonio. 

G" Sí son parientes en consanguinidad ó afinidad, porque 
so sepa el grado, y se vea si se pueden ó no pueden casar, 
6 si es bien dispensar con ellos. 

71 Si l ian contraído primero con otra persona, para que 
se sepa si hay 6 no hay impedimento. 

8n Si vienen de su mera y libre volnutad, 6 compelidos, 
'"para que no se permita. 

Después do preguntados á cada uno por sí, también avisa 
el ministro en público á todos los deudos que es tán pre
sentes, de los impedimentos que pueden venir á su noticia, 
amonestándolos que si supieren algunos de los tales, se lo 
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vengan & manifestar, porque se enmiende el yerro que Ini* 
biere, pues en esto servirán íi Dios y ayudarán á sus mismos 
deudos en que se liagan acertadamente sus casamientos. 

Luego tras esto les advierte de las cosas siguientes: 
1" Que acudan los tres primeros domingos ó fiestas do 

guardar íl publicarse en la iglesia ante todo el pueblo, y 
ansí lo hacen, y los ponen á ellos mismos en pie apareados 
delante del pueblo, y dicen: «Fu lano y fulana, que están 
aquí presentes se quieren casar: si alguno «fcc»; y esto so 
hace porque por solos los nombres no los conocerían, y á 
ellos no se les hace de mal, porque no tienen los pundono
res que la gente española. 

2* Que en esto medio que so hacen las banas aprendan 
la doctrina, si no la saben, porque hasta que la sepan no los 
casarán, y así acuden y se les enseña á los que no la saben, 
en el patio de la iglesia, por los que están diputados para 
elloj y de lo que se les pide cuenta es lo mismo que á los 
que se lian de confesar. 

3? Que se aparejen también durante aquel tiempo, y so 
confiesen antes que los hayan do desposar, y así lo hacen, 
como arriba se dijo; y entoncesj si es la primera vez, les 
avisa el confesor que continúen aquel Sacramento do la 
Confesión, una vez á lo menos en el año, como lo manda 
la Iglesia. 

4? Que no habiten juntos el varón y la mujer quo se quie
ren casar, hasta que el sacerdote les haya tomado las ma
nos, declarándoles cómo hasta entonces de ninguna eficacia 
n i valor son cualesquiera palabras que se den el uno al otro, 
conforme al decreto del Sacro Concilio Tridentino, porque 
cualquiera de ellos se podrá salir afuera, pues no hay fuerza 
de matrimonio. 

5? Que no se den comidas de una parte á otra, hasta que 
el matrimonio esté concluso. 

Dicho esto, los indios quo tienen el cargo los ponen por 
memoria á todos los que se han presentado y examinado; 
no en el libro principal donde e s t á la matrícula de los ca
sados, sino en otro papel, y se asientan los pueblos y barrios 
de donde son, no más depara conocerlos y tener cuenta con 
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si acuden á hacer sus bauas ó manifestaciouesj y ¡í loa de* 
míís arriba dicho. 

Para hacer 6 concluir los matrimonios estíi señalado otro 
día, que comunmente suele, ser el domingo, porque sin pe
sadumbre puedan acudir los deudos y parentela de los que 
so han de casar, aunque es tén algo lejos, pues así como as í 
han devenir aquel día íí oir misa, y hácensc de la manera 
siguiente: 

E l dicho domingo, después de comer, acuden luego á la 
iglesia, y los que tienen cargo de ayudar á los Religiosos 
ponen á los que se han de casar apareados en una hilera, 
por su orden, y los parientes y testigos tie una banda y de 
otra asentados, y estando ya todos puestos en concierto, 
sale el sacerdote revestido con sobrepelliz y estola, y asen
tado delante de todos ellos, inquiere primeramente del apa
rejo y disposición que traen los que so quiereu casar; si hau 
cumplido las cosas de que les avisó cuando vinieron á pre
sentarse, conviene íl saber: 

l í Si (t todos ellos se les lian hecho las banas en tres fies
tas de guardar. 

2? Si íi los que son de otros pueblos so les han hecho a l lá 
sus banas y publicaciones. 

31? Si saben la doctrina, y desto él es tá ya satisfecho, por
que la tiene autes preguntada. 

4a Si se han confesado; y si alguno no ha podido, y á los 
demás con él, los amonesta á la contrición de sus pecados. 

5? Sí se ha hallado a lgún impedimento,- y esto pregúnta 
lo á todos los circunstantes, y vuelve de nuevo íí publicar
los en presencia de los que allí se hallan, amonestándolos 
que si saben alguna cosa que impida el matrimonio de cual
quiera de aquellos, lo diga y .declare luego. 

Tras esto les hace una plát ica á los quo se quieren casar, 
de los puntos siguientes: 

1? Do la dignidad del estado conyugal, y cómo Dios lo 
estableció. 

2? Las causas porque Dios lo ordenó, conviene á saber: 
1? Para que creciese la caridad, amor y comunicación de 
los hombres entre sí. 2^ Por el fruto de los hijos que de al l í 
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se espera, 3a Por la coutinencia, en que ningún hombro bus
que la mujer ajena, pues se le da libertad do tener la suya 
propia; y lo mesmo de la mujer para con el varón. 4n Para 
que el hombre y la mujer se ayuden, esfuercen y consuelen 
á veces en sus necesidades corporales de la salud y tempo
rales de la hacienda, y aun en las espirituales del ánima. 

3? Que tengan intento de casarse por estas razones, y por 
alcanzar la gracia que se da en este Sacramento, y no por 
algún deleite carnal, ni por otra cosa que sea ofensa de Dios. 

4? Las obligaciones que los casados tienen, ó cargas que 
se llaman del matrimonio: 1': E l vivi r juntos y no desam
pararse hasta la muerte. 2a Pagarse el débito matrimonial 
el uno al otro. 3" Guardarse fifí i ni-i c m lealtad, no come
tiendo adulterio, -i? Criar los hijos que Dios les diere, y 
doctrinarlos cu lo que conviene á su salvación. 

Hecha esta plática, luego les va tomando las manos el 
sacerdote, por su orden, preguntando á cada uno por sí, 
como la iglesia lo tiene do costumbre: «Tú, fulana, ¿reci
bes de tu voluntad por tu esposo y marido á fulano, así como 
lo ordena la Santa Madre Iglesia &c.? Y tú, fulano, ¿reci
bes &c.» y respondiendo ellos que sí, bendícelos, diciendo 
las palabras: «Quos Deus conjungit, homo non soparct, 
&c. et ego vos in niatrimouium conjungo, in nomino Patris, 
ct F i l i i ct Spiritus Saucti.» 

Acabados do casar, los envía todos jautos t ique hagan 
oración en la iglesia, y los amonesta que todavía no consu
man el matrimonio n i vayan juntos, hasta otro d ía que re
cibirán las bendiciones; y otro d ía siguiente acuden, en 
amaneciondo, á la iglesia para velarse, y díceseles la misa, 
teniendo ellos á cierto tiempo sus candelas encendidas en 
las manos, y echándoles un velo, como es costumbre; y dan-
se las bendiciones á los que nanea las han recibido; y los 
viudos ó viudas que so casan segunda vez oyen solamente 
la misa, y con esto los despiden â todos. 

Extremaunción, 

Este Sacramento, como no es ãc necessitate salutis, no so 
da de ordinario á los indios, por ser ellos tantos, y los mi-



110 

nistros tan pocos y tan ocupados, que no se lo podrían dar, 
si no fuese dejando de entender en la administración de su 
doctrina y de los otros Sacramentos m á s necesarios; y aun 
en partes donde los indios están muy derramados, puesto 
caso que los sacerdotes no se ocupasen en otra cosa sino 
en i r â dar este Sacramento á los enfermos en sus casas, 
aun no bas t a r í an ; n i las casas de los indios son decentes 
para ello, como arriba se dijo, tratando de las confesiones 
de los enfermos, antes sería irreverencia y menosprecio del 
Sacramento administrárselo allí. Pues traerlos á ellos á la 
iglesia para que allí se Ies diese, estando ya para espirar, 
sería ocasión de abreviarles la vida; que si los traen á l a 
iglesia á confesar es cuando comienzan á enfermar, y no 
estando i n articulo mortis; y à esta causa no se les da, como 
digo, el Sacramento de la Extremaunción, sí no es en par
ticular á a lgún principal que lo pido, y entonces se da con 
la devoción posible, guardando laforma que está puesta en 
el Manual del Arzobispado paralo administrar á l o s espa
ñoles. 

Orden Sacerdotal. 

Aunque la administración deste Sacramento pertenece 
á solos los Obispos, y no á los demás sacerdotes, bien es que 
se diga aqu í y se entienda cómo los indios no reciben este 
orden del sacerdocio, n i n ingún otro orden de los que la Igle
sia da, n i serán aptos para que se les den en estos nuestros 
tiempos, porque aunque haya muchos indios bien entendi
dos y que serían hábiles en las cosas eclesiásticas, no obs
tante esto, es su talento de tal calidad, que en ninguna ma
nera convernía encomendarles los semejantes oficios de la 
Iglesia, basta que Nuestro Señor, con la mudanza de los 
tiempos y con su beneplácito, sea servido de mudar su ser 
y capacidad dellos; de manera que los que bien sintieren 
en los tiempos advenideros los juzguen por idóneos y en
tiendan ser ya llegado su tiempo. 

Viato por Fr. Agiiatíu cíe Yotancurt, menor discípulo. 
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COPIA Y UELÀCIÓN DE LAS FACULTADES Y B R E V E S 
APOSTÓLICOS QUE LOS EELIGIOSOS DE L A NUEVA 
ESPAÑA TENEMOS PAIÍA L A ADMINISTRACIÓN D E LOS 
SACJRAMENTOS Y ENSEÑAMIENTO DE LA DOCTKINAJ Y 
CÓMO USAMOS DELLOS. 

Primeramente so ponen las concesiones antiguas y ge
nerales que los Sumos rontíf ices hicieron á los Religiosos 
para cualesquiera tierras de iníieles adonde do nuevo so 
plantase la ib católica, de las cuales gozamos en estas par
tes; y porque destos dichos Breves antiguos no tenemos on 
esta tierra los trasuntos aãpeãem littem, pornítse aquí la 
suma dellos sacada de un compendio auténtico que tienen 
los Religiosos do Santo Domingo en su convento de esta 
ciudad de México. 

JEJx Innocentio I V . 

Innocentius I V concessit Religiosis qui ad partes iníido-
Hum in Oriento, et inñdelium quarumcumque partium muu-
d i ad confortandos fideles vadunt, ut possint baptizarej et 
presbisterii Religiosorum possint quatuor minores ordines 
conferre. 

I tem dat ut Religiosi possint dispensare cum il l is qui 
post baptismum susceptum contraxorunt in gradibus lego 
humana prohibitis, ut mañero possint in eisdem matri-
moniis. 

I tem dat Religiosis qui ad partes infidelium vadunt vol 
i b i commorantur, u t possint absolvere ab omni sententia 
excommunicationis, sive ajurCj sive ab homine lata, et u t 
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posâint dispensare in onrni irregularitate i n qua Legatus 
Sedis Apostolicíe solct dispensare; et similiter occisores 
clericorum possint absolvere. 

Item dat ut tales Religiosi possint in partibus supradictis 
ecclesias de novo fundare, et eis providere de rectoribns, et 
cognoscere de causis matrimouialibus; et ut inordinate v i 
ventes per censuram ecclesiasticam possint compellere, et 
dare indulgentias et vota commutare. 

Item dat quod ubi Episcoporum non est copia, a l tar ía et 
vestes ct corporalia jiossint a lícligiosis benedici. 

Idem Innoc. in fine Privi legi i concedit in bac forma ver-
borum: U t tandem possint omnia alia faceré quse ad aug-
mentum Dominici Kominis et ampliationem catholicee fidei 
et reprobationem et irrí tat ionem illornm qui sacris tradi-
tionibus contradicunt, pro loco et tempore videriut expe
diré &c. 

E<c Sixto I V . 

Sixtns I V Ecligiosis qui ad terras Tartarorumj Jacobi-
tarum &c. et aliorum infidel i nm qui non dum Sacramenta 
íidei perceperunt concedit utomnium fidclium quarumeum-
que dicecesis confessiones audire et ab omni sententia 
excommunicationis absolvere, et ab omni irregularitate 
(excepta bigamia) possint. 

Idem concedit u t Extrema munctionem et alia ecclcsia-
stica Sacramenta possint administrare omnibus absque ex-
ceptione, et quod confessores in mortis articulo plenariam 
indulgentiam possint concederé ct de omnibus casibus ab
solvere, etiam si sit casus propter quem Sedes Apostól ica 
esset consulenda, et in omni infamia; macula dispensare et 
inbabilitatis, excepta bigamia. 

Idem concedit ut Religiosi possint recipere domos et de 
novo erigero, et quod tales omnibus gaudeant privilegiis et 
exemptionibus &c., et quod Religiosi gaudeant privilegiis 
quibus gaudent provincias Terree Sanctse. 

Idem concessit u t possint dispensare u t ante X X I I I aun. 
possint ad sacerdotium promover!, et quod possint creare 
notarios, et quod cuilibet audienti pnedicatiouem ipsorum 
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Iteligiosommconcedatunius a n u i et X L dierum indulgen • 
t i arum, 

Xdemsnb sententia excommunicationisprfecipit omnibus 
cujuscumque status et conditionis existant, u t fcam mobília 
quam iinmobilia, libros, cálices, paramenta et ornamenta, 
pro divino cultu ad usurn f r a t r u m pertinentia, nullus oc-
cupet, ipsis fratribus iuvitis, nec detineat; et vu l t quod 
tales qui incurrant non possint absolvi nisi facta plena sa
tisfactions 

I n fine (licit non obstare qu icqu id contra hoc fuerit insti-
tu tum i n Coneiliis Generalibus v e l specialibus &c. 

Ux Gregorio I X , 

Gregori us I S ReligiosisMinori t is qui ad terras inñdclium 
quoruincumqae proficiscuutur causa conversionis eornm 
concessit ut possint baptizar© i l l o s qui convertuntur, et 
eorum eonfessiones audirejet c u m consilio Episcoporum 
(si ixisornm facile copia possit baberi) excommunicatos a 
Canone absolvere. 

Idem concessit i b i quod Kel ig ios i valeaut dispensare in 
partibus infidelium cum irregularibus cum quibus Legati 
Sedis ApostoücíB solent dispensare. 

Idem i b i ubi non est copia Episcoporum, sacerdotes uou 
solum vestes sacerdotales possint benedicere, sed etíam 
corporali a. 

Similiter coucedit quod tales Religiosi i n i l l is partibus 
infidelium possint facoro omnia i l l a q u » ad Dei gloriam 
animariunque salutem videantur pro loeo et tempore per-
tinere. 

Ex Mcítolao I V , 

Nicholaus I V fratribus pnedicatoribus qui ad partes in
fidelium ad Orientem proficiseuntur multa concessit quie 
postmodum sunt data Keligiosis q u i ad partes Indiarnm 
i u Occidentem proficiseuntur. U t patet per Leonem X , e t 
Adrianuin V I et Clemeutem V I I a t Paulum I I I . 

Idem iiicholaus concessit u t Eel igiosi in partibus infide
l ium possint libere prredicare et baptizare et minores ordi-
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nos conferre, et excommanicatos a jure vel ab homino ab
solvere, et eorum eonfessiones audire. 

Idem deditquod Eeligiosi in illis partibus possintdispen-
sare in irregularite, i n i l l is casibus in quibus Legati Sedis 
Apostolieae solent dispensare, etiam cum il l is qui pafciun-
tur defectum natalium, dummodo non sint de adulterio vel 
incestu vel de Regularibus procreatij et etiam ut possint 
clericorum occisores absolvere. 

Idem dat u t possint ecclesias de novo fundare, et eisdem 
de rectoribus idoneis providerc, et de causis matrimoniali-
bus cognoseere. 

Idem ooncedit quod Eeligiosi in partibus infidelium pos
sint indulgentias concederé, et omnia vota (exceptis Teme 
Sanctíc, continentiíe et religionis) cominutare, et inordinate 
viventes per censuras ecclesiasticas compellere. 

Idem dat quod ubi Episcoporum copia non est, sacerdo
tes quicnmque ex ipsis Keligiosis possint al taría et cálices 
ac corporalia consecrare. 

Dat etiam u t possint omnia alia faceré qua; ad exalta-
tionem D i v i n i Nominis et ampliationem catholics fldei pro 
loco et tempore visa fuerint expediré ipsis Eeligiosis qu i 
conversione infidelium intendunt. 

Síguense las concesiones hechas por los Sumos Pontífi
ces para las Doctrinas de los Naturales de las Indias Oc
cidentales. 

La primera Bula es la que envió Alejandro V I íi los Ke-
yes Católicos. 

[So halla impresa en muchos libros, entre ellos la Historia Eelesiástim 
Indiana de Fr. Jortínirao de Mendieta, lib. I, cap. 3.] 

Copia de la Bula de León X , la cual se guarda au tén t ica 
en el archivo de S. francisco de la ciudad de México. 

[Impresa en la fíistoria Eclesiástica Indiana de Fr. Jerónimo de Men
dieta, lib. I l l , cap. 5.] 

Copia de la Bula de Adriano V I dada á petición del Empe
rador y Eey, nuestro señor, la cual se guarda en el archivo de 
S. Erancisco de la ciudad de México: die I X * Maij M D X X I I . 

[Es la Omnímoda. Impresa en la Historia Eclesiástica Indiana de Men
dieta, lib. I l l , cap. 6; con la fecha de 13 de Mayo de 1522.] 
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Copia de la Bula de Paulo 111, dada á petición de Pr. "Vi
cente Luiielj siendo Comisario General en Corte Eomaua, 
la cual se guarda eu el arcliivo de S. Fraucisco de la ciu
dad de México. 

[Impresa eu la Historia Eclesiástica Indiana do Meudieta, lib. I l l , ca
pítulo 7.] 

Copia de otra Bula del mismo Paulo I I I dada en favor 
de los indios, la cual anda impresa de molde. 

[Mourtiotív, Historia Eclesiásiica Indiana, lib. I l l , cap. 37.] 

Otras Bulas se han concedido después por el mismo Pau
lo n i y por sus sucesores, las cuales no se ponen aquí to
das por evitar prolijidad, y porque estas que aquí van sou 
las que más liacen a l caso. 

Para entender cómo los Religiosos de esta Provincia 
usan destos dichos Breves Apostólicos, no se puede dar ma
yor claridad que poner aquí la declaracióu que dollos hizo 
el P. Fr. Juan Fochcr, varón de toda santidad y bondad 
en su vida, y tan docto, así eu Teología como en los Sacros 
Cánones, que ha sido y es en esta nueva Iglesia ü.níco re
curso de todos estados, así Obispos como clérigos y Reli
giosos de todas Órdenes y seglares, en las dudas y casos 
dificultosos que han ocurrido y ocurren, Y así en lo que 
toca al uso de los dichos Breves se sigue principalmente 
esta su declaración, la cual él puso en un su tratado que 
llamó Miscelánea, y es esta que se sigue. 

Declaración del mismo P. Fr. Juan Focher de dos Bulas 
que concedió Paulo l Y en ampliación de las arriba pues
tas. No vau los trasuntos delias porque al presente no so 
pudieron babor. 

Paulus I V iu duobus indultis quorum fidelia et authen-
tica legi trasumpta, Fratribus Prsedicatoribus et Fratribus 
Minoribus amplissimam omnium privilegiorum ipsis quo-
vis modo, etiam per viam communicatiouis concessorum, 
dedit concessionem multa comprebendentem quje sequuu* 
tur . B th íec concessio, percommunicat íonem privilegiorum, 
ad ceeteros extenditur Mendicantes. 
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Primum Concessum. 

Oonfirmat ipse Paulus omnes Bulias, Brevia, Indul ta , 
etiam vivce voeis oráculo, ipsis eoncessa Fratribus Prsedi-
catoribus vel Fratribus Miuoribus, sive eis eoncessa fuerint 
directo vel expresse, sive indirecto, vel per viam estensio-
nis et communicatiouis. 

Secundum Goncessum. 

Mandat etiam quod omnia tal ia privilegia sumantur sino 
restrictionibus, es quo sequuntur nonnulla corollaria. 

Primum Gorollarium. 

lievocatur restrictio quam videtur possuísse Leo X circa 
Baliam Kicbolai I V , i ta quoclilla Bulla quantum ad ea quíe 
ad dignitatem spectant Episcopalem extendatur ad omnia 
loca simpliciter sicut loquitur, sive ad loca ubi est creatus 
Episcopus, sive ad loca ubi non est creatus. 

Secundum Gorollarium. 

Eevocatur restrictio quam ponit Joannes Papa ad i n -
dultum Innocentii qui ferme tot efc tanta concessit patr i -
bus euntibus inter infideles, quot et quanta concesserunt 
Leo X et Adrianus T I , i t a quod per ipsum Innocentium 
eoncessa ipsis fratribus quíe infra scripsi, simpliciter ca-
piantur et non restriugantur ad aliqua specialia loca, scili
cet, ubi non est Episcopus, sicut Joannes Papa restrin-
xorat. 

Tertium Gorollarium. 

Eevocatur restrictio quam ponit Adrianus Y I quando 
dicit quod infra duas dietas a loco ubi potest inveniri Ep i 
scopus vel ejus ofScialis, fratres non u tan tar omnímoda 
potestate quam eis concedit, quia sive infra duas dietas 
sive ultra possunt fratres u t i i l ia oumimoda potestate. E t 
si quis hoc negat posse dici virtute Bailai Adr iani V I , con
stat boc dici vir tute indultorum Imiocentii, Sixti et Leonis, 
u t infra dicetur, qui nulla fecerunt locorum differentiam 
in his quae concesserunt fratribus, ipsi enim concesserunt 
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i l l a omuiasimpliciterquEc Adriauus concessit cum locorum 
restrictione. 

Qitartum Gorollarmm. 

Rovoeatur vestñcfcio qwam ponit Pawlus I I I (liceus qnocl 
iufra duas dietas fi'atres(cum consensu Episcoporunij et 
non aliter, utantur indultis Leonis X ct Adriani V I . Pos-
sunt enim prsefatorum Pontificum indultis uti fratrcs infra 
duas dietas sino consensu Episcoporum, sicut etal i is Sum-
momm Pontificum indultis cadem simpliciter sine aliqua 
locorum differentia concedcntibus qui Leo et Adrianus 
cum restriction i bus coucesserunt. Ideo possunt fratres 
negligere indulta Leonis X et Adriani I V , et u t i aliorum 
Summorum Pontificum qui omnia i l ia concedunt simplici-
ter qitie Leo, Adrianus et Paul us I I I coucesserunt cum lo
corum differentia; et sic patot quod est evacuata i l i a loco
rum triplex differentia, et quod nul l ib i fratres indigent 
couscnsu Kpiscoporum ad utendum snis indultis in his 
terris. 

Ter t imi Concessum. 

Mandat ipso Papa quod privilegia omnia fratribus quo-
vis modo concessa interpreten tur in ampliorem et favo-
rabiliorem intelligentiam, aufercns omnibus auctori tatem 
aliter ea intorpretandi et judicandi, i r r i tum et inane jndi-
cans si secus a quoquam, quavis auctoritate, scienter et 
ignoranter contigerit attentari. Ex boc concesso sequun-
tnr nonnulla corollaria. 

Primum Corollarium. 

Paulus ipse I V couccdit quod omnia fratrmn x>Tivilegia 
possint ab aliis interpretan quam ab ipso Papa; tarn en cau-
tuin sit in cap. cum venissent, de Judi. , quod a solo Papa 
debeaut interpretan. E t sic docti in Jure Canónico, qui-
cumque i l l i fuerin t, possunt ea interpretan secundum illam 
duplicem interpretationem quam i b i ponit glosa 1., sive 
cum verba privilegiornm sunt obscura et ambigua, si vecum 
sunt clara. 



118 

Secundum Oorollarium. 

Idem Paultis maudat quod omuia privilegia Pratribns 
Mendicantibus concessa interpretentur i n ampliorem et 
favorabiliorem intelligentiam, quamvis cautum sifc in. j a r e 
quod privilegium proprie dictum stricto si t interpretan-
dum, ut minus derogetur j a r i communi quam sit possibile: 
cap. cum dilectas de consue. inncta glosa. E t ste i nnu i t 
Papa quod potius suntdicenda bencflciaquam privilegia, 
et cum Uabeant rationem beneficiij de eis dicatur id quod 
pouitur in cap. olim de verbo, sig., quod largissime sunt in-
terpretanda, i ta ut in eorum expositioue attendatur potius 
mens concedentis quam verba, cap. intelligentia, de verbo, 
siguí., quíe quidemmens ex expressionecausícconigi turjUt 
dicitur Panor. iu cap. qnod dilectio de cousa, et aíli. 

Tertium Corollarium. 
I d Paulus I V aufert omnibus auctoritatcm alitor quam 

ia partem ampliorem et favorabiliorem ipsa fratrum p r i 
vilegia interpretandi et judicandi. Ex boo infertur quod 
omuibus (intellige) in Jure Canónico peritis tacite con-
fort auctoritatcm ea interpretandi in intelligentiam favora
biliorem, et addit quod i r r i tum et inane judicat quicquid 
seous et a quoquam, quamvis eminenti, attentatum fuerit, 
sive scienfcpr sivo ignorauter. Hoc notent fratrum emuli , 
si qui tales fuerint, immo timeant i l lam maledictionem 
quam in fine sui iudult i ponit ipse Paulus I Y . Ex his clare 
Paulus I V determinat quod fratrum privilegia non sunt 
computanda inter odia, sed inter favores. E t ideo sunt am-
plianda jux ta illam regulam Juris quam dicitur in cap. odia, 
deEegu. Ju. l i . 6., odiarestringenda, favores vero amplian-
d i . Quam quideiu regulam etiain Paulus ipse I V in propo
sito ampliare videtur cum dicitur quod liujusinodi privi le
gia tanquam p i i favores non simpliciter amplientur, sed 
amplientur ct interpretentur i n ampliorem et favorabilio
rem intelligentiam. Nota i d quod dicitur in ampliorem et 
favorabiliorem intelligentiamj nou enim sufficitipsi Paulo 
I V dicero i n amplam et favorabilem intelligentiam, sed 
dioit i n ami>liorem et favorabiliorem intelligentiam. 
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Quartum Goncemm. 

Panliis ipso I V non solum privilegia fratribus per Sedem 
Apostolicam coucessfi coDíirmat, sed et privilegia statuta 
et ordinata per Impera tores et Beges fratribus concossa in 
favorem liujus ECCIGSÍ¡« data, inandans quod ofc biec se-
cnndam favorabiliorem iutelligentiam intcrpretcutur. Ex 
hoc concesso sequuutur nonuulla corollaria. 

Pr im um CoroUariim, 

Quandoquidem Alexander V I contulit et dedit Eegibus 
Hispaniariim has Occidentales ludias, inandans quod pro-
videant de ministris. Nunc vero Paulas I V hic approbat 
i l l a qufe ii^si Reges ordinaverint pro Imjus Eeclesia) ut i l i -
tate ac si ab ipso emanasseut. E t sic concedifc virtualiter 
ipsis Eegibas potestatem condendi statuta et per Fratres 
Mendicantes in ipsis habitantes indiis dispensanda, quas 
qnidem vul t Papa ut interpreten tur ab his anuibus et pri
vilegia sua, sed et i l lo modo quo sua in and at interprctari 
privilegiafratribus concessa, scilicet, in ampliorem etfavo-
rabiliorem iutelligentiam et non alitor, ut supra annotavi. 

Secundum Oorollarium, 

E x hoc patet quod statutmn Imperatoria quo cavetur 
quod ubi fratres habitant nullus ponatur cloricus, in quo 
quidem statuto dici tur esse qurcdam dictio ambigua, debet 
interpretan il la dictio ambigua in favorabiliorem partem, 
ut mandat Paulas I V . Qua) quidem intelligentia favora-
bilior colligi potest ox expressione causeo ct intentione Im-
peratoris. Causa enim qua) eum ad hoc movit est ut in 
pluribus harum Indiarum locis ubi null i sunt ministr i po-
uantur ministri, quod ubique melius fict si ubi habitant 
fratres nullus ponatur clericus minister, sed eloricus po
natur in loco ubi nullus est minister Ecclesife. E t cum con-
stet de intentione Regis, debet suum statutum interpretari 
secundum quod mandat Paulus I V juxta favorabiliorem 
iutelligentiam et non secundum verba ipsa: cup. Intelligon., 
de verbo, signi. Quam quando constat do intentione non 
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est curandum do verbis, u t dicitur in d. c. IiiteIHgentm. 
Immo quaudoque quam constat de inteutioiie,reccdeiuUim 
est a propietate verborum: de verbo, signi. propterea iuucta 
glo. hoc valde notetur. Non solum pro statuto nunc dicto 
sed et pro ordinationibus quas miper fecit Impera tor circa 
punitiones Indoram quas Paulas I V lúe approbaro vide-
tur, i ta ut lieitum. sit ipsis fratribus et aliis ecclesiasticis 
secundum eas judicare et ea in favorabiliorem partem in
terpretar i . 

Quintum Concessum. 

Paulas I V revocat Clem, duduin de sepul. etcxtravagan-
tem quce incipit supra cathedram de sepul. in extravagan. 
comuni.; ubi mandatar quod fratres mendicantes deputati 
a suis prjelatis pro audiendis siccularium confessionibus 
prsesententur Episeopis. Ex bocpatetquod non est noces-
sarianuno talis prrosentatio confessorum Episcopis, sedsuf-
iicit quod fratres siut a suis praelatis promoti pro confessio-
nibus siecularium audiendis. Ista concessio Pauli I V nunc 
secundum Gone. Trident, sessione 23, cap. 15, et secundum 
Pium V intel l igi tur quod debent reprcsentari Episcopis. 
E t qui semel in aliquo fuerit examina tus et prsesentatus 
episcopatu uunquam debet amplias prassentari in eadem 
dioscesi. Hiec Pio V ot hoc intellige quoad confessiones et 
priedicatioues faciendas. 

Sexium Concessum. 

Paulas I V revocat Clem. lieligiosi, de excess, pr iv i . , in 
quo ponuntnr sex casus in quibusPapalioligiosos ipso facto 
excommumcat sibi reservans absolutioucm, qui sunt b i : Si 
quando fratres ministrent Sacramentam Extremseunctio-
nis clericis aut laicis. I tem si supradictis ministrent Sa-
cramentum Eucliaristiie. I tem si matrimonia solemnizent. 
Si (iuquam) prsedicta faciant sine speciali licentia curati 
locoruin. I tem si absolvant excommunicatus a Canone. 
Item si absolvant a sententiis per statuta provincialia pro-
mulgatis. I tem si absolvant a sententiis per synodalia sta
tuta promulgatis. Paulus base omnia revocat. 

•jit 
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Septimim Goncessum. 

Paulus l Y revocat generaliter omnia alia Apostólica in
dulta contraria ct consuetudiiies, et sic revocat prohibitio-
nera Bonifacii Y I I I qute pouitur dedomi.Ecligi.cap.unico, 
§ coufii'matos, l i . 6, libi cavetur quod mendicantes non pos-
sunt domum vel locum acquirere, ñeque loca acquis! ta 
alienare, ñeque aliquem ad professioiiem recipere, ñeque ex
t rañé is prtedicare, ñeque eorum confessiones audire, neqnc 
ad sepulturam admitiere sine sjieciali licentia Sedis Apo-
stolicie. Item revocat omnia decreta ordinata et statu ta 
príefatis privilcgiis suis contraria. 15x quo iufertur 

Gorollariim. 

Quicquid Episcopi in suis ordinanfc Synodis, vel etiam 
extra cas, non obligat fratres, masime si i l lud suis derogot 
privilcgiis. Ex hoc patet quod fratres non sunt obligati 
servare id quod ponitur in Manuali Episcoporum, et sic 
possunt baptizare in bis partibus, observando i l lud quod 
concessit Paulus I I I i n indulto quod incipit Alti tuão, sci
licet, ponendo oleum et dando sal et alia ibi expressa, tan-
tum duobus vel tribus j prout oxposui iu nostra Miscellanea 
in cxpositioiie pnefati iudulti. E x hoc etiain patet quod 
Episcopi non possunt prohibere ne ind i contrabant in ter-
tio gradu consanguinitatis seu afíinitatis, ñeque etiam pos
sunt eis príceipi plura observare festa et plura observare 
jejunia, quam eis prcecipit PauUis I I I . 

Gonsilium. 

Ne dicaturiuternos, ego sum Pauli, ego sunt Ceplise, et no 
sintinter nos sebismata, quemadmodum dicebat B, Paulus 
Corinth., I ad Corinth. 3, bonum et sanctum est et redifi-
catoríum ut sicut omnes ministri eadem penitus sacra mi-
nistraut, sic easdem observeut sacramentorum ceremonias, 
et quam turpis est pars q n » a suo toto discrepat, ut dicitur 
cap. ü . de spon. duo. convenit quo quantum fieri potuerit so 
in Sacramentorum admínistrat ione Episcoporum confor-
ment ceremoniis ab i l l i s ad hoc ordinatis. Quandoquidem 

16 
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ratio cxigi t quoil in imo episcopatu corcmoniie sint eictlcm, 
et máxime inter indos, ue propter earum difieren ti am ar-
bitrentur non esse eadem Sacramenta Ecclesi.'e, vel ne pa
tent baptismum cum aliquibus ceremoniia celcbratmn me-
Horem esse baptismo sub aliis ministrato ceremoniis, et sic 
do aliis Sacramentis, Eapropter convenit et iedificatoriuin 
est quod omncs ininistri easdem, ut dixi, obscrvent cere
monias xiroi>tcr rationes dictas. E t cum ratiouabilius si t 
quod omnes, sive fratres, sive clcrici, sc enpiti episcopatus 
conforment quam e contrario, ratio dictat et exposcit quod 
fratres i n ceremoniis sacrornm qntc secularibus admini-
strant, se Epiacopis conforment, sicut so in eornndem sa-
croruin administratione conformant; dicttur cnim in cap. 
acccssorium, do re. j u . l i . G: Accessorium naturam sequi 
congruit principalis, E t ideo sicut principale, scilicet Sa-
crameutum, tarn ab Episcopo am clerico, quam a Religioso 
ministratum est idem, i t a accessorium,-scilicet cereuioniai, 
sint cEedein, máximo quando non aunt ab Ecclesia circa, 
aliquod Sacramentum dití'ereittes ordinate, sicut sunt dif
ieren tes quandoquc circa Eucliaristiai Sacramentum con-
flciendum in missa pro cpiscopatuuni diversitate in diver-
sis loéis instituías. Quod commuuiter non est in aliorum 
administratione Sacramentorum. 

Ootavwn Concessum. 

Paulas I V mandat circa prjefata Episcopis plura, p r i -
mum quod ipsi et creteri in dignitate constituti faciant pu
blicare privilegia fratrum per so vel per alium, quando 
fueriut de hoc reqnisiti a fratribus, et boo quoties Prai lat i 
Ordinum boc requisierinfc, et ubi et quando opus fuerit. Se
cundum mandat idem Papa quod ipsi Episcopi et caiteri 
in dignitate constituti faciant quod fratres suis gaudeaut 
et utauturprivilegiis . E x hoc conscquenter sequitur quod 
eis mandat uo eos impedí ant suis uti privilogiis secundum 
ampliorem eorum intelligentiam. Tertimn, prajfati faciant 
quod indultam Pauli I V quod nunc declaramus cum omni
bus iu eo conteutis plenum sortiatur ciiectnm. Quartum, 
príefati non pe rmi t t añ t fratres quomodolibet indebite mo-
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lestari. Qtmituin, príefiiti coliibeaut privilcgionim ipsorum 
contríiílictores per censuras, etiam invocato bracliio seen-
lar i . Ex his patot quod Papa omnes Episcopos et omnes iu 
dignitate ¡iliqua ecclcsiastica constitutos facit cousorvato-
res ipsoriun privilegiovum. Efc si requisíti a fratribus non 
adjuvevint fi atvcs ipsos i n Uis qua> liic expressimus, sunt 
inobedientes ipsi Papre. 

Consilium. 

Circa hoc sint cauti fratres, nc indo nascantur injuriai mi
de jm'a iiaseuntnr, n t dicitnr in ca. qnaliter ct qn do ami., no 
dum pntant sua tu tari jura recipiant injuriam, quod üct si 
aliquis ab eis requisitas ad sua publicanda privilegia ali-
ter ea interpretetur scienter vol ignoranter ea pronudgan-
do quam conveniat. I lac occassiono prohibucnint Nicho-
laus lTr,cap.exiit , de verbo, signi^ct Clemens in Clo.exivi, 
de verbo. signi.,ne sine ex])ositiones quas t'eecrunt in regu
lam J)ivi Franciisci glosscntur. r ieriquo namquo homines 
dum plus debito sua satagunt divulgarejura in contrariam 
inoidiiut sententiam, ut ind i injuriam rofterant nudo pu-
taruntsealiquod magimmrecopturoscomiuodum. Quando-
quidem, teste Salomone, qui nimis emungit olicít aangui-
nem. Et ideireo ^•el per se in suis eonventibus vel alibi, 
vol per cum quem cognosceut non malo eis a í lectatum sua 
X>romulgent fratres privilegia quando viderint hoc tideli-
bus convenire, u t ea seculares intelligant pro sua consola-
tiono,sicut hodie puto boc valde expediré in hujus Ecclesia) 
íedificatione. Sed etiam in hoc cauto ambulent fratres quia 
dios malí sunt, videautque ne ex hac proinulgationo oria-
tur scandalum Episcoporum vel scUisina in bac Ecclesia. 
Quod si hoc probabiliter viderint posse contingore, sileant 
a bonis in a Hud comraodiua hoc diiVcrenfces tompus requi-
rentes modum aliquem licitum promulgandi ipsa privilegia. 
Poteruut tamcn eis u t i sine alia promulgationo quando t i -
mebunt ne publica corum promulgatio pariat scandalum. 
Tunc eniin eis sua sufticiat conscientia, scientcs quod licito 
oa exercent qua; i u suis pountur privilegiis quaivo ox eis, 
scilicet indultis, per peritos iu jure expósita sunt secundum 
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intelligentiam favorabiliorem. Keque ia quoque movean-
tur si Epíscopi vel al i i Clerici contradicaut, vel si Episcopi 
raandent «is oppositum etiam sub ceusuris quia hnjusmodi 
ceusui'íe eos non possunt ligare, «t in ipsis patet iodultus, 
u t infra ostentletur. 

Corollarhm generate. 

Ex his quai dicta sunt esse per Paul am I Y coneessa pa
tet quod revoeata est doctrina triplex locorum quae per 
Brevia Leonis X , Adr iaui V I et Pauli I I I ordiaata fucrat 
quod unifonniter et uno eodemque modo privilegia f ra t r i -
bus ineiiilicantibus coneessa sunt hie, scilicet in Imli is bis 
Occidcntalibns observanda et dispensando, sine locorum 
delcctn, i ta quod infra dtias dictas a loco lesidentire Episco
pi vel sui. oliicialis possnnt sine consensu Episcopi fratres 
eis uti , etiain tarn in loco ubi Episcopus ipse residet, quam 
in loco ub i residet curatus vel alius Ecclesia; ministerjSive 
sit ille minister clericus sivc religiosus. Sed ueque Episco
pus potest nunc ipsa privilegia in parte concederé, vel i n 
toto vel in parte negare, ñeque fratribus potest probibere 
no sacramenta administrent laicis aut clericis, etiam ub i 
residet vel ubi est curatus, aut ne cognoscant in causis ma-
trimonialibus, aut ne puniant delinquentes, aut ne divortia 
celebrent, neque fratres obligant qusecumque fecerint sta-
tuta iu ipsorum prejudicium privilegiorum. E t sic vides 
quod Paulus 1Y approbantlo omnia fratrnm privilegia, et 
eorum reprobando restrietiones, mandandoque quod obser-
ventur sub i l ia forma qua a suis manarunt auctoribus Sum-
mis Pont ifici bus, quodque tier uceps non ut privilegia striefce 
iuterpretentur, sed nt princip. Snmmorum l>ontiflcum be-
neflcentiaj largissime, scilicet, in ampliorem et favorabilio-
rem inter pre tentur iuteUigeutiam, virtualifcer sic rovocat 
prsefatam t r ium locorum differentiam qua; babetur ex i n -
dultis Leonis X , Adr ian! V I et Pauli I I I , quam quidem lo
corum differentiam in nostra Miscellanea illorum t r i u m 
Pontificum vestigiis adherentes possuimus. Tunc enim co-
gebamur i l lud sequi quod prrefati tres Pontífices dicebant 
quodüondum apparuerat Breve Pauli I V qui nunc regit Ec-
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clesiara, ñeque apparuerant multorum Pontificam Brevia 
quae Iioc anno, scilicet, 1559, autlientica apparuorunt per 
qua; revocatur i l ia triplex loeorum differentia qnm secun
dum illos tees Ponti frees posita est iu nostra Miscellanea. 
E x quo patent t r i a : Primam, quod infra duas dietas fratres 
possunt uti suis Brevibns, sicut ul tra duas dietas. Secun
dum: cessat disputatio qure orat inter aliquos do quanti-
tate dicta), scilicet, quot lencas dicta continet, quod in 
nostra exposui Miscellanea. Ter t imn: cessat ctiam dubita-
tio, an ultra duas dietas requirebatur assensus Episcopi, 
sicut et infra duas dietas, immo cessat ct quartum quod 
erat de officiali pósito ab Episcopo, an do quolibcthocin-
telligcbatur, an do aliquibus ejus oflicialibus. Tpsi euim 
Episcopi possucrant in multis locis oflicialcs ad qnos rc-
currere babebant fratres in nonnullis casibus per Episco-
puni statntis. Nunc vero fratres nequo ad tales oflicialcs 
nbicnmque habitavcrint, ct quicquid Episcoi)us ordiuave-
r i t rccurrcrc habent, sod nequo ad Episcopum, quicquid 
Episcopus ordinavcrit et statuerit. 

Gonsilium, 

Fratres semper sint in his et in similibns memores verbo-
ruin BeatiPauliqufe pon i t l . Cor. 10: Omnia mlhi licent, sod 
non omnia expediunt: omnia mihi licent, sed non omnia 
aulificant. (¿uapropter advertant fratres an ca quíc eis se
cundum sua licent privilegia luiic shit expedientia, Eccle-
siiG et an sint rcdificatoria. I tem advertant ad i d quod dieit 
Beatus Paulas, I I Oor. 10, quod po testa tern a Domino ac-
ceperatnou in destvuetionem, sod in fcdiftcationom. Sciant-
que fratres licite eatenus suis ubivis loeorum posse ut i pri-
vilegiisquatenus suntinEcclesire rediñcationem,profectum 
fidei, et in inanutentionem et uti l i tatein fidelium, sicnt non 
somei in ipsis expresserunt indultis Summi Pontífices. E t si 
quando dc hoc contingcrifc inter fratres dubium vobemens, 
an, scilicet, u t i aliquo indulto vel aliquo concesso sit utile 
veí non, tune congregentnr fratres et de hoc vidcant,ut dici-
tur d. 20, cap. fin., facilins enim invenitur quod a pluribus 
queritur. Hoe enim consilium inteUigatur genoraliter pro 



126 

omnibus ipsorum fratrum intlultis. I l tcc enim stmt q«ie 
collegi ex duobus indultis Pauli IV" quorum ficlelia v i d i 
transuinpta, ex quibus hactenus scripta acccpi, qua; u t 
potui, sub correctione melius senti en t i um exposui. 

l ío obstante que según la declaración arriba puesto, y 
según la sentencia clara de los mismos Breves, sin otra ex
posición, podrían extenderse & mucho los Keligiosos, por 
la omnímoda autoridad papal que de la Sede Apostól ica 
les está concedida, con todo esto no lo hacen, antes usan 
de la dicha facultad con toda la moderación posible, por
que ni consagran altares n i cálices, n i ejercitan alguno de 
los actos episcopales adonde hay ya erectos obispados y 
proveídos Obispos, ni dispensan en casos graves en el foro 
exterior, sin su beneplácito, y finalmente en esto nunca ha 
habido controversia entre los Ordinarios y los Religiosos, 
n i tienen de quó quejarse los señores Obispos. 

Copia de la Bula nuevamente concedida por N . M . S. P. 
Pio Y , para los Religiosos de las Indias, á pedimento del 
Rey D . Felipe, nuestro señor. 

[Impresa on la Historia Ecícsiásüea Indiana, de F i \ Jerónimo de Men
dieta, lib. IV, cap. 30.] 

Copia y relación de lo ordenado y proveído por S. M . y 
por su Real Consejo do Indias, así por cédulas como por 
cartas misivas á los Religiosos desta Provincia,- las que se 
hallaron en San Francisco de México en el Archivo, que 
son pocas: otras se h a b r á n perdido por descuido de los pa
sados. 

Copia de unas Ordenanzas Reales que envió el Em
perador y Rey, nuestro señor, de gloriosa memoria. A ñ o 
de 1528. 

[Impresas on el Cedulario de Fuga, fol. 33 vto. do la 1? edioióu; tom. I , 
piíg. 119 de la a?] 

Cédula de la Emperatriz, nuestra señora , que santa glo
ria haya, para que no se impida los despachos de los frailes. 

L A REINA.—Muestro Presidente é Oidores de la nuestra 
Audiencia y Chancillería Real de la Nueva España , y otras 
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nuestras Justicias do ella, y á cada uno de vos. Por parte 
del Custodio y los otros Prelados de la Orden de S, Fran
cisco desa Hueva E s p a ñ a se me ha hecho rehicíón, que al
gunas veces se ha ofrecido y ofrece de querer enviar á estos 
reinos algunos frailes de su Orden á entender en negocios 
que convienen á la dicha Orden y á sus casas y moneste-
rioSj y que algunos de vos lo impedís y estorbáis con ma
neras y formas que para ello tenéis, lo cual es en deservi
cio de Dios y nuestro, y daño de la dicha Orden, y nos fuó 
suplicado y pedido por merced maudásemos proveer cerca 
de ello, mandando que cada y cuando que quisieren venir 
ó enviar los dichos frailes algunas personas con cartas ó 
escripturas y otros recaiidos y cosas que les convengan, no 
les pusiósedes estorbo ni impedimento, 6 los dejílscdes ve
nir ó enviar libremente cuando quisiesen y por bien tuvie
sen, 6 como la mi merced fuese, é yo tóvclo por bien. Por 
ende yo vos mando A todos y á cada uno de vos que cada 
y cuando que quisieren venir ó enviar algunos frailes el 
dicho Custodio ó Prelados íi estos nuestros reinos con cua-
lesquier escrituras, cartas y otros recados, no les pongáis 
n i consintais poner en ello embargo ni impedimento algu
no, salvo que lo puedan hacer libremente cuando quisieren 
y por bien tuvieren. 35 los unos y los otros no hagades ni 
hagan ende al por alguna manera, so pena do la nuestra 
merced, y suspensión de vuestros oficios, y perdimiento de 
vuestros bienes para nuestra cámara y fisco, á cada uno 
que lo contrario hiciere. Fecha en Toledo á diez dias del 
mes de Agosto de m i l i 6 quinientos y veinte y nuevo años. 
— Y o L A E-EINA.—Por mandado de S. M. , JUAN VÁZQUEZ. 

Carta del Emperador y Rey, nuestro señor, que santa 
gloria haya, enviada á Fray Antonio de Ciudad Rodrigo, 
de la Orden de San Francisco. 

[Improsa en la Historia Eclesiástica Indiana do Jcróuimo do Meu-
diota, lib, IV, cap. 29, ptíg. 476.] 

Estas Ordenanzas de que aquí bace mención S. M. no se 
hallan hasta ahora; podríi ser que por descuido de los Re
ligiosos que las t en ían se hayan perdido; ó por ver que no 
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se guardaban, u i ellos eran parto para que se guardasen, 
las dejar ían perder. Si parecieren, enviarse ha un traslado 
de ellas.' 

Cédula de S. M. para que los Religiosos avisen fí los in
dios esclavos, que acudan á pedir su libertad. 

[Impresa en la Historia Eclesiástica Indiana do Fr, Jcróuimo de Men
dieta, lib. IV , cap. 29, pág. 471. ] 

Provisión Real para que se dé favor á los Religiosos que 
fueren íi convertir indios de nuevo. 

Don Carlos, por la divina clemencia Emperador semper 
augusto, Key de Alemaña, Doña Juana su madre y el mis
mo Don Carlos por la gracia de Dios, Reyes de Castilla &c. 
A vos el nuestro Visorrcy de la Nueva E sp añ a , salud 6 gra
cia. Sexmdes que por parte de los Religiosos de las ó r d e n e s 
de Sto. Domingo y S. Francisco que en esa tierra residen 
nos ha sido lieclia relación que dándoles l íos licencia y 
facultad para traer al conocimiento de Nuestro Señor y íi 
nuestro servicio algunos indios de los que no están cu nues
tra corona real ni encomendados á persona alguna, ó de los 
que aun no han venido á nuestra obediencia, ellos se dis
ponían á procurar y trabajar viniesen de paz y se sub jeta
sen á nuestro yugo y señorío real, y hiciesen algunos pue
blos en tierras que no estuviesen pobladas, y edificasen 
iglesias y inonesterios donde habitasen los Religiosos que 
tuviesen cargo dellos, É nos fué suplicado les concediése
mos la dicha licencia, y mandásemos que por término de 
diez años los indios que ellos así pacificasen y recogieseu 
á hacer los diohos pueblos no nos pagasen tributo alguno, 
y prometiésemos de no los en agen ar de nuestra corona real, 
por encomienda n i en otra manera alguna que fuese, y pro
hibiésemos que on los pueblos que ansí se hiciesen de los 
dichos indios no entrase español ninguno en el té rmino de 
los dichos diez años, si no fuesen Religiosos que entendie
sen en su población y conversión: é que los indios que ans í 
se recogesen y poblasen pudiesen elegir sus alcaldes y re
gidores por el tiempo que fuésemos servidos, ó como la 

1 Parece que so trata do laa Nuevas Ley&t de 1542. 
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nuestra merced fuese. Lo cual visto por los del nuestro 
Consejo de las ludias, fué acordado que debíamos mandar 
dar esta nuestra carta en la dicha razóu, 6 nos tovímoslo 
por bien; por que vos mandamos que si algunos de los Re
ligiosos de las Ordenes de Sto. Domingo ó S. Francisco, 
con licencia de sus Prelados, quisieren entender en lo su
sodicho, les deis licencia y facultad para- ello: y si algunos 
indios de los que al presente no están en nuestra real co
rona n i encomendados A persona alguna, ó do los que aun 
no han venido á nuestra obediencia, se quisieren juntar y 
hacer pueblos en tierras que no estuvieren pobladas, les 
señaléis términos competentes en los tales despoblados, sin 
perjuicio de tercero alguno, donde so junten y pueblen: ó 
mandamos que por término de diez años los indios do la 
calidad susodicha que ansí se juntaren 6 hicieren la dicha 
población, no paguen tributo alguno íi l íos n i á otra per
sona : 6 por la presente prometemos por nuestra lo y pala
bra real, por Nos y por nuestros sucesores, que A los indios 
que ansí se juntaren 6 hicieren la dicha población, siendo 
do los que dicho es, no los enagenarémos de nuestra coro
na real, ahora ni en ningún tiempo, por vía de encomienda 
n i de otra manera n i color alguna que ser pueda: y para 
que ellos estén más quietos y con quien mejor puedan apro
vechar en la doctrina cristiana y en la dicha población, 
mandamos y expresamente defendemos que dentro de los 
dichos diez años n ingún español én t re en la tal población, 
si no fueren los líeligiosos que entendieren en su instruc
ción y conversión y población, y de las personas que por 
nuestro mandado fueren â cosas concernientes íi nuestro 
servicio y bien de los indios, so pena que el que entrare, 
por el mismo caso iueurra en pena de mi l i ducados de oro 
para nuestra cámara é fisco, en los cuales le babemos por 
condenado lo contrario haciendo. Y damos licencia y fa
cultad A los indios susodichos para que en sus poblaciones 
que ansí hicieren, por el tiempo que á nuestra voluntad 
fuere, puedan elegir entre sí sus alcaldes y regidores, para 
que ellos se gobiernen entre síj y declaramos que pasados 
los dichos diez años en que así mandamos que no nos pa-
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guen loa iudios tributo alguno, que el tributo que después 
ovieren de dar sea conforme y de la manera que por las 
nuevas leyes por Hos bochas está mandado que lo den los 
naturales de todas las Indias. É mandamos á vos el dicho 
nuestro Visorrey é al nuestro Presidente 6 Oidores de la 
Audiencia Real desa Nueva España é otras cualesquier 
nuestras Justicias delta, que guarden y cumplan y bagan 
guardar y cumplir esta nuestra carta é lo en ella conteni
do, y contra el tenor y forma della no vayan n i pasen en 
manera alguna, antes deis y den todo el favor y ayuda ne
cesaria á los dichos Religiosos 6 indios para efectuar lo su
sodicho, quitando todos los impedimentos que ã ello se pue
dan ofrecer. Dada en la V i l l a do Valladolid á cuatro días 
del mes de Septiembre de mili 6 quinientos é cincuenta y 
un años.—Yo E L PBÍNCIPE.—Yo, Juan de Sámano, Secre-
tario de Su Cesárea y Católicas Majestades, la fice escribir 
por mandado do Su Alteza, en su nombro.—EL MARQUÉS. 
— E L LICENCIADO GUTIEUHE VELÁZQUEZ.—EL LICEN
CIADO GKEGORIO LÓPEZ.—EL LICENCIADO TELLO DE 
SANDOVAL.—EL DOCTO JE IIEIININ PÍREZ.—EL LICEN
CIADO BIRVEESCA,—Eefrendad o, OCHOA DE LUYANDO.— 
Chanciller, MAETÍN DE KAMOIN. 

Cédula de B. M , para que no se haga novedad en cnanto 
á poner clérigos adonde hay Keligiosos. 

[Impresa on el Cedutarío ãe Ptiga, fol. 193, 1? ed.; tom. II, pág. 287, 
2? ed.] 

ADICIÓN.—Una de las cédulas más acertadas que se ha 
proveido para estas partes es esta, y su cumplimiento al 
pie de la letra, sin otra declaración n i limitación, importa 
sobremanera, porque por ninguna vía se compadecen entre 
indios, que ministros de diferente háb i to y profesión ten
gan cargo dcllos en un mismo pueblo, n i dentro de toda su 
jurisdicción; y así, por no se haber guardado esta cédula 
después que fué proveída , está la ciudad y provincia de 
Huajocingo bien desmedrada, que solía ser de las princi
pales de la Nueva EspaSa; y es que tiene puesto un clérigo 
el Obispo de Tlaxcala en un sujeto do Huajocingo, que se 
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dice San Salvador, contra la voluntad de los principales de 
la dicba ciudad. 

Cédula de S. M". para que en cuanto á pagar diezmos los 
indios no se guarde un capítulo que está en las Constitu
ciones Sinodales. 

[Impresa en el Ceilulario cíe Pugat fol. 194, vto., 1? ed.; tom. I I , ptígiiií* 
293,2? ed.] 

Cédula de S. M . para que so bagan monesterios. 
[lu^rcsa eu el C&hilar'to dô Puga, foi. 194, 1? oil.; tom. I I , piíg. 291, 

2? ed.] 

Cédula de S. M . para que no haya novedad n i so ponga 
impedimento ív los Ecligiosos para la administración de los 
Sacramentos. 

[Improsti cu el Ceáularío de Puga, fol. 193 vto., líoil.; tom. 11, pági
na 289,2? cd.] 

Cédula de S. M . para el Provincial do la Orden do S. Fran
cisco, que procuro de poner doctrina do Religiosos adonde 
ovicro mayor necesidad. 

IÍL REY.—Venerable y devoto Padre Provincial de la 
Orden de S. Prancisco do la Provincia do la Nueva Espa
ña . A nos se ha hecho relación que en muchas partos do 
esa tierra donde hay gran necesidad de doctrina no quieren 
i r íl ello Religiosos por ser la tierra pobre y no tan apaci
ble como ellos querrían, y que ha acaecido estando en al
gunas partes donde se hacía fruto desampararlo por la 
pobreza de la tierra y no les contentar; y porque, como sa
beis, conviene que la palabra de Dios en todas partes se 
predique, mayormente en esa Nueva España , donde por la 
bondad divina es tá ya la tierra pacífica y subjeta íí nues
t ro dominio y señorío realj y sicudo esto ansí es jnsto que 
en todas aquellas partes y lugares donde oviere necesidad 
do doctrina se pongan Religiosos y personas que la ense
ñen á los naturales delias, que aunque la tierra no sea tan 
á gusto de los que ovieren de i r á entender en la dicha obra 
como ellos querr ían, seríí mayor el premio y ga lardón que 
recibirán por ello de Dios Nuestro Señor. Por ende, yo vos 
ruego y encargo que envieis Religiosos de vuestra Orden 
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á las partes y lugares de esa Nueva E s p a ñ a donde supié-
redes que hay necesidad de doctrina y falta de ministros 
que la enseñen, y proveáis que residan allí los Religiosos que 
etiviáredes, y que funden casos para que entiendan en la 
instrucción y conversión de los naturales que oviere en 
aquella t ierra donde poblaren y en su comarca; en lo cual, 
demás del servicio que á Nuestro Señor liareis, y cumplir 
con la obligación que tenéis á la ampliación de su santa fe 
católica, seré yo en ello muy servido. Fecha en Valladolid 
á trece de Enero de mi l i é quinientos y cincuenta y ocho 
años. Y al nuestro Visorrey de esa tierra escribimos que os 
hable de nuestra parte sobre ello.—LA PUINOBSA.—Por 
mandado de S. M. , Su Alteza en su nombre, FIUNCISCO 
DE LEDESMA. 

Cédula de S. M. para qne no haya fiscales. 
E L K E Y . — M u y Reverendo in Christo Padre Arzobispo 

do México, de nuestro Consejo: Bien sabeis cómo Nos man
damos dar y dimos para vos una nuestra cédula firmada 
de mi mano y refrendada do Francisco de Eraso, nuestro 
secretario, su tenor de la cual es este que se sigue: . 

E L R E Y . — M u y Reverendo in Christo Padre Arzobispo 
do México, de nuestro Consejo: A nos se ha hecho relación 
que de poco tiempo à esta parte os habé is entremetido y 
entremeteis á proveer fiscales, así de indios como de espa
ñoles que hay en vuestro Arzobispado, de lo cual se signen 
muchos inconvenientes, porque los tales fiscales hacen 
grandes molestias y vejaciones á los indiosj y me ha sido 
suplicado lo mandase proveer y remediar, dando orden co
mo no se pusiesen los dichos fiscales, y por acá parece que 
por agora no conviene que se pongan, vos ruego y encargo 
que no los pongáis n i consintais que se pongan en n i n g ú n 
pueblo do vuestro Arzobispado, si no fuere en esa cibdad 
do México, que por ser Metropolitana tenemos por bien que 
so puedan poner en ella. Pecha en Toledo á dos de Marzo 
de mil i é quinientos y sesenta años,—Yo E L R E Y .—P o r 
mandado de S. M. , FUATÍCISCO DE ERASO. 

La cual dicha nuestra cédula susoencorporada parece 
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que os fué notificada, y siendo por vos obedecida, cuanto al 
cumplimiento respondístes que suplicábades delia por ha
ber sido ganada cou siniestra relación, porque los dichos 
fiscales liabían sido puestos de muchos años á esta parte, 
y habiéndose lo susodicho comenzado á usar y guardar, y 
guardándose agora, no sólo en vuestra vida y tiempo, pero 
auu de los más Prelados y Obispos pasados de ese Arzobis
pado, y de todos los obispados que son y han sido desde 
que hay Obispos en esas partes, lo cual, aunque no hubiera 
otro derecho alguno, que sí había , por ser cosa tan usada 
y acostumbrada de tantos años y tiempos á esta parte, de
bía tolerarse y dejarse en su buen uso y costumbre; y ale-
gás tes otras razones sobre lo contenido en la dicha nuestra 
cédula. Y habiéndose todo visto por los del nuestro Con
sejo, fué acordado que debíamos mandar dar esta m i cédula 
para vos, é yo tóvelo por bien, por la cual vos ruego y eu-
cargo que veáis la dicha nuestra cédula que do suso va 
cncorporada, y sin embargo de la respuesta que (i ella dis
tes la guardeis y cumpláis eu todo y por todo según y como 
en ella so contiene, y contra el tenor y forma delia n i de lo 
en elja contenido no vais ni paséis eu manera alguna. Fe
cha en Madrid á veintiséis do Agosto de mil i é quinientos 
y sesenta y un años.—Yo E L ÜEY.—Por mandado de S. M. , 
FRANCISCO DE ERAZO. 

Cédula de S. M . para que se les dé todo favor A los Ee-
ligiosos. 

[Impresa on la HUtorm Edmáetka Indiana de Fr. Jerónimo de Men
dieta, lib. IV, cap. 30, pííg. 488.] 

ADICIÓN.— Otra cédula vino juntamente con esta en que 
mandaba S. M . al Presidente y Oidores do la Beal Audien
cia que reside en esta ciudad de México, que no hiciesen 
informaciones contra Religiosos, sino que excediendo algún 
particular dellos en cosa que conviniese remediar, diesen 
dello noticia al Provincial de la Orden para que se infor
mase y lo castigase, y en caso que el Provincial no pusiese 
en ello remedio se diese aviso á S. M . Esta cédula, se pre
sen tó ahora dos años, porque hac ían informaciones contra 
cierto EeligiosOj Guardián de un monesterio, y le mandaron 
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salir de su casa y que estuviese en otro inonesterio, el cual 
le señalaron como lugar de su prisión, hasta que otra cosa 
se le mandase; y esto sin dar las cansas al Provincial n i 
decirle el por qué; y con presentar la dicha cédula no apro
vechó, antes dijeron que hacía contra nosotros, y se que
daron con ella, que nunca m á s lapodimos haber, ni su tras
lado. E l remedio de este disfavor que se nos da y agravio 
que se nos hace importa muy mucho â la quietud de los 
Eeligiosos, como en la flota pasada lo escribí y supl iqué. 

Cédula de S. M . para que se haga guardar el Breve do 
Pio V", á pedimento de S. M . concedido á los Religiosos 
de las Indias. 

[Impreso eu la Histoi ia lücleaiáslim Indiana de Fr. Jerónimo de Meu-
dieta, lib. IV, cai). 30, piíg. 488. ] 

Cédula de S. M. para que dicho Breve de Pio "V se publi
que con solemnidad en esta Nueva E s p a ñ a . 

[Improsa en la Historia Eclesiááüca Indiana do Fr. Jerónimo de Mon-
cliota, lib. IV, cap. 30, piíg. 491.1 
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COPIA Y RELACIÓN DE LA ORDEN QUE SE TIENE EN 
CELEBRAR LOS CAPÍTULOS PROVINCIALES DESTA PRO
VINCIA DEL SANTO EVANGELIO, QUE ES DE LA OR-

• DEN DE SAN FRANCISCO EN LA KUEVA BSPAÍÍAJ Y DE 
LOS CAPÍTULOS QUE SE HAN CELEBRADO, Y DE LAS 
ACTAS QUE EN ELLOS SE HAN ORDENADO, LAS CUA
LES SE GUARDAN SO LAS PENAS EN ELLAS CONTENI
DAS; DE CUYA EJECUCIÓN TIENEN CARGO LOS PRO
VINCIALES, PORQUE ESTE ES SU PRINCIPAL OFICIO. 

Aufces que se ponga ol orden do celebrar los Capítulos 
es necesario entender quiénes son los que se j an tan para 
celebrarlos y tienen voto en ellos, y el cuándo y cómo se 
juu tan xjara este efecto. Los votos que se juntan A Capí
tulo, según la costumbre de esta Orden en toda ella, son los 
Guardianes de los conventos y los Discretos que se eligen, 
uno en cada convento; pero como en esta tierra los frailes 
son pocos en cada casa, tiénese esto orden, según las leyes 
establecidas por esta Provincia. Primeramente, que no to
dos los monesteríos son guardiauías , aunque los superiores 
de ellos comunmente se llamen todos Guardianes, íi causa 
que conviene así por algunas razones; mas finalmente al
gunos monesterios, por las causas que á ello ban movido 
y mueven á los Provinciales y Definidores, se ban becbo y 
lineen guardiauías, y los que son instituidos por superiores 
dellos son Guardianes, é ipso facto tienen sus votos en Ca* 
pí tu lo para todas las elecciones y actos capitulares; y otros 
monesterios no son guardiauías sino presidencias, y así los 
superiores dellos no son realmente Guardianes, sino Presi
dentes, que es lo mismo que vicarios, y no tienen voz para 
el Capítulo provincial. Las que son guardianías y las que 
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presidencias se verá arriba ea la descripción de los moncs-
tcrios desta Provincia, donde va lo mío y lo otro señalado 
en la margen. Cuanto íí los Discretos, tampoco se eligen en 
cada casa, sino es desta manera: qne para que en nombre de 
todas las casas vaya alguno á Capítulo que do razón de Ins 
necesidades delias, y como de Jas que son presidencias no 
van los que presiden, jior no ser Guardianes, tiénese este 
modo: que los frailes moradores de las presidencias acuden 
á l a g u a r d i a n í a más cercana á hacer elección de un Discreto 
que en nombre de todos ellos y de sus casas vaya à Capí
tulo, y así se juntan de dos ó tres ó más casas á sacar Dis
creto ; como en la Provincia de Tlaxcala, que tiene seis mo-
nesterios, y todos los que en ellos residen se juntan en la 
cabecera para sacar Discreto. Ydcm/is tiesto tenemos otra 
Constitución, quo para haberse de elegir Discreto es me
nester que sin el Guard ián do, ta casa adonde se congre
gan para la elección haya por lo menos otros cuatro sa
cerdotes que tengan voz pasiva para Discretos, porque no 
todos los sacerdotes pueden ser elegidos en Discretos, sino 
solameute los que ha más de tres años que son de misa; y 
estos Discretos que así so eligen son los quo van á Capí
tulo Provincial, y tienen voto juntamente con los Guardia
nes para todas las elecciones y actos capitulares; y el lugar 
adonde todos ellos se congregan para tratar de las cosas 
que conviene se llama Discreto rio. 

Los Capítulos Provinciales, en los cuales se elige nuevo 
Provincial, so celebran ordmariamente do tres en tres años , 
porque no puede pasar deste tórmino el oficio del Provin
cial. Demás tiesto, á la mitad deste tiempo, que es el año 
y medio, tiene cada Provincia un Capitulo que llamamos 
Intermedio, el cual en esta tierra es más necesario que en 
parte alguna de la OrdeUj por haber acá más ocasiones de 
desconsolarse ó inquietarse los frailes, y así con esto en
tretenimiento de ser breve el tiempo hasta el Capítulo, y 
con hacer entonces mudanza, pasan la vida algunos que 
no podrían sufrir tanta dilación como es la de tres años . 

E l lugar adonde so celebran los Capítulos es adonde los 
Prelados ven que hab rá mejor disposición, y así mudan 
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los lugares como mejor les parece que couviene. Loque 
más hasta aquí so ba usado en esta Proviucia es teueruu 
Capítulo en México y otro eu la ciudad de los Augoies sm-
cessive; aunque el do los Angeles, por no haber allí tan bue
na disposición, á veces se lia mudado A otros pueblos. E l 
Capí tulo último pasado del año de sesenta y ocho se cele
bró en la ciudad de Cholula, porque despuós de México no 
tenemos otra casa de más aptitud que aquella para el efec
to, así en capacidad de aposentos para los capitulares, co
mo cu el mantenimiento necesario, sin dar pesadumbre & 
españoles n i íi indios. E l señor Obispo do Tlaxcala, por la 
devoción que nos tiene, hasta en esto nos quiso dar á me
recer, que tuvo modo como sin nombrar parte quo pidiese, 
se diese petición á la Real Audiencia diciendo quo do cele
brar los Eeligiosos sus Capítulos en pueblos de ludios re
sultaba íí los mesmos naturales vejación, porque para sus
tentar á los dichos lleligiosos durante el Capítulo solían 
echar derramas &c.: por tanto, que convenía al servicio de 
Dios y do S. M. so nos impidiese: do manera que por parte 
de la Real Audiencia se nos envió á notificar que de allí 
adelante no tnviésemos los Capítulos en pueblos de indios; 
lo cual hasta aquí no se ha hecho con las otras ó r d e n e s , 
aunque han celebrado sus Capí tulos en pueblos de indios, 
adonde mejor les ha parecido: y porque se nos notificó es
tando ya todos actualmente en el Capítulo, no so pudo 
dejar por entonces, como dello dimos cuenta á la dicha 
Real Audiencia; mas quedamos muy agraviados de aquel 
mandado, por proveerse á sola petición de personas A quien 
esto no tocaba, n i Ies movía sino querernos dar aquella 
molestia. Porque si hab ía sospecha que el Capítulo se ha
b ía de celebrar á costa de los indios, y que los habíamos 
de pedir algo de sus haciendas, bastaba proveer que el Co
rregidor les avisase y les pusiese pena, que ninguno reco
giese para ello cosa do común, salvo si a lgún particular 
quisiese do su mera voluntad hacer alguna limosna; que 
esto no sería cristiandad quitárselo á los fieles cristianos; 
cuanto más que no lo habíamos allí menester, n i nos paeó 
por pensamiento de pedir n i un solo real á los indio8,.por-

18 
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que de otras limosnas que estaban ya hechas tenía el Guar
dián de aquel monesterio con que hacer la costa: y porque 
en esto no so nos haga otra vez agravio, n i nos saquen de 
nuestro concierto con falsos colores, desde aquí suidicamos 
se provea en ese Consejo Real de Indias, y se mande al 
Presidente é Oidores desta Real Audiencia de México, que 
no se nos ponga impedimento en cuanto íi celebrar los Ca
pítulos adonde mejor nos estuviere; y que para quitar la 
sospecha, si algunos la tuvieren, de derramas entre los in
dios, el Correjidor del pueblo donde se tuviere el Capí tulo 
haga las diligencias que le pareciere y le mandaren; que 
antes cu esto recibiremos nosotros gran merced y buena 
obra, porque por sospecha no se nos imponga lo que no es, 
ni tenemos cu ella culpa. 

Volviendo al propósito, digo que ayuntados los vocales 
ó capitulares en el monesterio adonde so ha do celebrar el 
Capítulo, descansan sólo un día, que casi siempre suele ser 
el viernes, y el sábado siguiente hacen la elección de D i -
fiuidores y de Provincial, si ha acabado su trienio; y en 
siete ó ocho días concluyen y se despide el Capítulo, por 
las sesiones y orden que aquí se sigue, que es el mismo 
por donde so procede. 

ORDO CELEBEANDI CAPITUIAJM PHOVINCÍIALE. 

I n Prima Sessione. 

I . Spiritus Sancti gratia invocetur in banc modum: 
Hymnus Vcni, Creator Spiritvs. .V. Emit te Spiritum tuum. 
y . Post partam. ¥ . Ora pro nobis, Beato Pater Francisce. 
y . Domine, exaudí oratioucm ineam. y . Dotniuus vobí-
semn. Oremus. 

Dous, qui corda fldelium Sancti Spiritus illustrationo do-
cuisti, da nobis in eodein Spiritu recta supere ct de ejus 
semper consolatione gaudere. 

Concede nos fámulos tnos,qua)Sumus Domine Deus, per
petua mentis et corporis sanitate gaudere, et gloriosa Bea
tas Marias semper Virgiuis intercessione a presentí l iberari 
tristi t ia et « t e r n a perfrui lastitia. 
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Deus, qui Ecclesiam ttiam Beati Francisoi meritia fcetn 
novíc prolis amplificas, tribxio nobis ex ejus imitatione ter
rena despicerc et ccelestium donorum semper participa
tion e gíindere. Per Christ ina. . , . 

11. Sermo í ra t r ibus iu commuui proponatur. Finito ser 
mone, Príelatus prsedicatori pro suscepto labore gratias 
referatj et aliqna (si voluerit) circa scrmonem proponat 
aut dilatet. 

H l . Vocentur seorsum vocales soli. A l i i vero non voca
les exeant, et monean tur ut interim suis orationibus adju-
vent doctores. 

I V . Examinentur vocales, ct voces ansontinin non snp-
pleantur, et Guardian i renuntient sua offteia, et statim Prie-
latus resfcituat i l l is voces suas. 

"V. Qui praesfc con grega Liou i assumat socam tres vol 
quatuor antiqnos patres quos consulat circa tostes ct acri-
bam nominandos in scrutinio Diflinitorum, quibus per obo-
dientiain injungafc ut fideliter commissnm sibi miumsexer-
ceant. 

V I . Electis Diffinitoribus i s t i vol alii uominoutnr qui 
eligentium vota pro electiono Oustodis aut Provincialis ac-
cipiant. 

V I I . Electiono facta et pronuntiata illam confirmet sta
t im , ut auctoritatem habeat ad i l la qiiíc fratribus private 
possuut convenire, licet postea, finito CapitulOj debeat 
iterum confirmari. 

Cotifirmatio Prwlati , 

Postquam scriba nominaverit electum dícat qu i ilium 
debet confirmare, íu huno modura: Et ego, auc tori tato 
Rmi . Patria nostri Ministr i Geueralis ettotius nostri Sacri 
Ordinis (qua in liac parte fungor) te rite et canonice olec-
tum pronuutio et sic pronuntiatum eteloctum confirmo. In 
nomino Patris et P i l i i et Spiritus 8ancti. Amen. E t cantor 
iucipiat Te Dcum lauãatnus, efc vadant ad Ecclosiam. 

E t sic electus et confirmatus (exceptis actibus capitula-
ribus Difimtori i) i n omnibus aliis possit et debeat preesi* 
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dere, tarn i n menaa guam in choro, qnam etiam in Discre-
torio. , n . 

I n secunda Semone. 
I . Assignetur aliquis pater ex vooalibus qui príesit D i -

scrotorio, quem assiguet qui celebret Capitulum, si voluerit 
cum consilio Diffinitorum; et secundum Statuta generalia, 
sit Guardianus conventus. 

I I . Moneat Discretos conveutnum ut si qute babent ne-
gotia auis conventibus expedientia, aufc aliquid quod sta-
ttim nostrum concernant, in Diffinitorio mauifestent. E t iam 
moneat ut visitatioues Guardianoruin i n Diffinitorio pro-
ponant et do iUis ibidem corrigantur. 

I I I . Visitatio Custodia aut Provincialis capiaturab i l lo 
qui toti Congregation i prosfuerít simnl cum Diffiuitoribus. 

I n tertia Smione. 

I . Corara pleno Capitulo Provinciiilis vel Custodis dc-
fectus proponatur, et de i l l is maxima cum revcrentia ar-
guatur. 

I I . Si forte aliqua habet Discretorium quai cum Provin-
ciali ot Diffiuitoribus communicct, in medio proponat: n i l i i i 
ultimate difl'miatur in Discretorio quro per Proviucialem et 
DilBuitornim non fucrit approbatuin. 

I n quarta Sesaione. 

Tabula Guardianorum a Provincial! etDiffinitoribns con-
flciatur, electo prícsente: tamen ejus votum cum aliis non 
regulettir in olcctiouibus Guardiauorinn, sed solum liabeat 
vocom consultivam, non autem difiinitivam. 

Vitima Sessio. 

I . ITiat recomondatio pro statu EcclesiíB, Papa, Impe* 
ratore et Eegibus, pneoipne pro Eege nostra cum regia 
prole, et pro Ordine nostro atque benefactoribus. 

I I . Pro fratribus defunctis quorum numorus coram omni-
bus recitabitur, pro quibus postea diceutur suffragia con-
sucta. 
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I I I . Onmes postrati dicnnt coufessiouem geDeralem, qua 
dicta, Prpelatus omues pleuarie absolvat iu modum se-
quentcuij sed prias coucedat suam auctoritatcm pro decern 
vel octo diebus. 

Ahsolutio. 
Per aspersiouem Sanguinis Domini Kostri Jesu Obristi, 

et per merita Beatie Maria) semper Virgili is et omnium 
Sanctorum: misereatur vestri Omuipoteus Deus, et dimis-
sis omnibus peccatis vestris, perducat vos Dominus uoster 
Jesus Ghristus cum suis Sanctis ad vitam icternam. Amen. 

Indulgentiam et absolutionem omnium peccatorum ve-
strorum tribuat vobis Omuipoteus et misericors Dominus. 
Amen. 

E t ego, auctoritate Domini nostri Jesu Cbristi, et JBea-
torum Petri et Panl i Apostolorum ejus, et Sanctie Eoma-
Hie Ecclesiai, et privilegiorum nostro Ordiue concessornm, 
et auctoritate lleverendissimi Patris uostri Miuistr i Geno-
ralis, in bac parte inibi commissa et vobis concessa, vos 
absolvo ab omni vinculo oxcommunioationis majoria vel 
minoris (siquam forte incurrisfcis) et ab omni irregular!tato 
(siqua contraxistis), et ab omni transgressione Eegula) 
nostrre, et restituo vos Sacramentis Eeclesia). I n nomine 
Patris et P i l i i et Spiritus Sancti. Ameu. 

Dominus noster Jesus Clmstus qui vos potcuter creavit, 
clementer redemit atquo in statum evangelicai perfectio-
nis vocare dignatus est, ipse vos benedictionibus omni 
acceptione dignissimis benedicere, intellectum illuminare, 
afíectum inflamare, effectum roborare ac donum perseve-
rantise usque in finem praostare dignetur. Amen. 

E t anatbematizo omnes apostatas nostri Ordinis, et ana-
tbematizatos ct excommuuicatos denuntio. I n nomine Pa
tris et F i l i i et Spiritus Sancti. Amen. 

I V . Hoc facto, omnes surgant et dicant: Pa. A d te levavi, 
et Ps. J>e profundis, cum Requiem ceternam et Kyrie eleyson^ 
Pater noster. M ne nos, y . Memento Gongregationis turn, 
y . Salvos fae sei'vos tuos et ancillas turn. W. A porta inferi. 
y . Requiescant i n pace. y . DominCj exawli orationem meam, 
y , DominuB voMscum. Oremus. 
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Omnipoters sempiterno Deus qui facis mirabilia magua 
solus, príetcndc super fâmulos tuos Pnelatos nostros et su
per cunetas Cougregationes illia commissas spiritus grattae 
salutaris, et u t in veritate t i b i complaceant, perpetuum eis 
rorem benetlictionis infunde. 

Praítende, Domine, famulis et famulabus tuia dexteram 
ecelestis auxiii i ut te toto corde perquiraut, et qua; digne 
poslulnnt consequi mereantur. 

Absolve qua;suinus,Doinine,animas famulorum fainula-
rumque tuarum et omnium fideliam defuuctorum ab omui 
vinculo ut in resurrectionis gloria inter sauctos et electos 
tuos resucifcati respirent. 

Deus, bene largitor et humauíc salutis amator, qua;su-
mus ciernen t i am tuam ut nostri congregationis fratres, so
rores, propinquos et beneíaetores nostroa qni ex lioc síecnlo 
trausieruut, Beata Maria semper Virgil io intercedente, cum 
omnibus Sanctis tuis ad perpetucc beatitudiuis consortiuur 
pervouire concedas. 

Fidelium Deus omnium Conditor ct Itedempfcor, anima-
bus famulorum famularumquo tuarum rcmissionomcuncto-
rum tribuepeccatorum, ut inúulgcntiam quam semper opta-
verunt piis supplicationibus consequautur. Qui vivís et 
rcgnas cum Deo Patre, iu imitate Spiritus Sancti, Dens, 
per omnia soioula srcculorum. Amen. 

V, Legatur tabula diflhiitiouis, qua lecta, excant qui non 
fuerint vocales. 

V I . Eligant vocales per scrutinium Cnstodem ad Capi-
tulum Gencralein, si tempus ad lioc expediens fuerit. 

Ultimo, 

Omuos conveuiaut et cantor incipiat: Te Deum lauda-
•¡mis Sac. E t sic ordinate proccdant ad ecclesiam, et finito 
TeDcum laudamus, duo fratres dicant: ^ . Conjirma hoc Deus 
quod opcraim es in nohis, E. A templo sanoto tuo quod est i n 
Jerusalem. Jf. Domine, exaudí ovaüonem meam. Dominus 
vobiscum. Oremus. 

Actioues et electioncs nostras quajsumus, Domino, aspi
rando p i w e u i et adjuvando prosequere, u t cuneta nostra 
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oratio ct opemtio a te semper incipiat et per to ccepta fiuia* 
tur. Per Dominum nostrum Jesam Cbristum Filium &c. 
R. Amen. 

Los Capítulos que se Imn celebvailo an esta tierra por 
los frailes de S. Francisco después que vinieron íí ella, qué 
tantos hayan sido, y en qué año y día se haya tenido cada 
uno dellos, no se puedo decir precisamente, porque loa pa
dres antiguos nuestros antepasados han vivido entonta 
simplicidad y llaneza desde que los primeros llegaron íl 
esta Nueva España hasta estos tiempos de ahora, quo no 
solamente del tiempo de sus Congregaciones no curaron 
de dejar memoria por escrito, pero ni aun do las grandes 
hazañas que en la batalla espiritual do la conversión des
tas gentes obraron, m de los victoriosos triunfos que al
canzaron de nuestros euemigos los demonios. Porque todo 
su conato ponían solamente en obrar, dejando el cuidado 
de escrebir sus obras íV aquel Coronista que ninguna delias 
deja do asentar en el libro de los merecimientos de cada 
uno, y á quien por ordenación divina lo incumbiere el ofi
cio de recontar para utilidad y -edificación do los venideros 
los medios que la sabiduría del Padre Eterno quiso poner 
para la plantación y cultura do esta sn nueva viña. 

Mas aunque no quedaron por escrito los Capítulos quo 
hasta aquí se han celebrado en esta Provincia, ni el año y 
d ía do cada uno dellos, puédese» sacar, poco más ó menos, 
por el tiempo que l ia corrido desde que vinieron los pri
meros frailes, y por el número do los Custodios y Provim 
cíales que en este discurso ha habido, do todos los cuales 
se acuerdan muy bien algunos Religiosos que hoy en día 
viven, y son los que aquí se siguen. 

E l primer Custodio quo acíi hubo fué el sanctoFr. Mar
tín de Valencia, que vino por Prelado de los doce primeros; 
y acabado su trienio fué electo por Custodio Fr. Luís de 
Fuensalida, del número de los dichos doce, que fué el se
gundo. E l tercero Custodio fué Fr. Martín de Valencia, 
porque acabado el tiempo do Fuensalida le volvieron A 
reelegir segunda vez. E l cuarto Custodio fué ÍY. Jacobo 
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de Testera, francés, el cual viuo después de los doce, y eii 
él se acabaron los Custodios, porque luego la Custodia que 
antes era fué hecha Provincia, y electo por primer Provin
cial delia Fr . García de Cisneros, del número de los pr i 
meros doce, y en él comenzaron los Provinciales. E l segun
do Provincial fué Fr. Antonio de Ciudad Rodrigo, t ambién 
do los doce. E l tercero Fr . Marcos de Niza. E l cuarto 
Fr . Francisco de Soto? de los doce. E l quinto Fr. Alonso 
Rengel, el cual murió en el oficio, yendo á España . E l sexto 
Provincial fué Fr. Toribio de Motolmia, de los doce prime
ros. E l séptimo Fr. Juan de Gaona, que al cabo de un año 
renunció el oficio. E l octavo Fr. Juan de San Francisco. E l 
noveno Fr. Francisco do Bustamante. E l décimo Fr .Fran
cisco de Toral, Obispo que ahora es. de Yucatán . E l undé
cimo el mesmo Fr. Francisco de Bustamante, segunda vez, 
el cual no acabó su trienio, porque antes de la mitad de él 
lo hicieron Comisario General de las Indias. E l duodécimo 
fué Fr. Luis Rodríguez, quo tampoco acabó su trienio por
que acortó el tiempo del Capítulo. El dócimotercio fué 
Fr. Diego de Olarte. E l décimocuarto es ahora al presen
te Fr. Miguel Navarro. Y esta es líi cuenta quo so puede 
dar, y no otra, del número de los capí tu los pasados.1 

16.s Fr. Alonso do Escalona. 17. F r . Antonio Roldán, 
18. Fr. Pedro Oroz. 19. Fr. Diego de Areizaga, 20. Fr . M i 
guel Navarro, segunda vez. 21. Fr. Pedro de San Sebas
tián. 22. Fr; Diego de Areizaga, segunda vez. 23. Fr. Ro
drigo de Santillíín. 24. Fr. Esteban dcAlzúa . 25. Fr. Juan 
do Lazcano. 26. Fr. Buenaventura do Paredes. 27. Fr. Pe
dro do la Cruz. 28. Fr. Juan de Salas. 29. Fr. Juan de Elor-
mendi. 30. Fr. Hernando Durán . 31. Fr. Juan de Torque-
mada. 32. Fr . Juan López. 33. Fr. Juau Márquez. 34. Fr . Do
mingo de Porta. 35. Fr. Miguel de la Cruz. 36. Fr. Francisco 
do Velasco. 37. Fr. Francisco Rodríguez. 38. Fr. André s de 
Posada. 39. Fr. Lucas Benitez. 40. Fr. Andrés de Artea
ga. 41. Fr . Hilario do Ibarra. 42. F r . Alonso de la Lima. 

1 Lo quo eigne está añadido al margo», ele diversas letras. 
2 Esto nrtmoro y los aiguiontes cstffn cquivocadoa, porque el P. Esca

lona fa.6 15? Provincial y no 16? 
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43. F r . Francisco de Guzmán. 44. Fr. Tomás Manzo, elec
to Obispo de Nicaragua, fué electo en Vicario Provincial 
Fr. Agust ín de Amézaga 45. 46. Fr. Bartolomé de Tapia. 
47. Fr . Antonio Keléndez. 48. F r . Martín del Castillo. 49. 
Fr . Domingo Cardoso: murió: fué su Vicario 49 Fr.Diego 
de Silva. 50. F r . Domingo Mar t ínez : renunció al año y rae-
dio por pleitos: ent ró por Vicario General 51 Fr. Juan Gu
tiérrez, de XaÜsco. 52. Fr. Pedro Iguren. 53. Fr. Miguel 
de Aguilera, 54. Fr. Bornabó de Vergara: murió íí los dos 
años y medio: fué Vicario Provincial Fr. Francisco Pérez 
Muñoz cuatro meses. Fr. Francisco de Ávila íi 15 de Agosto 
de 1682. 

Las Actas j í jue dicen los Eeligiosos de otras Órdenes, 
llamamos nosotros Estatutos ó Constituciones, y destas no 
se puede dar certificación, cuáles se ordenaron en cuál Ca
pí tulo , y cuáles en t a l ; míís do que todas las que esta Pro
vincia tiene ordenadas en diversos Capítulos y se liaccu 
guardar y cumplir, son estas: 

Sígnense las Constituciones âe la Provincia 
del Santo Evangelio. 

Doctrinando el Apóstol S. Pablo á sus discípulos, ensé
ña les que guarden las constituciones y ordenaciones de los 
Padres, conforme á lo que el Sabio aconseja : que no deben 
ser quebrantadas las constituciones puestas por los Padres 
antiguos; y según esta doctrina se ponen aquí las ordena
ciones desta Provincia del Santo Evangelio, para mayor 
paz y conformidad de todos. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

De la recepción de los Novicios. 

Ordenamos que acerca de la recepción de los novicios en 
esta nuestra Provincia se guarden con todo rigor las con
diciones puestas en las Constituciones Generales de Bar
celona; y para que en esto haya mayor solicitud, queremos 
que se guarde asimismo la tabla del Capítulo General ce-

19 
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lebrado en Valladolid, a ñ o de 1505, la cual manda que loe 
que íl nuestra Orden ovieren do ser recibidos, sean primero 
examinados por el Ministro Provincial en persona, y des
pués los remita ni Guard ián y Discretos del convento adon
de han de tomar el hábi to , para que otra vez los examinen; 
y que á ninguno se le dé la profesión sino por el mismo 
Ministro Provincial, ó con su licencia i n scr'qrtis; y que la 
recepción ó profesión hecha en otra manera sea ninguna. 

Item ordenamos que ningíin indio ni mestizo pueda ser 
recebido al hábi to de nuestra Orden, ni Jos nacidos en esta 
tierra puedan ser recebidos, si no fuere por cl P. Provincial 
y Discretos (le la Provincia juntamente, y la recepción do 
otra manera hcclia sea en sí ninguna. 

Estén los novicios, antes que tomen el hábito, algunos 
días en el com ento en hábi to de seglar, para que vean la 
conversación de los frailes, y ellos la suya; salvo si al Guar
dián, con consejo de los padres viejos del convento, le pa
reciere otra cosa, por la calidad de la persona; y id tiempo 
de la profesión le hagan firmar cómo la hace de su propia 
voluntad, y la edad que tiene; y los votos de los frailes se 
tomen por escrutinio, y si la mayor parte de la comunidad 
diere el voto al novicio, háganselo saber al Padre Provin
cial para que dé también su licencia; y si la mayor parto 
de la comunidad no 1c diere el voto, luego se le quito el há
bito, sin otras dilaciones; y ei alguno encubriere, cuando 
lo dan el háb i to ó antes de su profesión, a lgún impedimento 
de los señalados en las dichas Constituciones do Barcelo
na, tampoco valga su profesión, conforme á la tabla del 
Capítulo General Kotomagensc. 

Procúrese que los profesos estén en el convento do México 
ó en otra comunidad de frailes los primeros tres ó cuatro 
años, conformo A las Constituciones muchas veces sobro 
este caso hechas, así generales como provinciales; y el pr i 
mer ano después de profeso, por ninguna vía se permita 
que salgan do los couventos do México ó do los Ánge les . 

Ningún corista que tenga edad para estudiar sea ordena
do sin que sea suficícn temen to gramático, conforme á lo que 
manda el Santo Concilio Tridoutino, y el Padre Provincial 
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no pueda dispensar en esto, sino juntamente con los Dis
cretos. 

E n las profesiones de los novicios y en el cantar de las 
Epís to las y Evangelios no se hagan fiestas n i so reciban 
comidas de los seglares, por muchos mconvcuieutcs que 
hay en ello, so pena do privación del Guardiíín por un moa. 

CAPÍTULO SEGUNDO. 

Del Oficio dicinOf oración y sííciicto. 

Ordenamos que en nuestras casas se tenga una hora de 
oración mental y lección íí prima noche, y otra después 
do maitines, y t éngase eu el coro, adonde buenamente so 
pueda hacer, y en las otras partes, adonde fueren consola, 
dos, segíin le pareciere al Guard ián ; y pues el Oñcio divino 
en esta Provincia so dice comunmente rezado, páguesc 
distintamente con devoción y reposo, y eu cl coro j y desto 
inquiera particularmente el Padre Provincial en su visita, 
y castigue íí los Guardianes que no lo guardaren. 

l l á g a s e la disciplina tres veces en la semana, después 
de maitines, con el salmo de Miserere, verso diseiplina 
pacts , oración Réspice; salvo en los dobles mayores 
y fiestas de guardar; y en la cuaresma hágase cada día, si no 
fuere también en las dichas fiestas y dobles mayores; y en 
los tres días de la Semana Santa llágase el miércoles dos 
veces, con el salmo do Miscrero^ y el jueves tres, y el vier
nes una sola, con la oración Réspice. 

Dígase la Benedicta los viernes á completas, si no fuero 
doble; y ayúneuse las vigilias ó vísperas de la Ascensión y. 
Corpus Christi, y todas las de Uuestra Señora; y el lunes 
de las Letanías antea de la Ascensión no so coma carne. 

Guárdese el silencio según eu las Coustituciones Gene
rales se manda, especialmente se guardo siempre en el re
fectorio; y porque esto mejor se cumpla, haya allí siempre 
lección mientras comen los frailes; y adonde no hubiere 
fraile que lea, lea un indio, y para esto procuren de los teucr 
enseñados ; y el que viniere tarde al refectorio, hinqúese de 
rodillas sin decir nada; mas no se hinque de rodillas des-
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pués do salida la comunidad; y el que viniere tarde al coro, 
hecha la reverencia al Santísimo Sacramento, y su incl i 
nación al que preside, vayase ¡i la silla sin hacer otra ce
rimonia. 

CAPÍTULO TERCERO. 

I>e la observancia de la pobreza. 

Como para habernos de sustentar en esta tierra, adonde 
no hay limosnas Ubenter ofrecidas que basten, de necesidad 
hayamos de tener recurso 4 pedir por amor de Dios al Bey 
y á los encomenderos en sus pueblos, porque no es justo 
que seamos molestos en p e d i r á los indios, que son paupé
rrimos, ordenamos que lo que así se pidiere á S. M . ó á los 
dichos encomenderos sea solamente lo necesario conforme 
ít nuestro estado, y esto se gaste y no míis; y el Padre Pro
vincial con todo cuidado dé orden como esto se cumpla, y 
si. a lgún fraile hiciere gastos demasiados so color de que el 
Eey y los encomenderos están obligados á dar aquel tanto, 
castigúelo como â quebrantado!1 de su profesión, y como á 
quien pone mácula en la pureza de nuestro estado; y para 
cosas de la sacristía n i otras algunas, fuera de nuestro 
mantenimiento, no tengan facultad para lo pedir los Guar
dianes, sin licencia expresa del Padre Provincial, so pena 
de privación de sus oficios por tres mesesj y todo lo que 
así se pidiere y gastare, se ponga por su cuenta y razón, 
para que el Padre Provincial lo vea en su visita, y para 
que se traiga firmado, como es de costumbre, á nuestros 
Capítulos, so pena que sea privado el que así no lo hiciere, 
por el tiempo que al Padre Provincial pareciere convenir: 
y amonestamos mucho á todos los Eeligiosos sean muy 
moderados y atentados todo lo posible en el pedir destas 
dichas limosnas, y como tales las pidan con humildad y por 
amor de Dios, y no como cosa que se nos debo. 

Item se ordena que de comunidad n i de hospitales no se 
pida cosa alguna; y el que lo contrario hiciere sea grave
mente punido por el Padre Provincial. 

I tem, si algúu fraile procurare en particular hábi to 6 tú* 
nica ó libros ó imágines ó otras cualesquier cosas, s i» l i -
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cencía de su Prelado, sea privado dello y castigado como 
propietario y trasgresor de su regla: n i pueda tampoco el 
súbdito dar cosa alguna sin liceucia do su Guardián, so 
pena que el que algo diere 6 tomare siu liceucia sea priva
do de lo que así recibió, y se le dé una disciplina: y el que 
fuere hallado vicioso en esto, sea más gravemente punidoj 
y los Guardianes no pidan cosas superfinas para dar á 
otras casas, sin expresar al Aante que son para tal efecto, 
y esto en cosas notables: n i den los dichos Guardianes 
fuera de la Orden por razón de piedad ó devoción, ni por 
otra causa, más de lo qiie por las declaraciones Papales es 
concedido, que son cosas viles y de poco precio, las cuales 
son, según declaración de esta Provincia y conforme A esta 
tierra, las que no pasaren del valor de ciuco pesos, poco más 
ó meuos. 

Item, si habiendo necesidad presente ó eminente se ofre
ciere alguna limosna pecuniaria, guárdense las modifica
ciones de las declaraciones Papales, que no so deposite sino 
en la misma persona del danfcej y sí se hubiere de ausentar 
sea en otra persona que el mismo señalare para que sea 
depositario en su nombre; y en ninguna manera se eche 
pena pecuniaria á los indios delincuentes, ni se apliquen 
las restituciones inciertas á nuestro uso; so pena que el que 
en lo uno ó on lo otro fuere defectuoso sea castigado como 
trasgresor de su Eegla. 

Item se ordena que las candelas y otras cosas ofrecidas en 
nuestras casas no las puedan hacer vender n i conmutar los 
Guardianes sin particular licencia del Padre Provincial, so 
pena do ser privados de sus oficios por el tiempo que a l 
Padre Provincial pareciere, conforme íl su culpa ; y ningu
no por esto estorbe su devoción en el ofrecer íl los indios, 
mas lo que sobrare en unas casas dése íi otras donde hay 
dello falta. 

Item, n ingún súbdito acepte misa encomendada, sin l i 
cencia de su Guardián, y el que lo contrario hiciere, por la 
primera vez coma tres días pan y agua, y por la segunda, 
sobre la dicha penitencia le den una buena disciplina, y 
por la tercera sea gravemente punido al arbitrio del Padre 
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Provincial; y si por las misas que oviere diclio sin licencia 
ó con ella recibiere algo, sea punido como propietario; mas 
el Guartliíiu podrá recibir do alguna persona benéfica al
gunas misas, con tal que no sean mandadas por testamen
to, n i teniendo respecto al interés temporal, y no sean m á s 
de hasta cinco ó seis misas, y esto muy raramente; y el que 
lo contrario biuiere sea suspenso de su oficio por el tiempo 
que al Padre Provincial pareciere. 

I tem ordenamos que los frailes siempre so vistan de sa
yal que no sea curioso, n i los hábitos excedan en ancho n i 
en largo lo que las Constituciones Generales mandan; y 
porque en esto suele haber esceso, introduciendo algunos 
malas costumbres, el Padre Provincial tenga solícito cui
dado de los refrenar, privando de los tales hábi tos ó ropa 
curiosa al que se la vistiere, y cast igándolos conforme á su 
exceso; n i usen de colchones en las camas, ni de manteles 
en las mesas. 

I tem, cuanto á la comida, porque por la ocasión de la 
abundancia de esta tierra no haya exceso, ordenamos que 
en la refección de medio día se contenten los frailes con la 
ración acostumbrada en toda nuestra Orden, salvo en las 
fiestas principales, que se podrá añad i r alguna cosa, como 
se usa en México; y que á las cenas nos conformemos todo 
lo posible con la Consti tución General, la cual manda que 
los frailes no coman carne íi las noches, sacando los enfer
mos y huéspedes . 

I tem, n ingún fraile traiga llave en los chicnites y peta
cas sin licencia in script-is del Padre Provincial. 

I tem, los frailes que se mudan de una casa á otra no lle
ven dos túnicas, n i menos dos hábi tos , sin Ucencia i n scriptis 
del Padre Provincial, so pena que íi su confusión le sean 
quitados, y le den una disciplina. 

I tem, el Padre Provincial en la vis i ta de cada convento 
visite las celdas de los Religiosos y las oficinas de casa, 
quitando lo sobrado y demasiado de las oficinas para las 
casas m á s necesitadas, y lo supérfluo y todas bujerías del 
uso de los frailes. 

I tem, cuanto á los edificios se ordena que para las casas 
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é iglesias que de aquí adelante se hubieren de hacer, se dó 
la traza por los Padres Provincial y Discretos en el Capí
tulo Provincial ó fuera de él, consultadas para ello las per
sonas que más entienden de obras, y teniendo considera
ción á la calidad del pueblo donde se han de hacer: y dada 
la traza, los Guardianes la hagan poner en efecto, sin exce
der de ella, procurando solamente que las obras vayan lla
nas y fuertes y sin curiosidad; so pena que el que exce
diere sea privado por el tiempo que al Padre Provincial 
pareciere, conforme á su exceso; y so la dicha pena ningún 
Guard ián haga edificio alguno cualquier que sea, sin licen
cia del Padre Provincial. 

I tem se ordena que los cálices sean de tres marcos has
ta cuatro, salvo el cáliz de la Custodia, que será algo ma
yor; y en ninguna manera so haga de aquí adelanto Cus
todia, si no fuere para con cáliz, so pena que el Guardián 
que lo consintiere sea suspenso do su oficio por un mes; y 
procúrese que las dichas Custodias sean hechas de tal ma
nera que sirvan para tener de continuo en ellas el Santísi
mo Sacramento, y para la procesión de Corpus Christi ; y 
en cada casa no haya más de tres cálices, salvo en México, 
que puede haber siete, y cuatro en los Ángeles, Tlaxcalla 
y otras casas donde suele haber más número de frailes, á. 
juicio del Padre Provincial. 

I tem ordenamos que de aquí adelante ningúu Guardián 
ni Presidente haga ni mande hacer retablo, n i relicario, ni 
Custodia, ni cáliz, n i casulla, ni capa, ni menos almáticas 
ni otro ornamento de la iglesia, ni campana grande, sin l i 
cencia del Padre Provincial; so pena que por el mismo caso 
sea privado por el dicho Padre Provincial de su oficio por 
dos meses; y si fuere súbdito, por pena equivalente, aun
que la obra que hiciere no sea excesiva; y si notoriamente 
fuere excesiva y repugnare á nuestro estado, sea privado 
totalmente, sin dispensación alguna; ni tampoco se hagan, 
so la dicha pena, los dichos ornamentos con t í tulo de que 
son para las capillas que están edificadas dentro del término 
de nuestros patios; pues es cierto que el señorío delias os 
del Sumo Pontífice, y el uso nuestro; y cuando a lgún orna-
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mento se hubiere tie hacer con licencia del Padre Provin
cial, sea siempre evitando la costa todo lo posible, y sobre 
todo, que no lleve oro; n i á los frontales ni paños de a t r i l 
se Ies eche bordadura. 

I tem ordenamos queen nuestras iglesias no se use de in
censarios ni otros vasos de plata, salvo cálices y Custodias. 

I tem, se manda á los Guardianes y Presidentes que en 
ningún tiempo permitan, antes vieden, el ofrecer tomines 
y cacao en nuestras iglesias; y el que lo contrario hiciere ó 
consintiere, sea por el Padre Provincial privado; mas en 
los pueblos de las visitas, lo que se ofreciere pueden dar 
instrucción á los indios para que se gaste en sus iglesias, 
y no so desperdicie. 

CAPÍTULO CUARTO. 

De la manera del conversar dentro de casa. 

Porque la experiencia nos enseña ser la murmuración y 
el vicio de la lengua lo principal que destruye la paz y con
formidad entre los siervos de Dios y les impide la quietud 
y sosiego que podrían tener, ruégase á todos los Religiosos 
desta sancta Provincia, que cada uno dellos se precie de 
poner estorbo y ser contrario á los que en esto excedieren: 
en especial se encarga esto íi los Guardianes y Presiden
tes, pues les compete de oficio; y el que pusiere mácula en 
la honra de cualquier Eeligioso, infamándolo de cosa fea, 
ahora sea mentira ó verdad, como haga píiblico lo que no 
se sabe, si no fuere para decirlo al Prelado que lo puede 
remediar, siendo dello convencido sea con todo rigor cas
tigado por las penas más graves que el Derecho y las Cons
tituciones y Tablas de la Orden disponen, sin dispensación 
ninguna. 

Ordeuamos que el Padre Provincial no pueda tomar n i 
dejar casa sin consentimiento de todo el Capítulo, n i hacer 
ni deshacer ningún edificio notable, n i enviar frailes á Es
paña ó fuera de la Provincia, ni hacer castigo notable sin 
consejo y consentimiento de los Discretos; y si lo contrario 
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hiciere, sea suspenso de su oficio por tres mesos, y en este 
tiempo rija la Provincia el primer Discreto. 

Item se ordena que cuando el Padre Provincial saliere 
i de la Provincia deje Comisario, de consentimiento de los 
9 Discretos, no obstante la tabla de un Capítulo que reza 

otra cosa; y no salga de la Provincia sin el t a l consenti
miento; y si saliere y dentro de seis meses no volviereá la 
Provincia, tpso f a d o sea privado de su oficio, y en tal caso 
el primer Discreto de la Provincia llame á Capítulo y pre
sida en él hasta la elección del nuevo Provincial. 

Item se ordena que las culpas que suelen decir los sa
cerdotes los viernes á comer en México y en los Ángeles y 

I adonde hay comunidad, las digan, adonde no la hay, en el 
coro ó oratorio después de Completas, aunque no estén más 
de dos solos en una casa; y los coristas todos y los legoa 
que no llegan á seis años de hábi to , díganlas en aquel mes
mo tiempo tres días en la semana. 

Item, que ningún fraile quite n i mude en la casa donde 
fuere la orden que hallare puesta por los Guardianes pa
sados, sí no lo comunicare primero con el Padre Provincial; 
y si hiciere la tal mudanza en cosa notable, sea privado por 
un mes de su oficio; y si el Presidente en ausencia del Guar
dián excediere en esto, sea castigado por el Padre Provin
cial, conforme íí su exceso; y so gravo penitencia, ningún 
Religioso trate con persona alguna de quitar n i poner n i 
innovar cosa alguna tocante á otra casa ó pueblo donde él 
no morare, si no fuere con licencia expresa del Padre Pro
vincial. 

Item, que n ingún fraile escriba n i reciba; carta sin que la 
vea su Prelado, como lo mandan las Constituciones Gene
rales; y en especial íí los coristas y legos manda por obe
diencia el Padre Provincial, que no escribanpi reciban car
ta cerrada n i por cerrar, dentro de la Orden n i fuera, sin 
que la vea su Guardián, el cual no puede dispensar en esto 
con ellos; y si dispensare ó fuere negligente en el caso, sea 
castigado por el Padre Provincial; ni envíen mensajeros 
sin licencia del Guardián, so pena que ayunen tres días á 
pan y agua; y á los Guardianes que en ejecutar estas pe-
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uas fueren remisos, ó t a m b i é n fuercu hallados defectuosos 
en enviar indios sin necesidad, el Padre Provincial los co
rrija y castigue. 

Item ordenamos que n i n g ú n fraile salga de la por te r ía 
afuera sin licencia, salvo á baptizar los niños y â enterrar 
y confesar los enfermos; y n ingún Guard ián ni Presidente 
salga fuera del patio solo; y si alguno en esto fuere halla
do vicioso, por el Padre Provincial sea castigado. 

Item ordenamos que á l o s indios sanos confiesen por con
fesionario, y íí los enfermos puédeulos confesar cu la por-
t e r í a ó e n otro lugar p ú b l i c o ; y el que en esto fuere hallado 
relajadOj sea penitenciado por el Padre Provincial confor
me íí su exceso. 

Item ordenamos que n ingún fraile vaya solo íí la porte
ría de noche, sino dos juntos , excepto en necesidad inevi
table; y si no lucre por la misma necesidad, como es en 

_ peligro de muerte, no vayan íl confesar de noche fuera de 
casa, n i solos; y los Onardianesy Presidentes teugan siem
pre de noche las llaves de las porter ías en sus celdas. 

Item, que el que se atreviere íi confesar ó reconciliar al
guna persona, sin ser confesor, si no fuere en peligro de 
muerte, y no habiendo confesor que lo baga, sea gravemen
te punido, hasta pena de cárce l ; y el fraile que confesare ó 
se entremetiere en otros negocios contra la voluntad de su 
Guardián, y mandándose lo por obediencia no quisiere de
jar lo que se le prohibe, sea castigado como inobediente y 
trasgresor de su Kcglsi. 

Item, los confesores de españoles no confiesen á los in
dios en su lengua, sin que primero sean examinados della 
y tengan licencia 2>ara ello. 

Item, los frailes que tienen licencia para ir en E s p a ñ a 
por cualquier vía que sea, estén hasta que se hayan do ir, 
en las casas seTíaladas por el Padre Provincial, como si fue
sen moradores de ellas; pero no tengan voto en las elec
ciones; y al sobredicho Padre Provincial se exhorta que no 
dó las tales licencias ¿i los Religiosos para España , hasta 
que tenga certidumbre de su partida, y también á c a d a uno 
dollos los dé orden c ó m o y de dónde han do haber el ma-
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talotaje, porque no audon sin su snbidnrfa vagueando y 
buscando cosas excesivas, lo cual si hicieren, sean impedi* 

i dos y castigados, 
) I tem, se exhorta al dicho Padre Provincial, que siempre 

^ evite todo lo posible de enviar A España con hábito (i los 
que en esta Provincia delinquieren, por los grandes danos 
é infamias que íi la dicha Provincia d ello resultan j y si no 
pudieren dejar de ser enviados algunos do los tales delin
cuentes, sea después do bien castigados. 

\ I tem se ordena que por ninguna vía se reciban en mies-
i tras casas depósitos do dineros ni joyas, ni de otra Inicien-
\ da alguna, de cualquier persona quo sea j y sean east ¡gados, 

aun con pena de privación, los que consintieren que nuijc-
res algunas entren en nuestras casas y huertas, aunque sea 

\ so color de devoción, si no fuero alguna señora do salva; y 
si no fuere á las mismas, no so permita ¡i otras entrar A oír 
misa dentro de nuestras capillas. 

, Item, se declara que de aquí adelanto los Guardianes y 
^ Presidentes que fueren privados de sus ollcios por sus ex

cesos, de tal manera queden privados, que no los quedo la 
preeminencia del oficio en el asiento, ni cu otra cosa algu
na; antes, si fuero posible, sean enviados íi otras casas por 
el tiempo de su privación; y si quedaren cu las mismas ca
sas, queden íí lo menos como meramente síibditos. 

CAPÍTULO QUINTO. 

Del modo de conversar fuera de earn. 

Ordenamos quo ningún frailo ando fuera do casa solo, 
pudicmlo i r ó quedar acompañado; y el Guardián que con
sintiere quebrantar esta ordenación, pudióndoso buena
mente guardar, sea privado por un mes do su oficio, con
forme á la tabla del Capítulo General do Montehicio, y ol 
súbdito que la quebrantare sea punido por pena equiva
lente. Mas no por esto se entiendo que han do dejar laa 
casas sin misa los domingos y fiestas, ni dejar do hacer las 
visitas cuando es necesario. 

Para quitar el abuso de andar los frailes á caballo, con-
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t ra el precepto de nuestra Kegla, se ordena que los que ligí-
timamente fueren necesitados de andar á caballo, por estar 
imposibilitados para andar á, pie, pidan licencia para ello 
insaiptis al Padre Provincial, y tráiganla siempre consigo; 
y el que sin tener la dicha licencia anduviere á cabalío, no 
constando manifiestamente quo so le ofreció necesidad in
evitable, si fuere Guardián, por la primera vez sea privado 
de su oficio por un mes, y por la segunda por dos meses, y 
por la tercera totalmente sea privado de su oficio; y si fuere 
sacerdote sübdi to , por la primera vez sea privado de voz 
activa y pasiva para la primera elección en que se había 
de hallar, y por la segunda sea privado de la dicha voz en 
dos elecciones, y por la tercera en tres, y así vaya proce
diendo; y el que no fuere sacerdote, demás de la privación 
de voz activa, se le üé una buena disciplina por la primera 
vez, y por la segunda se le echo el caparon por un mes, y 
á la tercera por tres.1 

Item se declara que los que tuvieren licencia in scriptis 
del Padre Provincial para andar á caballo, por ser notoria
mente necesitados, solamente puedan usar del la para v i 
sitar los subjetos de la guard ian ía donde residen, ó para i r 
â curarse á la enfermería, ó para i r íi cumplir las obedien
cias del dicho Padre Provincial, ó las licencias particula
res q u e ^ o tempore les concediere; mas no para i r á fiestas 
n i á holgarse, n i á otros negocios que son evitables, si no 
fuere con la dicha particular licencia del Prelado superior, 
so pena de ser castigados como trasgresores de su llegla. 

Para evitar vagueaciones y discursos no necesarios, an-

1 Caparán ea voz que no se encuentra en loa Diccionarios. Eu laa 
Constituoiones de la Provincia ãe San Diego de México (ib. 1698, fol. 48), tra
tándose del vestuario de loa Religiosos, se dice: «En los Novicios el Ca-
parón sea la forma de media luna en la delantera, y cuatro dedos de an
cho de sayal pendientes de la chía, de manera quo llegue á pasar tres 6 
cuatro dedos de la cuerda, y á la espalda tenga la forma menor que la 
de la Capilla, con otros cuatro dedos de sayal que penda de la puucta, 
para que pase también de la cuerda otros cuatro dedos.» Era, pues, el 
Caparán de los novicios un equivalente de la capilla. En varios lugares 
de laa mismas Constituciones so ve que la peua de llevar Caparán los Keli-
giosos por determinado tiempo era infamante y gravo. V. If. 63,70,72 &c. 
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tes dañosos, se ordena que para el cantar de laa misas 
nuevas y para celebrar las fiestas y advocaciones de los 
pueblos donde fuere menester ayuda, los Guardianes ten
gan prevenido al Padre Provincial, que señale los Religio
sos que les lian de ir á ayudar, de manera que las fiestas 
se hagan con la solemnidad y decoro que conviene al culto 
divino, y se evite la distracción y concurso de frailes de 
lejos j y el Guardián que sin esta Jiceucia fuere ó llamare íí 
fiestas de su propia autoridad, y el que á su súbdito lo con
sintiere, sea privado de su oficio por dos meses j salvo en 
los subjetos, que guardarán lo acostumbrado con sus cabe
ceras j y asimismo sea privado por dos meses el que convi
dare á, fiestas personas de otra Orden religiosa, n i seglares, 
y el que fuere ó enviare sus subditos 6, ücstas dellos. 

I tem, el fraile que enviado íí visitar saliere do su guar-
d ian ía sin licencia de su Guardián, sea absuelto como após
ta ta ; y los Guardianes uo puedan dar licencia á sus súbdi
tos, n i salir ellos mismos, sin licencia del Padre Provincial, 
m á s de seis leguas de sus conventos, si DO fuere para irse 
á curar á la enfermeríaj y si no fuere para este efecto de 
curarse, ningfin Eeligioso, de los remotos n i de los comar
canos, pueda i r al convento de México, siu la dicha licencia 
del Padre Provincial, salvo cuando de necesidad pasare 
por allí de camino para otras partes, so pena que le sea 
dada una discijJina en aquella comunidad, y lo despidan 
luego del convento, sin dejarlo negociar en la ciudad j y al 
sobredicho Padre Provincial se exhorta que evite todo lo 
posible el dar licencia para el dicho convento, y para irse 
íl holgar los frailes de casa en casa, pues basta por sufi
ciente recreación espiritual y corporal el andar visitando y 
ayudando estos naturales, cada uno en su distrito. 

I tem se ordena para guardar mejor la paz con todos, que 
ninguno se entremeta en pleitos de indios con españoles, 
ó entre indios solos, n i hagan conciertos en la república, ni 
entiendan en quitar n i on poner señor ó gobernador, n i tra
ten con el Señor Visorrey cosa ninguna semejante sobre 
que haya diferencias, por palabra n i por escrito, ni con otra 
alguna Justicia, n i con el Señor Arzobispo, sin que primero 
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Jo comuniquen con el Padre Provincial, salvo en caso muy 
arduo que no sufre d i lac ión ; y aun en este caso, hagan sa
ber luego al Padre Provincial lo que escriben ó ban escrito 
sobre ello, para que es té advertido; y en los demíís que no 
fueren de tanta priesa, habida su licencia, téngase recurso 
al Padre Guardián de México, ó í! ]a persona que para esto 
faere diputada, para que lo solicita. 

Item, ningíín fríüle se entremeta en hacer dar ni prestar 
limosna de la comuuidad ó espital ó de indio particular à 
ninguna persona, español n i indio, n i procurar para nadie 
estancias n i caballerías, n i alquilar casas, ni dar tamemes 
ni indios de servicio, n i otras cosas semejantes á estas, so 
pena que si fuero Prelado sea privado por tres meses de su 
oficio, y si fuere sfibdito sea castigado por cl P. Provincial 
por pena equivalente. 

CAPÍTULO SEXTO. 

De las elecciones ó inslituciones de los ojiem. 

Ordenamos que los Discretos que lian de i r A Capítulo 
sean elegidos solamcnto adonde hubiere cuatro sacerdotes 
que tengan voz pasiva, sin el G u a r d i á n ; y el que no hubiere 
tres afios cumplidos que haya canta-do misa no tenga voz 
pasiva para Discreto; n i tengan voz activa los coristas n i 
legos si no llegaren íi veinticinco años de edad y tres de 
hábito cumplidos; y en la casa donde hubiere doce mora
dores que tengan voz hí igase la elección de Guardián; y en 
olla ni cu la visita del dicho G u a r d i á n no intervengau los 
que vienen de las presidencias á elegir Discreto; salvo el 
mismo Discreto, que aunque sea de fuera del convento ba 
de tomar la visita del G u a r d i á n ; n i intervengan al examen 
de las culpas del dicho Gua rd i á n los que no tienen voz para 
lo elegir. 

Item so ordena que cualquier elección do Guardián que 
so hubiere do hacer fuera do Capí tulo , por muerte ó por 
otra causa alguno, sea hecha por el Padre Provincial y 
Discretos de la dicha Provincia j pero en la casa de Méxi
co, y adonde hubiere doce que teugan voz para elegir Guar-
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diáii, dése la elección al tal convento, como lo mandan las 
Constitncioues Generales; y esto se entiende si el Capítulo 
no fuero tan breve que no convenga la t-al elección. 

Itera se ordena que los quo vinieren de E s p a ñ a no ten
gan voz pasiva para Discreto hasta un aíio cumplido, y para 
Guard ián hasta dos años; salvo si fuero tal persona, quo A 
juicio del Capítulo puedan dispensar con él; y esto se hace 
por la experiencia que es necesaria de las cosas desta tie
rra, pues son muy diferentes do las de líspafía: tengan, em
pero, voz activa en entrando en la tierra, y puedan ser Pre
sidentes de los Guardianes; y porque para mayores cargos 
es menester más larga experiencia, so ordena quo nadie 
pueda ser electo en Provincial, ni Diíimdor, ni Comisario 
do la Provincia, hasta que haya residido en ella cinco años 
cumplidos. 

Item, que los que vienen de otras partes y Provincias 
que no son de Kspefía, no tengan voz ni sean encorporados 
hasta que pase un níío, y entonces sean ailmiliilosíUa Pro
vincia. 

I tem, en la casa de -México y adonde o viere ocho ó diez 
frailes moradores, el Presidente que oviere do quedar mien
tras el Capítulo nómbrelo el Guardián con consejo do los 
más viejos del convento, y en las otras casas quedo á la 
disposición del Guardián. 

I tem, la visita del Padre Provincial se haga después do 
la del Guardián en todas las casas donde oviere elección 
de Discreto, la cual tomo el Guardián con el escribano y 
testigoSj y sea loida en la comunidad; y lo que pareciere ai 
Guardián y Discretos, con otros dos Padres de la congre
gación, que es cosa de no hacor caso, déjese pues no im
porta. Mas la visita del Guardián basta que venga con la 
lirma del Discreto y testigos. 

Item, los Guardianes y Discretos, cuando vinieren á Ca
pítulo, traigan la relación del estado en que dejan los pue
blos donde vienen, y de todo aquello do que les pareciere 
que deben ser advertidos los Guardianes y Presidentes quo 
de nuevo allá, fueren, por evitar mudanzas quo so suelen 
hacer y para que en todo se pueda mejor acertar. 
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Item ordenamos que el fraile á quien se le probare liaber 
sobornado en alguna elección, para sí ó para otro, ó so mos
trare públ icamente aficionado ó apasionado en que sea elec
to uno más que otro, por el mismo caso sea tenido por i n 
hábil para dicha elección, y sea en ella privado de toda voz 
activa y pasiva; y si fuere ya hecha la elección y tuvo su 
fuerza para cuando se venga á saber del dicho soborno, 
sea el tal fraile privado para otra elección delante, ó casti
gado por otra pena, á juicio del Padre Provincial. 

La orden que se ha de tener en la celebración de nuestros 
Capítulos es la siguiente: 

Primeramente, ayuntados los electores el día señalado 
para la tal elección, ó invocada la gracia del Espír i tu San
to, hágase luego el sermón; y despulís, pedidas las cartas 
de los Discretos, y sabido el número de los votos, renun
cien el Padre Provincial y los Guardianes sus oficios, y des
pués desto sean restituidos en ellos, así para las elecciones 
como para lo demás que so hubiere de tratar y votar; y no 
se supla voto ninguno, según está mandado por tabla de 
Capítulo General; y cuando fuere electo Provincial, vayan 
á la iglesia cantando el Te Deum Ijaudamus, aunque algu
nas veces 110 se haya esto guardado; y el Provincial que 
acaba su oficio presida en el definitorio hasta la expedición 
del Capítulo, y el electo en todas las comunidades, y los 
Difinidores queden por Discretos de la Provincia, sin ha
cer nueva elección; y si acaso viniere del Capítulo General, 
ó do nuestro Padre el Generalísimo, alguna cosa que se 
haya de tratar juntamente con los Discretos y Difinidores, 
ent iéndanse los Difinidores del Capítulo antepasado con 
los del Capí tulo próximo'precedente, que son por entonces 
Discretos de la Provincia. 

CAPÍTULO ÚLTIMO. 

De los sufragios de los Defunctos. 

Ordenamos que por cada fraile que en esta Provincia 
falleciere so diga en cada casa una misa cantada cou su 
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v ig i l ia ; y cada sacerdote cinco misas, y cada corista tres 
Oficios de ílefunctos, y cada lego trescientas veces el Pater 
Foster con el Ave Mar ía ; y lo mesmo se entiende por los 
frailes que murieren viniendo á esta Provincia ó en Espa
ña, después que venían con obediencia para acá,; y asimis
mo so digan por los Religiosos quo fallecieren de la Pro
vincia de los Apóstoles S. Pedro y S. PablOj pues ellos 
hacen lo mesmo por nosotros. 

I tem, todos los domingos celebren los sacerdotes por los 
frailes defanctos de la Orden, conformo íi las Constituciones 
Generales; y si aquel día fueren impedidos, digan la misa 
otro día siguiente. 

I tem, los lunes, después de la misa mayor, dígase un res
ponso cantado, con las oraciones acostumbradas, si no fuere 
doble. 

I tem, ningún Religioso vaya por los cuerpos do los de-
functos fuera del patio del convento, si no fuere donde resi
den españoles, y salgan siempre íi enterrar los defunctos 
después de la misa y vísperas : los cantores cntierren los 
n iños . 

Copia y rdación de la Instrucción que traen consigo los Pro
vinciales desta Provincia del Sanio Evangelio, y de la Ins
trucción de los Visitadores desta dicha Orden, y cómo lo 
cumplen. 

Es de saber, para entendimiento do este art ículo, que 
como los Provinciales desta dicha Provincia no son envia
dos de España por los Genéralos n i por otros superiores de 
la Orden, n i aun van tampoco n i se hallan casi en toda la 
vida en los Capítulos Generales, porque en ir y venir se les 
pasa r í a lo más del trienio de su oficio, sino que son acá. ele
gidos de la mayor parte de los votos que se jun tan para 
celebrar Capítulo Provincial, á esta causa no tienen que 
traer instrucción de sus superiores de cómo se han de haber 
en sus oficios, n i tampoco tienen necesidad della; porque 
siempre acá se elige para Provincial hombre muy experi
mentado en las cosas desta tierra, las cuales por ser tan 
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diferentes de las de España , allíi DO 1;ÍS pueden muy bien 
entender, y por el consiguiente no pueden dar de allá ins-
truecióu del modo cómo se lian de haber en ellas. 

La primera vez que el General do la Orden envió á estas 
partes los doce primeros frailes, como venían de nuevo fué 
necesario que trujesen instrucción de su Prelado superior, 
como la trujeron del mismo geueral Ministro, que íi la sazón 
era Fr. Francisco de los Ángeles , la cual por ser sola y no 
haber otra, y por haber sido con santo celo y fervor de es
píritu dada, á ejemplo de Cristo Nuestro Redentor, á otros 
doce varones perfectos imitadores do los sanctos Apósto
les, me pareció ingerir aqu í su traslado, que es el que se 
sigue: 

La Obediencia con qne fueron enviados los primeros doce 
frailes de Sant Francisco á plantar la fe de Cristo en esta 
Nueva E s p a ñ a . 

[Sigue ol testo latino: el castellano está en el lili. I I I , cap. 10 de la 
Historia. Ecksidstica Indiana de Fr. Jerónimo do Mendieta.] 

La Instrucción que los dichos doce trajeron juntamente 
con esta Obediencia. 

[MENDIETA, lib. I l l , cap. 9.] 

La instrucción por donde acá so rigen los Provinciales 
principalmente es inquirir de la guarda de laEegla de nues
tro Padre S. Francisco, que los frailes Menores prometimos, 
y de las Constituciones Generales de la Orden copiladas en 
un Capítulo General do Barcelona, y de las Constituciones 
particulares desta Provincia, que son las leyes establecidas 
para quo mejor se guarde nuestra Regla; y porque la dicha 
Regla y Constituciones Generales las íiay en cada mones-
terio do Espaí ía , no las envío, sino solamente las Constitu
ciones desta Provincia, que se hal larán supra. 

La instrucción que los Visitadores de la Orden (que nos
otros llamamos Comisarios) llevan cuando son enviados íi 
visitar algunas Provincias, tampoco sabemos que sea otra 
más doinquirirde lo susodicho, conviene á saber, de la guar
da de la Regla, y cómo se guardan tambióti los Estatutos de 
la Orden, así generales como provinciales; salvo si son en-
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viaílos sobre excesos ó casos siugutanncnto acaecidos, por
que entonces el Preíatlo superior que envía al tal "Visitador 
darlo ha instrucción y avisos tie cómo so lia do haber en el 
negocio ó negocios que so han ofrecido; y salvo asimesmo 
en estas partes, i>orque juntamente con inquirir los Visita
dores ó Comisarios que visitan estas Provincias de ludias, 
de ¡a guarda de nuestra profesión y manera de v i vir de Reli
giosos, de fuerza se han de informar también, como se infor
man, si acaso hay alguna falta en la administración de los 
Santos Sacramentos, para que se enmiende, pues los admi
nistramos ; y para esto no tienen necesidad do otra instruc
ción, sino ver si se guarda el orden por esta santa Provincia 
comunmente usado, que es al parecer el más acertado que 
se puede tener, del que se d i r á infra. 

La Instrucción que converuía se diese al Comisario do 
la Xueva Espaí ía . 

Primeramente, que de los frailes que para aquellas Pro
vincias llevare ó pasaren, haga la repartición de tal manera 
que la mitad de todos ellos, ó pocos menos, vayan íl la Pro
vincia del Santo Evangelio, que en calidad y cantidad es 
tanto y más que todo lo demás de la Sueva Espafiajtintoj 
y de la otra mitad que queda, los medios vayan á la Pro
vincia de los Apóstoles S. Pedro y S. Pablo, y los otros que 
quedaren se repartan igualmente en la Provincia do S. José 
y en la Provincia del Nombre do Jesús . 

2. Que su principal inteuto eea, y vaya en ello muy sobre 
aviso, de dçjar á los Belígiosos de aquellas partes en toda 
paz y conformidad, quitando sobre todo la raíz de cuales
quiera parcialidades y discusiones que podría haber, cas
tigando con rigor á los que parecieren causadores de seme
jantes cosas, porque no se dé entrada á ellas. 

3. Que su visita sea inquirir x>rincipalmentede dos cosas: 
la una de la guarda de nuestra profesión y estado, según la 
Regla y Constituciones Generales de Barcelona, y las par
ticulares de la Provincia: todo lo cual haga que se guarde 
y vaya en aumento de más perfección y no en diminución. 
La otra inquirir de cómo los lieligiosos doctrinan á los na-
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tárales, y cómo les administran los santos Sacramentos, y 
sepa el cuidado ó descuido que en esto liay, según el Me
morial que abajo se contiene. 

4. Que por ninguna otra culpa n i exceso envíe de al lá 
frailes á estos reinos de E s p a ñ a , salvo por incorregibles, de 
mal ejemplo y escándalo entre los naturales; ó por turbado
res irremediables de la paz común de los frailes; y esto en ca
so que allá no xmedíin ser reprimidos con debida reclusión. 

Las cosas que el Comisario General de las Provincias de 
la Nueva E s p a ñ a lia de inquirir en ella entre los Religio
sos, cerca de la doctrina de los Indios, y hacer que se guar
den, si no se guardan. 

Tí Que los Guardianes de los monesterios que es tán en 
pueblos de indios sepan su lengua, á lo menos para que los 
puedan confesar y hacer sus matrimonios. 

2" Que en cada monesterio haya por lo menos un Ee l i 
gioso que predique á los naturales en su lengua, y se les 
predique ordinariamente los domingos y fiestas de guar
dar, si no fuere por legítimo impedimento, y en los tales 
días antes del sermón, digan siempre la doctrina cristiana, 
como lo han tenido de costumbre. 

3a Que una vez en el año tomen cuenta de la doctrina 
cristiana á los indios que es tán á su cargo, dando vuelta 
por los barrios, para que los que no la saben la aprendan, 
y esto se entiende el Per signum, Pater noster, Ave María , 
Credo y Mandamientos de Dios, en su lengua. 

Quo tenga especial cuidado de hacer que todos los 
niños de seis años arriba se junten de ordinario; y á los h i 
jos de la gente común, que se dicen macehuales, se les 
enseñe en los patios de las iglesias la doctrina cristiana; y 
lo mismo á todas las n iñas , ansí hijas de macehuales como 
de principales, hasta que la sepan; y los niños hijos de 
principales sean enseñados por sí, dentro de las escuelas, 
primero la doctrina cristiana, y después á leery escribir y 
las demás cosas de policía y buenas costumbres; y en la 
buena crianza y enseñanza destos procuren de poner la d i 
ligencia posible. 
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5? Que porque no Iiaya falta en el baptismo de los niSos 
en tiempo de necesidad, tengan en todas sus visitas algu
nos indios muy instructos y examinados en la forma que 
lian de teuer para baptizar ü los tales niños en el artículo 
de la muerte, cuando no hay lugar de acudir á los líeligio-
sos: y de la suficiencia de estos indios se satisfaga el dicho 
Comisario. 

Cn Que pues los indios en los mils pueblos no so pueden 
confesar todos dentro de la cuaresmo, por ser ellos tantos 
y los ministros tan pocos, los .Religiosos que saben la len
gua tomen esto trabajo y ejercicio {como muchos de ellos 
lo acostumbran) de confesar entre aíío cada día algunos 
pocos, cuando no hubiere impedimento, porque íl todos al
cance este beneficio, y tengan especial cuidado de buscar 
los que no se han confesado; y á los que no quisieren cum
pl i r en este caso con la obligación que tienen, los compe
lan según la costumbre de la Iglesia, y sobre todo tengan 
cuidado de que se confiescu con tiempo los indios enfermos. 

7" Que trabajen lo posible de atraer íi los indios á la re
verencia y devoción del Santís imo Sacramento de la Eu
carist ía y á la recepción de él con el aparejo debido, y esto 
mediante los sermones, é insti tuyéndoles cofradía del mis
mo Santo Sacramento. 

8* Que tengan personas muy instructas para aparejarlos 
y esforzarlos íi bien morir, por la instrucción que los Reli
giosos les dieren. 

9? Que en cuanto fuere de su parte trabaje do quitar íí 
los indios las hechicerías y supersticiones, si algunas tu
vieren, y las borracheras y amancebamientos. 

10^ Que no dejen de ayudarles lo que pudieron cu la po
licía temporal, induciéndolos á que siembren míis de lo que 
suelen, y que crien todas las cosas que en aquellas partos 
se barón bien, ausí las de Castilla como las de la misma 
tierra. 

i r : Que los prelados tengan muchos cuidado de hacer 
que todos los Religiosos que no saben la lengua la apren
dan, y en particular las lenguas exquisitas, y pongan estu
dios ó ejercicios delias, y den para ello el favor necesario. 
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RELACIÓN QUE LOS PUANCISCANOS DE GUADALAJARA 
DIERON DE LOS CONVENTOS QUE TENÍA SU ORDEN, Y 
DE OTROS NEGOCIOS GENERALES DE AQUEL REINO. 

En la Ciudad de Guadalajara del Kucvo Reino de Galicia, 
íi ocho días del mes do Noviembre do 1509 años, en el con
vento de S. Francisco deata dicha cibdad juntos I'V. Alonso 
de Peraleja, Guardián en el dicho convento, y Fr. Antonio 
Cortegana, Guardián en el convento de Itzat l í in, y Fr, Juan 
de Vi l la Robredo, Guardián de Avacat lán , y Fr. Cristobal 
Vüloldo, Guard ián en Izaculco, y Fr. Francisco de Loran-
ça, Guardián del convento de Izaulán; viniendo á nuestra 
noticia una cédula tic S. M . en la cual manda al Sr. Obispo 
de Galicia liaga una información secreta de cosas que S. JVf. 
quiere ser informado deste Nuevo Reino de Galicia, infor
mándose de personas eclesiásticas y seculares; la cual cé
dula, por la muerte del Sr. Obispo, fué cometida, por sede 
vacante, á los Muy Reverendos Señores Jorge Pérez, Te
sorero desta Santa Iglesia, y al Br. Melchior Gómez de 
Soria, Provisor, para que ellos hiciesen esta iuformacióu, y 
avisasen á S. M . do lo que sobre ello haílaseu, los cuales p i 
dieron su parecer al Padre Guard ián deste dicho convento 
de Guadalajara, y él lo comunicó con los demás Padres 
arriba dichos: y visto lo que S. M . pide ser informado, d i 
jeron debían informar á S. M . de las cosas en esfco conteni
das, y en nombre de los dichos Padres Guardianes se die
sen á los dichos Tesorero y Provisor para que ellos con lo 
demás enviasen á S. M.—FRAY ALONSO DE PERALEJA. 
—FRAY ANTONIO CORTEGANA.—FRAY JUAN DE V I L L A 
ROBREDO.—FRAY CRISTOBAL VILLOLDO.—FRAY FRAN
CISCO DE LORANÇA. 
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Lo primero, los couvcutos que tenemos en el Reino y 
Obispado de la ÍTueva Gíilieia, y Religiosos que hny en 
ellos, y indios que tienen á cargo cada un convento de tr i 
butarios. 

Hay convento eu la ciudad de Guadalajara: bay cinco 
Religiosos, los dos sacerdotes predicadores y confesores 
de indios: suele haber un predicador de españoles, dos co
ristas y un lego: tienen un pueblo de indios íí su cargo, que 
t e r n ã 700 tributarios, poco más ó menos. 

Hay convento en las Zacatecas: hay tres Religiosos, el 
uno predicador y confesor do españoles y indios, otro sa
cerdote y un lego: tienen á su cargo 500 indios, poco míís 
6 menos. 

E n el Nombre do Dios hay convento: hay un sacerdote 
con su intérprete. E l sacerdote es confesor do indios y es
pañoles : tiene íi su cargo 300 indios; es entrada para la 
conversión de los naturales. 

En Xucliipilan hay convento: hay uu Religioso confesor 
de españoles, y confesor y predicador do indios: tiene fi su 
cargo 1,000 indios. 

E n Etzatlíín hay convento: hay dos Religiosos, un sacer
dote confesor de españoles, y predicador do indios y con
fesor: tiene un religioso lego; tiene A su cargo 1,000 indios, 
poco mfts 6 menos. 

Avacat lán , convento: hay un sacerdote confesor do es
pañoles , y confesor y predicador de indios: tiene uu Reli
gioso lengua con é l : tiene fí su cargo poco m á s ó menos 
1,200 indios. 

Xalisco, convento, y es entrada. Tres sacerdotes. El imo 
predicador y confesor de indios y españoles: los otros dos 
andan la tierra adentro en la conversión do los naturales. 

Aut lán , convento: hay nn sacerdote confesor de españo
les: tiene su intérprete para predicar fí los indios: terná A 
su cargo 1,000 indios, poco m á s ó menos. 

Izaulán, convento: hay un sacerdote confesor de espafío* 
les, y confesor y predicador do indios: tiene íí su cargo 1,500 
indios, poco m á s ó menos: todos estos so entieuden tribu
tarios. 
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Atoyae, convento: iiay u n sacerdote predicador de i n 
dios y españoles , y confesor y predicador do indios: tiene 
á su cargo 1,600 indios, poco m á s ó menos. 

Izaculco, convento: hay u n sacerdote predicador de i n 
dios y españoles y confesor: tiene á su cargo 1,000, poco 
más ó menos. 

Ooculau, convento: hay dos Religiosos, un sacerdote y u n 
lego: el sacerdote confesor de españoles, y a p r é n d e l a len
gua de los indios: t e rná á su cargo 700 indios. 

Tlaxumulco, convento: hay dos Religiosos, uno sacerdote 
y uno lego: el sacerdote confesor de españoles, y aprende 
la lengua de los indios: tiene á su cargo 1,300 indios. 

Axixic , convento: hay u n sacerdote confesor de españo
les y predicador de indios y confesor: t e r n á á su cargo 1,000 
indios, poco más ó menos. 

En todos estos conventos tienen muy poco que hacer los 
Religiosos, porque son pocos destos indios nauales para 
se confesar y recibir los sacramentos. 

JEJl modo que los Religiosos lian tenido y tienen en la adminis
tración de la doctrina cristiana y Sacramentos, es este: 

Han trabajado, por la mucha diversidad de lenguas que 
hay en esta tierra, de e n s e ñ a r una lengua, que es la mexi
cana y m á s general, para que en ella entiendan la doctrina 
cristiana, y en ella se couñesan en general, fuera la lengua 
tarasca, que es una provincia; y esta lengua mexicana han 
enseñado y enseñan los Religiosos en sus conventos á los 
que no la saben. 

En los domingos y fiestas de guardar hacen juntar los 
indios en el patio del convento por la m a ñ a n a , y enséñan-
les la doctrina cristiana en l a t ín y en lengua mexicana, e l 
Pater noster, Ave María, Credo, Salve Regina, Ar t ícu los 
de la Fe, Mandamientos de Dios, y Mandamientos y Sacra
mentos de la Iglesia, y pecados mortales, y obras de mise
ricordia, y virtudes teologales y cardinales, la mitad u n 
d ía y la otra mitad otro, y tras esto el sermón. Es la gloria 
á Nuestro Señor Dios de como lo saben y dicen mejor que 
muchos españoles . 
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Tienen los Religiosos un inflio maestro en cada convento, 
que enseña á leer, escrebir y contar y tañer á todos los mu
chachos que se quieren enseñar, y ansí son j^a muchos dies
tros en el canto y música, y vase cada indio, como los Re
ligiosos no tienen que dalles n i pagarles. Si S. M . fuese 
servido de mandar que á los cantores que sustentan estos 
coros de nuestros conventos, pues es para gloria de Nues
t ro Señor y atraen mucho á los demás infieles, mandase 
dar alguna cosa como diez pesos á cada cantor en im año, 
ser ía gran servicio á Nuestro Señor. 

Tienen gran cuidadolosEeligiosos que en sus conventos 
y iglesias de visi ta se cante cada día el Oficio de Nuestra 
Señora , y los d í a s de fiesta con gran solenidad de canto de 
órgano y música de chirimías y flautas, y esto atrae mucho 
á. los indios. 

Tienen gran cuidado de que todas las noches, cuando to
can á las án imas , canten los indios en sus casas la doctrina 
cristiana en la t ín , y acabada dicen la Confisión general en 
su lengua, y el himno Maria Mater gratiw. 

Trabajan de que cada día se junten los mochachos á la 
m a ñ a n a una hora á aprender la dotrina y lengua mexicana. 

Para la adminis t ración de los matrimonios tienen seña
lado un día en la. semana para que se vayan íi presentar 
ante el Religioso, y para evitar ofensas de Dios y ritos an
tiguos, tienen señalados dos indios y dos indias, viejos, de 
los mejores, para casamenteros, y estos los piden y concier
tan y no otros, y traen ante el sacerdote; y esto tienen en 
todos los pueblos. 

Ocúpanse los Religiosos en l a administración de los Sa
cramentos Baptismo y Confesión, y en lo demás . 

E n todos los pueblos tienen los Beligiosos indios ense
ñados para baptizar á l o s niños en tiempo de necesidad, y 
para ayudar á bien morir, y enterrar los que mueren. 

Trabajan los Religioso» de tener hospitales para enseñar 
á los indios en obras de piedad y á servirse y ayudarse 
unos á otros, y á que tengan algunas buenas costumbres 
de cofradías y hermandades, como cristianos. 

Trabajan de ponellos sobrenombres de españoles , por 
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quitalles los que ellos tienen, que sou do auimales y demo
nios, para quitallos del todo de sus antiguallas, 

Trabajan en las visitas que hacen de saber si hay algu
nas ofensas de Dios y castigallas; y para esto tienen en 
cada pueblo un alguacil de la doctrina, el mejor que se 
halla de los mismos indios, para que avise í i los líeligiosos. 

Trabajan en enseñar á los alcaldes indios y gobernado
res cómo han do regir y gobernar. Sobre esto hay grandes 
controversias de las Justicias con los líeligiosos, porque 
los intentos son diferentes; y lo que pasa sobre esto y los 
trabajos que hay, sábelo Dios. 

Todas las casas que en este Nuevo Reino y Obispado de 
Galicia tenemos son muy pobres, y casi todo se paga. No 
seda ni reciben los líeligiosos cosa ninguna de lo que S .M. 
manda dar, sino arroba y media de vino á cada sacerdote 
en un año que diga misa, y aceite para el Santísimo Sacra
mento, n i los indios dan sino alguna ofrenda para corner. 

Todos los conventos que aquí van nombrados están po
blados como aquí va declarado, y tienen muy poco que ha
cer con los indios que tienen los Religiosos, lo uno por ser 
pocos y no ser todos nauales; y si S. M . proveyese de m á s 
Religiosos estar ía ya mucha más tierra descubierta y mu
cha gente convertida, y no es tierra para clérigos, por la 
miseria grande de los indios, y ser tierra fragosa. 

Item, S. M . ha sido mal informado diciendo que en esta 
cibdad do Guadalajara hay falta de doctrina, y manda que 
entren á poblar los Padres Agostinos; y esta cibdad te rná , 
poco más ó menos, cincuenta ó sesenta vecinos españoles. 
H a b r á al derredor della dos mi l i y quinientos ó tres mi l i in
dios, los cuales tienen los padres clérigos y convento, por
que en esta cibdad hay una iglesia Catredal: hay en ella 
ocho 6 diez canónigos: hay un convento do hay media do
cena de frailes que en todo el año no tienen quo hacer. Si 
S. M . manda que entren los Padres Agustinos, tierra hay 
más necesitada, y S. M . debr ía mandarles que entre los i n 
dios no tengan estancias n i granjerias, porque es gran fa
tiga á los indios; y lo que S. M . Ies manda dar, los cien pe
sos y cincuenta hanegas de maíz, porque no les den nada 
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los indios, ansí los susteutíin como de antes, no hay para 
qué darlo, fii oonveuía hiciesen tan suntuosos templos y 
casas, que es tierra que tiembla mucho y todo se hunde. 

Los pueblos que son de visita de los Religiosos, que es
tán íi una legua y á dos y tienen bastante doctrina y nin
guna vejación, S. Rí. debría mandar no se los quitasen, pues 
ellos los han doctrinado y convertido; y esto por lo que toca 
íi sustentarlos, porque como los pueblos son pequenos y 
pobres, con trabajo pueden sustentar un clérigo, y tienen 
m á s doctrina do los Eeligiosos, porque hay pocos de los 
clérigos que los entiendan para Ies predicar, y hacelles gran 
vejación y carga á los indios de x>ítgar el salario íí un clé
rigo, sobre los tributos y trabajos que tienen: sería alivio 
para los indios que tienen clérigo, que los pagasen los en
comenderos, y en los pueblos qne estíín en la ü e a l Corona 
los mandase S. M . pagar. 

Gobernación de Oidores, Alcaldes mayores 
y los demás Justicias. 

En esta cibdad de Guadalajara do está la Audiencia 
Real, cuatro Oidores con buenos salarios de S. M. , habrá 
cincuenta ó sesenta vecinos españoles: hab rá en todo el 
Reino de Galicia mi l i españoles: habrá quince ó veinte mi l i 
indios, poco más 6 menos, convertidos. Quéjansey moriníi-
rase la poca cuenta que se tiene del buen gobierno; á dicho 
de toda la más parte de los españoles bastaban dos bue-
nas cabezas, porque cuatro y diferentes, como dicen que 
andan, no se pueden concertar bien. Murmúrase que visi
tan poco, y que algunos dellos se ocupan harto en jugar. 

Qaéjanse los conquistadores que se proveen los cargos á 
parientes y amigos y criados de los Oidores, y á ellos se les 
hace agravio. E l mejor cargo de indios que hay en este reino 
se da á un médico, y el tinentazgo á un barbero, que no des
cargan la conciencia real, n i hacen n i saben hacer justicia., 
y es notable agravio de ios conquistadores; y muchos car
gos so proveen á hombres mozos inhábiles, que sabe Nues
t ro Señor lo que pasa en la tierra. 

Quéjanso los vecinos desta cibdad de los Oidores, que 
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sacan ellos izarte del maíz que se remata ¿o los tributos de 
S. M.f y que á esta causa no osan pujar, y que siempre lo 
que ellos sacan vameuos que lo que sacan particulares, y que 
después lo venden más caro, liste aíío se remató el maíz 
que se sacó para ellos harto más barato que lo que sacaron 
los vecinos, en daño de las reutas reales y de los pobres do 
la cibdad. Conviene residencia de tres á tres años para 
descargo de sus conciencias, que temau y hagan bien su 
oficio. 

Muchos son proveídos en estos cargos do alcaldes ma
yores, corregidores, tenientes entre los indios, que en los 
dos anos salen ricos, y no se Ies da mucho que los provean 
más, por no dar residencia; otros se huyen, que han robado 
los indios: otros que han jugado los tributos: otros dejan 
pasar un año ó dos que no dan residencia hasta que se ol
vidan los agravios entre los indios como son nuevos. 

S. i l . debe proveer que las residencias no las tomen hom
bres que tienen necesidad dcstos cargos, n i hombres que 
se lian do proveer en ellos, sino hombres temerosos de Dios 
y celadores do la república, porque los que se toman las 
residencias, unos á otros so encubren, cu daño grande de 
los pobres indios y de sus conciencias. Pasa en esto lo que 
Dios sabe. 

Estos alcaides mayores, corregidores y tenientes, por co
sas que no so puede hacer, venden indios y iudias, y llevan 
á sus estancias y minas por meses y años, y echan penas pe
cuniarias, y sus servicios y comida les pagan muy mal. A l 
gunos les gastan los bienes de sus comunidades. Sus ocu
paciones son jugar y criar caballos para vender. Cuenta 
de la doctrina n i favor para ella, Dios lo sabe como ellos 
lo hacen. 

Ha habido muchas muertes en indios y en españoles, de 
unos pocos do chichimecas que andan, por no haber puesto 
los Oidores con tiempo más diligencias en ello. Cométen-
lo á algunos corregidores las entradas, y lo que ellos han 
hecho ha sido harto daño á la tierra, pues los indinaban 
más, tomándoles sus hijos y mujeres, y t ra íanlas por escla
vas, y algunos de gentes que nunca hicieron daSoj y destas 
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mujeres y muchachos se lian vendido hartos, y han costado 
hartas muertes de españoles y indios do paz. Y hasta hoy 
d ía llegan y han llegado â cinco y seis leguas de la cibdad, 
y hacen grandes daños, y rcmédiasc muy mal, con decir los 
oidores que no tienen licencia para sacar de la caja de S. M . 
para remediarlo. H a habido y hay harto trabajo. 

Los encomenderos no tienen cuidado de los indios qno 
están en sus encomiendas, sino de cobrar su tributo y les 
den servicio. De la dotrina n i favor para ella, n i de igle
sias, muy pocos tienen cuidado, ni dan lo que S. M . manda 
por una su cédula, n i favorecen íi los indios en nada, ni íl 
los Religiosos que los tienen .1 cargo, antes sou muy con
trarios por cosas que les dicen tocantes al descargo do sus 
conciencias. Y e n este Reino de Galicia pagan los indios 
de los encomenderos mayores tributos, por no los visitar 
los Oidores, n i ellos osarse quejar. 

Generalmente pagan en este Nuevo Reino de Galicia iníis 
tr ibuto que en el Reino de México, y con más vejación. Pa
gan en el Reino de México cada macegual un peso y media 
hanega de maíz : pagan en este ÍTuevo Reino un peso y una 
hanega de maíz y gallinas. Los de los encomenderos dan 
más , y servicio. 

E n el maíz que los indios dan do tributo se les hace muy 
gran agravio: son obligados íi darlo cuando se rematan 
las rentas reales, que es entre Todos Santos y Navidad, y 
hócenselo pagar después en Junio, Julio, Agosto, cuando 
vale tres y cuatro tanto que se remató, y es gran vejación 
para los indios, y esto es á cargo de los Oidores, pues no 
lo remedian. 

Los indios son muy maltratados con cargas y servicios 
personales, y no hay quien vuelva por ellos, y íi esta causa 
van en grande diminución cada día, porque los indios se 
huyen de sus tierras y dejan sus mujeres y hijos, y mueren 
muchos por las grandes cargas que algunos les cargan, que 
les echau tres ó cuatro arrobas de un pueblo á otro, por me< 
dio tomín íi uno en un día j y en los trabajos de heredades y 
casas les dan tres tomines cada semana, y no les dan de co
mer, que casi sirven de balde, pues se comen lo que les dan. 
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No conviene que ningún indio cacique tenga la goberna
ción del pueblo donde es naturalj porque son tiranos con 
sus raaceguales y los roban, porque se hacen con los corre
gidores (i una, y todos dan en los maceguales; y temen los 
maceguales tanto á estos caciques que son gobernadores, 
que aunque les hacen mi l i agravios, no osan deponer dellos. 
Lo que pasa en este caso, y las ofensas de Dios que hay, lo 
remedie É l por su misericordia. Si alguno dellos es buen 
cacique, désele alguna cosa para su sustento, y no convie
ne gobierne en su pueblo. Testo tenemos visto los Kel i -
giosos y dicho, y no se remedia, porque Justicias y caci
ques se hacen íi una. 

No conviene que ningún mestizo ni mulato ni negro sea 
intérprete en ninguna Audiencia, porque son muy apare
jados íi mentir, y algunos dellos se emborrachan, y enga-
Dan y roban á los indios que van á negocios íí la justicia. 
Y en esta Audiencia de Guadalajara tienen un naguatato 
mestizo, público borracho, y lo que pasa sábelo Dios. Otro 
lian tenido nahuatato y repartidor de los indios de servi
cio, que cu pocos años salió bien rico, robando muy bien 
los indios, y hasta agora se queda con ello, porque servía á 
los Oidores. Todo lo sabe Dios. 

Va creciendo tanto esta tierra de mestizos y mulatos va
gabundos, que si'no se remedia con tiempo do ponellos en 
razón y que teman la justicia, algún d ía apretarán la tie
rra, porque son scílores absolutos entre los indios, y les ha
cen muy grandes agravios, y dan muy malos ejemplos. 

E l tr ibuto que pagan los indios íí S. M . y á los encomen
deros, por no estar repartido conforme íi razón, se hace gran 
agravio á los pobres, porque tanto paga el pobre como el 
rico. Hay muchos indios que no vale lo que tienen tanto 
como pagan do tributo: cojos y ciegos y mancos y pobres y 
ricos van por una cuenta tan sin diferencia. Muchos pa
gan tributo, que n i Dios n i Y . M . es servido dello, n i S. M . 
tal manda n i consentiríí si lo viese ó viniese íí su noticia; 
y esto es á cargo do los que gobiernan en esta tierra, pues 
no miran en ello ni lo remedian. 

La doctrina cristiana va muy de caída, por no dar á los 
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Religiosos el favor que para ello conviene, porque como 
ven los indios que las Justicias van íi la mano ít los Reli
giosos en cosas que solían hacer, y evitar 6 castigar las 
ofensas (le Dios, no los tienen los indios ya á los Religio
sos en nada, n i los temen; pues los Religiosos enttemlen íi 
los indios y saben sus cosas mejor que los jueces, porque 
pocos dellos los entieuden, y los Religiosos tienen más ce
lo de evitar las ofensas de Dios, y con menos castigos y 
vejacioues de los indios y sin penas pecuniarias los casti
gan y corrigen, debría mandar S. 3VE. que no ovieso estas 
divisiones, sino que todos fuesen en que el Señor no fuese 
ofendido sino servido, y tenidos sus niinistrós en lo que es 
razón. La causa porque los jueces evitan estos castigos á, 
los Religiosos es porque ellos los castigan con llevalles por 
alguna borrachera, ó hacer del vino, ó pecados do la carne 
y otros semejantes, á dos y ít tres y A cuatro y mñs pesos, 
diciendo que son para la CAmara de S, M. , y llévanselos 
ellos. Dios sabe lo que pasa. 

Do estas cosas nos ha parecido avisar y dar relación íi 
S. M . conforme íi lo que S. M , pide quiere ser informado. 

E n lo que toca à la gobernación eclesiástica no se dirá 
aquí más de que plega á Nuestro Señor do que el Pastor 
que ha de venir á, esta Santa Iglesia no sea menos celoso 
en su oficio que el pasado, que era gran siervo do Dios. 

La instrucción que los Perlados á los Religiosos dan es 
encargarles la conciencia sobre su oficio. Los Perlados 
nuestros nos la dan más largamente porque se tiene más 
experiencia de los indios, mandándonos cómo nos hemos 
de ocupar en la administración cristiana, y en todos los Sa
cramentos y administración dellos, y á quién se ha do ad
ministrar; y en los castigos y buen tratamiento de los in
dios cómo nos hemos de haber en su favor, y en todas las 
demás cosas tocantes al servicio do Nuestro Señor Dios y 
de S. M . 

E n las visitas que nuestro Perlado hace, después de ha
ber visitado su iglesia y convento y iuquirido de cómo so 
ocupa el Guard ián en su oficio, tiénele su Capítulo confor
me á lo que a l lá ; y si ha hecho por qué prívalo ó castígalo, 



176 

y no hay más apelación, como apelan del Obispo para la 
Audiencia sus clérigos, por donde hartas cosas no ha po
dido él castigar, que eran dignas de castigo. Lo que sobre 
esto ha pasado sá-belo Nuestro Señor. 

Guarde Nuestro Señor Dios la Cesárea Majestad de mos
tro cristianísimo Rey Don Filipe, para que reine y gobier
ne todos sus reinos por muchos tiempos, á gloria de Nues
tro Señor Dios, y le dé gracia para que en la gobernación 
eclesiástica y secular elija hombres muy perfectos para la 
gobernación della y descargue de la su real conciencia. Fe
cho en la ciudad de Guadalajara del Nuevo Beino de Ga
licia, á 8 de Noviembre de 1569 años.—FJIAY ALONSO DE 
PERALEJA, GUARDIÁN EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA. 

(Original: 6 fujas en folio.) 
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CARTA 

D E l'-RAY MASTÍN D E VALENCIA Y OTEOS RELIGIOSOS 

A L E M P E R A D O R . 

S. O. O. M.—El Custodio Pr. Martín do Valencia é los 
Guardianes, con los Religiosos más antiguos, capellanes y 
oradores continuos deV.M, quo residimos en esta Nueva 
Es2>aña, después de besar sus reales manos y pies, decimos 
que el cristianísimo celo 6 intincióu católica con quo V . M . 
nos trajo á este Nuevo Mundo, luego que por la voluntad del 
Salvador do todos esta gran tierra fué puesta bajo de la Kcal 
Corona de V . M . , la brevedad de nuestra venida con lo quo 
vemos que della ha sucedido nos lo enseña, pues los natu
rales aun no hab ían bien acabado do recibir los estragos y 
heridas en sus cuerpos por vuestros vasallos en la guerra, 
cuando sintieron la salud de sus ánimas aplicada por mi
nisterio destos vuestros capellanes é siervosj y u ñ a d o las 
cosas por donde se conoce que á nuestro gran Dios le pie-
ga que esta nación se salve, haberles mostrado el castigo 
por la ofensa pasada y darles remedio para escapar de las 
que ovieran en lo porvenir incurrido, de lo cual, Muy Cató
lico Príncipe, no cesamos de dar loores y gracias á la Su
ma Bondad, y porque en nuestros bienaventurados días lo 
hayamos visto, y que por medio destos pobres Eeligiosos 
su conversióa haya sido así encaminada; los cuales, luego 
que en estas partes llegamos, no descuidados en conser
var los cristianos que en ellas hallamos, con increíbles tra
bajos habernos procurado de traer estos gentiles al verda
dero conocimiento ó corral de las ovejas cristianas que en 
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ellas hallamoSj lo cual uo dejamos de pensar haya causado 
ser llegado el tiempo que la divina clemencia quiso que 
del sonido del Sacro Evangelio esta tierra participase; y 
aún como la tierra herede las costumbres de su Pr ínc ipe , 
y siendo V . M , tan católico, se había de siguir que todo lo 
á él subjeto fuese católico. 

Y porque no nos satisface tan sumaria información, de
cimos que luego que el año de veinticuatro entró, yo el Cus
todio con doce hermanos que comigo partieron desos reí-
nos para estas partes, descendimos entre la grandeza des-
tas provincias, donde no menor temor ponía la represen
tación que mostraban con ía cruel guerra pasada, que 
dolor y lás t ima de considerar lo mucho que nuestro adver
sario en ellos por tan largos tiempos babía usofrutuado, y 
puesto que entonces parecía diíicultoso poder sembrar el 
Evangelio entre gentes tan dadas á tan abominables ritos, 
y estando con aquel rencor y enemistad que de la guerra 
les quedó, no por eso puso desconfianza eu nuestro propó
sito, antes hallando tan abiertas las minas del tesoro que 
nuestro deseo buscaba, vimos ser más la ocasión que se 
nos ofrecía en hacienda tan caudalosa que la Divina y hu
mana Majestad nos ponía en las manos, que la posibilidad 
de nuestras fuerzas para lo poder adquirir, y confiados que 
ol Todopoderoso daría el favor y gracia necesaria, como 
medios para efectuar lo que tenía predestinado, y que esta 
es la heredad de Dios y posesión que el Padre de las mise
ricordias dice íi su Hijo Unigónito:j)Oíi£)t£íi me ct üabo Ubi 
gentes in hwrcãitatem tuam et possessionem tuam &c., nos re
partimos por las provincias más populosas, derribando in
numerables cues y templos donde reverenciaban sus va
nos ídolos y hacían sacrificios humanos crueles sin cuento, 
y posimos en su lugar cruces, y comenzamos íi edeficar 
iglesias y mouesterios para les comunicar la doctrina cris
tiana y el santo babtismo, el cual se les administró con 
tanto fervor, y ellos lo pidían y recibían con tanto deseo y 
frecuencia, que sin escrúpulo osaremos afirmar, que cada 
uno do nuestros hermanos, mayormente los primeros mis 
compañeros, tiene hasta hoy babtizados más de cada cien 
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ii i iU personas, los m á s dellos niños, qxio no osamos dar íí 
todos el baptismo auuquo nos lo piden. Queriéndolo así la 
Providencia divina, estos hermanos míos fueron tan dotos 
en la lengua de los naturales, que en mny breve tiempo, 
aunque no sin muchos trabajos y vigilias, les pudieron en
caminar en las cosas de nuestra santa fe en su propia len
gua, dándoles íí entender la ceguedad y yerro de sus ritos 
y cerimonias, haciéndoles muchos sermones por las plazas y 
mercados, por do quiera que concurrían y los podían haber. 

Asimismo, porque el fruto so esperaba míís cierto y du
rable, como se ve, en sus hijos niños, y por quitar la raíz 
de tan mala memoria, gelos tomamos los do los caciques y 
principales por la mayor parte, para los criar y enseñar la 
dotrina cristiana é industriarlos en nuestros monesterios, 
y con ellos no x̂ oco trabajamos enseñándoles íí leer y es-
crebir y cantar el Oficio eclesiíí stico, y decir las Horas can
tadas y oliciar las misas 6 imponerlos en todas las buenas 
costumbres de la cristiana religión, por manera que no so
lamente estos han sido traídos al camino de nuestra ver
dad y fe católica, mas ya ellos mismos hechos maestros y 
pedricadores de sus padres y mayores, discurren por la 
tierra descubriendo y destruyéndoles sus ídolos y apartfín-
dolos de otros vicios nefandos; y tanto, que á veces su vida 
corre peligro, y ellos son los que más persiguen las cerimo
nias ó ritos condenados, y ellos nos son muy grande ayuda, 
mayormente contra los viejos que aun no han renunciado 
sus ídolos, aunque todavía se llegan bien á. la dotrina, y 
con harta devoción vienen á las iglesias, y con muchas lá
grimas íí las confisiones, y se casan íí ley y bendición, de
jando con harta obidencia las muchas mujeres, haciendo 
vida maridable con solas sus ligít imas; y por no nos alar
gar no nos extendemos más en esto. 

Llegado el Eleto á México con los Oidores pasados, lue
go le hecimos, aunque ól lo rehusaba-,tomar la juredición 
eclesiástica que por vir tud de los Breves do León y Adria
no sexto, de bienaventurada memoria, que Y. M . fué servido 
de mandar procurar para que los frailes que residimos en 
estas partes, entretanto que no había Obispos, pudiesen 
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tuner y ejercer la abtoridatl é juredicióii eelesiíisticaí'n?ff>'<í-
qitc foro, como el Papa Adriano lo concedió á petición de 
V . Af. para los frailes de las Órdenes mendigantes, espe-
cialnieute íl los do nuestra Orden de S. Francisco, é así lia-
biamoa tenido y ejercitado la juredieión en cinco ó seis 
años por v i r tud de los dichos Breves, examinados por el 
Lie, Zan/.o y gobernadores pasados, y recebidos por Ca-
bÍUlo,ansí usadas sin contradicción alguna por los de nues
tra Orden y de la Orden de Sto. Domingo allernative; y por 
ver que en el Kleto que Y. M. enviaba por Obispo de Méxi
co estaría mejor la juredieión que cu otro líeligioso, los 
padres de Sto, Domingo, que íí la sox.ón tenían y ejercita
ban, la reminciaron en él ; y aunque i ' l quisiera más estarse 
en su luonestcrio con sus liernianos, y nos lo rogó con har
ta iii.staiKna, liecímosle conciencia si no salía al campo y 
á la batallaj pues Y. 31. le enviaba por capi tán para nos 
animar y pelear con él, y por la necesidad que habíamos 
visto por espirencia que hab ía , de tomar ól y ejercer la 
juredieión, porque de los monestorios nos sacaban á los re
tinidos, como de lugares públicos profanos y los justicia
ban Juego, no Itaciemlo más caso do los templos de Dios 
que de sus establos, y seguud la veneración en quo los na
turales tenían sus templos de sus vanos ídolos, no era pe
queño escándalo para ellos tener los cristianos en menos 
los templos de su Dios verdadero, que los gentiles de sus 
dioses vanos, y en los clérigos destas partes había no poca 
necesidad de buena retbrinucióu, por no haber tenido cas
tigo, fué asimismo necesario que el Eleto tomase la jure-
dicióiij ó así gcla hecimos tomar, aunque contra su volun* 
tad, haciéndole concicnciaj y él lo ha ejercitado según Dios 
con toda ret i tud por sólo Dios y no por interese, y ha 
puesto harta reformación y atavío en Ins iglesias y ecle
siásticos, y tanto, que es admiración cómo ha podido tanto; 
y después do haber sido usada la dicha juredieión eclesiás
tica siu contradicción en cinco años y más , antes qiie Jos 
oidores pasados viniesen, 6 después de ellos venidos m á s 
de un año en su presencia, nunca hubo contradicción, y lúe* 
go que la sintieron en nosotros, para sus propósitos, luego 
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negaron la jureüicióu, de donde se nos ha siguido Imrtu 
turbación; y deseando sobro esto declaración, enviamos íi 
Fr . Antonio de la Cruz á V . M . por el mes de Setiembre 
pasado, é nosotros nunca habernos tenido duda ni escrú
pulo, é todos los letrados nunca pusieron duda i\ la verdad. 
Si V. M . no proveyera que el Eieto pusiese Provisor, noso
tros quedáramos con grandes escrúpulos y tentaciones de 
buscar nuestro reposo. Sacra Majestad: cuando vimos y 
supimos que V . M . prove ía la Audiencia Ileal en estas par
tes, nuestros espír i tus fueron llenos de todo gozo y alegría, 
creyendo que su Presidente 6 Oidores, primeros en dar fa
vor á. esta obra, siguirían la intinción católica y deseo cris
t ianísimo de V . M . , ó con su venida 6 gobernación so paci
ficaría la tierra entre españoles, queen tantas alteracioucs 
los tiempos pasados habían estado, y cesarían las pasiones 
y enemistades y odios crueles entro sí, ó las carnicerías ó 
vejaciones (pie en los naturales so hacían, porque en esto 
toviiuos por cierto so desvelarían, ó ít nosotros auimarfnn 
6 ayudarían en la conversión ó instrucción do los natura
les, é que pospuestos sus intereses, procurarían por la con
servación dellos, pues ellos acabados, está visto la grand 
pórdida á Dios do las almas, 6 A V . M. do una tan noble ó 
tan grand tierra. Y bien nos da V , M . & entender que UJÍÍS 
quiere la salvación de las almas, que el oro, y asi algunos 
de nuestros hermanos que en estas partes habían estado, 
que se hallaron en vuestra real Corte, imitando el santo 
celo de V . M . le ovieron suplicado hiciese ordenanzas y le
yes para que los naturales fuesen bien tratados, como dello 
"V. M . terná memoria, lo cual V . M . fué servido de lo hacer; 
é segund fueron las ordenanzas cuales convcufau, porntny 
cierto y averiguado tenemos que inspiró el Espír i tu Santo 
eu "V. M . , y juntamente V. M . quiso elegir por Obispo do la 
ciudad de México 6 de protetor de los naturales íi líY. Juan 
do Zumíírraga, lo cual todo nos pareció que veuía guiado 
por la mano do Dios, ó dello fuimos muy gozosos ó dimos 
gracias íí "Nuestro Señor, porque así alumbró su real cora
zón, é ovimos besado los pies £b V . M . por ello. 

Cuando vinieron las ordenanzas do Y. M . decíamos entre 
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nosotros que era venida la redinción de la tierra, y plugo 
íí la Divina Providencia que primero viniesen en manos 
del Eleto, que do los que íí la sazón gobernaban la tierra, 
que bien presumimos que si primero vinieran en sus ma
nos, uo las viéramos tan aína, y aunque el Eleto lo requi
rió más de una vez, no consintieron á que se cumpliesen n i 
pregonasen, n i jamás quisieron dar lugar á ello, aunque 
barto fueron persuadidos y amonestados, ni tampoco qui
sieron consentir que el diebo Eleto fuese tal protetor, n i 
nosotros sus coadjutores, aunque S.M.lo mandó en la carta 
que me escribió, que el Eleto me trajo, y ellos la vieron, que 
los licligiosos que el l í le to nombrase fuesen sus coadjuto
res; ó como nosotros viésemos esto, 6 que ellos mismos eran 
los que más las quebrantaban, ó que los naturales nunca 
habían sido tan maltratados ni iatigados, como nos lo ve
nían á decir llorando; en especial en el herrar y sacarlos 
de la tierra era defraudada vuestra católica intinción y no 
guardada vuestra crist ianísima voluntad; ó otras muebas 
cosas que parecerán por la residencia. 35 sabiendo noso
tros que de V . M . había de venir el remedio, muchas veces 
lo escrebimos, y á los de vuestro Ileal Consejo de las I n 
dias, guardando la orden evangélica, exhortando primero 
6 amonestando á los dichos Presidente 6 Oidores frater
nalmente; y de que víamos que ninguna cosa aprovecha
ban nuestras diligencias, guardando lo que éramos obli
gados, honestamente pedricábamos con la reprensión que 
nos parecía, conforme&ladotrinadeS. Pablo, mayormente 
tovimos por cierto y creímos que nuestras voces y ladridos 
porníau a lgún temor ó rienda, <1 lo menos entretanto que 
V . M . proveía, como lo proveyó; y aunque en algo o viéramos 
excedido, nos parecía que Y . M . nos debía el perdón, porque 
aunque queríamos avisar & nuestro Eey y señor, nos ata
jaban los pasos, tomándonos en los puertos y caminos to
das las cartas y despachos que podían haber nuestros, 
aunque fuesen intitulados á V . M., y las andaban leyendo 
públ icamente; y por esto acordamos de enviar A V . M . A 
Fr. Cristóbal do Zamora, Guardián, para informar de las 
cosas que acá pasaban á V . M. ; y llegado à la Yeracruz y 
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puerto de la Kuova España , cou mandaiuieutos que ouvia-
ron al Alcalde mayor que allí residía á la sazón, y nuuca 
se pudo acabar con él que le dejase embarcar, y así le hi
cieron volver donde el puerto; porque vea V. M. si había 
necesidad ó si nos daban ocasión de clamar; é no viendo 
otro remedio, el mismo Eleto se dispuso, no cou poco peligro 
de su vida, ir en persona al puerto para poder encaminar sus 
despachos y nuestros, y por muy averiguado tovimos que 
si en persona no fuera no nportaran allá sus cartas ni 
nuestras, sc^tin la diligencia ponían por nos las apañar . 

No pedimos íi V . M . dé crédito .1 nuestras palabras,que 
en otras y en esta decimos; mas bumillmento lo suplica
mos mando ver los procesos de residencia que contra los 
dichos Presidente é Oidores pasados los que agora son han 
hecho, pues son personas sin pasión 6 retas é justas, é por 
allí seamos juzgados. Lo que desto parece que hemos ga
nado para lo de este unindo, lia sido que los dichos Presi
dente é Oidores que eran hicieron contra nosotros libólos 
infamatorios é informaciones con testigos cuales ellos bus-
cabiin íi su propósito, no por cierto fidedinos ni do crédito 
para quien los couosce; de donde debió subceder, por carta 
de la Emperatriz nuestra Señora, que informaron á V . M . 
que el Eleto había sido parcial, y que él y nosotros habla
mos pedricado en los púlpitos contra los dichos Presidente 
ó Oidores injuriosas palabras, é aun algunas delias en des
acato de vuestra real preemiuencia, lo cual conüamos en 
la Suma Bondad, que tal no parecerá haber pasado así; y 
así lo decimos á V . M. Una cosa afirmamos á V . M . sobre 
todo, por lo que debemos A la verdad, que es Dios, y íi 
nuestras conciencias y á vuestro real servicio, y así lo cer
tificamos y prometemos por nuestra profesión, que otra 
cosa no habernos sentido ni presumido en el Eleto Er. Juan 
de Zumárraga, salvo que todo lo que ha dicho y fecho ha 
sido y es muy en servicio de Dios y de V, M., y que ha pa
decido mucho por la justicia con toda retitud y constan
cia, y trabajado mucho en vuestro servicio, y que esto es 
lo que nosotros conocemos y babemos visto en é l ; y tene
mos por averiguado que según la manera que el Presiden-
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t o é Oidores llevaban, fué enviado por mano de Dios para 
remedio de la tierra,y que V . M . fué alumbrado de arriba, 
y todo su intincióu y fin l ia sido cumplir vuestros reales 
mandamientos, y no otra pasión n i causa alguna; y si en 
la relación larga suya que V . M . dice que recibió, eu la cnai 
los Keligiosos más ancianos ayuntados entendimos y di j i 
mos nuestro parecer todos y cada uno para que él escri
biese á V . M. ; si en ella fuimos notados de alguna afición, 
no fué nuestra intincióu otra sino de informar á V. M . de la 
pasión que padeció cu los jueces, y más gana de destruir 
que de hacer justicia. 

Sacra, Cesárea y Catól ica Majestad: no podemos dejar 
de siuificar y dar cuenta A V . M. , como íí Príncipe tan ca
tólico y devotísimo de nuestra sagrada Keligión, nuestro 
gran desconsuelo ó pena 6 desasosiego, paiecióndonos que 
el gozo que teníamos cuando al Electo viraos en estas par
tes, especialmente los que lo eonoeiamos, se nos lia vuelto 
en l loro; y agora que se nos había confirmado con la venida 
do la nueva Abdiencia, con quien estamos tan conformes, 
y hechos un cuerpo todos, guardando y liíiciendo guardar 
los mandamientos y ordenanzas reales de V. M., enten
diendo vuestro Presidente ó Oidores en la gobernación y 
conservación de los naturales, el Electo eu su protección 
y en tasar los tributos, nosotros entendiendo en la conver
sión é instrucción, mucho animados con el buen celo y bue
na gobernación y entera voluntad que conocemos en el 
Presidente é Oidores presentes, de guardar é cumplir h> 
que V . M . manda é quiere, y con tales personas y favor que 
dan á esta santa obra, estando muy alegres, se nos lia vuelto 
nuestro gozo en gran tristeza con la. ida de nuestro padre 
el Eleto, y queremos que sepa y no queremos callar â Y . M . , 
que ninguna tentación n i persecnción hasta aquí habernos 
tanto sentido, como ver que en cabo do todos nuestros tra
bajos haya enviado á llamar V. M. al Eleto, nuestro padre, 
á tal coy un tura; lo uno porque nos pareció que contra 
nosotros y cont iá el dicho Eleto so h a b í a dado crédito á, 
las relaciones que los dichos Presidente é Oidores pasados 
onviiiron,y â los procuradores que por su mano fueron á 
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esas partes; á los cuales, pues 1H couciejiciuiio los refmnó, 
ft lo meuos el temor de vuestra justicia debiera poner freno 
para no decir cosa contraria á verdad á su Bey y señor j la 
otra ver que le toma sobre tanta edad y trabnjos que ha 
tenido después que llegó á esta tierra, y tememos en tan 
larga jornada y tan laboriosa y peligrosa no le suceda el 
fin de su vida, que aun á la venida llegó al fin della. Y te
nemos por cierto que siendo así , V . M . perderá un bueno 6 
fiel capellán y que más en esta tierra ha procurado su ser
vicio y el descargo de su real conciencia, y esta tierra sen
t i r ía mucho la orfandad de su absencia; 6 ya los tristes in
dios, que lo han sentido, bien lo comienzan á l lorar: lo otro 
por la infamia de nuestra Religión, que el vulgo pienso y 
tenga por cierto por nuestras culpas y deméritos, V . M . 
haya proveído enviar por él, y muchos lo dicen, que es ma
nera de destierro, lo cual él no tiene merecido. YsepaV.M. 
quo nosotros habernos procurado, y cuanto habernos podi
do persuadido, jmr estorballe la ida, ó que se suspenda 
basta que V. M . sea informado, como lo pudiera ser, del 
Presidente é Oidores presentes, por ser personas sin pasión 
y de reta concienciaj y esto deseábamos que V . M . fuera 
servido de querer é mandar ser informado; é tememos, ge-
gund la gana é voluntad con que va á cumplir el manda
miento de V . M. , querrá más su sosiego, que estar sujeto A 
tantas lenguas y pasiones que reinan en estas partes, é 
tarde cesarán, si no hay castigo en los que así se osan per
jurar , y quienquiera osa decir de quienquiera ¡o que se le 
antoja; y á vuestro Presidente que agora es hablamos en 
esto, y con la respuesta que nos dió, que las leyes no ha
llaron remedio á esto, lo tenemos cometido á Bios, que no
sotros no queremos venganza n i otra cosa deseamos sino 
que Dios no sea ofendido, y nadie osase levantar falso tes
timonio, y V . M . fuese sabidor do la verdad; y estábamos 
esperando que en esta residencia oviera alguna satisfac
ción ó declaración della, no por nos, sino porque nuestra 
doctrina y crédito en los naturales no se menosprecie: y á 
vuestro Presidente el Eleto ú yo fuimos á mostrar ciertas 
tirmas é testimonios falsos, é no conocimos voluntad de lo 
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querer examiDar, diciendo quo estaban ocupados? é que 
V . M . sabía que todo era falso é con pas ión dicho: é yo le 
respondí que si no se creía nada, cómo escribió aquella 
carta la Católica Majestad, ó le mandaba i r en Castilla; é 
porque segund lo que podemos alcanzar de su condición, 
que es m á s inclinado de ser mandado que mandar, y se
gund lia sido tratado y ha trabajado por defender estas 
ovejas que V . M . le encomendó, de los lobos, y por lo que 
ha conocido está llena de pasiones ó rencores y testimonios 
falsos, tenemos creído que buscará su paz é quietud en 
cuanto le sea posible; é también tenemos esperanza, se
gund lo que dél habernos conocido ama y desea servir á 
Y . M. , no desampara rá la cruz; y por eso acordamos de tor
nar á cscrebir ó siniñear á V , M . con esto nuestro hermano 
lo mismo que habíamos suplicado cuando el Eleto se par
tió para esa su Corte, aunque él no quiso ser mensajero de 
nuestras cartas, creyendo que escribíamos á S. M. en su 
vuelta para acá, y antes nos rogó que en cosa que á él to
case no escribiésemos, sino que hiciésemos oración que 
Dios le dé gracia para que él conozca y cumpla la voluntad 
divina; y por cierto nosotros lo creemos é decimos muchas 
veces, que V . M . no discrepó do ella en su elección. Y así 
le plega guardarnos á W . MM. Cris t ianísimas por muy 
largos tiempos para ensalzamiento é dilatación de su santa 
fo é salvación de muy muchas más almas que en breve es
peramos que la clemencia del Salvador p o r n á bajo de su real 
dominio. De Teguantepeque á 18 de Enero de 1533 anos. 
De Y . S. C. C. M. muy continuos capellanes é obedientes va
sallos quo sus reales manos y pies besan.—FBATER MAR-
TINUS DE VALENCIA, CUSTOS ET SEBVUS. — F E A T E R 
MARTINUS DE IHESUS, GUAKDIAKUS.— FRATER ILDE-
PHONSUS DE HERRERA, GUARDIAKÜS.—FRATER IOHAN-
NES DE PADILLA, INDIGNUS GUARDIANUS.—MOTOLINÍA, 
FR. TORIBIO, GUARDIÁN.—FR ATER FRANCISCUS XIME-
NEZ.—FRATER ANTONIUS CIVITATENSIS, GUARDIANUS. 
—FRATER ALFONSUS DE GADALUPE. 

Sobré: A la S. C. C. M . del Emperador Rey, nuestro señor. 
[Copia modorna-l 
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CARTA 

D E F R A Y MARTÍN D E HOJAOASTRO 

AL EMPERADOR. 

Sacra, Cesárea Cíitólica Majestad.—La suma bondad de 
nuestro inmouso Dios comunique á V . M., entre tantos y 
tun varios negocios y trabajos como al líresente creemos 
tiene cutre manos, el socorro y ayuda do la gracia divina, 
como yo, indigno pastor dcsta grey de los frailes de S. Fran
cisco que en estas sus Indias residimos, y ella comigo cu 
nuestros sacrificios y oraciones & la divina clemencia siem
pre suplicamos y pedimos. 

Aunque los grandes y muy importantes negocios que 
V. M . TIENE continuamente no sufren leer cartas de parti
culares que ocupen su real persona, por hacer lo que â su 
real servicio y conciencia toca, me atreveré, con aquella 
humildad y obediencia que á tanto príncipe se debe, íí le 
suplicar en nombre mío y destos padres capellanes y lea
les siervos suyos, haga dos cosas, pues entrambas á dos 
son respecto de Dios y para noticia y descargo de su real 
conciencia. La primera, que sea servido de leer estos ren
glones, y la segunda, que V . M . dé audiencia y familiar co
loquio á estos padres que de acá van y enviamos, necesi
tados por lo que conviene al servicio de Dios y vuestro 
real patrimonio, y al asosiego de lo que al presento acíí se 
trata. 

V . M . sabrá que Nuestro Señor fué servido do llevarse al 
padre Fr. Jacobo de Tastera para sí el mes de Agosto del 
año pasado, de donde sucedió que por mandado del Minis-
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tro General, yo quedase con la obligación de Comisario Ge
neral destas partes, cuya carga y oficio en esta tierra, m á s 
que en otra, tiene anejo á sí, no solo el regimiento en las 
cosas <ÍIIO son de nuestra Orden, mas aun es tá en este peso 
otra balanza, que es el cuidado y solicitud eu lo que con
viene íl la conversión destas gentes á. nuestra fe católica, 
y á lo que toca al descargo de la real conciencia de V . M . ; y 
también mira y acata el asosiego destas partes, para celar 
la íidelidad que se debe al patrimonio real de Castilla; y 
porque en una de las míts priucipalcs cosas eu que A Dios 
y á V. M . podemos más servir los Religiosos que en estas 
partes vivimos es trabajar con toda nuestra posibilidad en 
descargar su real conciencia, procurando de traer por ejem
plo y doctrina estas gentes íl nuestra santa fe católica, 
allende que la caridad c r i s t i ánanos obliga íi ello, y esto no 
se puede hacer sin copia y suficiencia de ministros, supli
camos íi V. M . nos mande favorecer con mandar que ven
gan lieligiosos, porque la mies es mucha y los obreros so
mos pocos, y sí queremos traella y cogella á la era de la 
Iglesia no tenemos otro remedio más eficaz y favorable, 
que es lo que Cristo dijo en el Evangelio: royate dominum 
wícms ut miííat operarios i n messem suam. V . M . es el señor 
desta mies, y el patrón y príncipe desta gente: ella y loa 
que la querríamos ganar para Dios suplicamos liumilmente 
ut mittas operarios in messem tuam, pues Cristo y la Iglesia 
so la ha dado en protección y en encomiendaj y si quiere 
descargar su conciencia y desea y quiere (como sabemos 
que quiere) que la fe de Cristo se dilate entre estas gentes 
apartadas del conocimiento do Dios, las cuales vienen al 
baptismo íi banderas desplegadas y no hay quien las re
medio, por ser pocos los ministros, V. M . mande á su Real 
Consejo de Indias, ó A quien fuere servido, que tengan muy 
gran cuidado do enviarnos muchos frailes, porque en esto 
V. M. hará, un gran servicio á Dios y descargará su concien
cia, pues es claro que donde hay lieligiosos la cristiandad 
crece y no menos la gente so multiplica, y donde no los hay, 
V. M. tenga entendido que hay ninguna ó muy poca cris
tiandad, y que la gente so apoca y acaba, porque le faltan 
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padres quo quieran la salud de sus ánimas y protectores 
que defiendan sus cuerpos; y como no se augmenta el pa
trimonio de Cristo, disminúyese el de Y . M . 

E n lo que toca y convienCj Sacra Majestad, â la ida des-
tos padres á su real presencia acerca deste caso presente, 
por el cual su ida se lia acelerado, demás de lo susodicho, 
que es pedir Religiosos, Y. M . crea que lo que aquí signifi
caré en pocas palabras, y ellos allá harsiu digesto en el 
familiar coloquio que Y. M. será servido do les dar, en lo 
uno y en lo otro habrá, toda verdad, limpieza y lealtad, tal 
y tanta cual conviene á lo que en esto negocio se interesa 
é importa, que son intereso do Dios, interese del patrimo
nio real de Castilla, asosiego y descanso en ambas estas 
dos naciones de españoles 6 indios, paz y reposo en los mi
nistros y obreros del Evangelio. 

Lo primero digo en nombre mío y do toda esta congre
gación capitular, la cual universalmente fué heclia en esto 
convento de S. Francisco de México de todos los principa
les Religiosos y Prelados de la Orden, después do babor 
dado al Licenciado Francisco Tello de Sandoval, su visita
dor en estas partes, algunas cosas firmadas cerca de las 
cosas desta tierra, las cuales Y . M . habrá visto; decimos, 
que los españoles son muy necesarios en estas partes para 
Dios y para mundo, porque dado que todos trabajemos de 
hacer los indios cristianos, y ellos lo sean, vemos que os 
natural cosa los naturales de una tierra cuando de otros 
son subjetados, querer echar los extranjeros fuera; y si esto 
la malicia humana, por falta de no haber españoles, inten
tase en esta tierra, ouán grande daño se siguiría al patri
monio do Cristo y al de Y . M . es tá manifiesto, y así vemos 
que Dios miraculosamente conserva al presente los que 
hay, para que en estos dos reinos, espiritual para el cielo y 
temporal para la tierra, no haya quiebra. Y para que esto 
permanezca para siempre, y las cosas de la fe y justicia va
yan muy adelante, y las temporales do Y . M . se multipli
quen y conserven, se debe determinar, porque ahora es 
tiempo y conviene, si no quiere por la parte perder el todo, 
de poner perpetuidad, estabilidad y firmeza en las cosas de 
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la tierra; y que las mercedes que hiciere á los españoles 
seau x)erpetuaSj y no á tiempo como hasta aquí. Porque la 
tierra se desnata y pierde, y los ánimos de los que en. ella 
viven, como no tienen sobre que estribar como en cosa pro
pia, siempre están levantados con hipo de volver en Es-
paña, de donde viene que no miran con ojos de amor á esta 
tierra, más de para se aprovechar delia, y con el provecho 
volverse en líspana? y así carece de verdadera seguridad y 
de verdadero ser de república, y carece de justicia (aunque 
no de los que la gobiernaüj sino de los que la habitan), n i 
se cultiva n i granjea, porque no tienen cosa propria, m á s 
de lo que por vida los indios desollados les dan. Portanto, 
V. M. sea servido do le dar estabilidad, haciendo las mer
cedes perpetuas, que el temor de perdellas y el deseo de 
augmentallas haga amorosos los hombres á la tierra, para 
que le tengan por natural y como tal la defiendan y con
serven como es menester. En el modo como se debe dar 
esta perpetuidad no nos entremetemos, porque V . M . s a b r á 
lo que más al servicio de Dios y suyo, y al arraigamiento 
de los españoles y buen tratamiento de los naturales con
viene. Y nos parece que para que las cosas que tocan á 
este asiento y perpetuidad de la tierra se puedan mejor 
acertar, y se entiendan y palpen, y se sanen y no mueran, 
las fíe V . M . y encomiende de quien fuere servido para esto 
y su buen gobierno y regimiento, con tanto que oeulatafide 
acá se midan y se tanteen como más al servicio de Dios y 
vuestro convengan. Y decimos, por veinte años de expe
riencia en la tierra, y por conversación y trato de negocios 
públicos y secretos de nueve, y van á diez años, do vuestro 
Yisorrey D . Antonio de Mendoza, que si alguno hay que 
para el descargo de vuestra conciencia Eeal,y amor com
pasivo y buen tratamiento como de padre destos natura
les, y para el buen gobierno y regimiento y traza de las 
cosas de acá se pueda hallar allá é imaginar acá, que es el 
entre muchos uno, y entre pocos uno, y de dos será unoj y 
compulsos de las conciencias, y para descargo delias, y para 
lumbre de la de V. M. , decimos y afirmamos ser un hombre 
de tantas y tan diversas calidades, así en cristiandad co-
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mo eu lealtad y bueu gobierno, y traza y rectitud y justicia 
para todo lo de acá, cual por veutnra V . M. no hal lnrá entre 
muchos que quiera escoger. Y rogamos & nuestro inmenso 
Dios que la Nueva España no merezca carecer de un tan 
justo juez y recto gobernador. Y porque para carta sería 
largo proceso, remítomeá la prueba, que con justicia y ver
dad saca al campo las cosas; y porque en pocas palabras 
incluyamos mueba sentencia, V . ¿I . se tenga por muy per
suadido que tres cosas andan juntas en este negocio, y que 
la una sin la otra no pueden vivi r ni estar ni permanecer, 
que son: servicio do Dios, y deste sale el bien de la liacicn-
da real, y destos dos el tercero, que se lia de seguir la esta
bilidad y firmeza y couteutamieuto do los espaííolcsy na
turales; y todo se iucluye en que V. M . dé perpetuo asiento 
eu todo lo posible, como más fuero servido y le pareciere 
que más conviene 4 Dios y á los naturales, y al arraiga
miento justo de los españoles; y bienaventurados seríín los 
medios qxxe en vínculo de amor y justicia amnsaren estas 
dos naciones. 

Una cosa puede tener V. M. por muy cierta, que la Or
den de nuestro Padre S. Francisco no so moviera íi salir 
de acá para E s paña , ni aun â lo quo es menos, que es es-
crebir cartas allá, por sola la tuinultuación popular, si no 
viéramos que hab ía más mucho dentro de la cáscara, de 
lo que fuera sonaba; mas como sea verdad, Sacra Majes
tad, que en el sosiego y perseverancia de los españoles 
consista y se encierro el servicio do Dios y el vuestro, y la 
conversión y manutenencia de los naturales, juntamcuto 
con los ministros, cuyo muro son, parece que ha menes
ter que los españoles no sean en esta tierra así como 
viandantes para defructar y desfructar la tierra sin pro
vecho, antes muy grande daño dolía, antes haciéndose na
turales della la conserven y augmenten. Por tanto, nos in
clinamos A enviar á nuestro Padre Provincial y al Padre 
su compañero Fr. Francisco de Vitoria íi la presencia do 
V . M . para que dellos, como de nuestra carta viva, V, M. 
sea servido de recibir en servicio lo que le dijeren, y elija 
dello lo que fuere justo y necesario para que este Nuevo 
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Mundo sea bien regido y gobernado con todo sosiego y jus
ticia y equidad, y la conciencia de V . M . quede libro y se
gura para delante el juicio del Señor de todo el mundo, el 
cual dé á V . M . tanta lumbre de gracia y tanta victoria 
cuanta sus cristianos deseos y los negocios importantes y 
trabajos que entre manos tiene merecen, para que merezca 
así ser monarca en la tierra, que con merecimiento de gloria 
lo sea en el cielo. Amén. Desta su casa de S. Francisco de 
lacibdad de México, primero do Junio 1544.—Menor Cape
llán do V . W., que sus reales manos besa.—FRAY MARTÍN 
DE HOJAOASTItO, COMISARIO GKNEUAL. 

Sobre: S. O. O. M. del Emperador, m i Señor. 
(Copia i i i o t l c m a . ) 
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CAUTA 

D E F R A Y FRANCISCO D E L A P A R R A 

A L EMTERADOR. 

S. 0 . 0 . M.—Cosa muy justa es tener algún recelo cu las 
cosas arduas y uo fiarse el hombre sin la prenda do la ra
zón, por tener segura la paga, porque escrito est& que el 
varón sabio en todas las cosas teme, y los mayores peli
gros más suelen ser temidos, doudo los avisados marineros 
suelen llevar una cuerda larga, al fin do la cual atan algún 
plomo para ver cuánta agua hay en aquel lugar, porque no 
toque la nao en lo bajo y padezca detrimento; y tambión 
se rigen por la carta del marear, doudo hallan muchos pe
ligros oscriptos para su aviso. Llevan también muchas 
velas para servirse delias, disponiéndolas según el viento 
lo requiere. Allende desto, llevan el aguja corea del timónj 
que siempre, mientra navegan, debo ser regido conformo á 
ella, mirando al Norte, Con toda esta diligencia, y mucha 
más , examinan su camino, lo cual aún no basta para los 
acabar de quitar el miedo; mas siempre el piloto vola en 
regir la nao, por miedo de los peligrosos lugares. No hay, 
S. C. 0. M. , quien ignore, de los que algo saben do la Sa
grada Eseriptura, sev la vida presente mar, pues que de 
tantos torbellinos y tempestades es fatigado, en la cual pe
rece el que no va en alguna de las naos, que son los santos 
ejercicios de vir tud, porque íi nado ninguno la puede pasar. 
Y pues que el Soberano Gobernador de cielos y tierra ha 
sido servido do hacer 4 V. M. piloto on el gran mar do esto 
mundo, justa cosa es que los menores marineros de la Or
den de los Menores Frailes de la Observancia que navega
mos de estotra parte, demos aviso do ¡os bajos que por acá 
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se navegan, para que V . M . ponga en su real entendimien
to, como en carta de marear. E l mayor bajo y de más pe
ligro que en esta gobernación de Guatemala Lay es el que 
Cristo nuestro Bedemptor dijo: Messis qiddem multa; ope-
ra r i i autem p a u á ; y pues que el mismo autor dijo: Petite 
et accipietis; qumrite et invenietis; puteate et aperietur vobis. 
JRogamiis ergo dominum messis, utmittot operarios in vineam 
suam. L a v iña es esta nueva Iglesia, los labradores somos 
los frailes de la Orden de nuestro glorioso Padre S. Fran
cisco, y el padre de las compañas es V . O. G. M . Es mayor el 
servicio que V . M . liará en esto á Dios, que aquí puedo de
cir; porque, allende de dar remedio á las ánimas de aquestos 
naturales, no pensamos poder tener estabilidad ni firmeza 
en esta tierra, si no es por esta vía, teniendo ministros y 
siervos de Dios que siempre trabajan en aprender sus len-
gnas bá rba ras , y prodicalles el principio del mundo y su 
fenecimionto, y los medios que Dios manda á todo hombre, 
que es amor y caridad. Solos doce Eeligiosos somos al pre
sente; y, cierto, si fuésemos quinientos, no pienso que cum
pliríamos con todo según conviene. A V . M . suplicamos 
per viscera misericorduv Dei nostrí in quibus visitavit nos, 
oriens ex alto, nos quiera mirar con ojos cristianos, persua
diendo & S. S. del Sumo Pontífice y el Padre General de 
nuestra Sagrada Eeligión para que ayuden y socorran en 
tau grande necesidad, y que los frailes que enviaren no sean 
viejos, sino de edad que puedan aprender las lenguas, por
que esta es la causa de haberse vuelto algunos, por no ser 
hábiles para esto; lo cual es causa de gran desconsolación. 
JNO piense, empero, V. M . que todos so vuelven, poi que mu
chos quedan de los que vienen, y es grande el fruto que 
hacen; y es cierto que de los doce que agora estamos, los 
más de ellos saben lengua, y los demás saben poco ó mu
cho, y algunos saben dos lenguas. Para este efecto supli
camos á V . M . mande que las ó rdenes so dividan de ma
nera que en la provincia adonde poblamos los franciscos 
no haya dominicos neo et contra, porque, cierto, no conviene 
al bien de los naturales; y que los frailes de la Merced no 
queden en las Indias, porque no son para acá, que destru-
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yen y no edifioau. Tiene esta tierra grau necesidad de per
sona ó personas de linaje, ciencia, y v i d a y auctoridad y 
celo, para que hagan justicia, porque es grando la falta que 
hay delia, ansí entre los indios como cu t re los españoles, 
porque vemos cada d ía muchas muertes entre los indios y 
muchos robos, y do ninguno so hace jus t ic ia , n i hay orden 
n i concierto en ellos, ni quien lo mire, m á s de recibir los 
tributos, y no hay m á s cuidado de darles doctrina y cris
tiandad, que si V . Rl. les hubiese mandado lo contrario, an
tes íi los líeligiosos que andan entre ellos trabajando en la 
doctrina y sabiendo sus cosas, no se les d a n ingún crédito 
n i auctoridad, ni socorro, ni favor, antes íi algunos les pesa 
porque entramos en sus pueblos, y otros nos defienden la 
entrada. Y esto pensamos que procedo do llevar tributos 
demasiados y no querer que venga â nuestra noticia. Y 
todo esto, con otras cosas sin cuento, tiene necesidad do 
gran remedio, porque -parvus error inpr incipio , maximus est 
i n fine; banos parecido que si algo (lesto no hiciésemos sa
ber it V . M . haríamos gran ofensa á nuestro Dios, y á V . M. 
traición j y pues que sabemos ser V . M . t an amigo de justi
cia, no es razón que nos descuidemos en esto, como no nos 
descuidamos en rogar á Dios muy particularmente por la 
persona y estado de V . M . Debe mandar V . M . que se haga 
inquisición de los caciques que eran s e ñ o r e s naturales, y 
mandar que estos y no otros sean señores en sus pueblos, 
y que ningún español tenga auctoridad de quitarlo y po
ner otro, pues que son legítimos señores j y en esto hay 
gran desorden, que hacen señor á quien piensan que pagará 
mejor el tributo, allende del cual, algunos destos caciques 
postizos roban los pueblos con otras s a c a l i ñ a s para sí y 
para sus amos, y no es razón que fuera, del t r ibuto que la 
tasa les manda llevar reciban los presentes que reciben, 
n i coman cuando á sus pueblos van, si no fuere por sus di
neros; mayormente que comen muy opulentamente ellos y 
sus criados y allegados, y estanse en el pueblo todo uu 
año y muchos años, y lo que comen y gastan y el servicio, 
con otras muchas cosas, todo es á costa de los indios, y 
allende del tributo que la tasa les da licencia. I tem, debe 
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V . M. maud ar que los pueblos se vean si están justa ó in
justamente tasatlos, y que las tasas que dicen: mandamos 
á los indios de tal y tal pueblo que den íí fulano tal y ta l y 
tal cosa, y m á s todo lo que fuere menester para su casa, de 
todo en todo se quite la tal pausa, porque es un abismo sin 
suelo. Todo lo sobredicho va dicho en caridad, compelién
donos d ello el amor de nuestro Dios y celo de la justicia, 
y deseo de servir á V . M.? así en lo temporal como en lo es
pir i tual ; y si en algo va avieso y no tan bien acertado, 
aparejados estamos para recibirla pena que V . M . nos man
de, como hijos de obediencia, para lo cual quedamos rogan
do á ü i o s que alumbre los corazones de todos, para que 151 
sea en todo y por todo servido. E l cual V . C. O. M . guarde 
y ampare in presentí vita et in futuro swoulo, per infinita see-
cutonm seceula. Amén. De Guatemala, á 19 de Ilebrero de 
1547 años.— Indigno siervo de V. S. C. C. M . , en nombre de 
todos los Kcligiosos.—FRATER PRAMCISCUS DE LA PARRA, 
C o a o n s s A R i u s GUAHUTEMALEKSIS. 

Sobre: A la S. C. O. M . el Emperador y Eey nuestro se
ñor, en el su muy alto Consejo de Indias. 

[Copia moderna.] 
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CARTA 

D E F R A Y P E B I Í O D E G A N T E 

AL EMPERADOR, 

S. O. O. M.—Por otras cartas he escrito í íV. M . acerca 
de las cosas deste su nuevo mundo. Lo que agora se me 
ofrece es que lia x x v años que estoy en estas partes, en ser
vicio de Dios y de V . 51. en este liábito de nuestro padre 
S. Francisco con estos naturales, que los tengo íi todos por 
mis hijos, y así ellos me tienen por padre. Y hago saber íl 
Y . TaL que en todo este tiempo no he estado tan triste como 
el d ía de hoy, á causa que fué Dios Nuestro Señor servido 
de llevar á su gloria al nuestro bienaventurado padre, pas
tor y perlado, nuestro Fr. Juan Zumárraga , el cual era ver
dadero padre destos naturales, á los cuales amparaba y re
cogía debajo de sus alas. F u é siempre mi compañero en 
trabajos con ellos, y su absencia me hace mucha falta. É l 
t rabajó como verdadero padre en el servicio de Dios y de 
V . M . en la conversión y dotrina destos naturales, así en 
lo espiritual como en lo temporal, dándoles limosnas 6 im
primiendo Dotrinas é obras á su costa, para instruirlos en 
lo necesarioj y á cansa de tantas limosnas y obras pías, 
así para casar huérfanas, como en sustentar viudas y ha
cer enfermerías entre losEeligiosos como entre los natura
les, dando y sustentando para ello lo necesario, qnedó de
biendo suma de pesos de oro íi un mayordomo suyo que se 
dice Martín de Aranguren. A Y . M . pido y suplico que en 
el vacante desta Iglesia se lo haga la limosna al dicho para 
que sea pagado, y el ánima que tanto é con tan grandes 
trabajos ha procurado el servicio de Dios y de V . M . en la 
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reformación 6 confirmación de su santa fe en esta nueva 
tierra é gente sea descargada, la cual encargo 4 V . M . La 
gracia del Señor Santo more en el ánima de V . M . De Méxi
co y de S. Francisco, á 20 de Jullio de 154S años, S. O. C. M . 
Capellân menor y siervo de Y . M . — FRAY TEDRO DE 
GrAMTE. 

M sobre: A la S. C. O. M . el Emperador Rey nuestro 
señor. 

[Copia modemn.] 
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CARTA 

Ü E F R A Y FRANCISCO D E B U S T A M A N T E 

A L EMPERADOR. 

S. 0. C. M . — E n otra tengo escrito á "V. M . cómo me hallé 
en esta ciudad de Guatemala cuando Oerrato entró en ella, 
y que me parecía que la llaga se curaba con poca blandura y 
no como herida de hombres, sino como matadura de caba
llo, sacando ía uña de golpe, sin misericordia alguna. Una 
cosa puedo decir al presente con toda verdad y sin enca
recimiento de palabras, que cuando leí lo que V . M . había 
hecho con los luteranos, no tuve en tanto el grande ánimo 
y esfuerzo de V . M . , n i el tomar la delantera en todos los 
trabajos, ni el gran sufrimiento y tolerancia en ellos, ni el 
consejo y p-rudencia en los negocios de la guerra, cuanto 
tuve y me movió á lágrimas la benignidad, mansedumbre 
y clemencia con q u e V . M . t ra tó y recibió á los que â su 
Corona "Real habían sido rebeldes, y del cristianismo que 
profesaron após ta tas . Con esto no só si áV. M. seríí acepta 
y grata la furia y poca piedad que acá se ha tenido con los 
que n i á la Majestad Divina n i Beal han sido traidores, an
tes muy leales, pues cercados del fuego no se han abrasa
do, y siendo muchas veces requeridos de la munición y 
val ía de Pizarro por el Perú, y atemorizados con la batería 
de los Contreras por León, y por acá oprimidos con el pe
sado yugo y rigor del que gobierna, han estado en pie, y 
todos estos terremotos no han derrocado ni aun meneado 
este ediíicio, antes siempre es tá firme y muy fundado en el 
servicio de V. M . , y á blandear ellos un poco, se ponía en 
contingencia todo lo de Indias. Pues si con lo^ ofensores 
y rebeldes á la ley y á su Key á todos ha parecido tan bien 
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la clemeucia de César, no ea justo que habiendo razón para 
engrandecer esto cu vuestra Kcal Persona, se dé á entender 
que V, M . se tiene por servido de la crueldad que se l ia he
cho con esta tierra. Algunos me han querido persuadir 
que no escriba á V. M . el estado della, por pensar que el que 
la gobierna tiene en el pecho y ojos de V . M , y de los de su 
Consejo ral imagen y figura, que escrebir algo que muestre 
las faltas della será escupir al cielo, y poner la persona 
mácula en la suya. 

Pero como esté de por medio el servicio de Dios y do 
V. M. , no dejaré de decir lo que siento, por cumplir con lo 
que debo; y si mi infcinción y trabajo no aprovechare para 
despertar la clemencia de V . JI . con esta tierra, no me pe-
savíí de baborlo escrito; pues sólo el contento que me que-
da en pensar que hago en esto lo que soy obligado y debo 

•V. al servicio de Dios y de V . M . , me basta por premio y ga
lardón, sin lo que do la larga mano de Dios espero por la 
sana intención con que lo escribo. 

Cuanto á lo primero, V . JYL, como cristianísimo Pr ínc ipe , 
lia hecho siempre gran caudal do la doctrina é información 
dcstos naturales; y hacer esto no es asir do las ramas, sino 
del tronco y raíz de la obligación que Y . M . les tiene, pues 
á trueque desto acuden con el servicio, subjeción y obe
diencia que deben; y para cumplir V. M . con lo que es obl i
gado, siempre ha mandado A estas partes obreros que la
bren y cultiven esta su v i ñ a ; y en este caso V . M . ha hecho 
particular merced y favor á la. Orden do Saut Francisco 
en quo fuésemos los primeros que desta obligación des
cargásemos á V. M.j y con ser primeros en la obra no sere
mos postreros on mirar lo que toca y conviene á vuestro 
servicio y á la seguridad do vuestra real conciencia. Y para 
poner esto en ejecución, como en esta tierra esté tan asido 
lo temporal con lo espiritual, y tan pegado el abono de las 
almas con la obediencia y subjeción de las personas, que 
si queremos despegar lo uno do lo otro por fuerza lo hemos 
do romper todo; 4 esta causa no podemos dejar de poner 
mauo en entramUas íi dos cosas. Y si tomamos por medio, 
como lo es y muy necesario para hacerlos cristianos, que 



201 

noa sean obedientes y subjetos, dicen que nos queremos ha
cer Keyes y Papas, y qne es apetito y deseo que tenemos 
de mandar y gobernar, y que uo es por granjear las almas, 
sino por enseñorearnos do las personas; y viene este error 
à tanto en algunos de los que rigen y gobiernan en Indias, 
qne convencidos por razón, que es conformo íí Iniena just i
cia lo que ordenó ó trazó el fraile, so ha de volver do otro 
lado, porque parezca que no salió de su bodoquera, y so dó 
á, entender que son poderosos como ellos dicen, y loa Beli-
giosos no pueden nada. Xo queremos ni pretendemos que 
sientan los indios quo el poder y mando lo tenemos do nues
t ra cosecha, que esto sería la soberbia do Lnciíei ' , sino que 
sepan que podemos y tenemos comisión do los quo gobier
nan, para hacer castigar los culpados. A no estar tan junto 
con el provecho de la doctrina la necesidad do ser honra
dos y aun temidos los ministros dolía, no fuera razón que 
los que tenemos profesión y nombro de Menores tuviéra
mos cuenta con honra y estimación, pues nuestra Kegla y 
hábi to nos convida á ser humildes y desear do todos ser 
menospreciados. 

l í o puede V. M . pensar el daño que se hizo á estos natu
rales en lo espiritual quien los aseguraron y perdieron el 
temor de discípulo 4 maestro y de hijo â padre, porque es 
menester con ellos el martillo del castigo y el clavo del te
mor, para que se junten con el bien y con la v i r t u d . Y por 
tener el metal desta gente necesidad desta soldadura, y 
para la purga que los ha de sanar sea menester escamo
nea, como los frailes los han tomado el pulso, y 8a"bea y pro
curan lo que los conviene, muestran con ellos a l g ú n sefío-
río y autoridad, y porque se hace esto dicen que todo lo 
quieren mandar. ¿Pues quó inconveniente scrSa que en los 
casos que las leyes que les han dado no proveen, tuviesen 
los líelígiosos la autoridad de la Audiencia para arbitrar 
en ellos? Pues podrán mejor y más sin pasión y á m e n o s 
costa do las haciendas de los indios saber l a verdad del 
negocio, que los nahuatlatos; mayormente no siendo casos 
criminales sino leves, y el hacerlos i r A la Audiencia, sin 
otro castigo, es mayor que el delito merece. Muchos casos 

36 
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hay que no caen debajo de la ley, ni se puede dar tan bas
tante que refrene todos los vicios y señale pena y castigo 
para ellos. Y también hay delitos por los cuales, según lo 
que tienen ordenado, es tá puesta pena de muerte, y estos 
en toda la vida los descubrirán los indios á la Justicia, sí 
no se atravesare de por medio alguna pasión que tengan 
con el delincuente; pero con todo esto no dejan de denun
ciarlo á los Religiosos. V e a V . M . si en estos tales casos 
será bien que demos aviso á la Audiencia; y ya que esto 
no hagamos, por no quedar irregulares, si será mejor ha
cerlos castigar con castigo de presento ó que se quede la 
culpa sin castigo. Esto es en lo que ponían mano los .Reli
giosos, y también en hacer ejecutar fielmente las leyes, 
porque son tan crueles en castigar los enemigos, y tan as
tutos en disimular con los parientes y amigos, que hay ne
cesidad de irles á la mano cu lo uno y en lo otro; y á no 
nivelarlo y ponerlo el Religioso cu regla y hacer castigar 
los culpados y salvar los inocentes, sería disimulación muy 
dañosa para la república de los iudios. 

Esto es en lo qno á V . M . podrán escrebir que los Reli
giosos se entremeten en tratar las cosas de la Justicia; y 
si bien se mira, no ponen mano en lo que toca á la jus t i 
cia, sino en la sinjusticia. Si V . M . es servido, y sus gober
nadores, quo hagamos en esto punto, aunque sea con nota
ble detrimento de la Justicia, tomaremos la voluntad de 
V . M . por regla y ley inviolable, para dejar correr el agua 
por donde fuere servido. 

No ha r í a lo que debo á Dios y al servicio do V. M. , si no 
dijese lo que siento desta tierra, y si en algo acertare en la 
coyuntura de lo que conviene, es bien que salga y venga 
de vuestra real clemencia el remedio. X para tomar el agua 
en el origen ó nacimiento, sepa V. 51. que cuando Cerrato 
vino á esta gobernación d ió á enteuder íí los Religiosos 
que tenía deseo de hacer justicia y descargar vuestra real 
conciencia, y con esto quiso dar orden cómo se hiciesen le
yes para estos naturales, juntando para esto Obispo y Oi
dores y los Religiosos de las órdenes , y pidió que le seña-
lasen, después de hechas, los indios que en los pueblos te-
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uíaii por mejores cristianos, porque los quería uombrar por 
alguaciles y ejecutores de las nuevas leyes. Ycon esta bue
na muestra agradóles el paño, y visto esto y otras palabras 
y aparências que apuntaban á buen celo y deseo del servi
cio de Dios y de Y . M . , escribieron íi vuestro "Real Consejo 
el contento que dél tenían, no canonizándole en lo de ade
lante ; y como él tuvo ganada la voluntad y boca íl los Üe-
ligiosos, y el navio que llevaba las cartas se había hecho íi 
la vela, dio vuelta, y antes de dos meses quitó todos loa al
guaciles, y crió otros de nuevo, que fueron más para des
t ru i r la doctrina, que para edificarla, y cesó el cumplimien
to y ejecución de las leyes, por no tener ya mano en ello 
los Religiosos; y demás desto se dio â entender en pública 
plaza, que no se hab ía de tener cuenta sino con la Audien
cia y con el Obispo, y los indios entendieron lo que se pre
tend ía ; de arte, que antes de un mes tomaron tanto atre
vimiento, que vinieron á quitar la comida á los Religiosos, 
y fué necesario para que la tornasen á dar, ir el licenciado 
Eamírcz , Oidor de Vuestra,Real Audiencia, por los pueblos, 
â mandar que se diese; y hasta los muchachos que tenía
mos en la escuela para que deprendiesen á leer y escrebir y 
la doctrina y después la enseñasen en sus pueblos tomaron 
con esto tantas alas, y con darles el dicho Oidor licencia, 
que se fueron todos, y no quedó quien oíiciaso una misa, ni 
aun quien la ayudase. Ydiciéudolo á vuestro Presidente, 
nos respondió que eran libres, y que no los habíamos tie 
forzar. Buena estuviera la fe en la Nueva España , si lo ovié-
ramos dejado todo á la voluutad y albedrío de los indios. 

Cuanto à lo que toca al gobierno, bien creo que habrá 
otros historiadores que mejor lo sepan relatar, pero no con 
más certidumbre y verdad, porque tendría por grande ale
vosía y traicióu no decirla á m i Pr íncipe en lo que tanto 
va, y poner en su pecho cosa que después me pudiesen dar 
con ella en rostro. Cuando aquí estuve ahora dos años, que 
fué á la entrada de Cerrato, entendí el intento que traía, 
que era hacer de golpe, y nò llevar nada por maña , sino 
todo por fuerza: algunos se cebaron desta furia, y les pare
ció que era celo del servicio de Dios y deV. M . : yo sentí 
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que no se ganaba n i adelantaba nada para lo uno ni para 
lo otro. Trabajé de hablarle, porque este edificio babía he
cho sentimiento con el primer estallido que dió, diciendo y 
afirmando en público, que n i había de quedar esclavo, n i 
servicio personal, n i tamemes, ni tasación, n i pieza en todo 
el juego qne no so mudase: con todo esto me determiné de 
hablarle, y lo que t ra té con él, á la letra lo diré á V . M . en 
esta. En lo de loa esclavos yo le dije que me parecía que 
no se debían llevar todos por un rasero, porque en esta tie
rra de Guatemala hay cuatro maneras de esclavos: unos 
que sirven en las minas y otros en las milpas, otros ê> los 
españoles que no son oficiales, y otros ít los oficiales j y que 
á todos estos, cuanto íí lo primero, pues venía con aquella 
determinación, les pusiese Ubre en el brazo, y como á tales 
les hiciese pagar el sudor de sus trabajos; porque mirase 
que si se quitaban luego, sería gran daño de la república. 
Con todo esto los dejaron á, los indios y los quitaron á los 
españoles: yo no puedo entender qué mayor razón haya 
para que los tengan y x^osean los unos que los otros; pues 
muchos de los que tienen los españoles los han comprado 
de los indios j pero debe de ser como pecado original, que 
entrando en casa del español les parece que es esclavo, y 
no, estando en poder del indio. Esto digo porque en liber
tar los que tieuen estos naturales no se ha puesto tanto 
cuidado y diligencia. 

Teniendo á tratar de los primeros, que eran los de las 
minas, le dije que porque los amos no perdieseu toda su 
hacienda, y T . M". parte do la suya en los quintos, que les 
señalase un año ó dos para que se proveyesen de negros, y 
en este tiempo les pagasen su trabajo-y los tratasen bien, 
y no los trabajasen en oficios tíídjâjosos y de peligro. Los 
segundos, que sou los de las milpas, servían desta manera: 
que dándoles el amo tierras que labrasen, y aun algunas 
veces casa en que morasen, trabajasen tantos? días de la 
semana para sí, y tantos para su amo: mire T . M . si estos 
se pueden llamar esclavos. Destos le dije que me parecía 
que eran como los renteros de España , y que aquella no 
era esclavonía: que si eran muchos los días que trabaja-
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bau para sus amos, que )o moderase 6 hiciese que fuesen 
menos; pero que no so les quitase, que era gran daño de la 
república, pues destas milpas do fciig-o y maíz era la prin
cipal provisión desta cibdad, y quitándolas no habr ía quien 
sembrase ni cógese. Los terceros, que son los que servían 
á los españoles en sus casas ó haciendns, quo les pusiese 
libre, y pagasen su trabajo y lo moderase y tasase la Au
diencia, y sirviesen por agora & los mesmos amos; y que si 
adelítnte les hiciesen mal tratamiento se los quitasen y 
fuesen donde quisiesen; y pues ya estos estaban indnstriii 
dos en las granjerias y en curar un caballo y en otros o! 
cios y ejercicios de por casa, que los hiciese servir en oJI-
porque estos estaban con sus mujeres y hijos bien trati. 
y poco trabajados, y dejándolos i r serían nudos do c¡ 
brestrnr, como lo vemos agora por experiencia; y que 
rase que si se les quitaba este servicio y se lo daba de . ^ 
pueblos comarcanos, que ora mayor daüo é inconveniente, 
pues había de venir el marido y dejar allá la mujer ó hija ó 
hermana, ó al revás, y también Jos harían venir á tiempo 
que allá dejasen sus milpas y baciendas por labrar, y cada 
día habían de andar los españoles mostrando al uno como 
hab ía de almohazar al caballo, y al otro como ha de orde
ña r la oveja y hacer el queso, y otras cosas desta calidad; 
y cuando lo acabase de saber se acaba el tiempo que ha de 
servir. A esto me dijo, que por qué ley era obligado á dar 
servicio á la república. Yo lo respondí que por ley divina, 
natural y política, so pena de no ser buen gobernador. 

Los cuartos, que son los quo servían á los oficiales, des-
tos le dije que mandase examinar, después que deprendie
ron los oficios, qué tanto habían servido á sus amos, porque 
no era razón que habiendo tres ó cuatro años que trabaja
ban en mostrarles el oficio, se los quitasen luego, sin otra 
satisfacción n i servicio, pues aun los españoles, mientras 
son aprendices, dan al maestro un tanto, y al cabo, ya que 
han salido con el oficio, trabaja a lgún tiempo para el que le 
l ia enseñado. En todo lo que he diebo no se hizo diferencia 
por entonces, siuo todos los libertaron luego, sin condición 
n i esamen, mas con gran brevedad, dando un pregón tras 
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otro. Eu México ninguno pidió hasta ahora libertad que 
no se la diesen, y se tenía gran cuidado que no se dilatase 
el pleito, sino que con toda brevedad se proveyese, reci
biéndolos luego á la prueba; yen este tiempo no cousen-
tía el Virrey que los entregasen con prisiones á los amos, 
sino que los depositasen en otra parte, porque los otros 
indios que tenían intento de pedir libertad, viendo que 
aquel volvía á poder de su amo y con prisiones, no dejasen 
por este temor de pedirlaj y juntamente con esto, cada se
mana el procurador que tienen puesto para los esclavos 
era obligado íi hacer demostración dellos el día que se lo 
mandaban, y decir en el estado que estaba el negocio de 
cada uno. Esta es la diligencia que se lia ce agora en Mé
xico, y paréceme que no fuera malo entrar acíi con esto, y 
después, si le pareciera, apretara un poco más la clavija. 
T porque lo de acá se hizo con golpe de martillo que suelo 
atronar al que le da y aun al que lo oye, llegó el sonido hasta 
allíi; y porque en México se hizo eon lima sorda, como se 
había de hacer, nose lia oído ni sentido el bienqnesehahe-
cho. Como estíi el corazón del lícy en la mano de Dios para 
regirle, así deseo yo que estuviese el de yus gobernadores 
en el pecho de su Key para conocerle y escudriñarle; que 
si esto fuese, ninguno repor tar ía premio de sinjusticia, n i 
se vestirían los vicios con hábito de v i r tud , baptizando la 
furia é indignación y poniéndole nombre de celo y de j usti-
cia. Un mal descubierto fácilmente se huye y se remedia; 
pero si va enmascarado y no descubre el rostro, engaíía. 

Suplico á, V . M . me perdone, que hablo con libertad como 
á Príncipe clementísimo y que desea reparar lo que se va 
cayendo y desmoronando. No se dejan de guardar las leyes 
cuando so dilatan y es necesaria la dilación en el cumpli
miento delias. A mi parecer, para que las leyes reglen y 
nivelen la república no basta que sean derechas, sino que 
el que las ha de asentar para reglar cou ellas no las asiente 
en vago y sobre falso. E l mal desta t ierra es que muchos 
do los que gobiernan quieren hacer sus cosas y no las do 
su Eey, y con ser esto así, trabajan de dar à entender que 
sirven, como en la verdad destruyen: estos deshacen á otros 
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para acreditarse á sí. Mucho es de seutir que V . M . y los 
<le su Consejo por fuerza se han de alumbrar con la luz de 
acá ; y como la distancia es grande, y los medios por donde 
ha de pasar no todas veces muy claros, y la lumbrera sea 
pequeña, no da allá la claridad y luz que era menester. 
Grande había de ser el examen que se hiciese y certidum
bre que so tuviese de las cosas de acá, y muy sin sospecha, 
antes que so proveyese algo de allíi; ñ u t a s hay que no se 
pueden comer siuo después de podridas, y los negocios no 
se han do comer en agraz, que es acedo, sino dejarse ma
durar y aun podrir. En esta tierra tenemos una ordena
ción los frailes de S. Francisco, quo no se ponga nada de 
lo que so platica por constitución, hasta que en término 
de tres años se exprimeute si conviene ó no, por no andar 
cada día haciendo y deshaciendo leyes. Sí oviera en el Con
sejo de V. M . esta constitución, estando la tierra de Yuca
tán subjeta á la Audiencia de los Confines, no se mudara 
por dicho de un fraile á la de México, y después, antes de 
seis meses, por dicho de otro, se volviera á la de los Cou-
ñnes j que para el peso y autoridad de na Consejo Beal pa
rece mudanza acelerada. 

Una cosa suplico & V, M. por el cargo que tengo y porque 
no pierda u nostra Orden el favor y crédito que con V. M. 
ha tenido: que se detenga en creer á lo que personas parti
culares escribiéremos, y lo mismo digo de otras ó rdenes . 
La relación que no fuese de toda una congregación entera 
consultada, escrita y firmada, habíase do tener al lá por 
muy sospechosa, porque muchas veces cae el escrebir las 
cosas de la tierra en uno que ha pocos días que vino de 
España , que ni tiene las cosas della conferidas ni entendi
das, sino que guía la pluma una simpleza sancta 6 una 
sanctidad y celo simple, y auu plega á Dios que esta se 
halle en todos. Cosa brava es que cada Religioso, aunque 
sea de poca autoridad y letras, amenace con que ha de es
crebir íi V. M . ó á su Consejo, que no faltará quien allá re
late lo que do acá se escribiere; é ya quo no se escriba á 
vuestra Real Persona, será á otros que allá lo sustenten y 
voceen en vuestro Real Consejo. 
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Porque creo que á V. M . lian dado á eutomler que con el 
rigor que aquí se lia tenido se remediaba la tierra y se des
cargaba vuestra real coucienciaj y que uo era V . M . Bey de 
todas las ludias aiuo de sólo el distri to de los Confiiies, 
porque allí solamente se guardaban y oumplíau vuestras 
leyes, quiero decir lo que en conciencia y sin pasión siento. 
Si como dicen los juristas, la razón es ánima y vida de la 
ley, de ver es dónde se ban guardado mejor, ó dónde los 
españoles van cada día eu augmcu to; los indios más ricos, 
prósperos y relevados que nunca estuvieron j la cristiandad 
y doctrina muy adelante; el patrimonio real y de Jesucristo 
acrecentado j los ministros del Evangelio honrados; ó don
de todo es por el contrario. Y porque no parezca que lia
ble de gracia, cuanto íi lo primero sepa V . M . que de dos 
anos á esta parte se ban ido muchos españoles dos ta tierra? 
unos íi México y otros á España , y faltan en esta repúb l ica 
los que solían remediar y amparar los pobres y necesitados 
della i , y en fin han se arrancado de Guat ímala de raíz las 
buenas plantas que hab ía en ella, y base plantado de otras 
no tales; y lo que peor es, que se muestre tanto contento 
do despoblarse esta tierra, como tienen los sanctos de que 
se pueble el cielo. No creo yo que V . M . pretendía esto en 
sus leyes, ni que tomen por hambre á los que vinieron y 
trabajaron en la tierra, y los que ayer vinieron tengan lo 
mejor della; y como dice Aristóteles, generatio unias es cor-
riqttio alterius, para introducir uno necesidad hay que salga 
otro, y para cubrir uno descubrir y desabrigar íí otro: quia 
pallium breve (como dice la Escritura) utnmque operire non 
-potest. 

E s t á tan lastimada y destruida esta república, que toca 
el golpe en los huesos, porque les quitaron todo el servicio, 
que era lo que los sustentaba: servirse de hombres libres 
de balde no es justo, pero pagándoselo, va conforme á ra
zón; y habiéndolo de pagar, ellos se moderarán eu el ser
vicio, y el que tenía diez se contentará con cinco, y s e r án 
muchos menos los que han de servir. De quitarles el ser
vicio lian venido íi dejar las granjerias, y con esto banse 
encarecido todos los bastimentos por falta dcllos. E l con-
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quistador que antea tenía algo no tiene nada, porque todo 
lo ha menester para sustentar la reputación en que estaba. 
De la carestía de los bastimentos vienen d subir todas las 
mercadur ías y todos los oficios mecánicos, porque todo so 
ba de usar con ganancia, y así del cuero salen las correas. 
Para reparar parto deste daño, los serenísimos Príncipes 
proveyeron do una cédula en que mandan que 4 los que 
servían autos los bagan agora servir en los mesmos oficios 
qne sabían, pagándoles su trabajo; y con ser cosa tan justa, 
por llevar un título de piedad so ie hace al que gobierna 
cuesta arriba el cumplirlo, y da salidas ú inteligencias, por 
no ser ley que manda matar ó desollar, poique hay algu
nos que de su propio natural van violentados cuando han 
de hacer alguna misericordia ó clemencia: quia laiantttr 
cum malefecerint. 

También en lo de los tamemes han sido agraviados, por
que se publicó y ejecutó la ley antes que ovieso abiertos 
caminos ni se proveyesen de arrias; y esta con unos so 
guarda y con otros se quebranta. Yo dijo al principio que 
mirase en ello, que se perdería la reputación do Presidente 
y Gobernador, si lo que hoy mandaban, antes de un mes 
se deshacía ó limitaba, como en la verdad so hizo, porque 
no so pueden valer sin tamemes j que uu pobre cspaiiol 
que va camino ha de llevar por lo menos una petaca de sus 
vestidos, su cama y un chico vi to do comida, pues acíi no 
hay ventas ni mesones donde so halle lo necesario, A causa 
do haber muchos caminos despoblados. Pues si esto espa
ñol para llevar esto ha do esperar la arria, y los negocios 
le dan priesa, ó ha de perder el viaje ó alquilar dos ó tres 
rocines y un negro que los lleve y vuelva, que le cueste lo 
que no tiene. Demás desto muchas veces van {\ pueblos que 
no caen en camino para las arrias. No ponen A los indios 
con esto nueva imposición, pues antes so cargaban, y agora 
no les quitan que para las mercadurías de los indios no so 
carguen; y estos les hacen llevar algunas veces tres y cua
tro arrobas de peso: de manera que lo quo so hace es qui
tar el trato y ganancia ú los españoles y darlo A los indioM, 
y que sea el ludio el mercader principal, y el español sea 
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su hacedor, porque con esto pueda tratar. Si en lo de los 
tamemes se guarda quo no sea la jornada do más de cuatro 
ó cinco leguas, y no lleven más de dos arrobas, y que no 
pasen de tierra caliente á tierra fría, y que á los mercade
res cabdalosos que han menester muchos tamemes se los 
quiten, y lleven las mercaderías en arrias; con esto no se 
les hace agravio á mi parecer, antes es ganancia y prove
cho; porque en quince ó veinte días que se carguen en todo 
un año, ganan para pagar su tributo. No hagan entender 
á V. M . que so puede hacer todo con arrias, aunque es tén 
los caminos abiertos y llanos, porque con el traer de los 
tributos, con el acarreto de las provisiones que se traen de 
los puertos, y con el trato y bastimentos que son menester 
en las minas, y con otras necesidades de la república, no 
bastar ían las arrias que puede haber en toda la Nueva Es
paña; yuna cosa es verlo acá, y otra es darlo i l entender al lá . 
En lo de las tasaciones de los pueblos no hablo, porque n i 
sé lo que pueden n i lo que dan; pero razón sería que como 
moderan los tributos que dan á los encomenderos, se mode
rasen los que dan íl sus caciques y principales, y les vayan 
íi la mano en los robos y t i ranías que con ellos hacen; y esto 
debía"V. M. proveer por descargo de su conciencia, porque 
como he visitado todas estas provincias de México, Guati-
mala, Yuca tán , Míchuacíin y XaliscOjCn todas ellas hallo 
en esto grandes marañas , y el remedio do los Keligiosos 
que los quieren poner en conciencia á algunos, daña míís 
quo aprovecha, porque sirve más de aborrecerlos que de 
obedecerlos; y saliendo el juego de la mano deV. M. ó de su 
Consejo, no se podía dejar de ganar en ello; y con esto 
cumplo con Dios y con lo que debo á vuestro real servicio. 

Cuanto á lo que toca á la doctrina, sepa Y. M . que des
pués quo estos son baptizados no han tenido menos cris
tiandad que agora tienen: nunca ovo m á s latrocinios, m á s 
carnalidades, más ociosidad, n i menos policía que el día de 
hoy; y esto por no haberlos ayudado n i puesto en la liber
tad cristiana que les convenía, sino en libertad diabólica, 
que es l ibertad para pecar. Las borracheras son muy con
tinuas y muy usadas de dos años á esta parte, y es la raíz 
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de todos sus males y pecados, porque de aqxií sale el ido
latrar, los incestos y pecados enormes cou madre, hija 6 
hermana, y otros vicios qtie inflcionan el aire; y si le deci
mos que lo haga castigar, porque es vicio infernal entre 
ellos y digno de gran castigo, responde que no l ia de en
t rar en estos la fe â palos n i á- azotes, y que t amb ién se em
borrachan los moriscos de Granada, y há más que son cris
tianos: esto es lo que nos aflije y congoja, 

E n el crédito ó favor que so l i a dado íí los ministros del 
Evangelio, mande V, M . se tome información de los que allá 
van desta tierra, y hallaríi por verdad, que por dicho de un 
solo indio que dijo qae un Ecligioso les echaba t r ibuto y 
los compelía y forzaba á que lo diesen, lo cual era grau fal
sedad, envió sobre ello un juez que se dice Nicolao López, 
yerno suyo, y sin llamar ni oir a l fraile, ni tomar razón dél, 
se hizo la información pública contra los Religiosos, po
niendo â los indios temores, y haciéndoles amenazas para 
que depusiesen dellos; y como en aquel pueblo no estaba 
el monestcrio hecho, tenían algunas cosas en poder de un 
indio, candelas, aceite, y un poco de maíz; y como supo el 
juez que aquello era de los frailes, mandólo traer á esta 
cibdad, y vuestra Real Audiencia fué de parescer que se hi
ciese dello pública almoneda, como de cosa que ten ían los 
frailes robada y usurpadaj y as í lo escribió el Nicolao Ló
pez al Obispo, y yo tengo la carta, diciendo que los frailes 
eran ladrones y robadores. Y demás desto echaron, fama 
que tenían robado cuatro mi l i pesos, y todo lo que vendie
ron no llegó á veinte, con vender hasta los pañizuelos de 
la mesa y los petates de las camas j y sobre esto cavaron la 
casa del indio, diciendo que allí ten ían los frailes el tesoro; 
y pues todo esto fué en la plaza, no creo que será encubierto 
á los que allá van. V . M . mande saber dellos la verdad, y 
vea si con esto se acredi tarán bien los ministros del Evan
gelio, y si cou tal favor de vuestro Presidente y Audiencia 
i r á la doctrina adelante. Yo á lo menos, cosa semejante no 
he oído que se haya hecho con la Orden de S. Francisco ni 
con otra alguna; y ha venido á tauto la desvergüenza de 
los naturales, cou haberles hecho espaldas y dado favor, 
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que pocos días há que no quisieron unos indios l levar la 
petaca donde traen los frailes rccabdo para decir misa, sin 
que se lo pagasen, y lo ovo de pagar un español que se 
halló allí. Y quejándome yo desto á Gerrato, y de otras 
cosas, delante de D. Antonio de Mendoza, cuando pasaba 
al Pe rú , me respondió que peor se había de liacer adelante. 

Si á V . M . han escrito que los frailes han echado t r ibuto 
á los indios, y les piden cacao y algodón y otras cosas, y 
se lo hacen dar contra su voluntad, y que también lo piden 
por vía de diezmo, no han informado á Y . M . bien, porque 
no se ha l la rá tal . Verdad es que á algunos caciques y pr in
cipales han pedido limosna para una casa que aquí se ha 
hecho, y como en la fuente no hallamos remedio, acudimos 
á los arroyos, y si tuv ié ramos rentas como otras Religio
nes, no importunar íamos á nadie; pero como esto nos falta, 
hemos de v iv i r de limosnas, conforme á nuestro estado. 
Digo que no hallamos agua de misericordia en la fuente, 
porque dimos una petición en vuestro Real Consejo de I n 
dias para que se nos hiciese alguna limosna, por no ser tan 
cargosos á estos naturales; y respondiéronnos en las es
paldas, que no había lugar. Pues á los españoles hanlos 
dejado tan en el hospital, que no tienen para sí ; y lo que 
desta Audiencia hemos recebido son basta cien pesos para 
herramientas. Con esto no se maraville Y . M . que hayamos 
pedido limosna á los indios, pues se ha liecbo sin fuerza y 
violencia, y sin tí tulo de diezmos: y esta es la realidad de 
la verdad. 

Sabieudo las cosas pasadas y otras muchas que con los 
Religiosos se habían becho, vine con intento de sacarlos 
de aquí y 11 ovarlos , donde pudiesen m á s aprovechar y ser
vir á Dios y á Y . M. , que es en lo de Xaliseo, que es tá des
tituido y desamparado de todo remedio, y no lo quise poner 
en efecto hasta hacerlo saber á Y . M . , y tener su beneplá
cito y mandato. Yo confieso á Y . M . que ha habido algu
nas flaquezas en Religiosos en esta tierra, especialmente 
en uno que yo ando agora por castigar; pero no ha d a ñ a d o 
tanto su mal ejemplo para la doctrina, cuanto ha sido per
judicial el disfavor del que gobierna, Buenos es tuviéra-
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mos en la gobernación de México, si D . Antonio de Men
doza oviera sacado á plaza las faltas de los Religiosos, y 
no las hubiera sepultado en las en t rañas de la tierra. Pero 
reprendiéndolas y amonestándolas en secreto, cuando de 
los frailes se ten ía queja, daba á entender â los indios y 
españoles, que él lo hab ía mandado hacer y que el fraile 
no tenia culpa; y si algo se hacía bueno, daba íl entender 
que era por mano del Religioso j y si había de perdonar al
gunos delictos, porque así convenía, decía que él tenía in
tención de los castigar, y porque los frailes le habían roga
do, usaba con ellos de misericordia, y que á ellos lo agra
deciesen. Y con estas cosas hacían que los Religiosos fueseu 
estimados de los indios, y les tuviesen respeto; y así con 
su calor y favor, la cristiandad y buen gobierno de aquella 
t ierra iba cada d ía en augmento. 

Y porque veo lo poco que los frailes pueden hacer con 
los indios, aunque trabajen mucho, teniendo el favor quo 
tienen, he acordado de recogerlos todos aquí en Guat ímala , 
y aprovechen en el ejercicio de las letras, porque aprove
c h a r á poco el que solían tener en las predicad ones, y cuan
do haya oportunidad y quien Ies dé calor, sa ld rán á ense
ñ a r ; y en este ent révalo ellos se h a r á n en letras y espíri tu, y 
será con esto la predicación m á s eficaz; porque los Após
toles primero repleti sunt Spiritu Sancto, y después ceperwit 
loqui. Yen conclusión, s i Y . M . es servido que en esta tierra 
haya franciscos, es necesario enviar copia de frailes, por
que de los pocos que había , unos se han ido á E s p a ñ a y 
otros á México, viendo lo que aquí pasaba: eatre los cuales 
se fué el Custodio desta Custodia y el Guardián de aquí de 
Guatemala, y otros tres; de manera que quedan muy po
cos. Yo escribo al Provincial de la Provincia de los Ánge
les, que tome á cargo proveer esta Custodia, y que ha rá en 
ello mucho servicio á Dios y á V . M . , porque hay acá gran 
necesidad de personas religiosas y de buen espíri tu, y ta
les las hay en aquella Provincia. Suplico á V . M . así lo 
mande proveer y escrebir al Generalísimo de nuestra Or
den, y al Provincial de la dicha Provincia, porque con su 
buen ejemplo h a r á n mucho en esta tierra. 
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Lo de Yuca tán se ha subjetatlo & esta Audiencia, creyen
do que estaba bien á los indios: sepa V . M . que en toda la 
vida vendrít indio íl Gnatimalaj porque sólo el camino que 
hay de Yuca t án á Tabasco es muy trabajoso de ríos y es
teros y bocas de mar que pasan, harto peligrosos; donde 
acaece estar algunos días esperando, que no se pueden pa
sar, especialmente cuando corren nortes. Y aunque Fr. Her
nando do Arbolanche, de la Orden de la Merced, que hizo 
en vuestro Kcal Consejo de ludias la relación, la dió cierta 
y verdadera cuanto á. los pueblos que 61 pretendía que es
tuviesen acíi sujetos, que son los de Tabasco, pero para los 
de Yucfttíín muy sin comparación les estaba mejor la A u 
diencia de México, porque como es el trato grande, nunca 
faltan barcas en que puedan ir ellos, ó Eeligiosos ó otras 
personas qnc hagan sus negocios. Pero en fin ya no lleva 
remedio, porque la mudanza no parecería bien en vuestro 
Real Consejo; y teniendo esta Audiencia lo de Yucatíin, ra
zón soríi quoV. M. mande proveer de un Oidor para ella, 
que sea tal persona como para acíi conviene, porque tienen 
muclio que visitar, y lo más del tiempo se e s t á el Presidente 
ó solo ó con un Oidor. De líogel ni do i iamírez no puedo 
decir nada, porque los he tratado muy poco, y eso fuera de 
negocios. Do Tomás López sé decir á V . M . que es hombre 
honesto, libre y bien intencionado en lo que toca al servi
cio de Dios y de Y. M. Alguna desgracia y acedía ha mos
trado Cerrato con 61, por decirlo con libertad lo que con
viene, y que pues estíin muchos conquistadores pobres, que 
no tienen que comer, que es más justo que lo que vacare, 
ya que no so pone en cabeza de Y. M. , se dé á aquellos que 
no á otros que ayer vinieron á la tierra y no lo han servidoj 
y quo esto es más conforme á las leyes y voluntad de Y. M . 
También ha pugnado porque los pueblos no se truequen 
ni cambalachen, ni se traspasen en vida, y que los reparti
mientos de dos ó tres no se resuman en uno, porque es para 
destruir ía tierra; y otras cosas que me parece que van con-
l'ormes á razón, tíegund tengo entendido, por estas desgra
c i a s^ por pareccrlo que no van guiadas las cosns como 
ooaviene, envía fí pedir licencia á V . M . para servirle en Es 
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p a ñ a y no en ludias. Parécome, seguiul Dios, que Y. M . no 
se la debe d¡ir, porque en fin es buen juez y no cobdieioso, 
que pocas veces se halla en Indias; y no SÜ le debe de atri
buir A liviandad, porque no le lian faltado ocasiones. 

A l principio dije la intención que me movía cscrobir A 
V . M. , y con la mesma concluyo, que es de poner á V . M . 
delante de los ojos y en vuestro pecho cristianísimo, la ne
cesidad que esta tierra tiene de buen gobierno y de favor 
en la doctrina, y Nuestro Señor os testigo que solo por lo 
que toca íl su servicio y al de vuestra Keal Corona mo he 
alargado y he sido prolijo en esla, y helo hecho por mani
festar á mi líey y Príncipe lo que seguiul Dios siento. Y 
con tauto, quedo suplicando íl la divina clemencia la Ileal 
Persona y felicísimo estado de V , M . aei osoieutey prospero 
en su sancto servicio, con augmento do su snneta lo cató
lica. Desta cihdad do Guatemala, A 22 do Marzo do 1551.— 
S. C. O. Jr .—El más mínimo siervo de V . M . , quo sus pies y 
reales manos besa.—PKAY FIÍ AMUSCO DU BUSTAMANTE, 
OOXISAUIO GENEUAL. 

Sobre: A la S. C. C. M. del invictísimo ICtuperador y líey 
nuestro Señor. 

[Copia moderna.] 
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CARTA 

D E FR. Á N G E L D E V A L E N C I A Y O T E O S P A D R E S 

A L EMPERADOR. 

S. 0 .0 . M.—Sabiendo que pospuesto todo lo que en breve 
desfallecerá, una cosa sola es necesaria á todo hombre, que 
es Dios, su voluntad y honra, per quem principes imperant, y 
singuJannentü V. M. , por el singular don y obligación en la 
tierra, y como en la inquisición de sus voluntades sea úuica 
buscar las ánimas por las cuales Jesucristo, Hijo de Dios 
vivo murió, y como el celo cristianísimo do V . M , sea cog-
noscido en esta parte, que con gran fervor y cuidado ayuda 
á la predestinación de Dios Nuestro Señor, ou salud de las 
ánimas y eu reverencia de la Sangro de Jesucristo en ellas 
derramada con grandes miuaa y abismos de tesoros eter
nos para el merescimiento deV. M, , en gloria del Criador 
y Padre Todopoderoso, por la misericordia inestimable que 
hace en los prójimos que perecen, porque de tal misericor
dia se debe entender propr ís imamenté lo que dice el Señor: 
misericorãiam voló el non sacrificium, pues estas ánimas y 
pecadores vino á buscar desde sí hasta nos, y las antepuso 
al excelentísimo sacrificio de su cuerpo herido y muerto por 
darles salud y vida: pues esta misericordia hagaV. M . eu 
lugar de todo sacrificio, para entrar entre los bárbaros y 
debelar todos los infieles, como siempre V . M . lo ha hecho, 
y con más crecimiento en ol Señor, de V . K. M . esperamos. 

De aquí es que los Menores y frailes de S. Francisco, ayu
dadores del celo y obligación de V. M. , con la confianza que 
nos da su afectión y particular favor en medio de tantos 
trabajos y coufiietos, suplicamos á V . M . todo el Capítulo y 
frailes de la Custodia de Salisco deste Nuevo Eeino de Ga-
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liei a, mande proveer de Religiosos para esta di«ha Custo
dia, en la cual agora nuevamente algunos Keligiosos han 
descubierto tierras nuevas de muchos indios, tanto, que 
dicen que es otra Nueva España, sin los que se cree que es
t a r án adelante sin número; para lo cual al presente, por lo 
menos, serían necesarios veinte conventos, porque los más 
destas dichas provincias púleu el baptismo y redcmptióit, 
y no hay quien se lo administre; lo cual no so puedo trac-
tar n i sentir sin gran dolor, por verlos perecei'y hundir 
delante los ojos en el naufragio de su infidelidad. Mueva 
Dios Todopoderoso las entrañas de V . 51.,y fuertemente las 
inflame, para lo cual las crió tan piadosas y las predestinó 
para estos tiempos de tan gran necesidad, y de su reme
dio, pues vemos ya claro las dos paredes de gentilidad y 
judaismo, que ya vienen en su propria clave, Jesucristo, 
mediante la mano y celo tie V. M . 

Item, suplicamos â V. M. mando proveer acerca do los 
Obispos y clérigos, que los Obispos no sean como en Es
paña para pompa, sino para provecho y conversión de gen
ti l idad y sustentación de nueva Iglesia, porque á falta des-
to, el Obispadode Michuacíin imneafuó visitado hasta hoy 
por su Obispo; y sí lia sido alguna vez alguna parte visi
tada por su Vicario, no fi derechas; y la visita deste Obis
pado do Xalisco poca y muy imperfecta. Y los clérigos, 
que sean examinados, visitados y corregidos, porque una 
do las mayores pestilencias que padece la doctrina de Cris
to es de la mayor parte de los clérigos, que viven tan des
cuidadamente, quo no sólo impiden, pero escandalizan y 
deshacen lo hecho y oprimen á los Religiosos, y los Obispos 
y Provisores les hacen espaldas. 

Item, suplicamos í tV.M. mande proveer de Inquisidores, 
como en España, porque vemos en los mismos españoles 
desfallecer la fe y maltraetar los Sacramentos, no sólo con 
el olor, pero con mucho sabor de herejía. 

I tem, avisamos á V. M. que en la Audiencia do Xalisco 
hay dos Oidores, el Licenciado de la Marcha y el Lic . Con
treras, los cuales con el largo salario y auctoridad deV. M. , 
cu lugar do hacer justicia, usau de injusticia en muchas 
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cosas notables contra españolea é indios, inquietáudolos y 
persiguiéndolos; do lo cual Xuestro Señor Dios es grave
mente ofendido, por el detrimento grande que viene á la fe 
cristiana y á la piadosa voluntad y celo de V . M . 

El remedio deste mal y deservicio de Dios Nuestro Se
ñor y de V . M . está fácil y sin costa y con ganancia, y es 
que el Licenciado Lebrón do Quiñones, Oidor de la A u 
diencia Real de Xalisco y Visitador por V . M.r que lía sido 
como lirio entre espinas, persona docta, honesto, cuerdo y 
celoso de Injusticia, y que particularmente se compadece 
do los agravios hechos contra la gente común, y espe
cialmente contra los indios impotentes; el cual no sólo 
ha hecho por su visita la justicia tan recta que otro no ha 
hecho, con benignidad y rectitud, pero todos los que parti
cipan con 61 algún tiempo son mudados en virtuosos; y 
por tanto nos lia parescido suplicar á Y . M. , si fuere ser
vido, lo mande proveer por Gobernador deste Reino de 
Galicia, el cual se ha rá gobernación, porque la Audiencia 
no es necesaria. 

Y porque más en particular, como persona de experiencia 
en esta tierra, pues fué conquistador deíla y tesorero de 
V . M . en este Reino, y eu nuestra Religión le tenemos por 
hermano, el Padre Fr. Josef de Ángulo, el cual dejó el mun
do teniendo el oficio sobredicho, y capi tán é indios en en
comienda ea nombre de V . M, , dará relación de todo, y las 
causas y razones que por evitar prolijidad no expresamos, 
y significará á V. M . cuán grande es la necesidad de todo 
lo que aquí suplicamos, V . M . sea servido darle crédi to, 
lugar y tiempo para quo él informe á V . M . más copiosa
mente, y sea V . M . servido mandarle despachar con el re
medio de lo que suplicamos, y con la brevedad posible, por
que caso que í i Y . M . ocupen y tengan impedido negocios 
muy arduos é importantes, no menos es esto: el descargo 
de V. R. JVT. tocante á su concieucia, y bien y conservación 
dcstos naturales, y augmento de vuestros vasallos; y so
bre todo la conversión do sus ánimas y cognoscimienfco 
de nuestra sancta fe católica. Y ansí quedamos suplicando 
á nuestro Señor Dios conserve á Y. M . , con augmento de 



219 

reinos y señoríos en su sancto servicio. Desta cindad 
de Guadalajara, 20 de Mayo de 1552.—FRAY ANGEL DE 
VALENCIA, CUSTODIO. — FRAY ALONSO DE ROZAS, DI-
PINIDOE.—FRAY ANTONIO DR SEGOVIA, DIPINIDOR.— 
FRAY JUAN DE ARATELLONES, DIPINIDOR.—FRAY JA-
COBO DE DACIA, DlFINIDOR. 

Sobre: A la S. C. O. M. el Emperador y Bey, nuestro 
señor. 

[Cophi moderna.] 
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CARTA 

DE F R . PEDRO D E G A N T E A L R E Y D. F E L I P E I I . 

( P R I N C I P A L , ) 

S. C. O, M . — Después que á mi uoticia viuo como Muestro 
Señor hab ía sido servicio que por los grandes trabajos y 
enfermedades de que el Emperador nuestro señor, padre 
de V. M. , se sentía cargado, y para que como cristianísimo 
con más quietud y desembarazo de negocios tan arduos y 
trabajosos para su edad no poco difíciles, y ansimismo ue-
cesarios para el esse y perpetuidad de nuestro augmenta-
miento en la fe católica y eristinnismo, se Labia recogido 
y traspasado en vida á- V. M. , como íi- hijo heredero suyo, 
el Estado y con él estos reinos de la Nueva España , tuve 
determinado, como uno de los más particulares servidores 
de V, M . , pues dende muy mozo siempre me he ocupado en 
cosas tocantes al servicio de la Corona Real, antes de m i 
conversión, y después acá muy mucho mejor. Para mayor 
evidencia de lo dicho, da ré á V. M . relación (aunque no tau 
larga como pudiera, si fuera della necesaria, la cual dejo 
por evitar prolijidad) del suceso desta tierra, como hombre 
experimentado por experiencia muy larga de muchos años , 
como es menester á. todo leal servidor, y para queV. M . 
hubiese alguna previa noticia para cuando alguna vez se 
ofreciere, que siempre se ofrecen, cosas necesarias que su
plicar á V . M . para el descargo de su real con ciencia j do las 
cuales, como V . M . está, tan lejos y apartado y no las puede 
ver, ni su real presencia puede ser habida, tenemos necesi
dad los Religiosos, como leales servidores, desapasionados 
y libres de lo temporal, y deseosos de que lo espiritual per
manezca, de le dar cueuta y relación 6 información, para 
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que como siempre el Emperador uueatro señor lo ha Iiecho, 
cou aquel celo cristianísimo de las ánimas, Y. M . como tal, 
é hijo de tal padre, Rey é señor nuestro, pues que Dios nues
tro Señor nos le dió por tal, provea lo que mils y mejor le 
pareciere convenir, según Dios, al bien de los pobres y ser 
de la tierra. Y es el caso que yo vine con S. 11. del Emperador 
nuestro señor cuando v inoá E s p a ñ a y desembarcó en San
tander, con otros dos Eeligiosos, en compañía del Clapión, 
su confesor, E l uno se llamaba Vr. Juan de Teta, Guardián 
de Gante, servidor muy leal de Y . M. En donde tuvimos nue
va que Hernando Cortés había descubierto estas tierras y 
populosos reinos, A los cuales, deseando mejor y míís cum
plidamente servir á Dios y á la Corona l íeal , procuramos 
venir, y en llegando, con trabajos continuos trabajar en la 
v iña del Señor conforme al talento poco ó mucho de cada 
uno, y conforme íl las fuerzas de cada uno y las que el Señor 
nos había dado, aprendiendo la lengua, cosa oicirto en aquel 
tiempo muy difícil, pues era gente sin escriptura, sin le
tras, siu caracteres y sin lumbre de cosa alguna, n i de don
de nos poder favorecer, sino sólo de la gracia de Dios, cou 
la cual fué servido en breve tiempo la supiésemos, y con 
ella procuramos de recoger los hijos de los principales y 
señores, y enscñallcs la ley de Dios, para que ellos consi
guientemente la enseñasen á sus padres y madres y â todos 
los demíis: y esto por instrucción del capitán que entonces 
era Hernando Cortés, cierto de buena memoria, el cual 
luego fué gran parte y el todo para quo el Evangelio de 
Dios fuese tenido y reverenciado, honrando á los ministros 
de él y teniéndolos en mucho, por lo cual fué digno, y lo 
sou todas sus cosas en este mundo de honra, y en el cielo 
de gloria, como creo que la tiene, porque luego mandó á 
toda la tierra que de veinte y cuarenta leguas al rededor 
de donde estábamos, que todos los hijos de los señores y 
principales viniesen íi México á S. Francisco (\ aprender la 
ley de Dios y á la enseñar, y la doctrina cristiana, y ansí 
se hizo que se juntaron luego poco más ó menos mil i mo-
chachos, los cuales teníamos encerrados en nuestra casa 
de día y de noche, uo les permitiendo niuguua conversa-
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cióii con sus padres, y menos con sus míulres, salvo sola
mente con los que los servían y les t ra ían de comer; y esto 
para que se olvidasen de sus sangrientas idolatrías y exce
sivos sacrificios, donde el demonio se aproveobaba de innu
merable cantidad de án imas : por cierto cosa increíble que 
Jiubíese sacrificio de cincuenta mil ánimas. Doy esta rela
ción íl V. M . para que conozca qué trabajos pasarían los po
bres Religiosos en semejantes casos y en cosas tan nuevas 
y con gente no sabia, y hoy en día pasan para conservar 
lo que con tanto trabajo han adquirido, y la necesidad quo 
tendrán del favor de Y . M . para lo sustentar, porque como 
no sea menos trabajo buscar lo adquirido que conservar 
las cosas ganadas, es necesario no fal te el ayuda de vuestra 
invictísima Magestad; y ansí suplicando á V . M . me atrevo 
no mire á mis palabras ni á mis trabajos pobres en que yo 
he gastado mi vida sirviendo á V . M . (los cuales me dan 
atrevimiento íi que en esta vea el deseo que tengo con toda 
mi vejez de ayudar á estos pobrecilos) sino á la muy real 
sangre y obligación q n e V . M . tiene de augmentarla fe cris
tiana y conservarlos. 

Es bien que V. M. sepa la orden que con ellos se ba te
nido, para que vea en cuanto abatimiento y íi cuantos tra
bajos se subjetabau los Keligiosos, los cuales no son nada 
en comparación de otros que al presente no hacen al caso. 
Es que do mañana hacían los Religiosos .se ayuntasen y re
zasen y cantasen el Oiicio menor do Nuestra Señora, dende 
Prima hasta Nona, y luego oían misa, y luego entraban á 
leer y á escrebir, y otros á enseriarse á cantar el Oficio di
vino para lo oficiar. Los m á s hábiles aprendían la doctrina 
para la predicar á los pueblos y aldeas, y después de ha
ber leído, cantaban Nona de Nuestra Señora. Después de 
comer daban gracias al Señor, cantaban Oficios de Fina
dos, rezaban los Psahnos y Cauticnm graãnm, de tal arte 
que nunca estaban ociosos. Leían hasta Vísperas, las cua
les acabadas, tenían otro rato do ejercicio en enseñar la 
doctrina y letras; quo en aquel tiempo, como V . M. verá, no 
era poco difícil enseñalla. Tenía yo después de Completas 
una hora 6 casi de tiempo en que les predicaba y tomaba 



223 

cuenta á los que pi-edicaban fí las ciudades populosas y al
deas, de cómo lo hacían, y todos así jautos, como los tenía, 
se iban á dormir hasta Maitines, íí los cuales se levantaban 
grandes y chicos, haciendo tres veces en la semana disci
plina para que el Señor los convirtiese. Toda la semana 
los mils hábiles y alumbrados en las cosas de Dios estudia
ban lo que habían de predicar y enseñar â los pueblos los 
domingos y fiestas de guardar, y los sábados los enviaba 
de dos en dos (que no había otro sino yo con otros religio
sos, que no éramos más de cuatro para un mundo) á cada 
pueblo al alderedor de México cinco y seis leguas, y á los 
de diez y de quince y de veinte algunas veces, de veinte en 
veinte días, y â otras míis ó menos; salvo cuando era fiesta 
ó dedicación de los demonios, que enviaba los m á s hábiles 
para, las estorbar; y cuando algún señor bacía fiesta alguna 
en su casa secretamente, los mesmos que yo enviaba á ver 
me venían á avisar, y luego los enviaba á llamar â México 
y venían íí llamar á Capítulo, y los reñía y predicaba lo que 
sent ía y según Dios me lo inspiraba. Otras veces los ate
morizaba con la Justicia, dicidudoles que los h a b í a de cas
tigar si otra vez lo hacían; y desta manera unas veces por 
bien y otras por mal, poco á poco se destruyeron y quita
ron muchas idola t r ías : á lo menos los señores y principales 
iban alumbrándose algún poco y conociendo al Señor: y 
procuraba siempre de aficionallos al yugo suave del Señor 
y á la Corona Real por buenas palabras y halagos, y otras 
veces por temores, aconsejándoles y declarándoles la dife
rencia sin comparación que había de servir á Dios y á la 
Corona Ileal, á servir al demonio y á estar tiranizados. Em
pero, la gente común estaba como animales sin razón, in
domables, que no los podíamos traer al gremio y congre
gación de la Iglesia, n i á la doctrina, n i á sermón, sino que 
hu ían desto sobremanera, y estuvimos más de tres años en 
esto, que nunca, como tengo dicho, los pudimos atraer, sino 
que huían como salvajes de los frailes, y mucho m á s de los 
españoles. Mas por la gracia de Dios empécelos á conocer 
y entender sus condiciones y quilates, y cómo me había de 
haber con ellos, y es que toda su adoración dellos á sus 
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dioses era cantar y bailar delante rtellos, porque cuando 
habían de sacrificar algunos por alguna cosa, así como por 
alcanzar vitoria de sus enemigos, ó por temporales necesi
dades, antes que los matasen habían de cantar delante del 
ídolo; y como yo v i esto y quo todos sus cantares eran de
dicados á sus dioses, compuse metros muy solemnes sobre 
la Ley de Dios y de la fe, y cómo Bios se hizo hombre por 
salvar al linaje humano, y cómo nació de la Virgen Mar ía , 
quedando ella pura 6 sin mácula; y esto dos meses poco 
más ó menos antes do la Natividad de Oiisto, y t ambién 
díles libreas para pintar en sus mantas para bailar con 
ellas, porque ansí se usaba entre ellos, conforme á los bai
les y íi los cantares que ellos iiautaban así se ves t ían de 
alegría ó de luto ó de vi tor ia ; y luego, cuando se acercaba 
la Pascua, hice llamar á todos los convidados de toda la 
tierra, de veinte leguas alrededor de México para que v i 
niesen ü la ñesta de la Natividad de Cristo nuestro Ee-
demptor, y ansí vinieron tantos que no cabían en el patio, 
que es de gran cantidad, y cada provincia tenía hecha su 
tienda adonde so recogían los principales, y unos ven ían 
do siete y ocho leguas, en hamacas enfermos, y otros de seis 
y diez por agua, los cuales oían cantar la mesma noche de 
la Natividad los ángeles «hoy nació el Redentor del mun
do.» Desta manera que á V . M , he contado vinieron á los 
principios por bien, y algunas veces por mal, á la obedien
cia do la Santa Iglesia y de V. M. Dende entonces se con
tinuaban las iglesias y patios ilc gente, que no cabían, á 
honra do nuestro Salvador Jesucristo lo que antes se hac í a 
á honra do los demonios. Considere V. M. qué trabajos se 
pasarían hasta venir á estos términos; y ansí estando ellos 
aquella noche de Navidad en el patio de nuestro Padre 
S. Francisco en México, con deseo y hervor de aprovechar 
en la ley de Cristo nuestro liedemptor, alzaron una cruz de 
doscientos pies en alto, la cual está hoy en día en el mismo 
patio. Por tanto, ya que V . M . no quiera mirar á mis traba
jos, que han sido, como el Señor del mundo lo sabe, muy 
mortales y do gran peso y muy diversos, miro á la obliga
ción que tiene de que estos pobrecitos so salven, ya porque 
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no quede por falta de quien dé aviso á V . M. , yo como padre 
que he sido de sus antepasados y de los presentes, querría 
suplicar íi V. M., que porque yo estoy muy viejo y cansado, 
y casi ya cu lo úl t imo de mi vida, que V. M. me conceda 
este galardón por ídt ima merced de mis servicios, y para 
bien universal de todos los fieles: que V. M. alcanço indul
gencia plenária á todos ios que so enterraren en el dicho 
patio de México en S. Francisco, para que quedase perpe
tua memoria de V . M . y se conservase la doctrina que en eí 
diclio patio se enseña, que ha que la tengo en mi poder más 
de treinta y cuatro años ; y para que mayor sea la merced 
que V . M . les hiciere les favorezca,1 porque está muy pobre 
la capilla, siendo el templo donde viene la gente de cuatro 
leguas alrededor, que no cabe el patio de gente, doudo ca
b r á n más de sesenta mil hombres, y ansí en este tengo mi 
escuela, la cual he conservado hasta agora, como arriba 
dije, donde se sirve Dios nuestro Señor muy mucho; y así 
por ser cosa tan notable vino á verla el Virrey y Oidores y 
Perlados de nuestra Orden, y me mandaron do mi parte 
hiciese lo que pudiese, que de V . M . era hacer lo principal, 
que era ayudallos y conservarlos. Enséñanse diversidades 
de letras, y á cantar y á tañer diversos géneros de músicas: 
mi reV. M. si es necesario ayudar esta obra y sustcntalla, 
de donde salen jueces de los pueblos, alcaldes, regidores y 
los que ayudan á los frailes, y ellos enseñan á. otros la doc
tr ina y predicación, y á mí me ayudan cu lo quo conviene, 
porque yo, como á V . M . he escrito, no puedo valormo más 
de andar entre ellos con mi poca posibilidad, por lo cual 
querr ía suplicar & V . M. , quo atento á que el Emperador 
nuestro Señor y el Consejo do las Indias, habida informa
ción del provecho que al servicio de Dios y íi Y. M . resulta 
desta capilla, para los muchachos dolía se hizo una limos
na, la cual mandaron fuese de penas de la cámara, y estas 
son tan pocas, que se ha pasado un año que no las lian 
dado, y pasa ya el año en que estamos, que no t e n d r á n que 
comer: por tanto, Y . M . mando que la limosna que so les ha 

1 Escribió aquí y borró luego: con alguna limosna ¡mra ornamentos y 
para paramentos. 
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de hacer sea de la caja, para que estos pobres y todos sus 
descendientes se conserven y no se pierdan, permanecien
do en esta santa obra así los que enseñan la dotriua como 
los que espiritualmente ayudan íi los indios de todos los 
pueblos, los cuales son casados con mujer ó hijos. Y si esta 
merced V . M . no les hace, no se pueden sustentar n i v i v i r 
de sus trabajos, por estar siempre, como digo, ocupados en 
el escuela, Oficio divino, y ayudando á todos los pueblos, 
que no es posible excusallos del trabajo en que se ocupan 
en ser tan necesario. Y esto pido y suplico íí V. M . se cum
pla con estos, pues tan bien y tan fielmente me lian ayuda
do, y ellos ayudan á otros y ayudarán, viéndose favorecidos 
de V. M. Hablo aquí solamente de solos los de México, que 
están y siempre han estado á mi cargo, que los demás, co
mo ya hay algunos Religiosos, aunque no nada para en com
paración de los muchos que había de haber para tanta 
mieso como hay, ellos tienen por allá cargo de sus escue
las, aunque no es tanta cantidad de gente como la desta 
cíbdad de México, ni tanta la necesidad; y porque confío en 
Nuestro Señor V. M.nos ha rá á todos sus siervos merced, 
no más de que quedo á Nuestro Señor suplicando nos deje 
gozar de V . M . por muy largos tiempos en paz y sosiego. 
De S. Francisco de México, de 1558.—Beso los pies de Y . M . 
su siervo y continuo orador.—FBAY PEDRO DE GANTE. 

Después de haber escrito se me ofrecieron unos avisos 
que avisar á V . M. tocantes al repartir de los pueblos des-
tas tierras á los espafioles destas partes, los grandes incon-
venieutes que en ello hay. Lo primero que los españoles 
con los repartimientos de indios, á lo que se tiene entendi
do, están perpetuamente ellos y sus descendientes en pe
ligro de su salvación, porque hacer curas de ánimas á hom
bres casados y con mujeres é hijos, con honras del mundo 
y sus cumplimientos, no parece poder guardar n i hacer lo 
que conviene á los unos y á los otros, sino de las rentas de 
V . M.en aquellas tierras dalles unos juros ó rentas, y ansí 
estarán quietos, y asosegados, y no entenderán sino en sus 
haciendas y en cultivar la tierra, y hab rá más lugar á los 
Religiosos y ministros en administrar la doctrina cristiana 
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sin contradicción ninguna, y teniendo estos suficiente pa
sadía no habrá temor de que la gente se alce; conociendo 
los naturales uu Dios y un rey, no habrá tantas disensio
nes: y también se me ofreció que el Padre que la presente 
lleva, que se dice Fr . Diego de Bejar, uno de los que han 
trabajado apostólicamente en esta tierra, y sabe dos len
guas, mexicana y otomí, le mande V. M . volver con breve
dad y cantidad de Religiosos para esta tierra, que tanta ne
cesidad dellos tiene esta viña del Señor, y es persona de 
crédito, porque ha días también que está acá? y por la larga 
experiencia que tiene de la t ierra. Como él da rá parte á 
V , M . y larga relación, no digo más . 

Beso los pies de V . M . su siervo y continuo orador,— 
FRAY PEDRO DE G-AHTE. 

JEl sobre: A l muy cristianísimo y Invictísimo Rey nueatro 
Señor D . Felipe, en sus reinos, nuestro señor. 

[Escrita do mano ajena; la suscrición y el párrafo último después 
de la fecha y suscriexón soa de mano propia. Cuatro hojas, con la del 
sobre.] 

[Copia moderna.] 
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CARTA 

B E FR . PEDRO D E G A N T E A L R E Y D . F E L I P E I I . 

(DUPLICADO.) 

S. O. O. M.—Después que á mi noticia vino cómo Nues
tro Señor había sido servido que por los grandes trabajos 
y enfermedades do que el Emperador nuestro señor, padre 
de Y . M . so sentía cargado, y para que como crist ianísimo 
con más quietud y desembarazo de negocios tan arduos y 
trabajosos para su edad como los que traía , y tan necesa
rios para la existencia y perpetuidad de nuestro cristianis
mo, se hab ía recogido, y traspasado en vida á V . M . , como 
á hijo heredero suyo, el Estado, y con di estos reinos de la 
Nueva España , tuve determinado, como uno de los m á s 
particulares servidores suyos (pues deudo muy mozo siem
pre me he ocupado en cosas tocantes al servicio de la Co
rona Real, antes que tomase el hábi to en lo que pude, y 
después acá muy mejor), dnrle cuenta del estado y suceso 
desta tierra, como hombre experimentado por experiencia 
tan larga de muchos años, como es menester para que V . M . 
tuviese alguna previa noticia para cuando alguna vez se 
ofreciere,^ ue siempre se ofrece ancosas necesarias que su
plicar á V . M . para el descargo de su real concienciaj de las 
cuales, como V. M. está tan lejos y apartado y no las puede 
ver, ni su real presencia puede ser habida, tenemos necesi
dad los Religiosos, como leales servidores suyos desapasio
nados y libres do lo temporal y deseosos do que lo espiri- , 
tual permanezca, de le dar cuenta y relación é i n f o r m a c i ó n ^ 
para que como siempre el Emperador nuestro señor lo ha"; 
hecho con aquel celo cristianísimo de las ánimas, V. M . co
mo tal é hijo de tal padre, pues Dios fué servido de noa le 
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dar por señor en t a l tiempo, en cl caal tau necesaxio era á 
la Iglesia suya un tal rey y príncipe, provea lo que más 
y mejor le pareciere convenir, según Dios, al bien de los 
pobres y existencia de la t ierra: y es el caso que yo vine 
con S. M . el Emperador nuestro señor cuando vino A Es
p a ñ a y desembarcó en Santander, con otros dos Religiosos, 
en compañía de Clapión, su confesor. E l uno so llamaba 
Fr . Juan-do Teta, Guardián de Gante, y el segundo se lla
maba Fr. Juan también, los cuales son muertos, y íi mí me 
llaman Fr. Pedro do Gante, servidor muy leal do Y . M. En 
donde tuvimos nueva que Hernando Cortés hab ía descu
bierto estas tierras y populosos reinos, á los cuales, desean-
do mejor y más cumplidamente servir A Dios y A la Corona 
Real, procuramos de venir, y en llegando iacansablemeute 
trabajar eii la v iña del Señor conforme al talento poco 6 
mucho do cada uno, y conforme á las fuerzas que Dios le 
había dado, aprendiendo la lengua, cosa cierto en aquel 
tiempo muy dificultosa, pues era gente sin escriptura, sin 
letras, sin caracteres y sin lumbre de cosa ninguna, ni de 
donde nos poder favorecer, sino sólo de la gracia de Dios, 
con la cual fué servido en breye tiempo la supiésemosj y con 
ella procuramos do recoger los hijos de los principales y 
señores, y enseSalles la ley do Dios, para que ellos consi
guientemente la enseñasen A sus padres y madres y A todos 
los demás/'y esto por instrucción del capitán, que entonces 
era Hérnando Cortés , de buena memoria. E l cual luego fué 
gran parte 6 casi el todo para, que el Evangelio de Dios 
fuese tenido y reverenciado, honrando á los ministros dól 
y reverenciándolos, por lo cual fué digno y lo son todas sus 
cosas en este mundo de honra y en el cielo de gloria, como 
creo que lo tiene, porque luego mandó A toda la tierra que 
de veinte y cuarenta leguas alrededor de donde estábamos, 
que todos los hijos de los señores y principales viniesen á, 
México A S. Francisco, A aprender la ley de Dios y á la en
señar , y la doctrina cristiana, y ansí se hizo, que ee junta
ron luego, pocos m á s ó menos, m i l i muchachos, los cuales 
teníamos encerrados en nuestrai casa de día y de noche, y 
no les permitíamos ninguna conversación, y esto se hizo 
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para que se olvidasen de sus sangrientas idolatr ías y exce
sivos sacrificios, donde el demonio se aprovechaba de innu
merable cantidad de áo imas j parece, cierto, cosa increible 
que hubiese sacrificio de cincuenta mi l i ánimas. Doy esta 
relación á V . M . para que conozca qué trabajos pasar ían 
los pobres Religiosos en semejantes negocios, y lo que boy 
día pasarán para conservar lo que con tanto trabajo han 
adquirido, y la necesidad que tendrán <lel favor de Y . M . 
para lo sustentar, porque no sea peor la reca ída que no l a 
caída, y ansí suplico á V . M . todo lo vea, considerando m á s 
mi gran voluntad, que es en todo y por todo servirle, que 
no mis simples palabras y llanas. 

La orden que con ellos se ha tenido es que luego de ma-
Sana cantaban y rezaban el Oficio menor de Nuestra Señora 
dende Prima hasta Roño, y luego oían su misa, y cuando 
no era tiempo de ayuno, los que querían almorzaban y lue
go entraban á leer y á enseñar á leer y escrebir, y algunos 
á cantar para servir y oficiar el Oficio Divino, y los m á s 
hábiles aprendían la dotrina de coro, ansí como son Art ícu
los y Mandamientos, con lo demás, para lo enseñar y predi
car á los pueblo*y á las aldeas; y después de haber leído 
cantaban Nona de Nuestra Señora, y en t r ábanse á comer, 
y dadas gracias cantaban e l Oficio de Finados por la se
mana, y el viernes los Psalmos penitenciales, y el s ábado 
Oanticum gradum, y descansaban un rato, y después en
traban á leer hasta Vísperas , las cuales acabadas, t en í an 
otro ejercicio de media hora, poco más ó ménos, y después 
de cenar decían sus Completas de Nuestra Señora, y luego 
tenían sermón hasta las ocho, donde se ensayaban para ver 
quién era m á s hábil para i r á predicar á los pueblos, y lue
go se iban á dormir hasta Maitines, y todos juntos se le
vantaban á ellos, los cuales acabados, t en ían un poco de 
oración, y lunes y miércoles y viernes hacían sus discipli
nas; y esta orden tuve y se guardó muchos años ; y por toda 
la semana los más hábiles y alumbrados en las cosas de 
Dios estudiaban lo que hab í an de predicar y enseñar á los 
pueblos los domingos y fiestas de guardar, y los sábados 
los enviaba en dos en dos íi cada pueblo alrededor de M é . 
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xico, dos y tres y cuatro y cinco y seis leguas, y ft los otros 
de diez y de quince y de veinte leguas, y algunas veces de 
veinte en veinte días, y á otros más 6 menos, salvo cuando 
era fiesta ó dedicación de los demonios, que enviaba los 
m á s hábiles para las estorbar; y cuando algún señor hacía 
fiesta en su casa secretamente, los mismos que yo enviaba 
á ver me venían á avisar, y luego los enviaba yo á llamar á 
México, y venían á Capítulo y les reñía y predicaba lo que 
sen t ía y según Dios me lo inspiraba. Otras veces los ate
morizaba con la justicia diciéndoles que los habían de cas
tigar, si otra vez lo hacían; y desta manera, unas veces por 
bien y otras veces por mal, poco á poco se destruyeron y 
quitaron muchas idolatrías, á lo menos los señores y prin
cipales iban alumbrándose algún poco y conociendo al Se
ñor, y procuraba siempre de aficiónanos al yugo suave del 
Señor y á la Corona Real por buenas palabras y halagos, y 
otras veces por temores, aconsejándoles y declarándoles la 
diferencia siu comparación que había de servir á Dios y á 
la Corona Real, á servir al demonio y estar tiranizados. 
Empero, la gente común estaban como animales sin razó», 
indomables, que no los podíamos traer al gremio y con
gregación de la Iglesia, ni á la dotriua, ni á sermónj sino 
que huían desto como el demonio de la jy estuvimos más 
de tres auos en esto, que nunca, como tengo dicho, los pu
dimos atraer, siuo que huían como salvajes de los frailes, y 
mucho más de los españoles; mas por la gracia de Dios em
pécelos á conocer, y entender sus condiciones y quilates, y 
cómo me debía haber con ellos, y es que toda su adoración 
dellos á sus dioses era cantar y bailar delante dellos, por
que cuando habían de sacrificar algunos por alguna cosa, 
ansí como por alcanzar vitoria de sus enemigos, ó por tem
porales necesidades, antes que los matasen habían de dan
zar delante del ídolo; y como yo v i esto y que todos sus 
cantares eran dedicados á sus dioses, compuse un cantar 
muy solene sobre la ley de Dios y de la fe, y cómo Dios se 
hizo hombre por salvar el linaje humano, y cómo nació de 
la Virgen María, quedando ella pura y entera, y esto poco 
m á s ó menos dos meses antes de la Natividad de Cristo; y 
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también díJes libreas para pintar en sus mantas para bai
lar con ellas, porque ansí se usaba entre ellos; conforme á 
los bailes y á los cantares que ellos cantaban así se ves t ían 
de alegría ó de luto ó de vi tor ia; y luego cuando se acer
caba la Pascua hice llamar á todos los convidados de toda 
la tierra, de diez leguas á la redonda de México, y de más , 
para que viniesen á la fiesta de laíSTatividad de Cristo nues
tro Redemptor, y ansí vinieron tantos que no cabían en el 
patio, aunque es harto grande, y cada provincia tenía he
cho su jacal adonde se recogían los principales, y unos ve
nían de siete y ocho leguas en hamacas enfermos, y otros 
de seis y siete leguas por agua, los cuales oían cantar la 
misma noche de la Natividad los ángeles en el cielo, que 
decían «en tal noche nació el l íedemptor del mundo,» y 
otras palabras semejantes; ansí que desta manera vinieron 
primeramente á la obediencia de la Iglesia, y desdo enton
ces se hinchen las iglesias y patios de gente; y muchas ci-
rimoniasquo ellos tenían, dedicadas á los demonios, en cor
tar los cabellos, por los cuales conocían la dignidad de cada 
uno, y todo lo iban quitando, de tal manera, que en poco 
tiempo no había memoria do ello; de manera que esta fué 
la entrada primera dellos, en la noche de la Natividad de 
nuestro Redemptor, y en el patio de S. Francisco de Méxi
co; y ansí alzaron luego una cruz en él, casi de doscientos 
pies en alto, en memoria de la bandera y estandarte de 
Cristo, la cual está hoy en día, que es más alta que n ingún 
campanario de toda la tierra; por tanto quería suplicar á 
V . M. , que por cuanto yo estoy ya muy viejo y cansado, y 
casi en )a sepultura, queV. M. me conceda esta merced, por 
último galardón de mis servicios y para el bien universal 
de todos los fieles: que V . M . alcanzase indulgencia plená
ria á todos los que so enterraren en el dicho patio de Mé
xico de S. Francisco, para que quedase perpetua memoria 
deV. M , y de la conversión de todos, pues es la cabeza de 
todos y l a m á s antigua, y por eso se llama S. Joseph de Bet-
lem, pues que en ella nació Cristo, y ansí solía ser de paja 
como un portal pobre. Empero agora es una capilla muy 
buena y muy vistosa, y caben en ella diez m i l i hombres y en 
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el patio caben míts de cincuenta mil] , y en ella tengo mi es
cuela de niños donde se sirve Dios nuestro Señor muy mu-
clioj y ansí lo vino & ver el Virrey y Oidores y nuestros pa
dres y Perlados, y dijeron que era una cosa muy necesaria 
al servicio de Dios y de V. M., y ansí me encargaron muy 
mucho la conservase, porque en ella aprendan íl Jeer y es
cribir muy muchos i odios que traen toda la masa de la tie
r ra y sou coadjutores de los Religiosos, y los ayudan á ad
ministrar la lengua y Sacramentos, y para alcaldes, jueces 
y regidores y gobernadores, y ellos son los que enseñan ya 
á los otros y me ayudan cu todo lo que conviene, porque 
yo ya, como dicho tengo, no puedo ni tengo fuerzas, por lo 
cual querría suplicar á V. M., que atento â que el Empera
dor nuestro señor y el Consejo de las Indias, habida infor
mación del provecho que al servicio do Dios y á V. M . re
sulta desta capilla, para los muchachos della se hizo uua 
limosna la cual mandaron fuese de penas de la Cámara, y 
estas son tan pocas que se ha pasado un año que no les han 
dado nada, y corre este siu esperanza de-lo haber, que V . M . 
mande que ía limosna que se lea ha de hacer sea de la cjya 
y de toda la real hacienda de V . M . , para que estos pobres 
permanezcan aquí y tengan que comer, porque son pobres 
y trabajan mucho en hacer los divinos oficios y enterrar 
los muertos, y en cosas qne son menester al servicio de 
Nuestro Señor, trayendo los niños al escuela y enseñándo
les pulicía para que sepau leer, escrebir y cantar y la doc
t r ina cristiana; y estos son casados, con mujer é hijos, y si 
no se les haee esta merced no se pueden sustentar n i vivir 
de sus trabajos, por estar, como digo, siempre ocupados en 
el. escuela, y ser su ocupación tan necesaria y provechosa. 
Y esto pido y suplico á V. M, se cumpla con estos, pues tan 
bien y tan fielmente me han ayudado y ayudan y ayudarán 
viéndose favorecidos; y aquí hablo de solos los de México, 
que están y siem pre hau estado á mi cargo, que los demás, 
como ya hay algunos Religiosos, aunque nonada en compa
ración de los muy muchos que son menester para tanta 
míese como hay, ellos tienen por al lá cargo de sus escuelas, 
porque en cada casa las tenemos. 

3" 
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Estando escribiendo se me ofrecieron unos avisos para 
avisar á S. M . , y es de los grandes inconvenieutes que hay 
en repartir los pueblos á los españoles, que antes permita 
V , M . en dalles de sus rentas cosa de juros y rentas, que no 
repartir la tierra. Los danos son estos: lo primero, que los 
españoles con los repartimientos de indios, á lo que so tiene 
entendido, están perpetuamente ellos y sus descendientes 
en peligro de su sa lvac ión ;porque hacer curas de án imas 
á hombres casados y con mujeres y hijos, con honras del 
mundo y sus cumplimientos, no parece poder guardar n i 
hacer lo que conviene á los unos n i á los otros; y con las 
rentas que V . M . les diere estarán sus conciencias quietas, 
sin cargo do conciencia, y cult ivarán la tierra, y no t end rán 
que ver con indios, y no tienen ocasión, teniendo esto, de 
tener corapetcncias con los ministros de la dotrina, como 
cada día acontece, sino hab rá gran lugar para que la dotri
na so plante y sean cristiauos, y ansí no se pueden levantar 
contra la Corona Real, porque como no tengan más de un 
Dios, y un señor temporal que los rija y mantenga y sus
tente paz y justicia, no hay lugar do los unos y los otros 
desmandarse; y como espero V. M . con celo do que esto 
vaya adelanto lo hará y proveerá, no digo más deque quedo 
rogando á Nuestro Señor por muy largos años nos deje 
gozar de V . M . en mucha paz y sosiego. De Sant Francisco 
do México de Junio 23 de 1558 aüos—Besa los pies de V . M . 
su siervo y continuo orador—FRAY PEDRO DE GANTE., 

Mn el sobre: A l muy Cristianísimo y Invictísimo Key 
nuestro señor D . Felipe, en sus reinos, nuestro señor. 

[De mano propia: tros bojas, COD la del sobro.] 
[Copia moderna.] 
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CARTA 

DE FR. J AC t i m ) DE S A N FRANCISCO' 

AL K E Y F E L I P E I I . 

S. O. M.—Deseando hacer un servicio íi nuestro católico 
y cristianísimo Emperador, he deseado tomar otro nuevo 
trabajo, domás de los muchos que en esta tierra he pade
cido en servicio de Kuestro Señor y de la Corona Beal de 
España , y así verme con S. M . antes que Nuestro Señor lo 
llevara para sí, que asegím los trabajos que on esta vida 
Xiasó en defensa de la ib de nuestro Señor Jesucristo, tene
mos por cierto está gozando de la gloria quo su cristiandad 
y rectitud merecía; y después de sus días he tenido el mes
mo deseo, que ha sido y es besar los pies de V . E. M . para 
le dar cuenta de algunas cosas que mucho tocan (i su roa! 
coucioncia; pero porque mi edad parece que ya no da lugar 
á» ellOj me ha parecido escrebir íl V . M. ésta, para, le dar 
aviso do lo que siento; y para lo quo aquí entiendo decir y 
suplicar á V. M . couverníi dalle alguna noticia de m i pobre 
persona. 

Yo fui uno de los primeros que vinieron A descubrir esta 
Hueva España , antes que el Marqués D. Hernando Cortés 
viniese; y después do descubierta volví con el mismo Mar
qués, y me hallé desde el principio hasta el flu en la conquis
ta y pacificación della, cayéndome siempre en suerte, por la 
bondad de Nuestro Señor, lo más dificultoso y peligroso. 
Como fuemos llegados á esta cibdad de México, desde á 
ocho días poco más ó menos, salimos ocho españoles della 
á correr y A calar la tierra, ít la costa del Mar del Norte, así 
en lo que estaba sujeto íi Mon teçuma, como á otros que no lo 
conocían n i servían: y cu esta demanda anduviinoa un año 
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hasta que Pánfilo de Karvaez vino; y no fueron pocas las ve
ces que en ellas nos vimos en términos de perder las vidas, 
por ladiversidaddegentes entre quien andábamos, adonde 
hallamos provincias y florestas y poblaciones de gentes, que 
era cosa maravillosa de ver; y como sucedió que con la ve
nida de Pánfilo de í í a rvaez se rebeló esta cibdad con todo 
lo A ella sujeto, fué necesario tornarnos imra dar razón á 
nuestro capi tán do lo que habíamos visto y hecho. Y des
pués de tornado á conquistar y pacificar esta cibdad, aun
que toda la tierra estaba puesta en guerra, tornamos íi salir 
de aquí yo y otros dos españoles en demanda de la Mar del 
Sur, no teniendo della noticia, ni sabiendo si estaba desta 
tierra cieut leguas n i mi l i , y fué Nuestro Señor servido de 
nos guiar hasta hallarla. Yo tomé posesión della por nues
tro cristianísimo Emperador y por la Corona lieal de Cas
ti l la, no con poco peligro de nuestras personas, porque 
demás de que cada día víamos la muerte al ojo, nos vimos 
un día, uno do mis compañeros 6 yo, ribera de un río, pe
leando á pie con tanta mult i tud de gente, que para cada 
uno había por lo menos más de mil i hombres, y nuestra de
fensa era tener ias espaldas guardadas con el río, el cual 
era tan grande y tan hondo, que determinamos antes morir 
peleando en tierra, que no echarnos al río, porque teníamos 
por muy cierto que nos habíamos de ahogar; y estando en 
este gran peligro, proveyó Nuestro Señor de un indio, que 
ni le habíamos conocido, n i aun creo que visto, y és te nos 
libró de aquel peligro en una pequeña canoa en que se v i 
no para nosotros, ques un barquillo quo ellos usan de un 
solo palo. Cubierto con una rodela, lo mejor que él pudo, 
por las muchas flechas que tiraban nuestros contrarios, lle
gó adonde estábamos, y así uos libramos en aquella canoa 
que Nuestro Señor fué servido de enviarnos. Sería muy 
largo si oviese de dar á V . M . particular relación de lo que 
en esta jornada y en otras muchas pasamos, y los trabajos 
y peligros en que me he visto. 

He querido significar estos poquitos y pequeños servi
cios, en comparación de los muchos que he deseado servir 
á V . M . y de los que deseo de nuevo hacerle son casi nada, y 
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en pago de todos estos no pretendo otras mercedes sino 
las que en ésta quiero suplicar se me concedau, y conviene 
mucho ü la conciencia de V. M . y al aumento de su Eeal 
Corona, demás de Uaccr V, M, en ello gran servicio íi Nues
tro Señor. 

Por lo que á V . M . serví eu estas partes me fueron en
comendados, en compañía de otro compañero mío, ciertos 
pueblos eu nombre de V . M., quo so llama Tlatlacutepeque 
y Hueytlalpa y Xonutla y Istipeque con sus subjetos y na
turales, con los cuales y con cantidad de esclavos que traía 
sacando oio.nic parecía estaba mi coucioncia satisfeclm, 
cou alguna vigilancia y buenos propósitos que con ello te
n í a ; pero nuestro Señor Dios fué servido enseñarme por 
una vía que sería largo de contar, que cou los tenor aquellos 
esclavos y repartimieutos estaba ini ánima eu camino de 
perpetua condenación para i r á los inflemosj y fué Nues
tro Señor servido de mostrármelo tan claro, que luego de-
te rminé do dejarlos repartimieutos; y á los esclavos, aunque 
eran en gran cantidad, di luego libertad, y para hacer pe
nitencia ^e lo pasado tomó el hábi to de nuestro glorioso 
Padre San Francisco, y ha que estoy en esta santa liellgión 
treinta y tres años y más. fíe deseado y deseo, cristianísi
mo Key y señor nuestro, que nuestra santa fe se plante y 
permanezca en aquellos pueblos que en su real noto bre tuve 
encomendados, porque es una serranía de buena gente y 
buena voluntad para servir á Nuestro Señor, y entre ellos 
hay dos mouesterios de nuestro glorioso Padre San Fran
cisco, de que m i án ima está muy consolada; pero tengo 
temor que como en su comarca se han asolado y destruido 
otras graudes provincias y que solían dar grandes tributos, 
ya no dan casi nada, porque casi no hay gente, n i hay quien 
les predique nuestra santa ie, que no sea así con aquellos 
á quien V. M . ó yo tauta obligación tenemos, y mucho más 
V . M . porque como he dicho, ha más de treiuta y tros años 
que yo tomé este bendito hábi to , aunque iudiguo dól, y 
tanto ha que "V. M . se sirve dollos, y se ha de servir para 
siempre. X así las mercedes que á mí y á ellos, eu lo que 
quiero suplicar, se nos hicieren, redundará en provecho de 
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V. M., y son que por reverencia de nuestro Señor Jesucris
to, suplico á V. M . que para en satisfacción y recompensa 
de muy muchos tributos y excesivos trabajos y servicios 
con que han sido muy vejados, así de parte de V. M. como 
de la mía, que por quince ó veinte años ó á lo meuos por 
diez, les haga V . M, merced y suelta de los tributos, para 
que puedan reformarse, y hacer sus monesterios é iglesias, 
y provellas de lo necesario. Y lo que agora rentan íi V . M . 
es poco, á cabsa de haber venido en diminución, aunque 
cuando yo los dejé era uuo de los buenos repartimientos 
que había en la tierra, Y ansimesmo está en cabeza de 
V. M . muchos años há la otra mitad que mi eompaííero te
nía; y suplico it V. M., que la merced se haga, así íi la mitad 
que yo tenía como á la do mi compañero, por ser todos unos 
mesmos pueblos, y la encomienda que teníamos era en co
munidad, sin que se conociese qué parte era la del uno n i 
cuál la del otro, y demás desto yo los tuve solo á todos 
ellos, por donde la obligación que tengo es á, todos. 

Asimesmo suplico á V, M . se les baga merced, cuando 
tornaren íi tributar, no se Ies pida ni acreciente el t r ibuto 
más de lo que agora dan, para que cada día vayan eu ab-
mento y no se acaben de consumir ó se vuelvan á hacerse 
salvajes por los montes, como solían andar, y mueran sin 
fe ni cristiandad; y que lo que agora pagan en ropa lo den 
en dineros, al precio quo valiere, si no la tuvieren ó no la 
pudieren dar; y que en n ingún tiempo sean enajenados por 
ningún t í tulo de venta, y ni merced ni donación, de la Coro
na Eeal de E s p a ñ a ; y con estas mercedes que V. M. les ha
ga terná mucha consolación mi ánima, y yo me terné por 
muy pagado dé los muchos y grandes trabajos que en servi-
cio de V. M , eu estas partes he padecido; y así eu abineuto 
de su Real Corona como en descargo de su conciencia, y se
r á abmentarme el gran deseo que he tenido y tengo de em
plear toda m i vida en esto, sin rehusar trabajo alguno por 
grande que sea. Y confío en Nuestro Señor que será ser
vido que en aquella tierra se plante y arraigue nuestra santa 
fe, y que de allí irán gran número de án imas al cielo à ro
gar á Nuestro Señor lleve á V . M. allá, adonde se le d a r á n 
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grandes coronas de gloria j y suplico â Kuestro Sofior ponga 
en voluntiul á V. M . me haga y conceda estas mercedes, y 
asimesmo confío de la cristiandnd y grandeza de V. M . no 
me las negará, sino que me las concederíí muy cumplidas, 
;'i Jo cual me <la mucho conceto, viendo y sabiendo las lar
gas mercedes que V. M . ha fecho y cada día hace A los que 
destas partes so las van & pedir debajo de título de con
quistadores, las cuales les Uace V. M. para ellos y para sus 
hijos y desceudientes, y las que yo á V. M. pido son para 
nuestro Señor Jesucmto y para V. M . y la Corona Keal de 
Es pa ña , y con tan buenos abogados no tengo que temer 
acerca desta obra, en sí tan pía, y no me alargo más. 

T a á V. M . so le ha dado noticia por muchos Religiosos y 
otras buenas personas y celosos dol servicio de Nuestro Se
ñor y de V. M . el gran perdimiento de almas Y tierras que 
por estas partes ha habido y hay, y esto no lo puede sen
t i r ninguno como ello es, sino quien lo ha visto como yo, 
que ha euarentay seis años que A ellas pasé, y en este tiempo 
se han asolado grandes provincias y poblaciones, fértilísi
mas tierras, que creo en el mundo no las había mejores, ni 
gente más aparejados para ser dotrinados y i r á gozar de 
Dios, si hubieran tenido á quien los dotrinara, y enseñara 
la ley evangélica en que se habían y habernos de salvar; y 
porque si desto quisiese tratar sería querer proceder en in
fill i to, sólo diré á V , M. como ha pocos días que vino á esta 
cibdad un español de la costa de la Mar del Sur, el cual me 
dió noticia de la destrucción de unas grandes poblaciones 
que yo allí había visto, yendo conquistando y pacificando 
aquella tierra con copia de españoles, y fué Nuestro Señor 
servido que trujiinos toda aquella gente do paz, adonde pa
samos hartos trabajos; y por la fertilidad de la tierra y por 
la mucha gente que había , se les dió de comer íl veintitrés 
españoles, y á cada uno se dió un repartimiento de indios; 
y con ser esta tierra tan fértil y tan poblada como he dicho, 
me ha certificado este español, que un visitador que la fué 
á visitar y tasar no halló en aquella grande y fértil provin
cia más que trece indios tributarios, y que todos loa demás 
hab ían perecido con excesivos trabajos que han tenido, 
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despuús que entraron en poder do cspnfioles: cosa cierto es 
que no se puede decir sin líígriruas. ¿Qué cristiano 6 qué 
hombre hay que tenga algún respeto de hombre, que esto 
no lo sienta con gran dolor y lástima, viendo que por culpa 
de los españoles y por su crueldad y t i r an ía han perecido 
tantas gentes? Y lo que más de sentir es, síu conocer á 
Dios; y así temo que ellos y sus amos se han ido íi los in
fiernos por la crueldad que con ellos han usado. Y desta 
suerte va toda aquella costa del Sur y la del Norte, y casi 
todas las Indias; y como yo fuese el primer español que en 
esta vida los vió y paseó sus tierras, y v i las grandes po
blaciones que en ellas había, y la gran fertilidad de la tierra, 
y que en tan poco tiempo se haya todo perdido y acabado, 
lloro gotas de sangre, por haber sido el primero descubri
dor dellos, y por ver que todos lian perecido con excesivos 
trabajos, 6 sin dotrina, ni fe, ni batismo, y todo debajo de 
abmentar las rentas de V . 31. y de la Corona Real de Es
paña. Mucho mejor, á mi pobre sentir, se ovieran abmen-
tado, si se oviera dado orden y manera como los naturales 
de la tierra so conservaran y inuHiplicarau, á gloria de 
Nuestro Señor y deV. M. : que con tener entre ellos gran
des y continuas guerras y sacrifleios grandes, han sido ma
yores las guerras y sacrificios que los españoles en ellos 
han feclio, pues quo en tan poco tiempo han asolado y aca
bado lo quo en muchos tiempos a t rás no habían podido 
asolar n i acabarlas que ellos tenían. No me maravillo de lo 
que v i en aquel temerosísimo juicio en que nuestro piadoso 
Dios y Seííor fuó servido de me poner, para que conociese 
el error y peligro en que estaba, como a t rás he significa
do, mayormente t ra tándose allí muy más delgadamente las 
cosas, que los hombres las sabrán representar: digo ver
dad á V. M . , qne aunque Nuestro Señor me diese cuantos 
mundos fuese 6\ servido de criar, y que gozase dellos desde 
aquí al día del Juicio, y quo ele otro pooado yo no tuviese 
do que dar cuenta, sino de los repartimieutos de los indios 
y esclavos, yo no me quer r ía hallar al fin de mis días con 
ellos. Por todo lo sobredicho y por esto, temo y mucho de 
la salvación do nuestros españoles que han acabado y acá-
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ban en estas partes su vida con semejantes peligros; y pa-
réceme que para satisfacción alguna (le la real conciencia 
de V . M. será X nos tro Señor servido de recibir en cuenta 
el gran fruto que en esta Nueva E s p a ñ a ha fecho y hace la 
Orden y Keligiosos de nuestro glorioso Padre S. Francisco, 
porque han trabajado y trabajan con tan ferviente fe y ca
ridad, y con tan gran vida, que han resistido al esciindalo 
y mal ejemplo que algunos espuuoles han dado y dan íi es
tos pobrecitos y míseros naturales, que do suyo son senci
llos y humildes: que tengo por cierto que con la buena doc
tr ina y ejemplo que los lieligiosos do S. Francisco, en las 
partes que han alcanzado, les han dado y dan, quo so han 
salvado y cada día se salvan muchas ániiuas, y que por es
to mitiga Dios su ira y justicia para no nos castigar por 
los demás excesos que ha habido y hay. Y es tan grande 
el contento que mi ánima recibe en ver la cristiandad desta 
gente, adonde no es tán dañados con los vicios quo ven cu 
algunos, que (leseo acabar la vida en esta tan santa obra. Y 
así, cristianísimo Key y señor nuestro, con deseo do ver 
en mis días otra con versión semejante á la dcsta tierra, salí 
desta cibdad en compañía de otros dos lieligiosos, habrá 
más de dos años, en demanda del Nuevo México, de quion 
se ha tenido noticia desde que á esta tierra venimos, aun
que la certinidad no se ha visto, y D . Luis do Velasco, Vi 
rrey do V. M. , quedó de nos enviar ciertos españoles para 
entrar con ellos la tierra adentro, y llegamos ciento y cin
cuenta leguas dcsta cibdad, adondo hay gran diferencia do 
gentes, y quo están do guerra coa los españoleSj y no sé si 
diga que justa, por lo que sé, y nos venían á very á rogar 
que fuésemos (i batizar los niños, dando muestra do gran 
contento con nosotros; y por suceder á esta sazón la jorna
da de la Florida, no ¡nido el Virrey enviarlos españoles quo 
quedó de enviar para i r adelante, y así él y el Padre Pro
vincial de nuestra Orden nos enviaron á llamar, y no con
sintieron que pasásemos adelante; do lo cual pareció quo 
hab ían tomado gran disfavor los naturales do aquellas 
partes, y así ha parecido por ispirieucia, que después de 
nosotros vueltos han muerto ciertos españoles. Y á lo que 
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yo allá euteudí y v i , me parece rjue no sin alguna razón; y 
por la falta que bay de Religiosos no lia habido oportuni
dad para tornar 4 la demanda, la cual yo tomaba y toma
ría con grau voluntad para el fin que arriba dije; aunque 
algunas veces, considerando la gran perdición de lo pasa
do, y la poca enmienda que hay eu lo más de las lud ías en 
lo presento, y que antes parece que se va cada día empeo
rando, y que las codicias crecen y se alargan, desmayo y 
temo el daño que ha do venir en lo que es tá por pacificar; 
y si esto ha de ser así, lo cual Dios por quien Él es no per
mita, por mejor tendría que los naturales de lo que es tá por 
descubrir y pacificar se fuesen solos al infierno, que no des
pués de pacíficos se vayan ellos y lleven consigo á nuestros 
naturales, por les dar la priesa que se han dado en acabar 
y consumir casi todo lo demás que se lia descubierto y t ra ído 
de paz con grandes y excesivos trabajos. Y no hay para 
que los Eeligiosos se pongan á tantos trabajos, y á tanto 
riesgo de sus conciencias, 6 dar ocasión que digan los na
turales que ellos los engañan, como ya lo dicen los que es tán 
do paz, y coa razón por algunas y muy justas causas que 
para ello tienen; porque habiendo entendido eu juntarlos 
en pueblos, por convenir así por su doctrina y cristiandad 
y pulida, piden luego sus encomenderos que les cuenten, 
alegando error eu las cuentas pasadas, de cuya cabsa se 
Ies acrecientan los tributos, y demás desto las tierras en 
que solían hacer sus labores las piden españoles para estan
cias de ganado y para lo que quieren, sin Ies valer razón n i 
justicia, porque dicen que es tán vacas y que no se aprove
cha nadie delias. Y la persona á quien se comete lo da 
así por parecer, y así se quejan do los lleligiosos diciendo 
que so color do su cristiandad los juntaron, y que fué para 
lo que es tá dicho. Y no es este pequeño mal n i pequeño 
impedimouto para loque los Religiosos pretenden. Y tor
nando á lo que trataba digo que para evitar aquellos i n -
couvinieutes, pues ya se ttoue tan grande ispiriencia de lo 
pasado, que á m i sentir so puede tomar otro modo en lo que 
se pretende pacificar, con que S. K . será el más próspero y 
rico Rey que debajo del cielo haya, y aun uno de los bien 
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aventurados que nuestro Dios ha escogido para sf, si V. M. 
da orden en granjear ílnimas para el cielo, porque debajo 
desto le dará Dios las riquezas â la letra eu la tierra, como 
está dicho. 

Cristianísimo Eey y señor nuestro: liasta aquí lian veni
do (i las ludias, ansí los que han t ra ído oficios reales como 
los demás, con su inteuto de enriquecer y acrecentar sus 
estados y rentas, y aunque se acabe y asuele cuanto hay 
descubierto y todo lo demíís que se descubriere, no curando 
dello mils de como ellos sean aprovechados, convernía que 
el principal fundamento dcV.M. y de los que acíiviniesen eu 
su real nombre fuese de couservary abmontar estas partesj 
pues demás de la obligación que para esto hay, se han de 
sacar dellos los tributos y aprovechamientos para Y . M. y 
para los españoles quo en ellas ovierenj y tanto serán ma
yores cuanto más fuere la copia y multitud do la gente, y 
será grande el número de ánimas que se granjearán para 
el cielo, de lo que redundaría para con Nuestro Señor gran 
méri to á Y. M. y á sus españoles. Y esto sería el mayor 
premio y la más sublimada riqueza temporal y celestial que 
se puede pensar: y si se oviera entendido el modo de ab-
mentar las rentas de Y . M. desde el principio que estas 
partes se descubrieron, fueran innumerables las riquezas 
que so ovieran habido, y no se oviera acabado y destruido 
tanta infinidad de gentes sin batismo. Sólo quisiera que el 
Vi r rey nos oviera dado cincuenta españoles buenos cristia
nos, y hombres en quien cupieran las mercedes que Y . M. 
fuera servido de les hacer, y no repartimientos de indios, 
porque »o fuera lazo para Jos llevar al infterao, y que nos 
diera cien indios de los amigos chicliimecas, para que con 
estos yo confío en Nuestro Señor, que con un cristiano ca
p i tán que lleváramos, que sin guerras n i muertes n i hacer 
esclavos, se abriera camino desde aquí á Santa Elena y á 
la tierra nueva donde fué Francisco Vázquez Coronado, y 
muchas leguas más adelante, y muy en breve y A poca cos
ta, en que se pudieran emplear m i l i ó dos mi l i frailea de 
S. Francisco en la conversión de los naturales, y saberse 
la certinidad del Nuevo México j é ya que mucho se quisie-
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ra calar la tierra y perseverar á la quietud y asiento de los 
naturales, con dar de comer V . M . á cien españoles, como 
he dicho, bas ta r í a ; con los cuales se podríl tener cuenta 
para. Jes facer mercedes y sin repartimiento, como está di
cho; y no se escandalice V . M . porque digo frailes de San 
Francisco, porque lo digo por saber que para la conversión 
de los naturales destas partes conviene mucho que los mi
nistros estén muy libres de las cosas temporales. T también 
digo, que si Y . M . tiene rentas en estas partes, y los demás 
que las tienen y haciendas, se debe, después do Dios, íi l a 
Orden de S. Francisco; y esto sé que es así por alguna ex
periencia que dello tengo, porque íi no estar esta gloriosa 
Orden de por medio, tuviera V. JI . y los demás e» esta 
Nueva E s p a ñ a lo que tienen cu Cuba y en la Española y 
en todas las demíís islas y provincias de la Tierra Firme, 
que estíin destruidas y asoladas y sin gente, siendo como 
eran sin número la que había por no haber habido orden 
ni concierto, n i quien fuese á la mano íí los españoles y go
bernadores en los excesos y crueldades que allí han hecho, 
eon que han acabado aquellas míseras gentes. 

Concluyo y digo, que para conseguir el fin que arriba 
digo conviene que por ninguna vía V . M . permita que se 
haga guerra á estos naturales, porque no se escandalicen, 
sino quo antes entiendan que de lo pasado ha pesado y pesa 
íi V. M. , y para atraer 4 todo esto mundo do paz y en cono
cimiento de Nuestro Señor y al servicio de V . M. , envíe íí 
ello un buen capitán, temeroso de Dios, y persona ya cono
cida y experimentada, y que del curso de su vida se tenga 
ya experiencia el amor que tiene al servicio de Dios y de 
V . M. y conversión de todos los naturales destas partes, y 
este semejante que como he dicho, que por el curso de su 
vida y cargos que V. M . le haya dado y nuestro cristianísi
mo y católico Emperador, no se haya en él hallado preten
der otra cosa temporal, sino lo arriba dicho. De mi sentir 
el tal podrá servir á í lues t ro Señor y á V . M . en le quietar 
y pacificar quieta é cristianamente todos estos mundos, 
buscando, como so ha dicho, y pretendiendo el primero fin, 
que ha de ser la salvación y abmento de los naturales; y 
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cou dar de comer Y . M. , como es t i l diclio, íi los cien espa
cióles, con los cuales se deba tener cuenta para les hacer 
mercedes, yendo solamente como en amparo y quietud de 
unestra santa fe, para que los Religiosos sean oídos y en
tendidos, no habiendo excesos como en lo pasado, tengo 
que todos estos mundos so quietarán y pacificarán sin nin-
gimas guerras ni detrimento de ningunas partes. Y sabien
do el sobredicho capitán y buenos cristianos ladeterminada 
intención y deseos de V . M. , y que sin embarastos y peligros 
de repartimientos V . M . lia de tener particular cuidado de 
les hacer mercedes de sus propias rentas 'desta tierra, ó 
de las minas que en tierra do los naturales están descu
biertas, y en las muchas que por aquella vía so descubrirán, 
cada uno de los cien españoles se esforzará á ser bueno y 
virtuoso por ser del número de los dichos, y por no perder 
las mercedes de Y . M . j y con los pobladores quo podrán ser 
on gran cantidad y muchos pueblos que se podrán hacer pa
ra en favor de nuestra santa fe, y quietud de los naturales, 
con estos, V. M. verá como más convenga para en favor de 
su asiento y población. Ya está dicho que guiado y enca
minado cristianamente, las ánimas que destos nuevos mun
dos fueren á gozar de aquello para que nuestro Dios á todos 
nos crió, serán sin cneuto n i número la cantidad, y así la 
gloria que nuestro Dios á V. M. por ello dará, será asimis
mo sin ningún cuento n i número, y será mucho para aplacar 
á Nuestro Señor por lo pasado. Y haciendo V. M . esto, así 
É l asimesmo tendrá por bien que de las cosas temporales 
sea el más sublimado Key y próspero que haya debajo del 
ciclo. Quisiera alargarme más en estoj pero porque he sido 
más largo do lo que fuera justo, en lo demás me remito al 
que esta lleva, que es un gran siervo de Dios, de nuestra 
Orden de S. Francisco, que se llama Fr. Alonso Maldo
nado do JBuendía, el cual tiene noticia do las cosas destas 
partes, y va á esos reinos con santo celo y por mandado de 
nuestro Padre Comisario General Fr. Francisco de Bus
tamante, para dar noticia á V. M . de muchas cosas que 
tiene necesidad de remedio para el descargo do la real con
ciencia de Y. M., y con él he comunicado largo lo que aquí 
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dejo de decir. Suplico á V . M. , por reverencia de Nuestro 
Señor, le oiga y dé mucho crédito á lo que le suplicare; y 
eu lo de nombrar la persona que en favor de nuestra santa 
fe vaya con los Keligiosos de nuestro Padre S. Francisco, 
pues que esta sauta Rel ig ión lleva esta derrota y demanda 
por delante, quea por la v í a de las Zacatecas y Sant Mar
tín, derrota de la tierra nueva y Florida, y todo lo demás por 
aquella v í a adelante, que no se sabe el fin, de mi pobre sen
t i r sería que el capi tán y cabdillo fuese en nombre de V . M . 
nombrado por la mesma Orden y Religiosos que en esta 
santa Eel igión 'hay en estas partes,jporque como los deseos 
santos fuesen conformes, y de un santo celo y fin, no podía 
dejar de haber buen fin la ejecución de la demanda, y Nues
tro Señor ser muy servido delia, y Y . M . Y no yendo con
forme, todo se borrar ía como lo pasado, y no se ha r í a nada, 
sino escandalizar la t ierra y asolarla. Y para más obligar 
al sobredicho cabdillo ó cap i tán ó gobernador, si á Y . M . 
pareciese que demás de su real servicio, el t í tulo que se le 
diese fuese coadjutor y ayudador de nuestra santa fe y Re
ligión de nuestra Orden, porque debajo desto yo me atre
vería á nombrar la t a l persona, y no debajo de t í tu lo de 
gobernador, n i t í tulos de engrandecer sus linajes é hincha
zones del mundo ó soberbia mundana. Y para este fin, á lo 
que todos los Beligiosos destas partes y españoles y natu
rales tenemos entendido, no sentimos otro con las condicio
nes sobredichas, si no es a l dotor Alonso de Zurita, Oidor 
de Y . M . en esta Real Abdiencia, el cual ha muchos años 
que en el cargo se tiene experiencia de él en lo sobredicho. 
Y . M . vea lo que más convenga, porque para este fin no se 
siente otro en estas partes, n i sé si en E s p a ñ a . A Y. M . 
podrá ser le parezca ser costostí el sustentar á los cient 
españoles y á los Religiosos que de necesidad converná, an
dando en aquella demanda, ser muy socorridos y prove ídos 
de todas las cosas necesarias, en especial á los principios, 
por ser algunas partes de las tierras desertas, y los natura
les v i v i r sin asiento n i poblaciones é ninguna otra comida 
que se cultive, más de la salvaje que en la tierra se c r ía j y 
asimesmo converná proveer á los pobres españoles que po-
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bifireii y asfiiitaren, de Ins cosas necesarias psira su asiento 
y poblacióiij y asimismo á los naturales que no lo tuvieren, 
ans í á los de paz como á los de guerra. Todo este "balumen 
y número le parecerá it V. M . muy costoso, aunque todo lo 
cual, en muy breve tiempo, siendo favorecido y ayudado, 
redunda en abmento de las rentas de V. M . Y á, esto digo, 
que si los oficiales de V. M . le dijeren ser grandes los gastos 
y costa de sustentar lo diclio, pod rá V. M. hacer una cosa, 
si le pareciere, y sea que para el favor sobredicho no gaste 
de sus rentas un sólo maravedí , solamente que do lo que 
e s t á de guerra, desde los Zacatecas en adelante, entrando 
en ello solo Sanfc Mar t ín , que t ambién están medio de gue
rra, que los quintos de las minas, y de lo que se descubriere 
y pacificare, haga V". M". dello merced para las costas de la 
mesma demanda, y así , como no haya más de aquello, serán 
los gastos conforme á la posibilidad de los frutos de la tie
rra, y así no se tocará en sus reales rentas, y con sólo esto 
se podrá ir quietando y poblando todo lo que por adelante 
va. Y para lo dicho, V. M.haga cou nuestro General que 
envíe copia de Religiosos, porque como estos haya, y los 
naturales conozcan el amor y voluntad y buen tratamiento 
de V. M . y su favor, t e rná tan seguras todas estas partes 
como España , y guiado de otra manera, ó se acabará en 
poco tiempo por guerras órnalos tratamientos. Y m i r e V . M . 
que hablo como persona que desde mi juventud me be ocu
pado en traer á la Corona Beal do España diversidades do 
gentes de paz, as í por amor y buenas palabras, como por 
r igor, cuando ha sido menester. Y con esto ceso, y Nuestro 
Señor la sacra catól ica persona de V . M. guarde, y en su 
santo servicio, con la prosperidad y abmentos de más rei
nos q u e V . M . desea. De S.Francisco de México, á 20 de 
Jul l io de 1561 años.—S. O. M . : orador y siervo de Y . S. M. , 
que sus reales pies y manos besa.—PEÁY CINTOS DE SAN 
FRANCISCO. 

M I sobre: A l a S . C. M . del Key Don Felipe nuestro señor. 
[Original: escrita de su mano: cuatro tojas cou la del sobre.] 
[Copia moderna.] 
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0 A R T A DE LOS PADRES PROVINCIALES FRAY PEDRO DE 
LA PEÑA, FRAY FRANCISCO DE BUSTAMANTE Y FRAY 
AUGUSTÍN DE CORUÑA, AL BEY DON FELIPE I I . 

S. 0 . E . M . — E l Maestro Fr . Pedro de la Peña , Provin-
cía! de la Orden del Señor Saneto Domingo, y Fr. Francisco 
de Bustamante, Provincial de la Orden del Señor S. Fran
cisco, y Fr . Augustin de Curuña , Provincial de la Orden 
del Señor S. Agust ín , Perlados de las tres Órdenes en esta 
Nueva Esp añ a , besamos los muy reales pies y manos de 
V . M . y decimos: que nosotros hemos sido informados có
mo V . M . y su Real Consejo de Indias, íi instancia y su
plicación del Doctor Alonso de Çuri ta , Oidor de la Real 
Audiencia de México, y diciendo que estaba enfermo de un 
oído, se le dio licencia para que se pudiese i r á los reinos 
de E s p a ñ a , con cierta ayuda de un año de salario. Y porque 
el Doctor l ia servido á V . M . en las Indias casi trece años , 
ausí de Oidor en Santo Domingo, como de Juez de resi
dencia y otras comisiones eu el Nuevo Reino de Granada, 
Sancta Marta, Oartajena, Cabo la Vela, donde tenemos 
relación cierta pasó grandes trabajos, riesgos de su v ida y 
costas de su hacienda, después de lo cual, habiéndose dado 
V / M . por servido dél, se le hizo merced de mandallo pro
veer de Oidor en la Audiencia Real de los Conñues de 
Cruatimala, adonde residió algunos años , y somos ciertos 
que t rabajó grandemente en vuestro real servicio, visitan
do mucha parte de las provincias é pueblos de iudios de 
aquel distr i to, por sierras y asperezas que j a m á s fueron 
visitadas, haciendo tasas, y juntando y formando pueblos 
de indios, para que mejor fuesen dotrinados, é ayudó mu-
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cho á los Eeliffiosos de aquel distrito, de que no pocos tra
bajos y persecuciones se le causEiroo. Y después V . M . fué 
servido, por la bneua relación que de su persona y fieles, 
servicios suyos tuvo, de le mandar venir á servir el oficio 
de Oidor desta Rea! Audiencia, adonde liemos visto lo lia 
ejercitado con toda fidelidad, ret i tud y bueno y sancto celo 
en servicio do Dios nuestro Señor y descargo do vuestra 
real conciencia, y bien y defensa de las Órdenes y Eeligio-
nea y naturales de estos reinos; y porque nosotros recebi-
r íamos desconsuelo, y gran daño los naturales, en que su 
part ida y licencia se efetuase, á. causa de lo quo diclio 
tenemos; y porque su larga y buena ispiriencia en los ne
gocios de las Indias es mucha y ayuda en muchas y muy 
grandes cosas que se ofrecen, ansí de gobernación eomó 
de Juez, y su bueno y sano consejo, el cual de presente os 
muy necesario, íi causa de babor en esta Real Audiencia 
algunos Oidores al presente nuevamente proveídos, y que 
por el poco tiempo que lia que sirven sus oficios no dejan 
de tener necesidad y ayudarse en lo que se ofrece de la 
ispiriencia del Doctor Çurita, el cual los naturales y nos
otros tenemos en este caso y en todos los que se nos ofrecen 
en servicio de Dios nuestro Señor y de V . M., por muy acep* 
to ; y porque él es tá pobre á causa de que su salario lo lia 
gastado en sustentarse, por ser estas tierras costosísimas, 
y no haber tenido él en ellas otra cosa de que ayudarse; y 
pues con tanta fidelidad ha servido, y tantos trabajos y per
secuciones ha pasado, y le ha dado Dios el oír que había 
perdido, humillmente suplicamos á Y . M . por lo mucho que 
este negocio importa á su real servicio y bien de nosotros, 
y amparo y defensa destas gentes indianas naturales, se 
nos haga merced do mandar suspender esta licencia, y que 
el Doctor sea de Y . M . ayudado, en pago de lo que ha ser
vido, en que se le haga alguna merced, porque otros se 
a n i m a r á n á, s e rv i r á Y . M . y ser los que deben, como él lo 
es; el cual de cierto sabemos es tá tan pobre, QUE para 
llegar á su natural tiene necesidad do vender todo cuanto 
tiene, y no le b a s t a r á ; y porque somos ciertos Y . M . nos 
concederá esta merced por la vía que lo suplicamos, no más 
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do que guarde Huestro Señor y ensalce Ia S. C. l i . persona de 
V . M . , con augmento de mayores reinos, y después le d é el 
eterno. De México. {Sin fecha.) — De Y . S. O .E .M. humi l l -
des siervos y menores Capellanes.—FRAY PEDRO DE LA 
PEÍÍA, PROVINCIAL.—FEAT FRANCISCO DE BUSTAMAN
TE, PKOTINCIAL.—FR, AUGUSTÍN DE CORUÑAJ PROVIN-
CXAL. 

S I sobre: A la S. O. M . del R e y . . . . su Real Consejo. 
[Copia moderna.] 
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C A R T A r>E LOS PADKES PROVINCIALES PRAY PEDEO 
DE LA PEÑA, FRAY FRANCISCO DE BUSTAMANTE Y 
FRAY AGUSTÍN DE GORUÑA AL EEY D . FELIPE I I , 

S. O. R. M. ~ F r . Pedro de la P e ñ a , Maestro en Sancfca, 
Teulugía , Provincial de la Orden del Señor Sancto Domiu-
go, y Fr. Francisco de Bustamante, Provincial de la Ordeu 
del Señor S. Francisco, y Fr . A g u s t í n de Coraña , Provin
cial ele la Orden del Sr. S. Agus t ín , Prelados de las tres 
ó r d e n e s desta í í u e v a E s p a ñ a , besamos los reales pies y 
manos de Y . M . y decimos que por mandado de vuestra 
Real Audiencia de México, porque dizque de Y . M , tenía 
comisión para ello, se pregonó públicamente un auto en 
que hacía saber cómo estaba mandado acrecentar una se
cre ta r ía de gobernación, a ñ e d i d a á la que sirve por mer
ced de Y . M . el Secretario Antonio de Turcios, y en el juz
gado de la Audiencia otras dos, y en los públicos y en otras 
partes; y que las personas que quisiesen los tales oñcioa 
hiciesen sus posturas que les paresciese, y sirviesen á Y . M , 
con.lo que más por ellas se diese; mediante lo cual por al
gunas personas se han hecho algunas pujas, en especial en 
el oficio de la gobernación de esta Nueva E s p a ñ a j y por
que á nosotros, como á personas que en todo lo que podemos 
é nos es posible procuramos, como es notorio y es tá ffluy 
averiguado, el bien de V . M . y descargo de su real conoieu* 
cia, sin interese temporal, y este negocio nos importa é va' 
mucho en ello, á causa de tener, como tenemos, de ordíítar 
r io, con los que gobiernan negocios importantes al servicití 
de Y . M . ybien destas gentes,ysu salvación y conservación, 
y porque como personas que en ello sin pasión n i interese 
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podremos informar de la verdad, como quien lo tiene expe
rimentado é la cosa delante, suplicamos Immillmente á 
Y. M. sea servido de sal>er como el Secretario Antonio de 
Turcios ha treinta años que sirve & Y . M . y al Emperador 
nuestro señor, de gloriosa memoria, que le hizo la merced 
en el oficio dicho, con toda fidelidad y retitud, y los Eeli-, 
giosos que entendemos en el cristianismo de los indios 
siempre habernos hallado en él todo favor y ayuda, y bueno 
y breve despacho, sin costa n i dineros algunos, antes nos ha 
excusado muchas vejaciones, trabajos y molestias que sou 
ordinarias en las ludias j demás de lo cual el secretario es 
la persona que á algunos de vuestros Consejos é Cancille
rías es notorio de muy secreto, virtuoso, prudente, hombre 
de mucha autoridad, y de quien nosotros é los indios tene
mos gran confianza, amor y sano consejo y expedición, por 
su larga experiencia y habilidad; y las personas que hasta 
agora han pretendido este oficio han tenido consideración 
á habello para que con lo poco que por él dan sup l i rán la 
falta que en ellos podr ía caber, de que n i ellos son para 
el oficio, n i el oficio para ellos; demás que á la autoridad 
del que gobierna no conviene que haya número de escriba
nos, como si fuesen juzgados ordinarios; demás que-ser ía 
causar desasosiegos, disensiones, pleitos á los secretarios, 
y habr ía poco secreto; y el que en ello entrare claro e s t á 
ha de procurar, bien ó mal habido, de sacar en breve de los 
españoles é indios lo que por el oficio diere; y sobre el 
repartimiento de los negocios no se ha podido acá hallar 
orden, de q ue se causarían pleitos; y pues el Secretario Tur
cios tan bien ha servido y trabajado en estos nuevos mun
dos, justo es, S. O. B . M . , se le haga toda merced de mandar 
declarar é dar provisión para que en la secretar ía de la go
bernación no haya dos escribanos, n i se a ñ a d a oficio alguno, 
pues lo que dello se podría haber es poco, 6 á lo que á V . M . 
se le interesa en lo principal, é su real conciencia, bien des-
tas gentes y nuestro es mucho en se nos hacer esta merced, 
la cual suplicamos con toda instancia, la cual tendremos 
por propia; y porque el Secretario Turcios va en E s p a ñ a á 
suplicar á V . M . este negocio, y deja su casa, hijos y familia, 
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oficios y lo demás, y toma trabajo de andar tau largo cami-
iiOj con tanto riesgo de vida y salud y ancianidad, tornamos 
á. suplicar á T . M . liumillmente con brevedad sea despa
chado por lo mucho que nos importa, y sea servido de ha-
celle otras mayores mercedes, enviándole Y . M . como á su 
fiel criado que es, aprovechado y honrado, en estas partes, 
pues tan bien lo ha él servido, é cabrá en quien, del cual 
p o d r á Y . M . , siendo servido, tomar toda relación y crédito 
para lo que deba ser informado de las cosas destos reinos, 
estado y repúblicas dellos, que â lo que 61 dijere íí Y. M . 
nos remitimos, y será cierto; y guarde Kuestro Señor la 
S. C. E. M . por largos tiempos, con augmento de mayores 
reinos y señoríos, como su real corazón desea. (Sin fecha). 
—De Y . S. O. B . M . humildes siervos y menores capellanes. 
—FRAY PEDKO DE LA PEÑA, PHOYINCIAL.—FRAY FRAN
CISCO DE BUSTAMANTE, PROVINCIAL.—FEAY AGUSTÍN 
DE CORUÑA, PROVINCIAL. 

Sobre: A la S. C. M . del Bey nuestro señor, en sn Real 
Consejo de Indias. (circa 1561.) 

[Copia moderua.] 
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CABTA 

DE FRAY FRANCISCO DE TORAL, OBISPO DE YUCATAN, 

AL REY DON FELIPE I I . 

E n cumplimiento del Sàticto Concilio Tridentiuo, que 
manda á los Prelados, que cada tres años se junten en la Me
tropolitana para celebrar Concilio Provincial, é que la p r i 
mera j u n t a sea el primer año que se divulgare el Sancto 
Concilio General, vine & esta cibdad de México, como uno 
de los sufragáneos Obispos, desde Y u c a t á n , y como cape
llán y vasallo de V. M . d i ré en ésta desta provincia y de 
aquella lo necesario para el bien y conservación, así de las 
Iglesias como de las repúbl icas española é indiana, con celo 
de que la honra de Nuestro Señor vaya adelante y V . M . 
descargue su real conciencia é yo haga el deber en ser fiel 
á V . M . , dándole cuenta y razón verdadera de lo que acá 
hay y pasa; y si acaso á V . M . se dijere ó escribiere cosa 
diferente de lo que aquí escribiré, ciertOj ó no en tenderán 
las cosas de esta tierra, ó pre tenderán interese de Y . M . y 
no su real descargo. 

Lo que tengo que decir do Yucatán he escripto muchas 
veces á. Y . M . para el remedio, pues ha de venir de su real 
persona: espérelo en breve, confiado de la cr is t ianísima 
persona de Y . M . 

Lo primero, muchos ministros para el remedio de aque
llos nuevos en la fe, porque hay pocos Eeligiosos de Sanct 
francisco, y de Ia mesma Orden converná vengan á lo me
nos cincuenta Eeligiosos hábiles y doctos, para fundar aque
lla Iglesia, y doctrinar cristiana y catól icamente aquellos 
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neófitos, quo por faltar letras en algunos de los quo allí 
vinieron al principro, sucedieron grandes inconvenientes, 
desatinos y escándalos por los excesos que en castigar á- loa 
indios ovo, basta estar eu punto do perderse la tierra, como 
y a V . M . bien sabe, y con viene restaurar lo perdido y prever 
lo futuro. 

Otros cincuenta Padres de los Teatiuos serán muy nece
sario para la conversióu de los naturales y remedio de los 
españoles y clérigos, que son en todo provechosos por sus 
letras, vida y ejemplo; y estos vengan luego, por amor de 
Nuestro Señor. 

Lo segundo, queV. M . sea servido de favorecer aquella, 
Iglesia, que como no ha habido Prelado en ella, hasta ago
ra que V . M . me m a n d ó venir con el cargo, es tá desnuda, 
n i hay ornamentos n i cosa para el culto divino. En una 
choza estamos, hasta que se haga el templo: los Prebenda
dos que hay al presente son Dean y Chantre, y estos sirven 
de curas, por no poder haber otros ministros, por la gran 
pobreza de la Iglesia. Los diezmos de todo el Obispado 
llegan á sietecientos pesos de minas; la cuarta que les cabe 
á los prebendados no basta para mantener á uno solo dellos: 
V . M . sea servido de mandar hacer merced de su Eeal Ha
cienda á cada uno do las Dignidades, que se les cumpla 
sobre su parte á doscientos pesos de minas, como siempre 
V . M . lo ha hecho y hace con las Iglesias pobres, hasta que 
crecían los diezmos; y á los canónigos á cada ciento y 
cincuenta, y á cada racionero á cada ciento: que cierto es 
harta modificación, por valer todas las cosas en Yucatán 
dos tantos que en México y m á s ; y en los salarios que aquí 
pido no tienen para comer sólo, sin el vestir &c . ; y hacién
dole V . M. esta merced hab ráqu t eu sirva la iglesia y hagan 
los divinos Oficios, que al presente no se hacen por falta 
de ministros y sobra de pobreza; y muchas fiestas se que
dar ía la iglesia Catedral sin misa, si yo no la dijese. 

Las otras dos partes de los diezmos, que son meuos que 
cuatrocientos pesos de minas, se dan y reparten en cuatro 
curas: los dos dichos de la iglesia Matriz, y otros dos que 
es t án en las villas de Valladolid y Campeche, y en tres sa-
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cristanes, uno de la cibdad y dos de las villas, y en otros 
indios que sirven, y á cada uno les cabe tan poco, que no 
tengo en poco tenerlos en los oficios: deténgolos á todos 
confiado de V . M. que les ha de proveer y remediar. 

No hay n i puede haber granjerias en esta tierra, por su 
esterilidad grande, porque os muy cálida y seca, tanto, que 
en míis de cient leguas no hay río de agua, n i arro5ro, n i 
fuente: todaes unalaja de piedra, y esta caliza, que quema 
las raíces de las plantas, y así no se podrá tener v iñas , ni 
olivares, ni frutales de Castilla, ni pan, n i otra cosa de 
mantenimiento (le nuestra España. Árboles infructuosos 
hay muchos, y maíz y chi l l i , algodón, miel y cera se da su
ficientemente, y esto sustenta á los naturales y á los espa-
fíolefl: es tierra sana: hay hartos indios y de muy buena 
masa, muy amigos do la doctrina, y no viciosos ni malicio
sos: es tán bien dispuestos para aprender toda vir tud. 

Por no haber minas n i granjerias es tán los españoles 
muy pobres, sólo atenidos á^lo que les da Y. M . ; y esta 
merced de encomendarles los indios que vacaren, V . M . les 
ha de hacer siempre, porque allende de ser tierra nueva 
aquella, que por esto hay necesidad de españoles, ha pocos 
días que saquearon los franceses el puerto do Campeche, 
y si tornaren á acudir allí y de propósito, podrían apode
rarse en aquella tierra, y teniendo comida, como allí la hay, 
sustentarse hían allí algtxn tiempo, y podr ían hacer daño á 
los vasallos de Y . M.} lo principal en el alma pervirtiéndo
les, apar tándolos do la verdad y sancta fe católica con sus 
sectas luteranas y vicios, y asi mesmo despojar y robar á 
las naos do Tierra Firmo ó Honduras quo pasan por allí 
junto, y aun á las de Nueva España , y es el más cómodo 
paso para hacer sus mangas y daños que hay en todas las 
Indias, y n i la Habana, n i Sancta Elena n i otro puerto deste 
mar Océano está en mayor peligro que Yucatán , y por tanto 
importa á V . M. tener españoles en él y sustentarlos, aun
que para esto so oviesen de traer dineros de otras partes; 
y lo mesmo digo do la isla do Oozumel; y así como oti'as 
muchas veces he cscripto á Y . M, , converná poner aquella 
isla é indios en cabeza de V. M. y darlo á Joan de Ooutre-
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ras, que la tiene en encomienda, otra cosa do tanto valor 
en la tierra de Y u c a t á n ; y hay gran necesidad tie poner un 
clérigo en la isla de Cozuniel, para que allí administre los 
sancfcos Sacramentos á los naturales, que estítu sin reme
dio, aislados é imposibilitados do ser socorridos do otra 
parte. Son menos do doscientos vecinos, y el t r ibuto todo 
quo dan es menos quo el que ba menester el sacerdote. 

E l portador desta, que es Alonso Gómez Sanctoyo, tiene 
bieu conocida y vista la tierra de Yucatán y Tabasco, por
que ha tenido cargo de justicia en Tabasco, y es persona 
de crédito y confianza. V. M . le mando que le informe de 
todo, y hacerlo ha, y V . 51. lo dé crédito, porque no so ba ha
llado en él cosa porque lo haya perdido, antes eu toda virtud 
y bondad ha sido señalado; y si V . M . le hace mercedes, 
serán benemér i tas en él, que lo ha servido A V . M \ 

V . M . sea servido do hacer mercedes á la iglesia Catedral 
deste Obispado de los dos novenos do V. M. perpetuamente, 
para ndornarla, que está desmida; y lo mesmo íi la iglesia 
do Tabasco do los do aquella provincia. 

Yo estoy paupér r imo, porque no ovo de lo pasado y caído 
de los diezmos do qué hacerme merced, y vine empeñado de 
España , y agora con esta venida & este Concilio quedo em-
peSado por aftos. V. M . sea servido de me mandar dar algáu 
ayuda do costa para poder vivi r . 

Yo he estado en esta provincia do Nueva E s p a ñ a veinte 
y cuatro años, y aunque ha habido trabajos en ella, todavía 
ha ido adelante, en especial los naturales, y de dos años á 
esta parte se ha caído mucho y va empeorándose. L a causa 
ha sido el excesivo tributo que s o l í a impuesto á los natu
rales, que es cada uno un ducado de once reales, y es así 
que los más de los indios no tienen tanto de hacienda como 
pagan do t r ibuto , y es insufrible carga para los pobres, 
porque ellos sou de pocas fuerzas, y trabajan poco porque 
comen poco, y todo lo que trabajan han ellos menester para 
sustentarse á s í y á sus imijeres y hijos; y si acaso caen en
fermos, los d e m á s mueren de hambre,por no tener regalo 
n i con que se curar, y el día que no trabajan no tienen con 
que se sustentar, y esto es así cierto. Pues de donde han de 

33 
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sacar uo peso que agora les mandan pagar para V. H . , y me
dia hanega de maíz, y m á s real y medio para su comunidad; 
esto sin otras vejaciones QUE DE mi l i partes les vienen. Si 
con esto se oviesen quitado todo el trabajo, servicios é com
posiciones que de antes ten ían de frailes, clérigos, justicias, 
e s p i ó l e s , mestizos, negros y principales, aun pasaran los 
míseros pobres indiosj pero no se ha quitado nada desto y 
háseles crecido y aumentado estotro j y V . M . sea servido 
de entender que esto es así , y con tiempo descargo m i con
ciencia y digo que si V . M . no les manda sobrellevar y des
cargar, que dará estrecha cuenta Y . M . como señor, y que 
estos pobres han de dar con todo en el suelo y acabarse, y 
todo lo de acá se acaba. Harto bastara que cada indio po
bre diera á V. M. en cada un año cuatro reales de t r ibuto y 
media hanega de maíz, cogiéndolo; y si alguno es rico po
drá conforme á su posición dar m á s ; y dando esto que es 
justo ayudarán á V , M. , y con ello sus t en ta rá V. M . sus mi
nistros, y terná la t ierra contento, augmentarse han los 
naturales y V . M . sa ldrá de escrúpulo; y todavía con lo que 
sobrare, pagados los ministros de su É e a l Consejo y destas 
Reales Audiencias, Prelados, Oficiales y Ileligiosos, y con 
los diezmos que dan á V . M . de los metales, se a y u d a r á á 
suplir otras necesidades cotidianas que V . M . terná. 

A cuatrocientos Corregidores y otros tantos tenientes 
que cada afio d a V . M , de comer, podr ía V . M . ahorrar m á s 
de las dos partes dellos, y no le quede escrúpulo que fa l ta rá 
por ello la justicia, porque cierto n ingún provecho hacen, 
infinito daño sí, á sí y á todos, y es uno de los cargos do 
conciencia que V. M . tiene. 

Los Religiosos están descontentísimos y se han enfriado 
mucho en el ministerio que tienen, as í en el trabajar con 
los naturales en la administración do los Sanctos Sacra
mentos, predicación é doctrina cristiana, como en volver 
por los naturales, defendiéndolos de molestias y poniéndo
los en policía humana, como solían, y vanse muchos á Es
paña. Parécese mucho eu la obra, y ha dado gran baja en 
cinco años que há que yo los dejé y salí desta tierra. Echan 
la culpa á los Prelados y J usticias de V . M , , que no les dan 
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favor, antes les inquietan y estorban, Bieu creo que algo 
dello hay y es as í ; pero lo principal es su poco espirita y 
falta <le caridad. V . M . sea servido de les amparar y man
dar dar todo favor, porque esta t ierra sin cllos; es como la 
tierra sin agua. 

V . M . sea servido de recebir esto escripto como de su 
siervo y capellán que siempre pide á ÍTuestro Señor salud, 
gracia y prosperidad do alma y cuerpo paraV. M . y aug
mento de su patrimonio real para cumplimiento de la ley 
de Jesucristo; y así espero en la misericordia divina alnrn-
braríí AV. M. y Real Consejo de Indias para el bien deste 
nuevo mundo. De México, 17 de Octubre do 1565.—Be 
Vuestra Ileal Majestad menor siervo y capel lán .—FEAY 
F R A K C I S C r S DE TORAL, E p I S C O P T J S Y U C A T A N . 

Sobre: A la Sacra Católica Majestad del Eey Don Felipe 
Nuestro Señor. 

[Copifl niotlerna.] 
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CARTA 

DÉ FRAY ANGEL DE VALENCIA, Y OTROS PADRES, 

AL E E Y D. FELIPE 11. 

S. C. R.M.—Como el tiempo acaba y consume todas las 
cosas, ha traído esta Jiueva Provincia, llamada de los A p ó s 
toles Sant Pedro y Sant Pablo, que es el Obispado de Me-
chuacán y Nueva Galicia, en tanta penuria y diminución, 
que poco menos por falta de ministros parece se va acaban
do la doctrina y predicación evangélica. Dos cosas sepa 
V. M . han t ra ído en muclia diminución la doctrina: la una, 
que cuando esta Provincia se apar tó de la Provincia del 
Sancto Evangelio, que es la de Bléxico, de la cual esta era 
Custodia, quedaron en ella muy pocos Religiosos; la otra, 
que en las tres flotas pasadas no han venido frailes para nos 
ayudar á administrar la doctrina cristiana á estos misera
bles naturales, y por esta causa, viendo la grandís ima nece
sidad que hay de ministros, y lo que por falta desto los in d ios 
padecen^ determinamos en este nuestro Capítulo donde al 
presente estamos, de elegir y enviar al Padre Fr. -Francisco 
Peláez, persona muy religiosa y de muy buenas partes, en 
nombre desta Provincia, á besar las reales manos de Y , M . , 
el cual d a r á más larga noticia de la necesidad dicha, y de lo 
que más Y . M . fuere servido de ser informado dél. A Y . M . 
humilmente suplicamos sea servido de le mandar dar cré
dito y audiencia, y conceder lo que estos vuestros menores 
capellanes suplicamos á Y . M. , mandando'proveer esta Pro
vincia de muchos Eeligiosos que sean cuales conviene, y 
mandándolo escribir al General de la Orden, para que siem-
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pre tenga especial cuidado de enviar frailes á la Nueva 
E s p a ñ a , y mayormente á esta Provincia, como m á s necesi
tada deílos; y porque es negocio que en los Capí tulos Ge
nerales se suele tratar, enviamos también á este Padre por 
vocal desta d ic ta Provincia para la elección del General. 

E l Obispo de la Nueva Galicia, con su celo muy ferviente 
en la obra apostólica, nos lia ayudado á solicitar este ne
gocio para que vengan los Religiosos deseados, j confiamos 
en nuestro Soberano Dios y en Y . M . se ejecutará todo. 
Nuestro Señor la S. O. y Eeal Persona de V . M . guarde y 
conserve en su santo servicio, con augmento de otros ma
yores reinos y señoríos. Del pueblo de Tarequato, donde se 
celebró nuestro Capítulo, 4 de Hcbrero de 1569. Capellanes 
indignos de Y . M.—PR. ANGELUS DE YALEHCIA, MINISTER 
PROVINCIALIS. — PE. PETRUS DE AZUAGA, DIFEINITOK. 
—ERAY BUENAVENTURA DE MARSELLA, DIPFINITOR. — 
FE. PRANCISCUS DE TORRIJOS, DIFFINITOR. 

Sobre; A la S. C. y R. M . del Rey Don Pelipe, nuestro Se
ño r , en su Real Consejo de Indias. 

[Copia moderna.] 
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CARTA 

D E L A K Z O B I S P O D E MÉXICO D. P E D R O MOYA D E C O N T R E R A S , 

AL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE INDIAS. 

Illmo. Seüor : Por Labor esoripto largo á Y . S.I . en el na
vio ele Joan de Soto íi 10 de Otubre, y en el de aviso ü 8 de 
Noviembre, y ú l t imamente en esa carta duplicada de 12 
de Enero, solo diré en é s t a lo que después ha sucedido. 

Pretendiendo el Provisor visitar las monjas de Santa 
Clara, que no era poco necesario, ollas no quisieron obede
cer sus mandamientos, y habiendo precedido las diligencias 
necesarias, las declaró por excomulgadas, de que apelaron, 
sin querer prestar [presentar?] ante él recado ninguno, pre
tendiendo ser libres de su jurisdicción; y con solo este fun
damento llevaron la causa por vía de fuerza á la Audiencia, 
donde declararon hacérsela, como lo certificará á V , Sría, 
el f iscal , á quien remito el proceso para que defienda el 
patrimonio real, pues S. M . es patrón desta dignidad, y con 
esto hab ré cumplido con m i conciencia, porque mi deseo no 
se estiende (i pretender m á s monjas de las que tengo á 
cargo, como lo he escripto á V , S. I . , y el celo que me movía 
& esto. 

Esta Cuaresma y el Adviento pasado parece que las Ór
denes de Santo Domiugo, S. Francisco y S. Augustin han 
hecho estudio de enviar à la Catedral el desecho de sus 
predicadores, reservando los buenos para sus casas, por 
donde ha sido y es la más sola y menos frecuentada que hay 
en México, con conocida ventaja y gran nota, á que ha 
ayudado también haber querido el Virrey de sn propia an-
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toridad que haya sermón en Palacio, cosa nueva eu estas 
partes. A T . S. I . suplico, para que esta licencia de las Ór
denes no vaya adelante, sea servido, como por otra le tengo 
suplicado, de mandar que en esta iglesia se guarde el estilo 
de la de Sevilla; pues tambiéu se puedo imitar eu que so
lamente sean de tabla los domingos de la Cuadragésima, 
dando lugar á los de la Compañía, y que los miércoles y 
viernes de ella'sea á nombramiento del Prelado, como l o son 
los demás sermones de todo el auo, y desta suerte, á emula
ción unos de otros, habrá buenos predicadores, como lo di
cen algunos Beligiosos, y se cobra rá el avieso que siempre 
i rá en crecimiento basta que esto no se remedie, como ven 
que tienen la semana entera en propiedad, como Y . Sría. 
h a b r á visto por el proceso que por esto se actuó entre la 
Orden de S. Francisco y el Cabildo sede-vacante en el Au
diencia, que lo envié en el navio de aviso que salió de 
Diciembre pasado. 

E l tercero domingo de cada mes de todo el año se hace 
en la Catedral procesión del Santísimo Sacramento á devo
ción de la cofradía de su advocación, á la cual de ordinario 
se suele hallar el Virrey y Audiencia, llevando las varas 
con el Prelado, tomando la de la mano derecha el Virrey, 
y la de la izquierda el Arzobispo, y las otras la Audiencia, 
conforme á una cédula de S. M , que así lo manda. Los mo
nasterios, por sus particulares respectos, diferenciaron esta 
orden de poco acá, poniendo en medio del testero del palio 
una sola vara señalada para el Virrey, llevando las de los 
lados los Oidores, que también se introdujo en la Catedral; 
y porque esto era gran singularidad y tan exdiámetro en 
contradicción de la cédula de S. M . y de lo que se usa en Es
paña , aunque lleve vara, dije ñ un caballero que tiene á car
go el palio, que pusiese otra vara á la mano izquierda para 
mí, por parecer este corte de m á s respeto, que no quitar 
la otra, enviando á suplicar al Vir rey lo tuviese por bien, 
si no era servido que se quitase, que parecía m á s conve
niente, pues hab ía cédula para ello; acerca de lo cual se 
resolvió con la Audiencia, que él n i ellos no la llevasen sino 
los Regidores, como se ha hecho una vez. Eeflero á V . S. I . 
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puntualmente el caso, porque no se porná tan fiel, j para 
que se entienda si en esto he excetlido, porque yo no sé 
en qué, n i pienso que nadie me haga cargo de que falte un 
ptrato al respeto que debo tener al Virrey por el lugar que 
representa, y dejo á otros que dirán si en muchas cosas 
queda él corto en hacerme merced en lo que á él le es ta r ía 
muy bien por su autoridad y reputación, y así sólo diré dos. 

Cuando voy á decir misa al altar mayor con el Cabildo, 
y el Virrey es tá en su sitial, aunque le hago la humillación 
que debo, pasa por ella como si fuese un simple clérigo, 
de que no me maravillo, porque lo mesmo hace yendo re
vestido. 

E l primero día de Cuaresma que dije la misa me informé 
del modo que tenía un beneficiado cuando daba la ceniza 
al Virrey, para guardarlo, y entendido (de quien la h a b í a 
oficiado tres años) que en la grada alta del altar se estaba 
quedo el sacerdote, y que allí subía el Vi r rey y Audiencia, 
hice yo lo mismo, y visto que el Virrey no se meneaba de 
su sitial, y me estaba mirando, bajé hasta la mitad de las 
gradas y hice otra pausa que sirvió del mismo efecto que 
la tercera a l fin de ella, por lo que el sacerdote se conformó 
con lo que significaba el día, y el Virrey se estuvo quedo 
en su sitial, y allí recibió la ceniza, con grandísimo escán
dalo de los que lo vieron, y quizá con edificación de quien 
dió muestras de humildad; y pues estos son hechos públ i 
cos, y tanto va para el buen ejemplo de españoles y natu
rales, quo el Virrey, que aquí es el monarca, haga merced á 
los ministros de Dios, es fuerza acudir con ellos á V , S. I . 
que nivelará estos antojos de que carecieron sus predece
sores, que en este particular le hicieron notable ventaja, 
suplicando se le mande que los Prelados sean igualados en 
su tanto á l a buena correspondencia qne tiene con los mo
tilones de las Órdenes, que son respetados porque se saben 
quejar, y aun descomponer á los más empinados, como ellos 
dicen, publicando que los Prelados, por sus culpas, tienen 
obligación do callar, y po rqué por momentos so les puedo 
i r á la mano, teniendo en que asir. 

Por haber mandado la Audiencia al Dean y Cabildo de 
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Mechnacín , sede vacante, qne recibiesen por Canónigos á 
Alonso de Morales, y Joaquín Gutiérrez, quo con fórmenla 
cédula de S. M . de sus presentaciones no hallaba que de
bían ser admitidos, como el Obispo la había defendido, se 
han seguido inquietudes y desnsosiegos, y ahora los pade
cen mayores los mesmos cabalieros, como V. Sría. lo en
tenderá dellos, pues la Audiencia los envía á, España, y 
para que estos inconvenientes cesen en lo porvenir, suplico 
á V . S, I . sea servido de mandar declarar el derecho acerca 
deste , que acíí no se ha entendido ó querido enten
der, y la voluntad de S. M., para que la guardemos en con
formidad. Porque dice S. M. eu las cédulas de } 
hablando con los Prelados: Por ende vos rogamos ó reque
rimos que si por vuestra diligente examinación, sobre lo 
cual vos encargamos la conciencia, Iiallílredes que el dicho 
fulano es persona idónea y suficiente, y en quien concurren 
las calidades que conforme .1 la erección do ese Obispado 
se requiere, le Uagais colación y canónica institución dolía. 
Lo que la Audiencia pretende es que cuando el Obispo no 
quisiere hacer colación á algíin presentado, que el Prelado 
debe expresar causa ante la Audiencia, para que determino 
si le hace agravio ó no. E l Obispo pretende que encargán
dole S. M. la conciencia, que no ha lugar apelación: caso 
que la oviese,ha de ser para el Metropolitano, do es decente 
saber los defectos de los clérigos, y no los legos; y cuando 
el Arzobispo no hiciese justicia, se acudiese â S. M . con 
aviso de las causas, para que mandase proveerlos. 

Con esta va un traslado simple de un mandamiento que 
los días pasados envió autorizado al Lic. López de Sarria, 
por donde verá V . S. I . como el Virrey da licencia á los 
frailes franciscos para que funden monesterio eu la villa 
de Salaya, y es de españoles, y administran Sacramentos, 
excluyendo á Correa, clérigo, cura nombrado por la sede-
vacante de Meehoacánj y asimismo envío otro nombramien
to que hizo el Virrey en el Br. Juan de Chaves, de cura y 
capellán del puerto de Sanfc Joan de Lua, para baptizar, 
confesar y hacer todo lo demíís del olicio de cura, como por 
ellos consta, á que me refiero, suplicando à V. S, I . se sirva 
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de pasar loa ojos por ellos, pues mejor que nadie en tenderá 
la jas t iâeación que tienen en derecho divino y humano y 
Concilio Tridentino, que acá. alcanzan los muy idiotas ser 
esto ajeno á la jurisdicción del Virrey y de lo que todos 
sus pasados han hecho, porque tan solamente daban pro-
visiÓD para qne de la real caja se pagase los salarios, y así 
estoy admirado, y muchos escandalizados, de ver esta no
vedad, de donde naco que algunos entienden que todo lo 
puedo el Vir rey en eclesiástico y seglar; como lo da á en
tender Fr . Alonso de Molina, francisco, en una epístola 
dedicatoria que lo hizo de un Vocabulario en lengua me
xicana, l lamándole supremo y cabeza, desta Iglesia desta 
Nueva Espafia, de que denunció Fr. Domingo de Salazar, 
frailo dominico y muy docto, A quien e s t á cometido el exa
men do los libros, por donde se han recogido los libros do 
oficio do Inquisición, para que el mismo autor los enmien
de, por ser muy católico y haber sido en estas partes do 
mucho provecho, con parecer y acuerdo d é l o s caliücadores. 

No hay focha [México, 1573f ] 
[Copia moderna.] 
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APÉNDICE I. 

RBAL CÉDULA RELATIVA á LA "HISTORIA GENERAL DK LAS COSAS 
DE NUEVA ESPASJA," POR F B . BERNARDINO DE SAIIAGÚS". 

E L REY.—Don Martín Enriquez, nuestro Visorrey, Go* 
bernador y Capitán General de la Nueva EspaÜa, y Pre
sidente de la nuestra Audiencia Ileal delia. Por algunas 
cartas que se nos han escripto desas provincias habernos 
enteudUo qne Fr. Bernardino de Sabagún de la Orden de 
S. Francisco ba compuesto una Historia Universal do las 
cosas mils Señaladas desa Nueva España, la cual es una 
computación muy copiosa de todos los ritos, cerimouias é 
idolatrías que los indios usabau en su infidelidad, repartida 
en doce libros y en lengua mexicana; y aunque se entiendo 
que el celo del dicho Fr. Bernardino había sido bueno, y 
con deseo que su trabajo sea de fruto, ha parecido que no 
conviene quo este libro se imprima n i ande de ninguna 
manera en esas partes, por algunas causas de considera* 
ción; y así os mandamos que luego quo recibáis esta nues
tra cédula, con mucho cuidado y diligencia procureis haber 
estos libros, y sin que dellos quede original ni traslado al
guno, los envieis á buen recaudo en la primera ocasión ú 
nuestro Consejo do las Indias, para que en él se veauj y 
estareis advertido de no consentir que por ninguna manera 
persona alguna escriba cosas que toquen íi supresticiones 
y manera de vivi r que ostos indios tenían, en ningunalen-
gua, porque así conviene al servicio de Dios nuestro Señor 
y nuestro. Fecha eu Madrid fí 22 de A b r i l de 1577.-— Yo 
EL BEY.—Por mandado de 8. M. , ANTONIO DE ERASO.— 
Y señalado de los Sres. Licdo. OtíÜora, Santil lán, Espade
ro, D . Diego de Zúñiga, López de Sarria. (Una rúbrica), 

(Archivo do ludias.—Patronato Eeal, 1.11. Minutas de 
Reales Cédulas, ramo 79). 

LCopia comunicada por el Sr. J iménez de la Espada]. 
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APÉNDICE 11. 

ADICIONES Y ENMIENDAS X LA OBRA INTITULADA: "DON FRAY JUAN DE 
ZUMXtUiAGA,FlUMBlt OBISPOY AllZüBJSPO DE MÉXICO. ESTUDIO BlO-
GlíiÍFlCÜ Y BlBLlOGUÁFlGOPOR JOAQUÍN GAIÍCÍA ICAZIÍALCKTA." (MÉ 
XICO, 1881.) 

ERRATAS Y VARIANTES. 
1? FOJJATUnA. 

Pig. 
~ 3 8 

2:* 15 
Ifty 24 
159 3¿ 
171 10 
193 4, col. 2, nota 6U 

ropas ai2 17 
265 23 
283 penúlt. 
291 11 
331 25 

85 22 
85 23 

lâ 1 23 
138 3 
139 3 sul). 
140 2H 
140 38 y 39 

140 39 
142 31 
143 15 
143 26 

143 38 

143 41 
143 42 
143 42 
144 6 
144 10 
153 30 

159 1 

querramos 
any os 
trur 
(le firoiito 
princpios 

çrofírtetçg 
Credo 
ó Fabrega t 

2í FOLIATURA. 
pasaban 
y concurron ; 
ereitoB 
mis obpos 
parece y ao tiene 
conscriptas 
podemos 
y espontanea voluntad 
cumplir 

Eart irnos 
aeta agora 

fuese dado j uicio 

laa leyes 
reglas de dereclio 
que en general 
testigos yns-o escriptos 
& lo que dicho es 
en adelante 

de hecho é de derecho 

queramos 
suyas 
traer 
el pronto 
prin cipios 
61 
hopas 
pa 
proRcíetCô 
Salve 
[bórrese] 

pasaban; 
ycoircttrren 
areitos 
nuestro obispado 
parece fe y se tiene 
construidas 
clobeinoB 

[ y espoiitaueaybuenavo-
Inntad 

cumplir y guardar 
apartamos 
para agora 

/fuese dada sentencia de-
fi ui ti va de j nez compe
ten te, y la ta 1 sen ten ei a 
fuese por nos consenti
da de las partes en j u i 
cio 

la ley 
regla del derecho 
que general 
testigos deynso escriptos 
íí todo lo quo dicho es 
par¡v on to ii ees 

[ y le pertenezcan de he-
; oho y de derecho 
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P á g . Unta . Dt<4. Lêtut. 

159 1 en limosna que para en limosiiíi y par» 
160 8 y 9 regir el dicho ho8pital ^ g ^ * * * * -

160 13 pido a l Emperador j ^ ¿ ^ ^ al 
17á 13 que tengo que no tongo 
211 1 veinte y un [OÍÍ'O texto dice: diez] 

ADICIONES Y ENMIENDAS. 
1? FOLIATURA. 

PÁG. 5. — "Por la edad que dicen tenía cuando falleció, 
se sana que había nacido antes de 1408." 

En las cartas que van ¡l continuación de este Apéndice, 
se ve que escribiendo el Sr. Ziimárraga â su sobrino en 18 
de Agosto de 1541 se refiere, sin contradecirle, á un pasa
j e de carta de aquel en quo se a t r ibuía al Sr. Obispo la edad 
de sesenta y cinco años. Segíín eso, había nacido en 1475 
ó 76, y no tenía " m á s de ochenta años "cunmlo murió, como 
dicen los autores que citamos en la nota respectiva, sino 
setenta y dos ó setenta y tres. Hablaba, pues, con exactitud 
cuando decía al Emperador en 1540, "quepasaba de sesen
ta a ñ o s , " y sobra el resto de la nota. 

Ib id . — " H a y indicios bastantes para creer que pertene
cía à una familia de condición humilde." 

Las cartas á que nos vamos reârieudo nos dan pormeno
res acerca de este punto. E l abuelo de nuestro Obispo se 
llamaba Lope de Zumárraga : el padre, hijo único de aquel, 
fué Juan López de Zumárraga , qjiien casó con una señora 
de la casa de Mimcharrás, viuda, de la cual tuvo al Obispo. 
H a b í a una hermana de éste, cuyo nombre no consta, madre 
de Sancho García Larraval, á quien van dirigidas dos de 
las cartas. En notas que me hau sido comunicadas, encon
tramos además mención de una sobrina, casada con Martín 
de Aranguren, y de otra parienta. 

" A l Emperador el Consejo. Valladolid, 3 de Agosto de 
1551. Manuela Gómez de Solórzano, viuda de Juan de Men
diola, dice que ha quince años que pasó á México con su 
cuñado el Arzobispo Zumárraga , do queda pobre con cua
tro hijos. Pide de comer. Parece justo." (Col. de Muñoz, 
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tom. 86, foi. 33 vto.—Apunte del Sr, J iménez de la Espada). 
E l Sancho García es, sin duda, el deudo bordador que vino 

á México, pues el Obispo le habla de los ornamentos quo 
hizo para la iglesia, y por cuyo importe andaba en cuentas 
con el tío. Vuelto A E s p a ñ a , casó allí con D " Catalina Ruiz, 
señora de Muncharás , de quien el Sr. Z u m á r r a g a habla con 
gran respeto, dando â entender repetidas veces, que dicha 
señora era de linaje muy superior al del sobrino: cosa ex
traña, porque la abuela materna de és t e era del propio 
linaje, como vimos. No se muestra el Obispo muy satisfe
cho del sobrino, y le r iñe con bastante aspereza, dándo le 
consejos saludables y aun amenazándole con retirarle su 
protección. 

PÍ.G. 35, «o ta .—El fragmento de Mendieta, que allí so 
menciona, fué publicado después por mí en las Cartas de 
Religiosos de Nueva E s p a ñ a (1886) págs . 70 y 92. 

P l a . 70. — En el tomo X L de los Documentos Inéditos 
del Archivo de Indias (1883,), pág. 408, se ha publicado la 
información hecha por Ñ u ñ o de Guzmán contra el Sr. Zu
már raga y los frailes franciscanos, á 29 de A b r i l do 15^9. 
Entre los testigos aparecen García del Pilar y Fr. Vicente 
de Santa María . 

PXG. 86 y PÁG. 119, noto.—El Sr. Z u m á r r a g a hizo efec
tivamente la erección de su Iglesia eu Toledo el año de 
1534, poco antes de salir para México; pero no la trajo con
sigo, sino que la remitió al Consejo de Indias para su apro
bación. All í se le hicieron algunos cambios, y con ellos, 
firmada ya por el Secretario Real Juan de Sámano, como se 
ve en el testimonio au tén t ico que tengo, se devolvió á Mé
xico, para que el Sr. Obispo la firmase, acompañada de una 
cédula del tenor siguiente: 

"Reverendo i n ü h r i s t o Padre Obispo de México, del m i 
Consejo. E n el mi Consejo de las Indias se ha visto la erec
ción que enviastes, y porque pareció que se debían a ñ a d i r 
en ella algunas cosas, se tornó á hacer de nuevo, como 
vereis por una copia de ella que va con esta-, firmada de m i 
infrascrito Secretario: yo vos ruego y encargo que luego 
que la recibáis la otorguéis y enviaréis al m i Consejo de las 
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Indias, una eu papel y otra en pergamino, otorgada como 
agora lo habéis becho. De Vallado!id á veinte días de No
viembre de 153G años . — Y o LA EETNA. —Por mandado de 
8. M . , JUAN DE SJÍ>EANO." 

Copia de osta cédula bailé en un libro manuscrito (en mi 
poder), quo es nua Descripción de la Nueva España, hecha 
eu 1750 por el oficial de la Secre tar ía de la misma, D . Fran
cisco Javier Villanueva; pero la fecha no concuerda con la 
que aparece en el Inventario de los papeles del Cabildo 
{ A p . n0 42, píig. 234), donde se le asigna la de 21 de Agosto 
de 1537: tal vez ser ía esta una sobrecarta en que se repitió 
la cédula. A esta segunda erección se refieren los señores 
Obispos en su carta de 30 de Noviembre do 1537. (Ap. nú
mero 21, pág. 89). 

Resulta, pues, que la erección vigente publicada en todas 
las ediciones del Concilio I I I Mexicano no es realmente la 
hecha eu Toledo el año de 1534, aunque así aparece, sino 
la que arregló el Consejo, y quedó con aquella misma fecha. 
Prueba de ello es que los Síes . Obispos, en su carta, dan 
gracias ai Emperador porque en la nueva erección había 
dispuesto que no hubiera rectores en las Iglesias, sino que 
los curas fueran puestos por el prelado, y así se ordena en el 
§ I X . E l Sr. Zumár raga no hizo más que firmar el ejemplar 
mismo que vino de España firmado ya por el Secietario 
S â m a n o , y así es que puso su firma'después de la de éste, 
según se ve en mi testimonio y en la copia de Villanueva. 

PÍ .G-. 87. — Ija cédula real por donde consta que se con
cedieron al Sr. Zumâr raga los doce Eeligiosos, que al fin 
no trajo, es la siguiente. E l Sr. D . Francisco del Paso y 
Troncoso me favoreció con uu facsímile del original. 

E L RKY.—Presidente y Oidores dela nuestra Audiencia 
y Chancillería Real que está, y reside en la ciudad de Te-
nns t i tán México do la ífueva E s p a ñ a . Porque el Reverendo 
i n Christo Padre D . Fr . Juan de Zumárraga, Obispo desa 
cibdad, por nuestro mandado se ha encargado de llevar á 
esa tierra doce Religiosos de su Orden, personas doctas y 
de buena vida y enjemplo, y aprobados por sus Provincia
les: por ende, yo vos encargo y mando proveáis como los 
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dichos Religiosos sean bien tratados y favorecidos, y en la 
parte y sitio donde no oviere monesterios de su Orden n i 
de otra alguna, que os pareciere conviniente, bagáis que se 
le señale, para que ellos puedan entender en la conversión 
de los indios de las provincias donde los mandardes ir , y 
para ello les deis las provisiones necesarias, que en ello me 
servireis. De Toledo á 21 días del mes de Mayo de mi l i y 
quinientos é treinta y cuatro años. — Y o EL BET.—Por 
mandado de S. M. , COBOS, COMENDADOR MAYOR. 

A l Presidente é Oidores de la Nueva KspaTia, que favo
rezcan á los doce Religiosos que van con el Obispo de Mé
xico, 6 en la parte é sitio donde no oviere monesterios, se 
les sefiale sitio donde lo puedan hacer. 

PXG. 103, nota 1.—"Los primeros agustinos que fueron 
áMiel ioacáu ordenaron" &c. 

No los primeros agustinos "que fueron A Michoacán" 
ordenaron aquello, sino los primeros "que vinieron á la 
Nueva E s p a ñ a , " en el primer Capítulo que celebraron en 
Ocuituco el día de Corpus, 8 de Junio de 1534. (GRIJALVA, 
Edad í , cap. 10). . 

PÁG. 124, nota S. — Las Constituciones antiguas de la 
Provincia del Santo Evangelio formen parto del Códice 
Franciscano y el lector puede verlas en la pág . 145 del pre
sento volumen. 

PAG. 140.—Tratando de la iglesia mayor me referí á los 
Diálogos latinos de Cervantes Salazar, que con el t í tulo 
de México en 1554. reimprimí en 1875. Efectivamente, en 
una larga nota que comienza allí en la pííg. 184, reuní las 
noticias que pude relativas al origen y sitio de ese templo 
primitivo. Años adelante, con motivo de arreglar el piso de 
una parte del atrio do la Catedral, para formar allí un jar-
din, se hicieron excavaciones, las cuales patentizaron que 
la situación de la iglesia y su disposición eran exactamente 
las mismas que señalé en aquella nota. La absurda ó inex
plicable precipitación que mostró el Ayuufcamieato para 
terminar su malhadado j a rd ín impidió que se continuasen 
las excavaciones para descubrir los edificios adyacentes. 
Habla de ellas el Sr. García Cubas en su in te resanteopúscu-
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\oDistrito Federal (1887),y(la la planta de aquella iglesia; 
PÍ.G. 14(>. — Eu la 2a nota deTje aüadirse una referencia 

al Apéndice, n? 02, pág. 263. 
PÁG; 150.—Tocante á l a ejecución del Sefiorde Tezco-

co, encuentro el siguiente pasaje en los Anales de Chimal-
pain, recientemente publiíiados, en mexioíino y francés, por 
Mr. Rémi Siméon (París , Maisonneuve et Oh. Leelerc, 1889), 
pág. 239. ílAlors aussi mounit et fnt brüló Don Carlos , 
souveraia de Tetzcuco-Acolbuacau; i l avait régnó durant 
hui t ans. C'était anssi un fils de Kezabualpilli Acama-
picb t l i ; ce fut sur l'ordre de Don Fr. Juan de Zmnarraga, 
premier óvêque do Mexico, que fat bríüé D . Carlos qui 
é ta i t procureur gónéral de Tetzcueo. [E l original dice, en 
castellano, fiscal.] A veo l i l i fiuit l'idolátvie; car i l nel'avait 
pas encore abandonnóe, ainsi qu'il a éte a t tes té ; i l adorait 
les dómons qui depuis lougtemps ótaient l'objet de la dé-
votion des anciens; on dit qu'il les avait rassemblós et dis-
Ijosós autour de son jardín." 

Este pasaje no babla de sacrificios humanos; pero con
firma que D. Carlos practicaba la idolatría. Parece que fué 
quemado después de muerto, aunque eso uo está muy cla
ro, ¡í lo menos eu la traducción. 

PÁG. 186.—Las conclusiones del Sr. Casas se liallan eu 
el l ib . V I I , cap. 10, de Ecmesal, y además en las Obras del 
Sr. Casas, publicadas por Llorente, tom. I I , pâg. 194. 

PÍ.G. 203.—Tampoco de la vacante fué pagado Arangu
ren, como parece de un apunte que me comunicó el Sr. Ji
ménez de la Espada. Por el mismo se ve qué Aranguren 
estaba emparentado con el Sr. Zumílrraga, lo cual exx>lica, 
en parte, su conducta desinteresada. 

" A l Consejo el Cabildo Eclesiástico de México.—Dan 
gracias por la merced hecba á aquella Catedral delas dos 
tercias de la parte del Arzobispo Sede vacante, para que 
se comience el edificio de ella. De esta merced y que la 
otra tercia se guarde para el Prelado que venga, nació que 
habiendo presentado Martín de Aranguren cédula de S. M . 
para que se viese lo que el Obispo ¡Zumárraga le quedó de
biendo y se le pagase de lo de Sede vacante, no se efectuase, 
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y así suplica Aranguren (pues es casado con sobrina de 
dicho Obispo) en México 7de Agosto de 1551." (Col. de Mu-
Doz, tora.8G,fol.55 vto.) 

PÁG. 222. — En la Relación del Viaje âe Fr . Alonso Pon-
ce (tom. I , pág . 22) se refiere el recibimiento que so hizo a l 
Comisario en el Colegio de Tlatctolco el d ía 5 de Octubre 
de 1584, y se ponen dos breves arengas de los colegiales, 
on latín y en castellano. 

PAG. 231. — Los bienes del Hospital del Amor de Dios 
embargados á eonsccitcncia del pleito con el Obispo de M i -
choacíln, y que rescató Aranguren, volvieron á poder del 
Hospital por escritura de 5 de Julio de 1574. 

VÁ.&. 235. — Por la Descripción del Arzobispado de Mé
xico MS., consta que el Sr. Zn ra Arraga ftuuló el Convento 
de monjas de la Concepción. 

Kcupecto á la liospederííi do Durango ho bailado el do 
cumento que en seguida copio, por el cual se vo que la vís
pera misma de su muerte so acordaba de esa fundación, y 
que ya había mandado comprarle renta, es decir, que so im
pusiese un capital A censo en su favor. 

Nos D. Fray Juan de Zumárrnga, por la gracia de Dios, 
primer Obispo de México, del Consejo do SS. M M . &c. De
cimos quo por cuanto yertengo mandado c o m p r a r é que se 
compre cierta cantidad do renta para la hospedería de la 
vil la de Durango, que es en Vizcaya, en los reinos do Cas
ti l la, para que la dicha renta perpetuamente sea é perma
nezca para la dicha hospedería, la cual ha ele comprar 
Ortuüo do Avcndaño conforme A un poder que sobre ello 
lo tongo dadOjjuiítamonte eon el principal que es ó fuere: 
por tanto, por la presento dejo 6 nombro por patrón do la 
dicha renta que de lo susodicho se comprare, para que ton
ga cargo dclla el dicho Ortuíío do Avondaño , hasta tanto 
que haya heredero eu la casa de Monjaraz, 6 habiendo el 
tal heredero, expiro el dicho Ortuíío do Avendaiio ou el d i 
cho cargo de patrón ó lo sea el tal heredero que hubiere en 
la dicha casa do Monjaraz, 6 después de la vida del tal he
redero, lo sean su liijo mayor ó sus hijos ó descendientes, 
el mayor, de grado eu grado, prefiriendo siempre los ma-
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chos á las hembras, y los parientes m á s cercanos, por línea 
de asceudientes y descendientes, con tanto que no lo pueda 
ser mujer ninguna, salvo varón por l ínea recta, como dicho 
esj y doy poder al dicho Orttiño de Aveudano y á los que 
después de él fueren para que sean patronos 6 tengan car
go do la administración é cobranza do la dicha renta; y 
quiero y es mi voluntad quo ningún prelado ni otra persona 
se entremeta contra lo susodicbo A remover el dicho pa
tronato, ni hacer otra cosa ninguna contra lo por mí aquí 
dispuesto y ordenado, porque esta es mi postrimera ó últi
ma voluntad, é quiero que así so haga ó cumpla: ó mando 
que la dicha renta que así dejo dotada ó seiíalada para la 
dicha enfermería no *se pueda vender ni enajenar, toda n i 
parte de ella, en tiempo alguno, salvo que perpetuamente 
permanezca para la dicha hospedería. En testimonio do lo 
cual otorgué la presente ante Alonso de Moya, escribano do 
S. M . : que es fetiha (5 por mí otorgada en la dicha ciudad 
do México, íi dos días del mes de Junio de mil é quinientos 
é cuarenta y ocho años : á lo cual fueron presentes por tes
tigos Domingo do Mendiola y Pedro do Nava 6 Juan de 
Vargas, criados de Su Señoría Keverondís ima.—Fs. JUAN, 
OBISPO DE MÉXICO.—Pasó auto mí, ALONSO DE MOYA, 
ESCRIBANO DE S. M . 

[Archivo del antiguo Hospital do S. Andrés. Copia mo
derna.] 

PXa. 317, m ia 1, al fin.—Bustamante repitió la conseja 
de la quema de los archivos de Tezcoco por el Sr. Zumíi-
rraga en la Voz de la Patria, tom. 1, n? 10. Me veo en 
la necesidad do copiar el pasaje: " D e s p u é s do los d ías de 
este [Nezahualpilli] sobrevino la irrupción de todo este con-
Uñente, y el padre ¿nm&rraga, nombrado arzobispo do Mé
xico, y de quien era fama que tenía la mejor ma?iopara eon-
ju ra r las brujas de Vizcaya, hizo trasladar do Tezcoco todos 
los archivos para Santiago Tlalteloleo, y formando de ellos 
una enorme montaña do manuscritos ó mapas escritos con 
caracteres que semejaban á los egipcios, y cuya inteligen
cia poseían los indios como nosotros el [sic] do nuestro 
alfabeto, les mandó prender fuego, para que desapareciese 
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con ellos la nigromancia do que los creía impregnados. H e 
aquí la pérdida más lamentable que pudiera llorar la A m é 
rica" &c.j y sigue la obligada mención de la biblioteca de 
Alejandría. ¡En qué manos ha andado nuestra H i s t o r i a l 

PÁ». 329.—Fr. Agus t ín de la Ooruña quebró un í d o l o y 
quemó uua plumería muy lucida en Oliualá. (GiUJAXiVAj 
foi. 25). 

PÁG. 330.—Tratando del ídolo do Acbiut la d e s t r u i d o 
por el P. Fernández, cité un pasaje del cronista B u r g o a , 
donde se dice que el ídolo estaba hecho de una esmeralda; 
y entre paréntesis añadí (chaleMhuitl), como correctiva de 
aquella aserción. En la Bibliografía Mexicana ãel Siglo JSTFJ 
(pág. 150) tuve que referir do nuevo aquel suceso en l a b i o 
grafía del P. Fernández, y entonces dije ya expresamente 
que " lo que el cronista llama esmeralda sería alguna o t r a 
piedra, probablemente un clialchUmitl^ porque esmeraldas 
no las había aquí." 

Mi respetado amigo el P. A . G-erstCj residente en P u e b l a , 
me hizo notar que había yo incurrido en un error, y c o n s u 
vasta erudición en materias americanas le fué fácil p r o 
bármelo. Quedé convencido, y aun le señalé un pasaje de 
Sahagún, que hacía á su intento.1 Otros muchos a ñ a d i ó e u 
el magistral artículo sobre Arqueología y Bibliografía ü í e -
wicanas que envió á la Revue ües Questions Seientiflques, 
do Bruselas (1887-88). Saca por conclusión, que el í d o l o de 
Achiutla era una verdadera esmeralda. 

Con la desconfianza de quien va contra autoridad do t a n 
to peso, me atrevo á decir que de la existencia de verdade
ras esmeraldas no se deduce rigorosamente que el í do lo en 
cuestión fuera una de ellas: el mismo P. Gerste se r e f ie re 
á los chascos que llevaban los buscadores de esas p i ed ra s , 
por confundir las falsas con las verdaderas. Tal pudo su
ceder con aquel ídolo; y su t amaño (tan grande como u n 
grueso pimiento de esta Herraj me aumenta la sospecha. 

PÁG. 336.—Con referencia al texto de D . Ignacio C u b a s 
citado en la pág. 332, preguntaba yo con qué caracteres 

l Historia Qencral de las cosas de Nueva España, lib. X I , cap, 8, § 2, 
(Tomo 111, pág . ¡¿96, ed. liustamante). 
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tenían explicadas los indios las maravillosas recetas que 
aquel autor juzga perdidas en la supuesta incineración de 
las bibliotecas. E l indígena Juan Bautista Pomar, eu su 
Relación üe Tetzcoco, inédita, viene en mi apoyo, y confirma 
mi juicio acerca de lo poco que servían las pinturas para 
trasmitir los conocimientos adquiridos. Ilabla de los oficios 
que ejercitaban los indios, y termina con estas palabras: 
"Se entiende que si tuvieran letras llegaran A alcanzar 
muchos secretos naturales; pero como las pinturas no son 
muy capaces para retener en ellas la memoria de las cosas 
que pintan, no pasaron adelante, porque casi en muriendo 
el que más al cabo llegaba, moría con él sn ciencia." 

2? FOLIATURA. 

PÍ.G-. 21, notas. — Añádase esta nota entre la 2,í y la 3".: 
" ALPARTAZ, cota ó saco de malla, que bacía el servicio de 
la loriga, y se colocaba debajo de la armadura. (CONDE DE 
CLONAUD, Discurso histórico sobre el traje de los Españoles, 
pág . 207, apud Memorias de la Real Academia de la Historia, 
tom. I X . 

PÁG, 136, — Carta al Emperador. Extracto hecho por 
Muñoz. 

Esta carta se ha publicado ín tegra en el tomo S L I de 
la Colección de Documentos inéditos del Archivo de Indias, 
Por ella se advierte que era fundada mi conjetura de la 
nota 3, pág. 137. En la 177 de la Carta se encuentra lo 
relativo al Dr. Cervantes: " E por la pftblica voz Ó fama, 
que después que era Provisor t en ía más de tres mil pesos 
en facieudas de hatos de ganados y granjerías" &c. Y m á s 
adelante, en la 181, se lee esto: " E yo, de mi cuarta, é de 
la limosna que Y . M . fué servido de me facer en el pueblo 
de Ocuituco, ha poco he edificado una casa grande, donde 
al presente se reciben é se curan é son proveídos los enfer
mos de bubas é de enfermedades contagiosas, que en nin
guna parte los querían acoger, n i en el Hospital del Mar
q u é s " &c. 

P Á a . 170.—Esa carta del Sr. Zumárraga se ha impreso 
como la otra en la Colección citada, mismo tomo, y según 
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el t í tulo que se le paso fué dirigida " á Fr . Bar to lomé de 
las Casas;" mas no consta al fin esa dirección. Más ade
lanto (pág. 281) es tá la carta eu que e l Cabildo avisó al 
Emperador la muerte del Obispo. Dice a s í : 

S. O.C. M . — A l Licenciado Aldana envió esta Iglesia 
á Y. M . para que le hiciese relación de las necesidades della: 
creemos, como V. M . siempre nos hace mercedes, le h a b r á 
oído é mandado proveer; é es cierto, á falta de iglesia el 
culto divino recibe gran detrimento en su servicio, é los 
beneficiados gran daño de la salud. A V . M . perteuece, co
mo seuor é patrón, darle el ser que coa las crecidas merce
des é t í tulos que le ha dado se requiere, por las cuales estos 
indignos capellanes de V. M . besamos sus reales manos: la 
cual s a b r á cómo ha sido Dios servido de llevar á su gloria 
nuestro bienaventurado é santo perlado Fr . Juan Zumá-
rraga, el cual murió en esta cibdad tan santa é bienaven
turadamente, quo creemos, segund ella é su buena vida, 
es tá eu el cielo, é por sus méri tos ha de facer Nuestro Seuor 
mucho bien á esta tierra ó Iglesia. Sir muerte nos ha pues
to mucha soledad, porque era verdadero Perlado é padre é 
refugio de todos é de los necesitados della; murió sin acetar 
el t i tulo que V . M, nos l ia fecho merced j é como se nos fué 
como de entre manos; impor tunó tanto á Dios fuese servido 
de le llevar antes que se engolfase en negoeio que le des-
trayese de su llaneza, que le oyó é llevó para sí, segund su 
muerte é las suplicaciones que á Dios fizo para que fuese 
servido de dársela. Sabemos murió pobre y con algunos 
cargos, porque las casas que tenía dio en vida al hospital 
de las bubas, los ornamentos pontificales é parte de libros 
á esta iglesia, é como su prebenda era poca, por las muchas 
necesidades á que acorría, queda debiendo dineros á Mar
t ín de Aranguren, el cual remediaba sus necesidades. A s í 
creemos t e r n á sufragio á que V. M . le faga mercedes en 
descargar el ánima que tanto écon tantos trabajos ha pro
curado el servicio de Dios é de Y . M . é la reformación ó 
confirmación de su santa fe eu esta nueva tierra é gente: 
á Y . M . suplicamos, atentos los méri tos del pasado, nos pro
vea de tal Perlado, con el cual el servicio de Dios Nuestro 
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Señor é de V. M . é el bien universal cie esta tierra se con-
suele de ía lás t ima é falta que el pasado face, por el cual 
e s t á toda, así naturales como advenedizos, tan tristes como 
por pérd ida de verdadero padre. Plega à Dios le tener en el 
cielo, é el invictísimo estado de V . M. en su santa custodia 
guarde. De México á veinte de Junio de mi l i quinientos 
cuarenta é ocho años . Saem, Cesárea, Católica Majestad, 
l iu mi Idísimos Capellanes que sus reales manos "besamos— 
E L MAESTRESCUELA DE MÉXICO. — E L CHANTRE LOAY-
SA.—EL LICENCIADO BRAVO. — KL CANÓNIGO ÁVILA. 

Puede, además, verse arriba (pág . 197 de este tomo) la 
carta de Fr. Pedro de Gante al Emperador en que le par
t ic ipa igualmente la muerte del Sr. Zumárraga . 

CORRECCIONES A LAS CARTAS DE LOS PP. ACOSTA Y TOVAR. 

(PXG. 263.-2? FOLIATURA). 

Ea Julio de 1884 me regaló el Sr. Dr. D . Gustavo Brülil, 
de Ciucinoati (O. — E. U . A.) un ejemplar del rar ís imo im
preso mencionado en la nota de la pág. 266, lo cual me per
mite corregir abora la descripción ílel libro, y varios pasajes 
de las cartas. 

Se trata de un delgadísimo tomo, ó más bien cuaderno, 
en folio, cuya portada es esta: 

"Historia | |de los Yudios||Mexicanos||por|| Juan de To
var. I)Cura, et impeiisis)|Dni. Thomte PhiUipps, Bar t . " 

U n grabadito en dulce que representa un castillo, y de
bajo estas palabras: Turris Latimensis. 

"Typis Medio-Montauis| | Jacobus Rogers |¡ Impressit II 
I860.'» 

L a vuelta de la portada es tá en blanco. Sigue en la pá
gina 1 este medio t í tulo ó encabezamiento: 

" Historia de los Yndios Mexicanos, por Juan de Tovar. || 
Historia de la benida de los Yndios || â poblnr á México ||de 
las partes reujotas de Occidente, || los successos, y perigri" 
naciones del camino, || su govierno, ydolos, y templos, dellos 
ritos, y cerimonias, j sacrificios, y sacerdotes, |J dellos fies
tas, y bayles, y sus meses, y calendarios de los tiempos, |¡ 
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los Reyes que tuvieron basta el postrero, que fué Yn£íi, |[ 
con otras cosas curiosas, sacadas de los archivos, || y tradic-
ciones antiguas dellos.HHecha por el Padre Juan de To
var, II de la compañía de Jesus, || in viada al Eey, uro. Señor,¡j 
en este Original, | | de mano escrito." 

E l resto tie esta página y casi las dos terceras de la 2 
ocupan las cartas do los Padres Acosta y Tovar. En la 3 co
mienza el texto (muy incorrecto) d«l MS., que continúa has
ta llenar la 12, quedando cortado cu estas palabras: con 
esto comcuzaron á marcliar|| hacia Azcaputzaleo, con mu
cho orden y concierto, adonde yva su mismo Key, y el va
leroso Tlacaellel || por" 

Entro las págs. 4 y 5 hay un gran salto ó laguna. L a 4 
termina en párrafo, as í : "se parece muy bien ser dictados 
por el mismo enemigo || del génc rohumano . " La;) comienza 
á media oración: " Vitzilopochtli, y poniéndolo á un lado" 
&c. Esta laguna puedo llenarse valiéndose del texto del 
Códice Ramírez, píigs. 22 á 29. (Ed. V i g i l , con el Tezozomoc, 
México, 1878). 

No parece que Phillipps imprimiera más. Su fragmento 
llega (i la pág . 50 del Códice Ramírez. 

De paso diré que carece do fundamento la especie de quo 
el P. Tovar fue prebendado de la Catedral y Soiirctario del 
Cabildo. E l Sr, Agreda me asegura que tal cosa no apare
ce en los libros de Actas del mismo Cabildo. 

He aquí ahora las variantes ó enmiendas de las cartas: 
P S j . Linea. Diet. l iase. 

ÍÍ6'1 32 repasar pasar 
2íi3 33 me envió escribió 
,,,.„ , . - í gobierno y sucesión y ecromo-
'¿63 ¿4 gobierno y coremomaa > nía-s 
263 3fi f ímí so han ofrecido se me lian ofrecido 
S(í3 Sfi L a primera L a una 
263 úU. conservar oraciones conservarse oraciones 
2ti4 25 conjuntura coyuntura 

í que las cosas que tenían figu-
, , , , , , \ ras las ponían con stin pro-

264 41 quo las cosas que no había p i a s i m f í g o i . e ^ y p a v a l a s c o -
mingen propia \ ^ i|Ijagen 

f propia, 
265 2 cosas memorables cosas y casos memorables. 
265 35 las oraciones del Pater nos-í , p„j.ai. „„ 
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TRES CARTAS FAMILIARES DE FR. JUAN DE ZUMÁRRA-
GA, PRIMER OBISPO Y ARZOBISPO DE MÉXICO J T CON
TESTACIÓN 1 OTRA QUE LT5 DIRIGE FR. MARCOS DE 
HlZA, 

[Este título puso el eininoitte amencaniatn D. Míírcos J iménez de la 
Espada á laa cartas siguientes, que imprimió (1885) en el Boletín de la 
Heal Academia áe ta Historia. Las reproduzco aquí, porque esa publica
ción es casi desconocida entro nosotros, yporqno como dice el Sr. Es 
pada, la figura del Sr. Zumfírraga "so lia engrandecido do suerte, quo 
cualesquiera datos, apuntes ó papeles que & ól puedan referirse ó se re
fieran, adquieren por esto moro hecho, por menudos 6 insignificantes que 
eeau, verdadera importancia," Las cartas contieueu realmente porme
nores curiosísimos acerca do la vida, familia, amistades y relaciones del 
Prelado. He podido corregir el texto del Sr. Espada en varios lugares, 
gracias & una copia antigua de estos mismas cartas (excepto de la pri
mera) que vino i mis manos.] 

M i amado sobrino: Huestro Señor sea siempre con vos. 
La carta que me eserebistes do la Veracruz recebi, y no hay 
que responder á ellas más de á lo que eserebistes de los bo-
cacíeSjCon el texto del Evangelio, que dice: lo que es de 
César dalo â César, y lo que es de Dios daldo á Dios: pien
so que vos me entendereis sin que más me declare. Por la 
baca que llevastes Á la Veracruz, que allí se morió, me hi
zo pagar el herrero Bartolomé Gonzalez, testamentario de 
Pedro Vazquez, que Dios haya, nueve castellanos de mi
nas, porque aquí dijo que vos gelo disteis matado y maltra
tado, teniéndolo en San Juan de Uláa, y llevando y vol vien-

36 
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do á los navíos^oí* mar hasta la partida.1 Hasta que sepamos 
de la buena Ilegadaj y que, como deseamos, estéis con des
canso en vuestra casa casado, estaremos no sin cuidado n i 
sin congoja: plega á Nuestro Señor que os haya subcedido 
y subceda como yo deseo. Esperando estoy letra vuestra 
de Sevilla con gran deseo j y de-Durango me habéis de es
cribir de todas las cosas muy largo, y de Francisco y Perico. 
Joanica e s t á buena, con una hija muy bonica acá eu la casa 
frontera, y todos estamos buenos de salud y bien avenidos. 
Las obras de casa trae el buen señor Hernando2 y ha he
cho cinco celdas en la cera de Rodrigo Gómez; y la vuestra 
cámara en que él mora es tá la mejor de casa como él la tie
ne adrezada; la capilla es tá la cosa m á s de ver qúe hay en 
esta tierra, con el corredor y oratorio en forma. L a torre 
tiene cuatro suelos, y quiere echarle otro, aunque e s t á mas 
alto [sic] que ninguna de la ciudad, y no hay r incón que 
[por en] toda ella que no la [sic] sojuzgue, y todas las co
marcas de México que se ven de ella. La cárcel la hago 
acabar para los enfermos de bubas, que en ningún cabo n i 
en el hospital del Marqués los reciben, antes les toman j u 
ramento si las han tenido, y se perjuran muchos; y á voz 
de toda la ciudad, y especialmente del señor Visorrey, es la 
cosa en que más se se rv i rá Dios, y mejor memoria de toda 
la ciudad; y bien es que quede algo del primer Obispo de 
México, que de los ornamentos que vos hicistes poco caso 
se hace? aunque no costaron poco n i poco trabajo; y de los 
doscientos y cincuenta pesos que os quedó á deber la Ig le
sia, n i un solo marabidí se ha podido recaudar, poniendo 
objeciones que vos fuistes aprovechado en más de tanto; 
é si en algo sois cargo, ó yo, de los ornamentos que llevas-
tes ó de otra cosa, más quiero descargar acá [en] esta v ida , 
que en la otra no hab rá lugar. 

To t e rn í a gran descanso en mi vida y fin en saber que te 
has casado y muy obediente á vuestra señora D^ Catalina 
Ruiz, y siempre tengo de ser en vos ó vos en mí ; as í lo ha-

1 Por más hasta la prenda, en el MS. del Sr. Espada. 
3 De Elguibar ó Elgoibar. (V . la carta siguiente).—¿foto del Sr. E s 

pada. 
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beis de hacer y reveros y tomar por principal el servicio y 
descanso de su merced, y como yo esto sepa, os t e m ó do. 
blada voluntad y amor que acá; y aunque vos tengáis lo 
que habéis menester, en algunas cosas, dándome Dios v i 
da, os podré hacer placer, ó yo os ruego é amonesto cuanto 
puedo y basto, que no os descuideis en esto, y creedme y no 
dudéis que os i r á bien de ello, si guardares mi intenciónj y 
de lo contrario os podréis arrepentir. 

L a tierra es tá como la dejastes, en paz. Fray Marcos [de 
Kiza] ha descubierto otra muy mayor y cuatrocientas le
guas allende de donde está Nuiío de Guzmán, cerca de la 
isla donde estuvo el Marqués, y mucha gente es tá movida 
para i r . E l Marqués pretende que le pertenecía la conquis
ta, y el Visorrey lo toma para el Emperador y quiere en
viar frailes delante sin armas, y que la conquista sea cris
tiana y apostólica, y no carnicería. La gente es más política, 
asi en edificios de muchos sobrados de madera, y en el 
vestir de sus personas, y no tiene ídolos, sino al sol y á la 
luna que adoran, n i tienen m á s que una mujer, y muerta 
no se casan con otras. Hay perdices y vacas que dice que 
vio este padre, y tuvo relación de camellos y dromedarios, 
y de otras mayores ciudades que esta de México, y por
que voy á Cabildo, no me puedo alargar, y por Juan de Be-
rroegui, llevador de esta, me estuve; pero no partido el 
arriero, y si él se parte antes que vuelva de Cabildo, tam
poco puedo escrebir á la señora, y en los otros navios que 
es tán en el puerto escribiré á su merced. Nuestro Señor os 
tenga siempre de su mano. De México á 23 de Agosto de 
1539. Yuestro orador continuo.—FR. JUAN, OBISPO DE 
MÉXICO. 

I I 

Amado sobrino: Nuestro Señor sea con vos. A I presente 
no podré escribiros tan largo como se ofrece materia, por
que el mensajero se parte hoy para la Veracruz, y aun ten-



284 

go que escribir otras; y con el Sr. Obispo de Chiapa 1 que 
tengo aquí en casa con sus2 clérigos j gente enfermos, ten
go menos espacio; y cuando le tenga, ya t endré cuidado de 
os escribir. 

Lo primero que eu esta os digo y ruego es qne concedais 
y otorguéis á vuestra señora Da Catalina Kniz, señora de 
Moncharás, lacondición queos pide tan justa y tan honesta 
y tan razonable, porque no perezca la memoria de los de 
Arrázola, pues sabeis que fueron tan honrados y estimados, 
y más hacendados y prósperos, en especial Juan Mart ínez 
de Arrázola y sus hijos, tan amigos de nuestros padres, que 
aun teniendo vos hijos que Dios os da y dará , es muy justo 
que quede su memoria en esa casa, que vos habéis habido 
por fallecimiento de Juan de Ariázola., hijo de la señora de 
Muncharás , que por esa causa y condición, porque no pe
reciese la memoria, se la dejó cl Br. de Arrázola, su t ío ; y 
pues vuestra mujer es hija de Iñigo de Arrázola y de la 
señora de Mimcharás, no es razón ni pareciera bien á Dios 
y al mundo que pereciese su memoria, n i á vos os sería bien 
contado y á, mí me pesaría mucho de ello; y todos los pa
rientes, así de Arrázola como de la casa de Mancharás , y la 
señora sobre totlos, recibirá gran agravio, y parecería no 
tener el amor y respeto que la mujer debe á su marido, si 
su mujer no procurase ó hiciese todo lo á ella posible porque 
no pereciese la memoria de su marido, y yo quisiera que 
vuestro hijo primero antes se llamara de Arrázola, pues 
tenéis esa casa tan honrada, que era suya y de su geuealo-
sía [sic] 6 generación ó memoria nombrada; y en verdad os 
digo, que no menos me pesaría que pereciese la memoria 
de Arrázola que la de Zumárraga , porque m i padre Juan 

1 Puso aquí en nota el Sr. Espada: "Fray Bartolomé de las Casas;" 
y padeció equivocación, porque el Sr. Casas fué consagrado en 1544. E l 
Obispo á quo ol Sr. Zumárraga se refiere fué D. F r a y Juan de Arteaga 
y Avendaílo, quo, do paso para su dideesis, l legó enfermo á México, don
de falleció el 8 de Septiembre de 1541, porque acosado de la sed que le 
causaba l a calentura de que adolecía, bebió inadvertidamente un jarro 
de agua do aolimán.—GONZÁLEZ DXVILA, Teatro Eclesiástico ãe las Igle
sias ãe Indias, tom. I , pág. 189. 

2 También puede leerse tres.—Nota del Sr. Espada. 
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López de Znmárraga y Jnnn Martínez de Arrftzoln fueron 
como dos hermanos, y sus hijos y yo, y mis hermanos y her
mana, vuestra madre, como hermanosnosquisimns siempre; 
y siendo, como digo, vuestra nmjer de Iñigo do Arrrtaolft 
hija, señor de Mancharás, no seria buen caso que por vues-
t ra cansa pereciese su nombre, antes es razón quo vos lo 
deis y tomeispues vuestra mujer y vos sois ana cosa y una 
misma carne y persona; y yo así os lo mogo y requiero, y 
mando que no hagáis otra cosa, porque de lo contrario mo 
darfades nmclio enojo, y muy mayor que podeis pensar. 

Lo segundo que aquí digo es que en el gasto de las hodns 
y en la compra de las casas y hacienda que comprasteis ft 
vuestra señora os habéis habido muy cortamente y no como » 
hijo obediente; y sola la casa principal, sin la obra y Iniertfl, 
vale mil ducados, y toneis conciencia, * y á lo menos debéis 
y sois obligado A dar á la señora otros quinientos ducados, y 
sólo el asiento y plaza del mercado no fué comprados y vale 
rná-s de mil , y no debéis de hacer otra cosa, ni cumplo quo 
hagáis meuos para vuestra conciencia; y lo que envió en 
la arquilla, para suplir' las grandes necesidades do la soíío* 
ra vuestra suegra lo envió, y fuera razón, paos lo ovistos, 
que se descontava, y en esto contra mi voluntad ó intencióu 
fuistes, como en lo de las bodas: donde tanta honra rece* 
bistes y servicio, no había razón para pedir cuenta do las 
doscientas mil [maravedíst] A quien más que eso debéis, y 
conocer la merced que Dios os ha hecho; y al cabo yo anelo 
pensar que habéis de decir que en camisa tomnstofa A vues
tra mujer, y sabeis vos muy bien mi intención, y que lo más 
que yo os dí fuó para la dotar como á hnórfana, hya do 
quien es: porque de ofcva manera no consintiera la conoien-
cia daros tan largo de lo de la Iglesia, de qno se mo ha do 
tomar estrecha cuenta á la hora de la muerte y el día del 
juicio universal, como vos lo vereis, quo estareis presento; 
y yo os ruego que tengáis respeto á todo y recononcnís el 

1 L o despnteia.—MS. 2? 
2 Esto es, íenei's cargo de'conciencia. 
3 A mi juicio esta frase debe entomlcrso así: con to que á¡*M$ ni sí-

quiera comprasids el atiento y plaza del mercado, jntt» Vftle más. 
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estado en que estais y lo cotejeis eon el que solíades tener 
y andar á sombra de tejados, y lo que teníades cuando ve-
nístes para México; y mirad 110 echéis en olvido lo que 
S. Gregorio dice: qmd non est digmis dandis qui non agit 
grates [sic] vél gratias de accepds. Quiere decir en romauce: 
que el que uo es agradecido de los beneficios recebidos, no 
es merecedor de los por venir; y dice el re i rán : quien todo 
lo quiere todo lo pierde; y así conozco vuestra condición, 
que todo Io quereis para vos; y si yo quisiera así para mí, 
no llevárades la bolsa que llevíistes, y cuando yo os remit í 
los mil ducados, que os los di á la partida, nunca tuve otro 
respeto, salvo de dotar cou ellos á vuestra mujer, doncella 
noble Imértana, que era más lícito á mí, y de mejor y más 
sana conciencia, que dallo íi sobrino que no es pobre sino 
rico, y á IOH parientes ricos no deben dar los Obispos, sino íí 
los pobres, del patrimonio del Crucifijo, de que cuenta es
trecha habernos de dar los Obispos. Y es verdad que vos 
trabajastes bien en los ornamentos de esta iglesia, y aunque 
no pagado como vos queríades, razonablemente aprovecha
do; y en cosa de Iglesia, más seguro es dejar que llevar 
demasiado; y en lo demás yo tuve respecto íi lo que digo, 
y aunque sois mi sobrino, tengo leído y entendido, no siendo 
pobre, no os pudiera yo dar lo que os d i , si no fuera por 
causa de casamiento con doncella noble huérfana, y así lo 
debéis de tener entendido, y no pensar que podíades ser mi 
heredero, pues la iglesia y hospital y pobres y doncellas 
huérfanas lo son de derecho divino y humano; y os ruego, 
hermano, que estas cosas que os digo Jas tomeis como de
béis, como cristiano y como mundano; porque yo os lo hablo 
como vuestro tío y como padre que desea vuestra salvación 
más que veros muy rico, porque los ricos con dificultad, 
según el Evangelio de Cristo, entran en el Para í so ; y voa 
debéis do desear y tener más atención á vuestra salvación, 
que á tantas posesiones do casas, heredades y montes quo 
me dicen habéis comprado, que en esa tierra traen poco 
provecho; y más y mayor provecho oviérades en enviar 
aquí doscientas ballestas y algunos arcabuces, y hierro y 
herraje y azadones y hachas y cerraduras y clavazón gran-
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de de puertas, que ahí so hacen; que estando con vuestra 
mujer á vuestro contento en tal casa como tenéis, que yo 
rae huelgo harto, hubidrndes m á s provecho, mayonnonte 
teniendo en Sevilla á vuestro hermano Urtufio, que es hom
bre llano y de verdad. 

É l me ha enviado la relación de las cuentas que pasnrou 
enfcro vos y é] cu Sevilla, y yo también se la envío la que 
acá pasó entre mí y vos en presencia de TXrtuño de Ibarra, 
como él da testimonio de todo lo que pasó, que no es con
forme á las cuentas vuestras con Uit imo, ni al descargo 
que le distes; y no sé por qné quiere decir que yo os deba 
tantos dineros, y que si os envío menos de cuatro mi l pesos 
habéis de venir a c á : bien podeis venir y no los hallar en mí 
sino deudas; y si volviéredos con la vida, que yo dudaría, 
sin esos millares habíades de volver íi vuestra casa, y yo 
no quiero que valga cuenta errada; y cuando al tiempo do 
vuestra partida lo averiguamos todo, yo no quedó h debe
ros lo que decís, n i memoria de. los cien pesos que decís 
Juan Rebollo os tomó, y antes yo pagué íi la iglesia todo 
lo que él tomó del depósito para, deberos íi vos; y del he
rraje y lanzas yo nunca tuvo que ver, que todo estuvo en 
poder y cuenta do vos y de Hernamlo do Elgueilmr, que 
Dios haya, y él llevó parto de ello al Perú, donde falleció 
y perdió la vida con lo qne llevaba, y ív mí me dejó har
tas deudas íi cuestas; más de cuatrocientos pesos lio pa
gado por él hasta ahora por mercadurías que llevó, y dos 
negros aserradores que le di , y dejóme los solares que vos 
le vendistes; por todo ello harta lástima me queda, perqué 
la codicia le cegó y le privó de la vida, y á. su mujer tío tan 
buen marido, y Francisco, mi sobrino, que había do ser re
mediado por él, queda con doblados trabajos. Y el conoci
miento que me envió Urtuño de Avendaño, de la clavazón, 
acá tenemos por averiguado que tambióu entró en la cuen
ta; y todo me ba dado alguna pena, y yo no os la) querría 
dar, pues vos estais con harto descanso y contentamiento 
que á m í y á toda esta ciudad al presente falta, porque todos 
estamos de guerra y en alardes y apercibimientos^ contra 
los indios do Xaliseo, donde se lian ayuntado y hecho fuertes 
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más de cincuenta mil , según Cristóbal de Oñate y Miguel 
de Ibarra, capitanes, me escriben, y Juan de Arrázola, que 
fué de aquí de casa con las provisiones de la capi tanía y 
hierro para hacer los esclavos; y habiendo allí trescientos 
de á caballo, han muerto los indios cuarenta españoles, y 
no osando acometer á los indios, envían á pedir socorro á 
más andar, y acá no nos faltan temores, y el Visorrey hace 
alarde este domingo, y manda apercibir á los españoles y 
naturales, y ba publicado que quiere ir en persona á dalles 
un buen castigo; y á un fraile de S. Francisco que les fué 
& predicar, lo martirizaron y hicierou pedazos. Harto qui
siera yo tener en casa cincuenta ballestas y una docena de 
arcabuces: un caballo poderoso tengo comprado, y manda
do á los clérigos que los tengan: y en esto estamos agora. 

En lo de esa hospedería ya teugo escrito cómo me falta 
posibilidad para poder sustentarLA, porque los diezmos 
han venido & valerme menos de la mitad, ni hallamos quien 
los quiera arrendar, y los cogemos cu fidelidad; y con m i l 
pesos de renta y cuatrocientos que lleva de salario el Pro
visor, y habiendo de sustentar los enfermos de este hos
pital, que es lo que míís descanso da á mí ánima, porque 
vienen de Zacatilla y de Colima y de Mechuacíin y de Gua-
timala íl se curar aquí, y maravillosameute sanan, y más 
de doscientos que han venido medio podridos y hediondos, 
son vueltos por sus pies adonde quieren; y S. M. , teniendo 
información de la buena obra de este hospital, me ha hecho 
una gran merced, qne después de mis días quede el pueblo 
de Ocuituco á. este hospital, de que estoy tan contento co
mo de cosa pudiera estar; y por acabar estas cuatro casas 
fronteras que le tengo donadas al hospital me he puesto en 
gran necesidad, y como la costa no es menor que la renta, 
no me faltan fatigas; y con estas alteraciones de la t ierra 
todos estamos con ;temores y descontentos, y socorriendo 
unos á otros; y vos pensareis que lo digo por estorbaros la 
venida, y no lo_cligo sino porque sepáis la verdad de lo que 
pasa, y si no me creyéderes, con decirlo cumplo. 

Vos me escribís que teugo sesenta y cinco años, y ya veis 
que es tiempo de aparejarse hombre p a r a b i é n morir, y to-
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marme la cuenta eu tiempo que podré satisfacer y hacer 
enmienda condigna en esta vida, donde olla vale, y no 
aguardar á hacerla en la otra donde 110 aprovecha ráj y 
para tau poca vida como me resta ya, tarde es para me re
coger, y en Ocnitueo hago un oratorio para acabar allí mis 
d í a s ; y vos, aunque seáis iníis mozo, también habéis de mo
r i r como yo, y ya sabeis cuííntas veces habéis estado al cabo 
en esta casa, y que no lo habéis de llevar con vos lo quo 
tenéis y tuviéredes, sino las buenas obras con las malas os 
han de acompañar y nunca os desamparar para siempre; y 
acordaos de la gloria y pena que lia de durar, y que la ava
ricia es uno de los pecados mortales que mata el alma, y 
que los ricos son obligados á partir con los pobres y no á 
atesorar; y si os quedó à deber esta Iglesia alguna cosa, 
mejor es dejárselo para ía conciencia, ni ella tiene posibili
dad,ypara la mitad de dignidades y canónigos apenas hay 
en los diezmos y así se reparten por los pueblos, porque en 
lo que tienen en las prebendas faltas no hay para se man
tener; y asosegad vuestro espíritu y mirad que dice el re
frán que la codicia rompe el saco; y así murió Juan de 
Mendiola y Hernando de Álgueibar, por no se contentar 
eou sus oficios y por querer ouriqueccr, y vos con vuestro 
oñcio os podeis mantener y poco caudal de las cosas que 
ahí en la tierra se hacen, y en esa v i l l a podeis honestamente 
ganar y ser aprovechado, sin poner en riesgo â vuestra per
sona, teniendo el acierto y honra y contentamiento de mujer 
y casas tales, mejores que tuvieron vuestros antepasados; 
y todo esto es razón de considerar y mirar no superficial
mente, sino profundamente, y dar gracias á Dios y hacer 
limosnas de lo que Dios os ha dado. 

Paréceme que debéis en Vergara mandar hacer cuchillos 
sin punta que no sean grandes sino de jeme ó de palmo, y 
cajas de escribanías, que se hacen bueuas allí, y tijeras lar
gas, así de escribanías de asiento, como de cortar lienzo y 
de barberos, y haber piezas de lienzos delgados, y mejor 
ser ía hechas camisas para estos caciques, que hay en Gui
púzcoa y en Durango; de los azadones que ahí se hacen 
para qavar los manzanales, porque á los indios se les ha-
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cen pesados los que se hacen acá y vienen de Castilla, y 
hachas; y podeis me enviar hasta doscientas ballestas, que 
acá se venden á cinco y A seis pesos de tepuzque agora, y 
aunque valga menos después, siempre habré is algún pro
vecho, y algunos arcabuces podréis también enviar; el hie
rro vale ahora bien y el herraje no se puede perder; y una 
docena ó dos de sierras francesas; la clavazón grande de 
las puertas de la calle con sus aldabas vale mucho acá . 

Los cambalaches que hiciste» en Sevilla sobre los cien 
castellanos do minas que yo di á Fr. Juan de Paredes y el 
indio y india, ya sabeis cuyos eran y á quien pertenecían, 
y que no me había de placer de perderlo todo. E si vos no 
os entrcmetiérades en lo que no os pertenecía, yo buscara 
mi remedio como lo cobrar; y así, cuando escribí á Sevilla 
me respondieron que vos los habíades cobrado, diciendo 
que todo era vuestro; y en las orejas de los discretos no 
suenan tan bien estas cosas como vos pensais, y no se es
cusa de recibir pena, y que el alma no gana nada, y yo no 
querría daros pena ni recibirla, y yo os ruego que mireis 
bien en todas estas cosas, y paséis bien con Urtui ío de 
Aveudaíio, sin sospechas ni zozobras, y proveyéndole vos 
desde allá para Sevilla, y él encaminando para acá, como 
solía el bachiller hacer, sereis más aprovechado que pen
sais ser en esas casas y haciendas que habéis comprado. Y 
Dios os haga bienaventurado, y á vuestra noble mujer me 
encomendad muy mucho, y siempre le encargo que imite á 
su madre y sea muy buena cristiana y devota, y siempre 
haga bien á las beatas pobres, que siempre han dado buen 
ejemplo y buena cuenta, y quedo rogando á Dios por vues
tra ánima y salvación, que os tenga siempre de su mano 
con vuestra bendita compaflera, y os guarde como yo de
seo. En México á 18 de Agosto de 1541. Desea vuestra 
salvación y os ama.—Fit. JUAN DE ZUMIRRAGA, VUESTRO 
TÍO, OBISPO DE M i x i c o . 

Sobrino Sancho García : mirad en estas cosas que os es
cribo y no las tengáis en poco, pensando que son eu vues
tro disfavor ó contra vos, que si me eréis, son en vuestra 
honra y provecho, y haciendo lo contrario no acertareis; y 
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mirad y conoccil la honra que tenéis ; y mi padre, que em 
rico entonces, único hijo de Lope de Znmámvga, mi abaeto, 
tomó con menos hacienda que vos y vinda, A mi señora ma
dre, por prooeder de la casa de JVIniicliartís, y vos doncella 
y de tal gesto é hija y de tal señora de Munoharfia, no lo 
t engá i s en poco; y mirad lo quo érades y lo qne sois y las 
casas y asiento qne tenéis, el mejor de Durango: sed manso 
y limnihle do corazón, acatad, reverenciad y obedeced y 
servid íl tan noble y bendita señora, y si no, no terneis eu 
mí parte: y así lo torno ¡\ firmar do mi nombre.—Fit. JOAN, 
OBISPO DE MÉXICO. 

A nuestro amado sobrino Sancho García do Larravnl, en 
Durango. 

m 

Amado hermano: recibí vuestra letra y cuina aquí en íz> 
tapalucan, y esta noche le eché menos que las otras, que no 
hubo hierba, sino sólo el petate, n i tenía más del raunto, y 
el frío me despertaba. JBieu es hacer penitencia, porque 
no quede toda para la otra vida, que esta no podrA durar 
mucho. 

A Martín de Zabala, si estíl ahí , decid que no venga acíí, 
que no hay necesidad, y es razón que salga fí recibir A su 
suegro, y all A tern A cu que entender. Bos elcriguitoa y un 
fraile andan con migo, y el martes ó el miércoles pienso ser 
allá, porque así me lo manda el sefíor Visori^y, y dqjaró la 
ida A la cantera antes. 

Su Señoría me escribe que el Obispo de Badajoz es Pre
sidente en el Consejo Real, y no el do Guatlix. Hoy vuelvo 
ATlalmanalco A tusar1 las do la beata, y por Guatepec por 
las tablas, y por Tezcuco seré ullA presto; y no nos envieis 
ya más . Huelgo que venga Pedro de Agüi to ó los demAs, 
y si viniere Mendiola, holgaría más eu vuestra ausencia. A 
Mart ín de Zabala, porque decís quo es ido A camino A su 
suegro, no le escribo, aunque le dije que le escribiría, de-

1 A earn; MS. ü? 



292 

oídle ó escribidle que no venga. Mucho fruto se ve por acá-, 
y si el seuor Visorrcy no me estrechara que fuese lo más 
breve que pudiese para México, primero fuera íi la cantera: 
después irémos el mayordomo [yj yo. Vistas las cartas, á to
dos nuestras encomiendas. Hoy sábado .—Fi i . JUAN, OBIS-
PO 35E M É X I C O . 

Ayer os euvié ta silla y almohada, por ser la petaca tan 
grande. La casulla blanca les di á los indios de Galvaten-
go1 por la piedra: dicen que si les enviais una barra de hie
rro, sacarán y llevarán mucha. 

I V 

Eeverendísimo Señor y Padre nuestro: Por la presente 
con toda reverencia y devoción B. I \ y M . de V. S., y con 
toda instancia y devoción pido su paternal bendición. Sa
brá V . S. que por haber dejado la tierra caliente me ha ido 
muy mal; por esto nuestro Padre Provincial me manda vol
ver á ella en Xuchimileo, y como yo, huérfano, no tengo pa
dre ni madre, amigo n i nbrigo sino vuestra Señoría, el cual 
he hallado más que padre en todas mis necesidades, y es
to, sin yo merecerlo, por la sobrada y demasiada caridad 
de vuestra Señoría; por lo cual suplico á vuestra Señoría 
que si por algunos meses me pudiere hacer limosna de un 
poco de viuo, de lo que tengo tanta necesidad, por ser m i 
enfermedad faltado sangre y de calor na tura l , rec ib i ré muy 
grandísima limosna; y si esto pudiere, escríbame per cuán
tos meses y cuánto cada mes querrá dar vuestra Señoría, 
porque envíe un indio á lo buscar á su tiempo. Y con esto, 
supticaudo al Señorqueguardey salve la reverenda persona 
de vuestra Señoría. De esta su. casa hoy viernes. Menor 
capellán y súbdito de vuestra Señoría. — Fit. MAECOS BE 
NIÇA. 

A esto digo, padre mío, siervo de Dios, que por los meses 
y años que yo viviere, mientras durare vuestra enfermedad 

1 Tambióu puede leerse Çalmiengo. Prwbablemento será Xaltengo.— 
Nota del Sr, Espada. 
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y necesidad, cada mes mía arroba de vino se os dará.; y des
de agora os to envío y pongo en Martín de Aranguren que 
oa lo dé â mi cuenta de lo mejor que oviere; y el enfermero 
Lucas ó su compauero lo ha rá dar al indio que verná por 
ello, si no estuviere yo en la ciudad. 

Sábado de la Septuagésiina [27 de Febrero] <1e 1546.— 
FR. JUAN, OBISPO DE MÉXICO.—Y si más fuere menester, 
se dará de buena gana. 

[Copias sacados de los originales en tiempo del Sr. Arzobispo do Mé
xico, D. Francisco Antonio Loienzana y Butrón. Hiílhiusc entre sus pa
peles, en la Biblioteca Provincial de Toledo, legajo rotulado: "Negocios 
eclesiásticos de Indias;sala reservada, listante 11, cajón ó."—131 copista, 
persona indocta, las t i tuló de este modo: "Copia de las cartas escriptas 
de el Sr. D. Fry. Juan de Sumarraija, primer Obispo de México, íí su so
brino. "—11. JIMÉNEZ PB LA ESPADA.] 

E S C R I T O S D E L SR. ZUMÁRRAGA. 

DOOTBINA DE 1543. 

E l Sr. W. Bames, de í íueva York, raecomniiicó liace poco, 
que cotejados dos ejemplares de la Doctrina de 1543 exis
tentes en la Biblioteca Lenox se habían encontrado en ellos 
variantes que demuestra» haberse reimpreso las liojas )t, 
ttij, íibij, bínij, E, eij, ib i jy tíñij; es decir las cuatro hojas exte
riores de cada uno de esos cuadernos i) y e. Pude comprobar 
la exactitud de algunas variantes que me uputitó, porque 
mi ejemplar y el del Sr. Agreda son diversos, y las tieuen. 
Ko es posible determinar cuál fué el texto primitivo; pero 
por el contexto de las variantes mismas ine inclino á creer 
que el primitivo es el del ejemplar del Sr. Agreda, y el co
rregido el del mío. En la comparación que sigue van los 
textos en ese mismo orden. 

Hoja b, frente, líneas 5 á 9: 

i . vos 8 guarde la regla la íetã rtcvqitm que 
iiífe. ftolíte creta::IIre m u í fyíií: feír .ptate ft 
f|)(ís zx tao funt. © otra fcrípttirafcMIfe: g>epí9 
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ángelus fatjaite: tranffígural ie ín angelü lu= 
CÍSÍ. IIH 3Be la íeguníia efpecíe íre Zoiatría: que 
fe casII mete en lass Ijecjjíferíajs.H 

2. to&: 3? guariré la regía ire ia fctã eferíptura que 
fcífe. i^o qtterags || creer a taí»o fpU: mas pro^ 
baU ft los efpírítus fon í e Btass. S o^lltra 
eferíptura i)í?e. natieíjais beíes se íranffígura 
el Engel íellfatíjanas en angel tie hi*.HIT 23? 
la. U. fpecíe B egolatría: q se comete élas tje= 
eljíferías.ll 
Misma página, línea 26: 

1. Tío elfacerüote le interrogo. Utenitcías íat^a? 
ne: g el refpfiiito||Ei)renuncto: 

2. tío el íacertiote le interrogo. Efireníítías fa= 
tíjane: g el o los pa=||trinos por el refpõíiíerõ. 
Etrenuníío: 
Hoja Ò i j , frente, línea 25: 

1. míeto es los banos íiefteaírores líe fatereos 
fas benííieras: j) fell 

2. míêto es fi los que báñamete Mtm faíier co? 
fas benítieras/g fell 
Misma hoja, vuelta, línea 19: 

1. heñir fino por ínfpíracífl iel enemigo: por effo 
bíje fant âugu^ 

2. heñir fin que interbenga el enemigo: por ello 
lúfe fant Eugnfs 
Misma píígina, línea 22: 

i . fcíetes. Elleníie.... 
a. La palabra ptuníes es tá embebida en la línea anterior, y 

esta comienza ^Utníie.. . . 
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Desde el principio del frente de la hoja b bij hasta cerca 
del fiu del frente de e i j , antes del párrafo J[le loa inanbamim* 
ios be la stgunba inbla, el texto (le estos dos ejemplares es muy 
diverso, y tanto, que sería preciso copiar mnbos para el co
tejo. Hay también variantes en la vuelta do t ij y eu las bojas 
t bij y t büj. 

DOCTRINA CRISTIANA BREVE, EN CASTELLANO Y MEXIÜA-
NO, POR FR. ALONSO DE MOLINA. 

(N? 9, pág. am). 

Esta Doctrina es la misma que se ha reimpreso en el pre* 
sente volumen {p&gs. 34-60), y se tiraron por separado 25 
ejemplares. 

DOCTRINA DE 1540. 

Eu el nAmero del periódico " E l Tiempo" correspondiente 
al 15 de Enero do 1887, publicó el Sr, Pbro. D . Manuel Soló 
un artículo intitulado Loa Catecismos de Fr. Juan Zumárra-
#a, eu el cual manifestó vehementes sospecltas do que había 
grande afinidad entre aquella Doctrina y la Suma de J>oc* 
trina Cristiana del Dr . Constantino Poneo de la Fuente. DIÓ 
origen á esas sospechas la circunstancia de haber hallado, 
en el ejemplar que le franqueó entonces una dama, ciertas 
acotaciones manuscritas, una de las cuales dico Comtantino, 
otra Constantino es este y no Zumdrraga; y por último, 6 los 
lados del Zans Deo con que termina la obra, vió la tercera 
en estos términos: fl Hasta aquí tomó Su Señoría de Cons* 
tantino doctor. "De donde resulta (aííade el Sr. Soló) que 
en concepto del malévolo anotador, este Oatecismo es ua 
simple extracto de alguna obra del Dr. Constantino Pouce 
de la Fuente, procesado por el Santo Oficio fí causa de sus 
luteranas doctrinas, y cuyos huesos, por haber fallecido él 
mismo en las cárceles de la Inquisición, fueron quemados en 
auto de fe (22 do Diciembre do 1560).J Concluyó el Se. Soló 
su artículo excitándome á adquirir, pues me sería muy fácil, 
el tomo X I X de los Reformistas Antiguos Españoles que 
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D. Luis Usoz y Bio formó con la reimpresión de las obras 
del I>r. Constantino. 

E l propio ejemplar de la Doctrina (que originalmente 
perteneció al Sr. Ramírez) fué el que por favor de la misma 
dama, algo allegada mía, tuve presente para escribir la bio
grafía del Sr. Zumárraga, y más adelante la Bibliografía 
Mexicana del Siglo X V L Hay en él efecti vãmente las notas 
manuscritas que copia el Sr. Solé. Descuido mío, y graude, 
fué no haber fijado en ellas mi atención â tiempo, sino hasta 
que leí el artículo á. que me refiero. El asunto me interesaba 
demasiado paraquei lesoyese la invi tac ión que se mehac ía , 
y me di á buscar el tomo de los Reformistas. Aunque es de 
fecha comparativamente reciente, no fué fácil hallarle sino 
hasta dos años después, en Londres. Híccle venir inmedia
tamente, y una vez en mi poder, pude emprender el cotejo, 
gracias íl la deferencia del Sr. Solé, quien me franqueó el 
ejemplar mismo de las acotaciones (que ya le pertenece), 
pues no tengo yo la obra, ni encontré otro ejemplar de ella. 

liesnltado del cotejo fué oonvencerine de que el malévolo 
anotador había dicho la verdad; y con p'oner la última nota, 
podía haber excusado las anteriores. La primera parte de 
la Doctrina de 1540,6 sea la Doctrina sin año, no es más , 
do principio á fin, que una simple reimpresión do la Suma 
de la Doctrina Cristiana del Dr. Constantino Ponce de la 
Pueute, sin otra diferencia que ligeras vanantes y ciertos 
cortes hílbilmente hechos para transformar en narración 
seguida el diálogo de la obra original. Hasta se conservó 
en el título la calificación de Doctrina más cierta y verdadera 
para gente sin erudición y letrasf tomada de la dedicatoria 
del doctor. Queila ya dicho con sólo esto, que son de Cons
tantino, y no del Sr. Obispo, todos los trozos de la obra que 
copió en la biografía. 

La simple relación de este hecho aislado pudiera ocasio
nar un juicio desfavorable al Sr. Zumárraga , por cuanto d 
que había reimpreso el libro de un hereje condenado por el 
Santo Oficio; y para gvitarlo se hace preciso entrar en más 
explicaciones. 

La mejor noticia que conozco acerca del Dr. Constautiuo 
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es la que nos ha dado el Sr. Menéndez y Pelayo en el tomo 
I I de sua Heterodoxos Españolen. En ella vemos que el doc
tor alcanzó gran fama como orador sagrado; que el Empe
rador Carlos V le nombró capellán y predicador suyo, y le 
trajo consigo algunos años por Alemania y Paises-Bnjosj 
que acompaííó también al Príncipe D . Felipe ou su viaje 
de 154? á Flamles y A la Baja Alemania, y quo en la cua
resma de 1540 predicó en Bruselas famosísimos sermones. 
Todavía en 155(5 obtuvo por oposición, aunque no si» con
tradicciones, la cauongía magistral de Sevilla. Se ve, pnes, 
por esta breve exposición, que cnando el Sr. ZunnVrraga 
reimprimía la Sima, y aun mucho después, nadie había 
puesto tacha ñ Ja ortodoxia del Dr . Constantino. Más ade
lante fué cuando le ocurrió prtdicar contra la Compañía de 
Jesús , y el escándalo que eso produjo dió origen A sospe
chas, las cuales fueron tomando cuerpo, hasta que vino á. 
confirmarlas plenamente el inesperado hallazgo de unos 
manuscritos del doctor declaradamento heterodoxos, que 
dieron con él en las crtrceles del Santo Oficio, donde falleció 
á los dos años, víctima dómalos tratamientos, según unos, 
ó suicidado, como opinan otros. Su estatua y huesos fueron 
quemados en el auto de 1560. 

No so sabe fí punto fijo de qué fecha es la primera edición 
de la Suma. USOK cree que se hizo hacia 1540; mas no mo 
parece probado. E l hecho es que aparte do esa primera se 
conocen las de 1545 y 1551, arabas de Sevilla, y otra do Ara-
beres, sin año, única que de segunda mano cita D . Nioolás 
Antonio. " Y puede haber otras," como dice Usoz. 

Que hubo edición anterior íi la do 1545 parece evidente: 
primero, porque en la portada de esta se lee: "Todo agora 
de nuevo afíadido y enmendado;" segundo, por no ser creí
ble que una edición española sirviese de original á otra 
hecha en México ese mismo año, ó cuando más á principios 
del siguiente. Las ediciones antiguas son todas rarísimas. 
Ninguna de ellas aparece en el catálogo de la biblioteca de 
Salvó, tan rica en obras raras espaEolas. Tampoco la he 
hallado en nuestra Biblioteca Nacional. Cuatrt» obras del 
Dr . Constantino, inclusa la Suma, reimprimió Usoz, y formó 

38 
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con ellas el tomo X I X de sus Reformistas Antiguos Españo
les, como qneda dicho. E l volumen "es elegantísimo," dice 
y con verdad el Sr. Meoéndez. Lleva la fecha de "Madr id , 
1862," y se calla el nombre del impresor, que según el mismo 
Sr. Menéndez fué D . Mart ín Alegría. Y a es también rara 
esta reimpresión. 

La Suma fué aprobada por la Inquisición y por el Con
sejo, obtuvo privilegio real, y se reimprimió repetidas veces 
sin obstáculo. I ) . Nicolás Antonio dice expresamente que 
su autor la escribió cum nonãum exuisset bonam mentem. Y 
no temió'decirlo, aunque ya estaba puesta la Suma eu el í n 
dice hacía un siglo, puesto que eu el español de 1583 (el m á s 
antiguo que he visto) aparecen prohibidas en junto todas 
las obras del Dr . Constantino, y separadamente la Confesión 
del Pecador. E l Sr. Zuraárraga había fallecido unos diez 
años antes de que se sospechara de la ortodoxia del doctor: 
dice que "con examen y aprobación" hizo imprimir los dos 
tratados que forman la Doctrina do 1546, en los cuales "se 
hallará sana doctrina, cou algunos documentos saludables 
para común provecho;" y en el primer colofón la califica 
otra vez de "doctrina católica." Luego, á su juicio reimpri
mía un libro católico. Si en la Suma había algo que no lo 
fuera, no es mucho que se escapase al Sr. Zumárraga , como 
se escapó á la Inquisición y al Consejo. 

E l juicio que el Sr. Menéndez y Pelayo forma dela Suma 
del Dr. Constantino me parecedel todoexacto. "En realidad 
(dice) contiene muy pocas proposiciones de sabor luterano, 
y esas muy veladas: es un libro casi inocente, comparado 
con el Catecismo de Carranza.. . . E s t á eu forma de diálo
go; los interlocutores son tres: Patricio, Dionisio y Ambro
sio. E l estilo del autor es firme, sencillo, y de una tersura 
y limpieza notables, sin grandes arrebatos ni movimientos, 
pero con una elegancia firme y sostenida: cumplido modelo 
eu el género didáctico. Es el mejor escrito de los Catecismos 
castellanos, aunque por desgracia no el más puro. Con todo, 
si el nombre del autor no lo estorbara, con sólo expurgar 
unas cuantas frases (que la Inquisición dejó pasar sin re
paro) pudiera correr, ya que no como libro de devoción, co-
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mo texto de lengua. La misma doctrina de la fe y las obras 
está expuesta eu términos que admiteu iuterpretacíóa ca
tólica, aunque la mente de Coiistautiuo fuera otra." Copia 
eu seguida uu pasaje de la obra, y prosigue: "Mfts que la 
doctrina, lo que ofende aquí es el sabor del lengmO©, y i " -
tención oculta y velada del autor. Eu la materia do la Igle
sia católica está ambiguo, y cuando babla de la Cflfrcío 
parece referirse siempre & Cristo. No alude una sola vez al 
Primado del Pontífice, ni lo uombra, ni se acuerda del pur
gatorio, ni mienta las imluigencias. E l libro, cu suma, es 
inucbo más peligroso por lo que calla, que por lo que dice. 
Todos los puntos de controversia están hábilmente esqui
vados. Sólo se veuu empeBoen apocarsntilísimaineute las 
fuerzas de la voluntad humana, y disminuir el mérito de 
]aa obras, aunque recomienda mucho la oración, la limosna 
y el ayuno, y se explica en sentido ortodoxo acerca de la 
misa." Podría haber añadido el Sr. Meuóudez, que no se 
nombra à la Santísima Virgen siuo lo muy preciso para la 
declaración de los Artículos de la fe, y sin palabra alguna 
de elogio, ni se recomienda la invocación de los santos, an
tes parece excluirse mañosamente. No hay duda, pues, de 
que el libro "es más peligroso por lo que calla, que por 
lo que dice." Esas deficiencias no se escaparían al Sr. Zutná-
rraga; pero no les daría mayor importancm, por cuanto él 
veía eu aquella Doctrina tan sólo un fundamento ó intro
ducción á lo demás. Así lo declara en ol se gnu do prólogo; 
" Y aunque baya muchas y excelentes doctriuus oeoriptas 
de muy doctos y de santos para saber cada uno lo que debe 
saber, y que tal debe ser la vida, costumbres y conversación 
del cristiano, este Catecismo me pareció que cuadraba iitáa, 
d lo menos para esta genU y tiempo presente; y aun para al
gunos años adelante no ternáu necesidad de otra doctrina, 
y mi deseo siempre ha sido que á esta gente faudásemoa 
ante todas cosas en la inteligencia de nuestra fe, délos Ar
tículos y Mandamientos, y que sepan en qué pecan, itfanâo 
los sermones de otra materiapura adelante? Sabido es el bajo 
concepto que teuían de la capacidad de los indios los que 
de cerca los tratabau, por lo cual se reducían á enseñarles 
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lo más indispensable. Y tanto, que alguien osó escribir en 
15ál al Emperador, que " fué gran je r ro de los frailes pre
dicarles [á los indios] todos los Artículos de la fe y aclarár
selos," y que "el indio por agora uo tiene necesidad sino de 
saber cl Pater noster y Ave María, Credo y Salvo y Man
damientos y no más: y esto simplemente, sin aclaraciones 
ni glosas, ni exposiciones de doctores, n i saber n i distinguir 
la Trinidad, Padre, Rijo y Espíritu 8a?iío, ni los atributos 
de cada uno, pues no tieuea fe para lo creer."1 Este iba 
bastante más allá que el Sr. Zuinárraga. 

El nombre del autor de la Suma uo aparece en la reimpre
sión j mas no por eso puede acusarse de plagio al Sr. Obis
po, pues que uo se la apropia, sino que en la portada y en 
ambos colofones dice sencillamente que " l a mandó impri
mir." En el prólogo de las adiciones uo asume otro carácter 
que el de recopilador de la obra. 

Eu esa segunda parte ó apéudice nada he podido bailar de 
Constantino, y no sé qué fe merezca la vaga indicación 
de la nota manuscrita que atribuye, el principio ó el todo, 
á un fraile augustiniano. E l todo no puede ser, porque hay 
un trozo de Gersóii,y algo indudablemente del Sr. Zumá-
rraga. Consideraudo el libro entero como una compilación 
(por lo que se repite esa palabra), creí que se habría sacado 
de autores latinos, que tanto corrían entonces, eu lo cual 
me equivoqué, porque visto está ya que el cuerpo de la obra 
es de origen puro castellano. Tiimbiéu juzgué entonces, 
siempre eu el supuesto de tratarse de una compilación, que 
sería del Sr. Zumárraga lo intercalado para unir los diversos 
trozos, y eu especial los pasajes que son evidentemente su
yos; más el primer prólogo y la "Conclusión de la Obra." 
Ese prólogo ya sabemos que es de Constantino con algunas 
variaciones; mas persisto eu creer que la Oonetusión es del 
Sr. Zuinárraga. Hacia el fin de ella puso al margen el "ma
lévolo anotador" Erasmo facit, y el Sr. Solé insinúa que 
puede ser taiobióu de Constantino: nada semejante he ha
llado eu las obras de éste reimpresas por Usoz. La sospecha 

1 Cario ãe JKHÓXIMO LÓPEZ al Emperador, apud Colección de Docu-
vmtoipara la Historia de México, tomo I I , pág. 14.9. 
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se estendió & la Doctrina de 1543, "por Ifi gran afinidad 6 
parentesco que hay entre ella y la de 154G." 

La do 1543 fué indudablemeiito escrita por el Sr. ZuniA-
rraga; pruébmilo varios pasajes de ella, y cotí tu As certeza 
el hecho de ser la única que llova el nombre del autor en la 
portada: "Doctrina breve..., compuesta por el Revino, Sr. 
D . Fr. Juan Zumárraga, primer Obispo de México." En el 
colofón dice que este tratado fué visto yexmninadoy co
rregido por su mandado, é impreso por orden suya, y fi so 
costa; lo cual nos da A entender que después de haberla 
escrito, quiso asegurarse, ordenando que persona compo-
tente la examinase. Cierto es que hay semejanza do estilo 
y lenginije, y en muchos casos do ideas, entro ambus DOT-
trinas, y eso puede atribuirse A la identidad de asunto y de 
época; mas el conjunto y las materias d i florou bastante, 
porque la de 1543 entra eu muchos más pormenores, suple 
las defleiencias de Constantino y es enteramente eutólica. 
Donde se hace más notable la seiucjanza es en lus Vonclu-
stones. Y como parece no haber duda de que la una es dol 
Sr. Zumárraga, dedúcese con bastante fundamento, que lo 
es también la otra. Sobre ellas viene 6 recaer, pues, el juicio 
más grave del Sr. Solé, como es decir qtie en la Oonclasíán 
de 1546 hay " conceptos de marcado sabor luterano,1* En ftU 
timo caso, aun cuando resultasen no aer del Sr. Zumfirrngn, 
no por eso se libraría de ta responsabilidad de haber pro
hijado y reimpreso conceptos tales. 

ífo pretendo ponerme trente & la autoridad del Sr. Solé, 
digna de todo respeto, ni emprender una defensa, tan sólo 
por sostener mis propias opiniones, íl que nanua me apego, 
Pero juzgo que la buena memoria del venerable primer Pre
lado de la Iglesia Mexicana, pido algunas modestas obser
vaciones. 

Tengo por cierto que la calificación del 8r. Solé ha de 
ftplioarse at empeño con que en las Gonchtsiones se exhorta 
A la lección de las Sagradas BscrituraH, y al deseo vehemen
te manifestado de que corriesen traducidas eu todas 1(U 
lenguas del mundo. Conviene aclarar, por principio, que 
el Sr. Zumárraga no hablade toda la Kscritura, sino que re 
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coraienda (nucamente la divalgación de los Santos Evan
gelios y de las Epís tolas de S. Pablo, como lo más necesario 
para la regla de la vida; y eso especialmente entre los indios 
y todas las naciones bá rba ras ; ¿rentes sencillas no conta
minadas de herejías, que mediante el conocimiento de la pa-
labradiv inasea í ic ionar ían áel la . Aquellos conceptos fueron 
primero examinados aquí , y corrieron después sin contra-
tradicción alguna, que sepamos. No faltaban, por cierto, en 
México personas de letras, clérigos, religiosos y aun segla
res, que hubieran tropezado en ellos, ya que no ignoraban 
las doctrinas de los nuevos sectarios. E l Padre G-ante (su
pra, pág. 107) contaba entre los méritos del finado Arzobispo 
laimpresión de las Doctrinas, y deseguro pasaron á E s p a ñ a , 
dondesevigilabamuchola publicación deJibros americanos. 
En nuestros días, y con autorización del l in io . Sr. Arzobis
po, un enviado especial del Emmo. Cardenal Manning, Ar
zobispo de Westminster, circuló gran número de ejemplares 
castellanos del Nuevo Testamento, y predicó en nuestros 
templos recomendando fervorosamente la lectura de la B i 
blia en lengua vulgar, sin distinción de personas. E n sus 
discursos, que corren impresos, alabó el celo del Sr. Zumá-
-rraga en este punto, y repitió textualmente los conceptos en 
cuestión, calificándolos de "dignosde memoria perpetua."1 

La Iglesia ha recomendado desde sus primeros tiempos 
la lectura de los Libros Sagrados: la versión latina siempre 
ha estado permitida, y solamente se pusieron restricciones 
al uso de las versiones en lenguas vulgares cuando las cir
cunstancias lo exigían j es decir, cuando los herejes procu
raban, como aún procuran, divulgar las versiones truncas 
y alteradas, con el fin de apoyar en ellas sus errores, y de 
dejar al juicio particular de cada lector la inteligencia de la 
palabra divina; ó bien cuando el vulgo abusaba del texto 
auténtico, para constituirse cada uno en juez é intérprete de 
la Sagrada Escritura, Cuando escribía el Sr, Znraárraga no 
estaba vigente prohibición alguna, y hasta unos veinte aSos 

1 Breves Reflexiones sobre la Propaganda Católica de las Sagradas E s ' 
criturm, en forma de Discursos, por KENELM VAUGHAN. México, 1879.— 
Folleto en l ã ? , pág .27 . 



303 

después juzgó necesario el Concilio Tridentioo sujetar á 
ciertas condiciones, no prohibir, la lectura (le laBibliaen len
gua vulgar. De consiguiente, el Sr. Zuraárraga no aconse
jaba la infracción de uiüguna ley eclesiástica. 

Mas, con todo eso, ¿no podrá, acusársele siquiera de im* 
prudencia, pues divulgaba conceptos concordes con lo que 
sostenían en aquellos mismos tiempos los sectarios de la 
Eeformalf Por sí mismo es evidente que no podía recomen
dar sino versiones católicas, y que su espíritu era muy di
verso del de los reformistas. E l Sr. Zumárraga no podía 
querer más sino que las versiones fieles ocuparan el lugar 
de las viciadas, como al cabo vioo á determinarlo la Iglesia 
misma.1 Hablaba á un pueblo esencialmente católico, muy 
apartado de las ardientes coutroversiasque habían desper
tado las nuevas doctrinas, que aquí no asomaban todavia, 
y no vió peligro eu manifestar su deseo de que los fieles 
bebiesen la doctrina de Jesucristo en su primitiva fuente. 
Si hoy parece que obró con imprudeucia, no ,pensaron lo 
mismo sus contemporáneos, que habrían tenido más razón 
de alarmarse, y queen este punto deben ser tenidos por me
jores jueces que nosotros. La santa vida, las buenas obras, 
la tranquila muerte del venerable Proladoj la íntima amis
tad que tuvo con personas eminentes: reyes, gobernadores, 
jueces, prolados, religiosos, clérigos; el duelo público que 
su muerte produjo; los elogios que se le tributaron: todo 
excluye la idea de que, por palabra ó por escrito, diera lu
gar á la menor sospecha contra su ortodoxia. De haber 
simpatizado siquiera coa las nuevas doctrinas no habría 
dejado de mostrarlo por alguna otra manera, como aconte
ció con cuantos eclesiásticos españoles se dejaron conta
minar de ellas en aquellos agitados tiempos, incluso el 
Dr . Constantino. J G- I 

1 Basta con ver la carta <\m S. S. Pío V I dirigió on 1? ¿le Abril tío 
1778 al Arzobispo do Florencia limo. Martini, con motivo de su versión 
italiana. Dtcele entre otras cosas: "Muy acertadamente opinas cuando 
piensas que debe impulsarse con grande empslío it los fieles A la lectura 
de laa Sagradas Letras. Ellas son en verdad, fuentes abundantísimas 
quo deben estar abiertas á tocios, para que beban eu ellas santidad de 
costumbres y de doctrina, y sean disipados los errores tan extensamen
te diseminados en estos tiempos corrompidos." 
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